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P R O L O G O . 

Aventá jase la experiencia de la Humanidad 
en la historia, pan teón de sus glorias y de sus 
triunfos, donde á la antorcha de la comparac ión 
cr í t ica luce tamhien para enseñanza de las ge
neraciones venideras, al lado de lecciones y 
ejemplos dignos de imi tac ión , saludable adver
tencia de memorables escarmientos. En él ocu
pan lugar privilegiado, al par que demandan 
consideración p r i va t í s ima , los anales de la Na
ción Romana, pueblo que congrega las tradicio
nes, enseñanza y elementos sociales de la Edad 
Ant igua, para labrar incomparable ves t íbulo al 
edificio portentoso de los tiempos nuevos. 

Cupo á Grecia, representante de la eflorescen
cia del mundo antiguo, profetisa inspirada y pre
cursora del pensamiento moderno, el ser la edu
cadora del espí r i tu humano para sus destinos su
periores; á Roma el dejar enseñanzas imperece
deras en los diferentes ramos de inmediata ap l i 
cación á la vida, reglas y-normas indestructibles 7- ' 
acerca de lo justo y de l( | justo en las prescripcio- / j ^ v 
nes del derecho, ejemplares de conducta para los 
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pueblos grandes y poderosos en su pol í t ica , y aun 
en las violencias y agitaciones de sus movimien
tos sociales el espejo y corretivo de toda aspira
ción desordenada. Ocupación fué de la primera el 
arte, la ciencia, lo especulativo; de la segunda 
la guerra, la reorganizac ión , lo prác t ico : m o v í a 
se la una en espacio ámpl io y gene ra l í s imo , que 
se elevaba de la t ierra al cielo; la otra en terre
no de aplicaciones prác t icas , que arraigaban pro
fundamente en la t ierra: aquella dejó obras que 
se rán maestras de superior cultura indiv idual 
aun en las extraordinarias elevaciones del genio; 
ésta leyes que gobiernan y dir igen las sociedades. 

Después del pueblo ju r í s t i co por-excelencia, 
ol j u d í o ; desde la p r o m u l g a c i ó n de la Tora d i 
v ina comunicada á Moisés, n i n g ú n pueblo n i 
ninguna ley han granjeado entre los hombres el 
influjo que el pueído y las leyes romanas, cuya 
extraordinaria difusión é influencia revelan, con 
claridad, que la historia se rige por principios 
verdaderamente providenciales. 

No importa que la capital del Imperio se tras
lade á Grecia; t odav ía se conserva en Bizancio 
la autoridad y prestigio de las leyes romanas, y 
como si la Re l ig ión del Mesías viniese á consa
grar el destino ju r íd ico de Roma, la antigua 
ciudad de los decemviros, fuerte con el nuevo 
prestigio de las leyes divinas, de tendrá la inva
s ión de los Hunos, conve r t i r á á los Francos, edu
cará á los Godos 3' á los Longobardos, y h a r á de 
los hijos sombr íos de las selvas los miembros 
predilectos de la famil ia humana. La conquista 
y cultura del mundo septentrional, empresa que 
no lograron nunca realizar los Emperadores Ro
manos, obra fué de los nuevos Emperadores de 
Occidente auxiliados por los Pontífices de Roma, 
los cuales no tardaron en ver difundida su fé y 



reconocida su autoridad, donde los guerreros de 
Herrman (Arminio) habian derrotado á los sol
dados de Varo. E l renacimiento fué una obra 
c o m ú n á que contribuyeron los pueblos del Me
diodía y los del Norte, puesto que se continuase 
m á s largo tiempo en las regiones septentriona
les, donde expe r imen tó verdaderas evoluciones 
en sus ideas directoras. 

Durante los siglos XTV, X V y X V Í cifrábase 
la ambic ión de los humanistas en recoger textos 
de historiadores y de filósofos, de poetas, orado
res y g r a m á t i c o s ; sus narraciones, sus noticias 
y sus ejemplos eran mirados con venerac ión y 
cons iderac ión casi religiosa. 

A fines del siglo X V I I , fortalecido en Europa 
el esp í r i tu cr í t ico con las libertades concedidas 
en la paz de Westfalia, comenzó á ejercerse con 
gran desenfado en todas las esferas de la vida, no 
olvidadas á este propós i to , la filosofía y la his
tor ia . Entonces b r i l l a Perizonio, quien confirien
do diferentes pasajes de los autores clásicos re
lativos á los primeros tiempos de Roma, con
cluye importantes diferencias entre ellos, seña
lando que los que l laman Rea á la madre de 
R ó m u l o y Remo la presentan como hija del Rey 
AlbamD, mientras que los que la denominan I l i a 
lo dan por padre á Eneas, p r ínc ipe de Troya . 
Doce años después reproduc ía aná loga cr í t ica 
Rayle, y esto abandonándose m á s á la corriente 
de sus aficiones que al ejemplo de Perizonio, 
cuya obra le era quizá desconocida. Oscureció, 
con todo, aquellas primeras investigaciones o r i 
ginales la obra Beaufort, discípulo y admirador 
de Bayle, el cual logra hacer populares en el s i 
glo pasado ideas sobre el conjunto de la his tor ia 
romana, que pa rec ían inspiradas por excepticis-
mo desconsolador é invencible. Pero faltaba á 
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todos estos ensayos el pertrecho de buena condi
ción filológica, y desdeñando la t rad ic ión de los 
antiguos historiadores, no se l ibraban de caer á 
menudo en peligroso océano de conjeturas vanas, 
y de hipótesis absurdas. 

F u é el primero en presentar aquellas averi
guaciones sobre bases algo firmes el italiano 
Vico , quien pres tó un importante servicio po
niendo la filología al provecho de la cr í t ica . Sus 
trabajos, sin embargo, ejercieron poca influen
cia, permaneciendo oscurecidos por mucho t i em
po, y hecha just ic ia á la bondad del propós i to , 
sus e t imolog ías infantiles, aunque ingeniosas, 
fundadas en la lexicografía lat ina (1)^ olvida
dos otros monumentos y noticias se m o v í a n a ú n 
en círculo demasiado estrecho. 

La empresa de escribir una historia verda
deramente cr í t ica de Roma, cimentada en to
dos los recursos de la erudic ión, solo podia lo 
grar sazonada madurez en el tiempo presente, 
que parece representar, en el reconocimiento de 
las tradiciones, ideas y monumentos de los pue
blos, lo que significaron el siglo X V y X V I en el 
reconocimiento material de todas las costas y 
terr i tor ios habitados. 

Durante el pr imer tercio de este siglo, ape
nas l ibre Prusia del cuidado de la guerra con 
los franceses, se dedicó al fomento de sus U n i 
versidades, aspirando á ejercer sobre el resto de 
Alemania por los mér i tos de su cultura el as
cendiente intentado desde el tiempo del Gran 
Federico, y que parec ían legi t imar en aquella 
ocasión los servicios prestados á la patria co-

(1) Sirva de ejemplo la de lupiter, explicada por pater 

tuns 
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mun de los alemanes en la defensa de su inde
pendencia. 

Entonces se produjo un renacimiento de 
gran importancia en los estudios clásicos, acau
dillado en buena parte por Niebuhr, el d is t in
guido viajero que habia pasado mucho tiempo 
en I tal ia , estudiando sus monumentos é inscrip
ciones epigráficas, y el helenista insigne á quien 
encomendaba el Monarca prusiano la publica
ción de las obras h is tór icas de los escritores b i 
zantinos. 

En las lecciones dadas por este maestro en 
Bonna no se destruyela t radic ión romana, para 
fingirla ó sus t i tu i r í a de cualquier modo, sino 
que acopiados materiales r iqu í s imos de la i n 
dustria, del arte, de la epigraf ía , y en particular 
cumplida y es tud ios í s ima comparac ión de los 
textos latinos entre sí, conferidos a d e m á s con el 
testimonio de los escritores griegos, se ven sur
g i r de entre ellos los resplandores de una nueva 
historia legitimada por los monumentos, aunque 
anteriormente no adivinada. 

Partiendo de procederes filológicos funda
dos en el conocimiento de la lengua griega, 
nos m o s t r a r á que los Sabellios, Samnitas y Sa
binos son e t imológ icamen te el mismo pueblo 
que la manera de prenomen de Si lv ia , madre 
de los gemelos que, según la t r ad ic ión , funda
ron á Roma, no es Rhea, sino m?, apelativo 
que denota haber faltado á sus deberes; que R ó -
mulo y Remo son nombres inventados sobre los 
de dos poblaciones vecinas y heredados de t ra
dición anterior, que los supuso fundadores de 
ellas; y que la na r rac ión , en fin, de sus haza
ñ a s , solo descansa en antiguos himnos nacio
nales que, según Dionisio de Halicarnaso, se 
cantaban por los Romanos todav ía en su t iempo. 
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Asiduo y laborioso en uti l izar todos los elementos 
que le presta la erudic ión coetánea, busca en las 
antiguas leyes romanas las obras de Cicerón y en 
las de los g ramá t i cos , y hasta en las me tamór fo -
sis de Ovidio, los medios de dar t rabazón y soli
dez á la fábrica levantada por la ene rg ía de su 
e s p í r i t u . 

Ocur r ía esto antes de terminar el pr imer ter
cio ( i ) de la presente centuria. E l gén io del 
orientalismo habia comenzado á lucir ; v i s l u m 
b r á b a n s e antiguas relaciones y reconocíanse se
mejanzas entre el Persa, el Indio y las lenguas 
clásicas; pero se desconocían a ú n los grados de 
estas afinidades y de sus diferencias, y el estado 
de los conocimientos acerca de sus tradiciones 
h i s tó r icas y religiosas no p e r m i t í a i r muy a l lá 
en la af i rmación de sus ana log ía s . Mas cuando, 
merced á los trabajos de Franck y de Bopp, 
pudo determinarse la filiación y parentesco de 
los diferentes miembros de la famil ia indo-eu
ropea, y aun seña larse el camino de sus pere
grinaciones an te -h i s tó r i cas , el trabajo de Nie-
buhr, llevado á fin preferentemente con los re
cursos de la e rudic ión c lás ica , no podía satisfa
cer cumplidamente las esperanzas de los aficio
nados á los frutos de las nuevas investigaciones 
h i s tó r i cas . 

Sucedíanse , entretanto, trabajos y monogra
fías cu r ios í s imas sobre los antiguos dialectos de 
I ta l ia , sus tradiciones y sus an t igüedades , y el 
públ ico vacilaba entre la sencillez de las narra
ciones de Ti to L i v i o y el edificio labrado por una 
cr í t ica defectuosa, conmovido y aportillado á 
cada nuevo descubrimiento. 

Ta l era el estado de los estudios romanos 

(1) L a primera edición de la obra de Niebuhr es de 1826. 
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cuando en el año de 1856 v ió la luz el pr imer 
tomo de la Historia de Roma, por el Doctor Teo
doro Mommsen. Apenas frisaba la edad del autor 
con los treinta años ; pero la universalidad de sus 
conocimientos, su laboriosidad y la especialidad 
de sus investigaciones en el derecho romano y 
en todo linaje de an t igüedades clásicas le hablan 
granjeado un renombre europeo. Profesor suce
sivamente en las Universidades de Leipzig, Zu-
r ich y Breslau, habia compartido las tareas de la 
enseñanza con la p repa rac ión y publ icac ión de 
obras de mér i t o reconocido. 

Ya , antes de su p romoc ión al magisterio, ha
bia escrito dos interesantes monogra f í a s , que to
dav ía se leen con fruto; el opúsculo De collegiis 
et Sodalitiis R o m a n o n m , impreso e n K i e l , 1847, 
y la erudita Memoria Las tribus romanas bajo 
el respecto de la admin i s t r ac ión , Altona, 1844. En 
Leipzig publ icó , 1850, un Estudio sobre los dia
lectos de la I t a l i a Ba ja ; y m á s adelante, 1851, 
el Corpus Inscr ipt ionum Neapolitanarum, y du
rante su permanencia en Zurich, 1854, las Ins~ 
criptiones Confederationis helveticce latinee. 

Casi al par que inauguraba su enseñanza en 
Breslau, daba á la estampa en esta ciudad el 
principio de la presente obra, que señala u n j a -
Ion, y piedra mi l i a r i a i m p o r t a n t í s i m a en los es
tudios del romanismo. 

«Por lo que toca á su composic ión , observa 
discretamente M . Alexandre (1), y en part icu
lar al tratado de los Orígenes, menester es ade
lantar algunas advertencias. Es la primera, que 
ciertos asuntos, como los m á s antiguos progresos 
de Roma hasta la expuls ión de los Reyes, la re
forma de Servio, la const i tución consular, las 

(1) Far i s , 1863, T. l . p á g s . V I I Y V I I I , 



luchas del tribunado de la plebe, no se ajustan 
bien á las condiciones de una na r r ac ión seguida; 
siendo necesario presentar un cuadro abreviado, 
según las proporciones de un marco reducido, 
m á s bien que desarrollar un lienzo donde se ha
llase expuesta con mucha ampli tud la série de 
los anales pr imi t ivos de Roma. Porque cual
quiera que sea la opinión sustentada por otros 
cr í t icos , se comprende la necesidad de la historia 
sin personajes, y de reproducir los acontecimien
tos de importancia en la historia de Roma, sin el 
retrato de los hombres que han intervenido en 
ellos. Preferir otro método es precipitarse desde 
luego en la t rad ic ión fabulosa y legendaria, i n 
tentar volver á Ti to L i v i o para demandarle l a 
m á g i a del colorido de su frase, las galas de su 
estilo y las encantadoras ilusiones de su patr io
tismo romano. No podía vacilar Mommsen, 
quien, lejos de pretender colocar sobre mejores 
6 peores pedestales las es tá tuas rotas ó perdidas 
pertenecientes á los héroes de la leyenda, ha dis
puesto sencillamente y dividido en órden m e t ó 
dico, según las épocas y por capí tu los , así los re
sultados obtenidos por sus predecesores, como 
los conquistados por inves t igac ión propia. E m i 
graciones venidas del Oriente,—principios de 
Roma, — organizac ión poderosa y exclusiva de 
la ciudad,—conquistas sobre los Latinos, los 
Etruscos y los Samni tas ,—civ i l i zac ión de E t ru r i a 
y de la Magna Grecia,—marina toscana y car
taginesa,—derecho, r e l i g ión , agr icu l tura , i n 
dustria, comercio, artes, m a t e m á t i c a s y l i tera tu
ra propiamente dicha, como corona de todo: ta
les son los objetos que el historiador recorre y 
en cierto modo agota. A par t i r de la fecha de la 
guerra con los Galos y de la invas ión de P i r ro 
en I ta l ia , comienza la verdadera na r r ac ión his-
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era el baluarte de la federación lat ina. Tenia la 
asociación sus solemnidades (latinee ferice) ce
lebradas anualmente, y en las cuales los Latinos 
reunidos inmolaban un toro á Júp i t e r Lacial . 
Por mucho tiempo, d e m á s de las solemnidades 
religiosas, que reunian la m u l t i t u d sobre el mon
te Albano, hubo t a m b i é n en un lugar inmediato 
para deliberaciones de in terés público, como lo 
fueron los consejos celebrados por los represen
tantes de las diversas ciudades, cerca de la fuen
te Ferentina (1). 

No parece, por otra parte, que se haya l iber
tado Roma de la ley h is tór ica que rige ía funda
ción de las d e m á s ciudades del Lacio. Famil ias , 
gentes que se r e ú n e n en la t r ibu , vicos que se 
aglomeran en la v i l l a , tribus y villas que se con
federan y eligen una cindadela ó fortificación 
c o m ú n ; lo que habia dado nacimiento á la ge
neralidad de las ciudades latinas, dió origen 
t a m b i é n á la ciudad de los Cónsules y de los 
Emperadores. Señaló su principio, sin embargo, 
una particular diferencia, fecunda en leyendas 
y tradiciones s ingu la r í s imas , la distinta proce
dencia de las tres vi l las , que se asentaban p r i m i 
tivamente cerca de la embocadura del T íber . La 
div is ión administrat iva de la antigua Roma en 
tres posiciones de ciudadanos Romanos R a m -
nenses, Ticios y Lucerios, que cons t i tu ían cada 
cual un tercio de la población, ó sea una ttñbu, 
la religiosa en sacerdotes ó individuos de los co
legios, cuyo conjunto ofrecía las m á s veces un 
n ú m e r o divisible por tres, todo hace presumir 
que la p r i m i t i v a Roma se fundó como la an t i 
gua Athenas, por una especie de synacismo, ó 

(1) Tomo I , pága. 64 y 65. 
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un ión de antiguas villas ó ciudades m á s peque
ñ a s ; y, con efecto, antes de labrarse los muros de 
la ciudad, ocupaban sus colinas tres vi l las ó bar
rios pertenecientes á la misma raza, aunque á d i 
ferente familia y linaje, los dé los Lucerios, Ram-
nenses y Ticios. A j u i c i o de Mommsen, la pobla
ción de los Ramnenses prevaleció hasta en el 
nombre en los destinos de la antigua Roma; los 
Luceres {Etruscos, segtm u n texto de A . Víctor) 
acrecieron quizá el elemento latino, y los Ticios 
enriquecieron la ciudad con los ritos de la Sabinia. 

Constituida Roma de esta suerte, dos objetos 
parecen haber solicitado en pr imer t é r m i n o la 
a tenc ión de sus moradores, la posesión del puer
to de Fidenes que ocupaban los Etruscos á la 
or i l la izquierda de lT íbe r , y la lucha con los otros 
comunes {civitates) ó federaciones que aspira á 
absorber en su seno. La leyenda de los Horacios 
y Curiados, autorizada por la t rad ic ión , no sim
bolizaba ú n i c a m e n t e el t r iunfo de una de las c iu
dades rivales, sino la contienda sobre el centro 
de la federación lat ina, el cual quedó fijado para 
en adelante en la ciudad de las tribus. Gayó 
Alba; la frontera de Roma se ex tendió r á p i d a 
mente por la parte de Este; pero todav ía Fide
nes, situada á dos leguas de la ciudad, se resis
t ió , durante a l g ú n tiempo, apoyada por la Con
federación Etrusca. Esto lleva al autor á hablar 
detenidamente de la Et rur ia , sus or ígenes , su 
cons t i tuc ión , sus relaciones con Fenicios y Grie
gos, del poder m a r í t i m o de los Etruscos y Carta
gineses de la i n m i g r a c i ó n y colonización griega. 
Para completar el cuadro de la I tal ia p r i m i t i v a , 
se extiende particularmente en exponer la re
l ig ión, agricultura, industria y comercio de los 
pueblos que ocupaban la Pen ín su l a , en re lación 
especial, con iguales elementos de la civi l ización 
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griega, comprobando, y á las veces refutando 
con el estudio de los documentos, explicaciones 
y principios adelantados por la filosofía de la 
historia. Bajo este concepto, merecen conside
rac ión especia l í s ima las siguientes frases, con 
que distingue la re l ig ión de los Romanos de la 
de los pueblos de la Hélada . «Ent re los Griegos, 
dice, revistieron muy temprano los mitos senci
llos de la an t igüedad p r i m i t i v a , un cuerpo de 
carne y hueso; sus nociones de )a divinidad se 
convir t ieron en elementos de las artes p lás t icas 
y poét icas , alcanzando r á p i d a m e n t e la universa
l idad, y aquellas facultades de expans ión que, 
con ser patr imonio verdadero de la naturaleza 
humana, m u é s t r a n s e , al propio tiempo, como la 
v i r t u d innata de toda Re l ig ión terrestre. De esta 
manera, las visiones m á s sencillas en el orden 
de las cosas naturales fueron engrandec iéndose 
y universa] izándose ; las puras nociones morales 
se profundizaron y convirt ieron en humanitarias, 
y , durante muchos siglos, abarcó sin trabajo 
la Re l ig ión helénica todos los dogmas físicos y 
meta i í s icos , y todas las conquistas de la Nac ión 
en el dominio ideal. A medida de sus progresos, 
iba creciendo en profundidad y en ex tens ión , 
hasta que l legó el dia en que se rompió el vaso, 
por las crecientes efusiones de la i m a g i n a c i ó n 
l ibre y de la filosofía expeculativa. La encarna
c ión de los Dioses fué, por el contrario, en el 
Lacio tan sencilla y trasparente, que no pudieron 
los poetas hallar en ella materia para sus pro
ducciones. La re l ig ión era all í e x t r a ñ a , y hasta 
enemiga del arte. No siendo la divinidad para el 
Romano sino la noción espiritualizada ó abs
tracta de un fenómeno terrestre, tenia en este 
mismo fenómeno imagen oportuna y santuario. 
Los muros y los ídolos hechos por el hombre 
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hubieran aprisionado y como oscurecido á los 
ojos de los p r imi t ivos Latinos, el dogma ideal 
del Dios. Por esto, en el culto p r i m i t i v o de los 
Romanos no encontramos es tá tuas n i templos. 
Y si es verdad que los Latinos, á imi t ac ión de los 
Griegos, erigieron desde muy antiguo á sus Dio
ses ídolos y pequeños santuarios {wdicu la ) , fué 
esta una innovac ión enteramente contraria á las 
leyes sagradas de N u m a . » 

E l autor , sin embargo, no aparece todav ía 
satisfecho de su obra, que ha procurado com
pletar posteriormente con una série de concien
zudas investigaciones, cuyos frutos so mues
t ran en las Inscriptiones latinee antiquisimee ad 
C. Ccesaris mortem, Ber l in , 1863, y han comen
zado á aplicarse á mejorar las ú l t i m a s ediciones 
de la Histor ia de Roma. En particular, descon
fiando del éxi to de sus estudios, en los pueblos 
de t r ad i c ión latina, aparéce le como expuesta con 
poca lucidez y con cierta aridez desagradable la 
materia de los orígenes, siendo de opinión que 
la verdadera obra h i s tór ica comienza con las 
guerras entre Romanos y Cartagineses. La c r í 
tica ha formulado ya su opin ión algo distinta 
sobre este asunto, acerca del cual es de esperar 
que muestren nuevos datos é informes, para el 
fallo definitivo, los estudiosos que aprovechen en 
lo venidero la difusión ofrecida al conocimiento 
del l ibro por esta t raducc ión castellana. 

tFwtttadeú ííFetHaiu)ts í^oitsafc». 



PRÓLOGO D E L A S E G U I A EDICION 

( A L E M A N A ) . 

Esta nueva edición de la Historia de Roma 
difiere notablemente de las que la han precedi
do. Sepárase principalmente de ellas en los dos 
libros que comprenden los cinco primeros siglos 
de la Repúb l i ca . Guando m á s tarde comienza la 
série de los hechos his tór icos ciertos, se ordena 
y l i m i t a nuestra obra según la forma y el con
tenido de la na r rac ión ; mas para las épocas an
teriores, las dificultades de la inves t igac ión de 
las fuentes, sin base n i regla determinada, y el 
desorden de los materiales bajo la re lación de 
los tiempos y del conjunto, son, en verdad, muy 
grandes para que el autor, no muy contento de 
sí mismo, se atreva á esperar haber satisfecho 
á los que lo leyeren. Es verdad que ha luchado 
con.todas sus fuerzas contra los obstáculos que 
sus estudios y na r r ac ión encontraban; pero haya 
hecho lo que quiera, a ú n queda mucho por ha
cer y por corregir. Comprende esta edición una 
série de nuevas investigaciones, especialmente 



en lo que concierne á la condición polí t ica de 
los subditos de Roma y á los progresos y pro
ducciones de la poesía y de las artes de diseño. 
Asimismo hemos llenado otros vacíos ménos 
importantes; hemos realzado y enriquecido los 
cuadros con numerosos detalles, y hemos, en fin, 
dispuesto y ordenado la obra del mejor modo 
que nos ha sido posible para la mayor claridad 
y m á s fácil y elevada inteligencia del conjunto. 
En el l ibro tercero no nos hemos l imi tado, como 
en la pr imera ed ic ión , á averiguar y exponer el 
estado interior de la Repúb l i ca en tiempo de las 
guerras p ú n i c a s ; toda esta parte ha sido refun
dida , y la hemos tratado con cuidado y exten
s ión , como lo requer ía la importancia y la d i f i 
cultad del asunto. 

Apelamos al juez imparcial , aquel sobre todo 
que ha intentado ya, como nosotros, resolver to
dos estos problemas. De seguro que se apresu
r a r á á excusarnos y á decir que no hay que ad
mirarse de tantas reformas como hemos hecho 
en nuestra obra. De cualquier modo, el autor 
está muy agradecido al públ ico que le ha perdo
nado los vac íos y las imperfecciones de que ado
lece su trabajo, para no atender n i crit icar m á s 
que las partes m á s acabadas y completas. 

Se ha esforzado en hacer este l ibro cómodo 
hasta en su forma exterior. Conservando en el 
cuerpo del texto el cómputo Varroniano desde la 
fecha de la fundación de la ciudad, ha colocado al 
m á r g e n las cifras correspondientes á contar por 
años antes del nacimiento de Cristo (1). En este 
cálculo comparado, el primer año de la funda-

(1) S i hemos introducido en esta edición castellana alguna 
leve modificación ha sido obedeciendo al deseo de hacer más 
fácil y cómoda la consulta de la obra. 



cion de Roma corresponde al 753 antes de J. G., 
y al cuarto d é l a sexta olimpiada; aunque, á decir 
verdad, comenzando el año solar romano en 1.° 
de Marzo, y el año griego en 1.0 de Julio, el p r i 
mor año de Roma no deberla comprender, con
tando con exactitud, m á s q u e l o s d iezú l t imos me
ses del 753, con los dos primeros del 752 antes de 
J. G., ó quizá m á s bien los cuatro ú l t imos meses 
del año tercero, con los ocho primeros del cuarto 
de la sexta olimpiada. Los valores es tán enuncia
dos en libras y en seoctercios, en dineros romanos 
y en dracmas á t i cas . De 100 dineros en adelan
te, el oro reducido á la tasa actual; y de ahí 
para abajo, en peso igual de"plata, se han toma
do en marcos comparativos; de modo que la l i 
bra de oro romana, de 4.000 sextercios, equiva
lente á 327 gramos, 46 centigramos, está eva
luada (siendo la re lac ión del oro á la plata de 1 
á IS'S) en 286 thalers prusianos (1.009 pesetas y 
10 c é n t i m o s ) . 

Hemos colocado una pequeña carta (1), cons
truida por Kiepert , al fin del pr imer tomo, la 
cual faci l i tará mucho m á s que nuestra narra
ción la inteligencia del modo como se verificó la 
r eun ión m i l i t a r de la I ta l ia . Algunas breves i n 
dicaciones hechas al m á r g e n faci l i tarán al lec
tor sus investigaciones. Por ú l t imo , al tomo que 
termina con la calda de la Repúbl ica , i rá unida 
una tabla alfabética. E l autor no quiere dilatar 
m á s el hacer esa especie de r e súmen , no permi
t iéndole muchos y muy variados trabajos aca
bar su l ibro tan pronto como quisiera. 

(1) Puede suplirse su falta consultando las cartas 20 y 21 
del excelente Atlas de Grossellin, aumentado por Delamarche. 





PRÓLOGO D E L A T E R C E R A EDICION. 

Esta tercera edición no se diferencia mucho 
de la segunda, de lo , cual no h a r á n al autor los 
jueces serios y experimentados un capí tulo de 
cargos. Solo ex ig i r án de él que á cada tirada de 
^u l ibro revise la obra ó introduzca en ella todos 
los resultados nuevos, por insignificantes que 
sean, y los descubrimientos particulares verifica
dos en este intervalo. Los olvidos ó los descuidos 
que la cr í t ica nacional ó extranjera ha señalado 
á la ú l t i m a edición, los hemos reparado: esto era 
muy justo; pero no t e n í a m o s que rehacer en su 
conjunto ninguna de las partes de la obra. E l ca
p í tu lo X I V del l ibro I I I contenia, fundada so
bre las bases de la cronología romana, una d i 
ser tación que hemos trasportado á una obra es
pecial m á s extensa y apropiada á la materia. 
{Die Remische Cronologie bis a u f César .—Cro
nología romana hasta los tiempos de César , se
gunda edición, Ber l ín 1859.) T a m b i é n lo hemos 
comprendido aquí en un cuadro m á s pequeño, 
l imi t ándonos á los resultados generales m á s i m 
portantes.—Nada se ha cambiado por lo demás 
en el orden de la obra. Obstáculos imprevistos 
han retrasado la publ icac ión del Indice que ha
b íamos prometido colocar después de estos to
mos: esperamos poderlo hacer muy pronto en un 
suplemento. 

Ber l ín 1.° de Febrero de 1861. 





LIBRO PRIMERO. 

DESDE LA FDND4CIDN DE ROMA HASTA U CAIDA DE LOS REYES. 
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E n cuanto á loa hechos más an
tiguos, no podían sernos exactamen
te conocidos, dada la distancia de 
los tiempos. Sin embargo, después 
de haber llevado lo más lejos posi
ble mis investigaciones, y á juzgar 
por los indicios más dignos de fé, 
no he hallado allí grandes aconteci
mientos, hechos de guerra ni de otra 
clase. 

TUCID. Ij T. 



HISTORIA DE ROMA. 
LIBRO PRIMERO. 

Desde la fundación de Roma hasta la caída de los Reyes. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

INTRODUCCIÓN.—Historia antigua.—Italia. 

Historia, antigua.—Tiene el mar Interior muchos 
brazos que penetran hasta muy adentro en el continen
te, haciendo de aquel el más vasto de los golfos oceá
nicos. Ora se recog-e y estrecha entre las islas ó las 
opuestas puntas de los salientes promontorios; ora en
sancha y se extiende á manera de una sábana inmensa, 
sirviendo á la vez de limite y de lazo de unión entre 
las tres partes del mundo antiguo. En derredor de este 
gran golfo, han venido á establecerse pueblos de d i 
versas razas,' si se les considera sólo bajo el punto de 
vista de su lengma y de su procedencia, pero que, his -
tóricamente hablando, no constituyen más que un solo 
siótema. La civilización de los pueblos que habitaron 
las costas del Mediterráneo en ese período llamado i m 
propiamente HsPoria antigm, hace pasar ante nues
tras miradas, dividida en cuatro grandes periodos, la 
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historia de la raza copta ó egipcia, al Sur: la de la 
nación aramea ó siriaca, que ocupa la parte oriental 
y penetra en el interior del Asia hasta las orillas 
del Eufrates y del Tigris; y en fin, la historia de esos 
dos pueblos gemelos, los Helenos y los Italiotas, s i
tuados en las riberas europeas del referido mar. Cada 
una de ellas tuvo sin duda su principio en otros c i 
clos históricos, en otros campos de estudio; pero muy 
pronto emprendieron su camino y lo siguieron separa
damente. En cuanto á las Naciones de razas extrañas» 
ó emparentadas con las anteriores, que aparecen dise
minadas al rededor de este golfo extenso, Bereberes y 
Negros, en Africa; Árabes, Persas é Indios, en Asia, y 
Celtas y Germanos en Europa, han venido á chocar mu
chas veces con los pueblos mediterráneos, sin darles n i 
recibir de ellos los caractéres de sus progresos respecti
vos. Y si bien es verdad que jamás se acaba el ciclo de 
una civilización, no puede negarse tampoco el mérito 
d.e una perfecta unidad á aquella en que brillaron fren
te á frente los nombres de Tebas y de Cartago, de Ate
nas y de Roma. Hay aquí cuatro pueblos que, no con
tentos con haber terminado cada uno de por si su gran
diosa carrera, se han trasmitido además por numerosos 
cambios, y perfeccionándolos cada dia, todos los ele
mentos más ricos y más vivos de la cultura humana, 
hasta que realizaron por completo la revolución de sus 
destinos. Levantáronse entonces nuevas familias, que 
aún no hablan llegado á las fértiles regiones mediter
ráneas, sino como las olas que vienen á morir sobre la 
playa. Extendiéronse por ambas riberas. Separóse en es
te momento la costa Sur de la del Norte, eu los he
chos de la historia; y, cambiando de centro la civiliza
ción, abandonó el mar Interior para traslarse á las i n 
mediaciones del Atlántico. Termina la historia antigua 
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y comienza la moderna, pero no solo en el órden de los 
accidentes y de las fechas, sino que se abre otra muy 
distinta época de la civilización, si bien enlazada por 
muchos puntos con la que ha desaparecido ó está en 
decadencia en los Estados mediterráneos, como ésta 
se habia enlazado, en otro tiempo, con la antigua 
cultura indo-germánica. Esta nueva civilización ten
drá también su propia carrera y sus destinos propios, 
y hará que experimenten los pueblos felicidades y 
sufrimientos; con ella franquearán todavía las eda
des del crecimiento, de la madurez y de la decrepi
tud; los trabajos y las alegrías del alumbramiento, en 
religión, en política y en arte; con ella gozarán sus 
riquezas adquiridas, así en el órden material como en 
el órden moral, hasta que lleguen también, quizá al 
dia siguiente de cumplido su fin, el agotamiento de 
la sávia fecunda y la languidez de la saciedad! No 
importa: este fin no es, á su vez, más que un perío
do breve de descanso; y si, por más que sea grande, ha 
recorrido ya su círculo, la humanidad no se detiene por 
esto: se la cree al fin de su carrera, cuando la están ya 
solicitando una idea más elevada y nuevos y más ex
tensos horizontes, y vuelve á abrirse ante ella su mi
sión primitiva. 

La Italia,—El objeto de esta obra es el último acto del 
drama de la historia general de la antigüedad. Vamos 
á exponer en ella la historia de la Península situada en
tre las otras dos prolongaciones del continente septen
trional que se adelantan por medio de las aguas del 
Mediterráneo. Está formada la Italia por una poderosa 
cordillera que parte del estribo de los Alpes occidenta
les, y se dirige hácia el Sur. El Apenino (tal es su nom
bre) corre primero hácia el Sud-Este entre dos golfos del 
mar Interior, uno más ancho al Oeste y otro más es-
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trecho al Oriente, j hasta lleg-a á tocar á las riberas de 
este último por los macizos montañosos de los Abruzos, 
en donde alcanza su mayor altura y se eleva casi á la 
línea de nieves perpetuas. Después de los Abruzos, se 
dirig-e la cadena, siempre única y elevada, hácia el Sur; 
luego se deprime y esparrama en un macizo compuesto 
de colinas cónicas, separándose por último en dos esla
bones, poco elevado el uno, que se dirige hácia el Sud-
Este; más escarpado el otro, que va derecho al Súr, y 
termina por ambos lados en dos estrechas penínsulas. 
Las llanuras del Norte, entre los Alpes y el Apenino, 
continúan hasta los Abruzos. Geográficamente hablan
do, y hasta muy tarde en lo tocante á la historia, no per
tenecen dichas llanuras al sistema de ese país de mon
tañas y colinas, á esa Italia propiamente dicha, cuyos 
destinos vamos á referir. En efecto, hasta el siglo VI I 
de la fundación de Roma no fué incorporada al territo
rio de la República la parte situada entre Sinigaglia y 
Rimini (1); el valle del Pó no fué conquistado hasta el 
siglo VII I . La antigua frontera de Italia no eran por el 
Norte los Alpes, sino el Apenino. Este no forma en n in
guna parte una arista pelada y alta, sino que cubre, 
por el contrario, el país con su ancho macizo; sus va
lles y sus mesetas se enlazan por pasos apacibles, ofre
ciendo así á la población un terreno cómodo. En cuan
to á las faldas y llanuras que hay delante de la mon
taña, así al Sur y al Este, como al Oeste, su disposición 
es aún más favorable. Al Oriente, sin embargo, forma 
una excepción la Apulia, con su suelo aplanado, uni
forme y árido; con su playa sin golfos, cerrada como 
está al Norte por las montañas de los Abruzos; é inter
rumpida además por el pelado islote del Monte-Gárga-

(1̂  Sena—Gallica y Áríminum. 
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no (1). Pero éntrelas dos penínsulas en que termina al 
Sur la cadena del Apenino, se extiende, hasta el vértice 
de su ángulo, un país bajo, liúmedo y fértil, si bien ter
mina en una costa en que son muy raros los puertos. 
Por último, la costa Occidental se enlaza á un pais an
cho que surcan importantes rios, como el Tiber, por 
ejemplo, y que se han disputado desde tiempo inmemo
rial las olas y los volcanes. Encuéntranse alli numero
sas colinas y valles, puertos é islas. A l l i están la Etru-
ria, el Lacio y la Campania, ese núcleo de la Italia; des
pués, al Sur de la Campania, desaparece la playa, y ter
mina la montana en el mar Tirreno como cortada á pi
co. Por último, asi como la Grecia tiene su Peloponeso, 
la Italia confina también con la Sicilia, la más bella y 
la más grande de las islas del Mediterráneo, montuosa 
y á veces estéril en el interior, pero que la rodea, por ia 
parte del Sur y del Este especialmente, una ancha y 
rica zona de tierras casi enteramente volcánicas. Y asi 
como sus montañas son como la continuación de la ca
dena del Apenino, de la que solo la separa un estrecho 
CPmov, la fractura, Rliegium ó Reggid]', asi como ha 
desempeñado un papel importante en la historia de la 
Italia; así también el Peloponeso ha formado parte de 
la Grecia y ha servido de arena á las revoluciones de 
las razas helénicas, cuya civilización ha sido allí un 
dia tan explendente como en la Grecia Septentrional. 
La península itálica goza de un clima sano y templado, 
semejante al de la Grecia; el aire es puro en sus mon
tanas y en casi todos sus valles y llanuras. Sus costas 
no están dispuestas tan felizmente; no confinan con un 
mar poblado de islas, como el que hizo de los Helenos 
un pueblo de marinos. La Italia, en cambio, la aven
taja en extensas llanuras surcadas de rios; los estribos 

(l) Garganus mons. 
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y laderas de sus montaiias son más fértiles, están siem
pre cubiertos de verdura y se prestan mejor á la agri
cultura j á la cria de ganados. Es, en fin, semejante á 
la Grecia, por ser una bella región, propicia siempre á 
la actividad del hombre, recompensándole su trabajo, 
abriendo al espíritu aventurero lejanas y fáciles sali
das y dando á los menos ambiciosos satisfacciones sen
cillas y duraderas. Pero mientras que la Península grie
ga tiene vuelta su vista hacia el Oriente, la Italia mira 
hacia el Occidente. Las riberas menos importantes del 
Epiro y de la Acarnania son á la Grecia lo que á la 
Italia las costas de la Apulia y la Mesapia; allí, el A t i 
ca y la Macedonia, esos dos nobles campos de la his
toria, se dirigen hácia el Este; aquí, la Etruria, el 
Lacio y la Campania están situados al Oeste. Así 
pues, estos dos países vecinos y hermanos se vuelven 
recíprocamente la espalda; y aunque á simple vista 
pueden percibirse desde Otranto los montes Acrocerau-
nios, no es en el mar Adriático, que baña sus riberas 
fronterizas, donde se han encontrado estos dos pueblos; 
sus relaciones se han establecido y concentrado en otro 
camino muy diferente; ¡nueva é inconstrastable prueba 
de la influencia de la constitución física del suelo so
bre la vocación ulterior de los pueblos! Las dos gran
des razas que han producido la civilización del mundo 
antiguo han proyectado sus sombras y esparcido sus 
semillas en opuestas direcciones. 

No solamente vamos á narrar la historia de Roma, 
sino la de toda la Italia. Consultando solo las aparien
cias del derecho político externo, parece que la ciudad 
de Roma ha conquistado primero la Italia y después el 
mundo. No sucede lo mismo cuando se penetra hasta 
el fondo de los secretos de la historia. Lo que se llama 
la dominación de Roma sobre la Italia, es más bien la 
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reunión en un solo Estado de todas las razas itálicas, 
entre las que los Eomanos son, sin duda, los más po
derosos, pero sin dejar de ser por esto una rama del 
tronco primitivo común. La historia itálica se divide 
en dos grandes periodos: el que llega hasta la unión 
de todos los Italianos bajo ]a hegi|^monia de la raza 
latina, ó la historia itálica interior, y el de la domina
ción de la Italia sobre el mundo. Debemos, pues, re~ 
ferir el establecimiento de los pueblos itálicos en la Pe
nínsula; los peligros que corrió su existencia nacional 
y política, su parcial sujeción á pueblos de otro origen 
y de otra civilización, tales como los Griegos y los 
Etruscos; sus insurrecciones contra el extranjero; el 
aniquilamiento ó la sumisión de éste; por último, la 
lucha de las dos razas principales, Latina y Samnita, 
por el dominio de la Italia, y la victoria de los Latinos 
á fines del siglo IV antes de Jesucristo, ó del V, de la 
fundación de Roma. Estos acontecimientos ocuparán 
los dos primeros libros de esta historia. Las guerras 
púnicas abren el segundo período, que comprende los 
rápidos é irresistibles progresos de la dominación Ro
mana hasta las fronteras naturales de la Italia, luego 
mucho más allá de estas fronteras; y por último, des
pués del largo statu qno del Imperio, viene la caída de 
aquel colosal edificio. Los libros tercero y siguientes, 
estarán consagrados al relato de estos grandiosos acon
tecimientos. 



CAPÍTULO I I . 

PRIMERAS INMIGRACIONES ENITALIA.—Los Yapigas.—Loslta-
liotas.—Relaciones entre éstos y los Griegos.—Relaciones en
tre los Latinos y los Umbro Samnitas.—Civilización indo
germánica .—Civilización greco -itálica.—Agricultura.—Vi
da doméstica.—Los Italianos y los Griegos.—Sus caracté-
res opuestos.—La familia y el Estado. — L a Rel igión.— 
E l Arte. 

Niug'im relato ni tradición alguna hace mención 
de las más antiguas inmigraciones de la especie hu
mana en Italia. Aquí, lo mismo que en todas partes, 
creia la antigüedad que los primeros habitantes habían 
salido del suelo. Dejemos á los naturalistas el cargo de 
decidir, por medio de su ciencia, el origen de las d i 
versas razas, y sus relaciones físicas con los climas 
por donde atravesaron. No interesa á la historia, ni 
puede, aunque quisiera, averiguar si la población p r i 
mitiva de un pals fué autóctona, ó si procedía de otra 
parte. Lo que sí debe procurar averiguar, son, por de
cirlo asi, las capas sucesivas de pueblos que se han su
perpuesto en aquel suelo. Solo de este modo, y remon
tándose todo lo posible por el curso de los primitivos 
tiempos, les será dado confirmar las etapas de toda c i 
vilización desde que salió de su cuna para recorrer su 
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camino de progreso, j asistir al aniquilamiento de las 
razas mal dotadas ó incultas bajo el aluvión de las 
marcadas con el sello de un génio mas elevado. 

La Italia es muy pobre en monumentos de la época 
primitiva, diferenciándose notablemente en esto de otras 
reg-iones, ilustres por el mismo concepto. Según las 
investigaciones de los anticuarios alemanes, la Ingla
terra, la Francia, la Alemania del Norte y la Escan-
dinavia debieron ser ocupadas, antes de las inmigracio
nes de los pueblos indo-germánicos, por un brazo de 
la rama tcTiud, (1), por un pueblo tal vez nómada, que 
vivía de la caza y de la pesca; que fabricaba los ins
trumentos de que hacia uso, de piedra, de hueso y de ar
cilla; que se adornaba con dientes de animales ó con di-
ges de ámbar, que ignoraba la agricultura y el trabajo 
de los metales. También en. la India encontraron las 
inmigraciones indo-germánicas delante de sí una po
blación de color moreno y poco accesible á la cultura. 
Pero en vano buscareis en Italia los vestigios de una na
ción autóctona desposeída de su antigua morada, mien
tras que aún se encuentran las de los Lapones y los F i 
neses en las regiones célticas y germánicas, ó los de las 
razas negras en las montaíias de la India. Tampoco en
contrareis allí los restos de una nación primitiva ex
tinguida, esos esqueletos de una rara conformación, 
esas tumbas ni esas grutas llenas de despojos de esa 
especie de banquetes pertenecientes á la edad de pie
dra de la antigüedad germánica. Nada ha venido has
ta ahora á despertar la creencia de que existiese en 
Italia raza alguna anteriormente á la época de la agri-

(1) O perteneciente á la gran familia boreal llamada Ugria-
na, y procedente de las estepas europeo-asiáticas del Norte. 
Véase MAURY, L a tierra y el hombre. París 1857, pág, 381.) 
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cultura y del trabajo de los metales. Si realmente lia 
habido alguna vez en este país una familia humana 
perteneciente á l a época primitiva de la civilización, á 
aquella en que el hombre vive aún en estado salvaje, 
esta familia no ha dejado de sí huella ni testimonio 
alguno, por pequeño que sea. 

Las razas humanas ó los pueblos que pertenecen á 
un tipo individual, constituyen los elementos de la 
historia de la más remota antigüedad. Entre los que 
más tarde se encuentran en Italia, los unos, como los 
Helenos, han venido evidentemente por inmigración; 
los otros, como los Brucios y los Sabinos, proceden de 
una desnacionalización anterior. Fuera de estos dos 
grupos, entrevemos un cierto número de pueblos, de 
cuyas inmigraciones nada nos dice la historia, pero que 
los reconocemos a p r io r i como inmigrados, y que se
guramente han sufrido en su nacionalidad primitiva 
una profunda modificación por influencias exteriores. 
¿Cual ha sido esta nacionalidad? A la ciencia es á la 
que corresponde revelarlo. Tarea imposible, por otra 
parte, y de la que debia desesperarse si no tuviésemos 
por guia otras indicaciones que el hacinamiento con
fuso de los nombres de pueblos, y las vagas tradicio
nes que se llaman históricas, tomadas de las áridas in
vestigaciones de algunos ilustrados viajeros, y de las 
leyendas sin valor, coleccionadas convencionalmente, 
y con frecuencia contrarias al verdadero sentido de la 
tradición y de la historia. Solo nos queda una fuente 
de donde podemos sacar algunos documentos, parcia
les sin duda, pero auténticos por lo, menos: nos referi
mos á los idiomas primitivos de las poblaciones esta
blecidas en el suelo de la Italia, anteriormente á los 
tiempos históricos. Formados al mismo tiempo que la 
Nación á que pertenecían, llevaban estos idiomas per-
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fectamente grabado el sello del prog-reáo y de la vida 
para que no se borrase nunca totalmente por otras c i -
vilizacio nes posteriores. De todas las lenguas italianas, 
solo hay una que nos sea completamente conocida; pero 
quedan bastantes restos de las otras para proporcionar 
á la ciencia útilísimos elementos. A favor de estos da
tos, disti ngne todavía el historiador las afinidades y 
diferencias qne existían entre los pueblos itálicos, y 
hasta el grado de parentesco de sus idiomas y razas. 
Enséñanos la filología que han existido en Italia tres 
razas primitivas: los Yapigas, los Etruscos y los I t a -
liotas (este es el nombre que damos al tercer grupo); 
y estos se dividen á su vez en dos grandes ramas, la 
una que habla una lengua que se aproxima al idioma 
latino, mientras que la otra se aproxima al dialecto de 
los Umhrios, Marsos, Volscos y Samnitas. 

Vapigas.—Viuy poco es lo que sabemos de los Yapi-
gas. En la extremidad Sud-Este de la Italia, en la Pe
nínsula mesapiana ó calahresa, se han encontrado nu • 
morosas inscripciones, escritas en una lengua entera
mente particular, y que ha desaparecido por comple
to (1), restos indudables del idioma yapiga, que afirma 
la tradición era completamente extraño á la lengua de 
los latinos y de los samnitas. Además, si hemos de creer 
otras huellas muy frecuentes, y otras indicaciones que 
no carecen de verosimilitud, la raza y la lengua de 
este pueblo han florecido también primitivamente en 
la Apulia. Sabemos bastante de los Yapigas para dis-

(1) Citamos dos inscripciones puestas sobre dos tumtas, A 
fin de dar una idea de este idioma*, al ménos para el oido: 
vóeotoras artahiaihi bennarrihino," j "Bazihonas platorrílii 
bollihi.n 
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tinguirlos exactamente de los demás Italiotas; ¿pero 
cuál seria el lugar de su nacionalidad ó do su lengua 
en la familia humana? Esto es lo que no podemos afir
mar. Las inscripciones á ellos referentes no han sido 
todavía descifradas, ni probablemente lo serán nunca. 
Su idioma, sin embargo, parece remontarse hácia la 
fuente indo-germánica; prueba de ello son las formas 
de sus genitivos AIHI é mi, correspondientes al ASTA 
del sánscrito, al cío del griego. Otros indicios,' por 
ejemplo, el uso de las consonantes aspiradas, la com
pleta ausencia de las letras m j t e n las terminaciones, 
establece una gran diferencia entre el dialecto yapiga 
y las lenguas latinas, y lo aproximan, por el contrario, 
a los dialectos helénicos. Este parentesco parece que lo 
acreditan además otros dos hechos; por una parte, se 
leen con frecuencia en las inscripciones los nombres de 
las divinidades pertenecientes á la Grecia; y, por otra, 
mientras que el elemento italiota ha resistido tenaz
mente las influencias helénicas, los Yapigas, por el 
contrario, las han recibido con una facilidad sorpren
dente. En tiempo de Timeo, hácia el año 400 de la fun
dación de Roma (350 años antes de J. C.) es descrita 
la Apulia todavía como una tierra bárbara; en el si
glo vi (150 años antesde J. C ) , sin ninguna colonización 
directa de los Griegos, vino á ser casi completamente 
griega, y el rudo pueblo mesapiano deja entrever tam
bién las señales de una trasformacion parecida. Cree
mos, por otra parte, que la ciencia debe limitar provi
sionalmente sus conclusiones á esta especie de paren
tesco general ó afinidad colectiva entre los Yapigas y 
los Griegos; de cualquier modo, seria temerario afir
mar que la lengua de los Yapigas no ha sido más que 
un idioma rudo perteneciente á la raza helénica. Con
vendrá, sin embargo, suspender todo juicio hasta que se 
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se descubran documentos más concluyentes y seg-uros (2). 
Este vacío nos causa, después de todo, poca pena: cuan
do la historia abre sus pág-inas, vemos ya esta razasemi-
extinguida descender parasiempreá la tumba del olvido. 
La ausencia de tenacidad y la fácil fusión con otras na
ciones es el carácter propio de los Yapigas; únase áesto 
la posición geográfica de su país, y hallaremos verosí
mil la idea de que han sido, sin duda, los más antiguos 
inmigrantes ó los autóctonos históricos de la Penínsu
la. Es indudable que las primeras emigraciones de los 
pueblos se han verificado por tierra; y la misma Italia, 
con sus extensas costas, no hubiera sido accesible por 
mar sino á navegantes hábiles, como no puede supo
nerse que los hubiera entonces. Sabemos que aun en 
los tiempos de Homero era completamente ignorada de 
los Helenos. Los primeros inmigrantes debieron, pues, 
venir por el Apenino; y así como el geólogo sabe leer 
todas sus revoluciones en las capas de sus montañas, 
asi también el critico puede sostener que las razas ar
rojadas al extremo meridional de la Italia han sido sus 
más antiguos habitantes. Tal es la situación de los Ya
pigas, los cuales ocupan, cuando la historia los encuen
tra, la extremidad Sud-Este déla Península. 

(l) Ss ha llegado hasta admitir la existencia de cierta afi
nidad entre el idioma de los Yapigas y el albanés moderno; pero 
los puntos de comparación en que se apoya esta doctrina son 
poquísimos y no muy significativos. Si esta afinidad de raza 
hubiera sido alguna vez reconocida; ai, por otra parte, los A l -
baneses, que, como los Helenos y los Italiotas, pertenecen á 1» 
raza indo-germánica, no eran más que un resto de esos antiguos 
pueblos heleno-bárbaros, de los que tantas huellas se encuentran 
en toda la Grecia, y sobre todo, en la región del Norte, seria 
necesario concluir de aquí que las razas ante-helénicas debían 
ser también clasificadas entre las ante-itálicas, sin que por es
to hubiera de afirmarse que los Yapigas vinieron á Italia por el 
mar Adriático. 
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Italiotas.—Respecto á la Italia central, remóntese 
cuanto quiera la tradickm, se la encuentra habitada 
por dos pueblos, ó mejor dicho, por dos grupos de un 
mismo pueblo, cuyo lugar en la gran familia indo
germánica se determina mejor que el de los Yapigas. 
Este pueblo es el que llamaremos Italiano por excelen
cia: sobre él es sobre quien se funda esencialmente la 
grandeza histórica de la Península. Se divide en dos 
ramas: la de los Latinos y la de los Humhrios, con sus 
ramales los Marsos y los Samnüas, y las poblaciones 
que han salido de estos últimos, después de los tiempos 
históricos. El análisis de sus idiomas demuestra que no 
han formado en un principio mis que un solo anillo en 
la cadena de los Indo-Germanos, de los que se han se
parado muy tarde, para ir á constituir en otros países 
el sistema uno y distinto de su nacionalidad. Sa nota 
primeramente en su alfabeto la consonante aspirada 
especial/, que poseen en común con los Etruscos, y por 
la que se distinguen de las razas helénicas, helénico-
bárbaras, así como también de las que hablan el sans-
crit. En cambio, le son desconocidas en un principio 
las aspiradas propiamente dichas, al paso que los Grie
gos y los Etruscos hacen uso de ellas constantemente, 
y sin retroceder, sobre toio estos últimos, ante los so
nidos más ásperos y rudos. Solamente los Italianos las 
reemplazan por uno de sus elementos, ya por la conso
nante media, ya por la aspiración simple / ó h. Las 
aspiradas más suaves, los sonidos s, v, j , de que los 
Griegos se abstienen siempre que les es posible, se con
servan en las lenguas itálicas casi sin alteración, y 
muchas veces hasta reciben cierto desarrollo. Tienen 
además de común con algunos idiomas griegos y con 
el etrusco, que acortan el acento y llegan de este rao-
do algunas veces hasta destruir las desinencias; pero 
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van en este camino ménos lejos que el segundo y más 
que los primeros. Si esta ley de la eliminación de las 
finales se observa desmedidamente entre los Umbrios, 
no debe por esto decirse que este exceso sea un resul
tado propio de su lengua, sino que procede quizá de 
influencias etruscas más recientes, que se han dejado 
sentir también, aunque más débilmente, en Roma. Por 
esta razón se han suprimido además de una manera re
gular, en las lenguas itálicas, las -yoca^í breves que^ha-
bia al fin de las palabras; las largas desaparecen también 
frecuentemente; y, en cuanto á las consonantes, mientras 
que en el latin y en el samnita persisten en su lugar, 
las elimina el umbrio. Además, la voz media del verbo 
apenas ha dejado vestigios en los idiomas itálicos: se 
ha suplido por una iwm.'A, pasiva enteramente particu
lar terminada en r. La mayor parte de los tiempos se 
han formado con las raíces es y f% agregadas á la pa
labra principal; mientras que los Griegos, merced á su 
aumento y á la riqueza de sus terminaciones vocales, 
han podido prescindir casi siempre de los verbos auxi
liares. Los dialectos itálicos no usan el número dual, 
como tampoco lo usaba el eolio; en cambio usan siempre 
el ablativo que los Griegos han perdido, y algunas veces 
el locativo. Con su lógica recta y exacta, rechazan en 
la noción de lo múltiple la distinción del dual y del 
^impropiamente dichos, conservando, por otra parte, 
cm cuidado, todas las relaciones de las palabras según 
las inflexiones de la frase. Notamos, en fin, en el i tá
lico, una forma enteramente particular, desconocida 
hasta en el sanscrit, la del gerxmdio y el supino: nin
guna lengua ha llevado hasta este punto la trasforma-
cion del verbo en sustantivo. 

Relaciones entre los Italiotas y los Griegos. —Estos 
ejemplos, sacados entre una porción de fenómenos 
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idénticos, demuestran la individualidad perfectamente 
determinada del idioma itálico, comparado con cual
quiera otra lengua indo-germánica. Muestran que, por 
el lenguaje, los Italiotas tienen un parentesco próximo 
con los Helenos, como geográficamente son también sus 
vecinos: puede decirse que son dos pueblos hermanos. 
Su afinidad va por el contrario alejándose de los Celtas, 
Germanos j Eslavos. Esta unidad primitiva de las ra
zas y de los idiomas griegos é itálicos, parece, por otra 
parte, haber sido desde muy antiguo claramente cono
cida por ambas Naciones. Hallamos entre los Romanos 
el antiguo vocablo de origen incierto, Graius ó Graicus, 
para designar á los Helenos; y entre los Griegos, por 
una designación análoga, el término Qm'ws se aplica á 
todas las razas latinas ó samnitas conocidas por ellos, 
excepto los Yapigas y los Etruscos. 

Relaciones entre los Latinos y los Umhrio-Samni
tas.—El latin se distingue á su vez, en el sistema itáli
co, de los dialectos umbrío-samnitas. De éstos no cono
cemos nosotros más que dos idiomas, el umbrio y el 
samnita ú oseo; y aun es muy vacilante y lleno de l a 
gunas el conocimiento que de ellos tenemos. En cuan
to á los demás, ó bien no se nos ha trasmitido de ellos 
más que restos insignificantes para sernos posible con
firmar su individualidad ó asignarles una clasificación 
cualquiera con alguna seguridad ó exactitud, como su
cede con el volseo y el marso; ó se han perdido por 
completo, excepto alg-unas leves huellas de idiotismos 
conservados en el latin provincial, como acontece con 
el sabino. Bastará afirmar con toda certeza, apoyándo
se en hechos históricos y filológicos, que todos ellos han 
pertenecido al grupo umbrío-samnita, y que éste, á su 
vez, aunque más inmediato al latin que al griego, te
nia su carácter y su génio completamente particulares. 
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En los pronombres, j aun en otras partes de la oración, 
pone el umbrío-samnita la p donde el romano emplea 
la q (por ejemplo: pis en vez de quis), fenómeno que se 
encuentra en todas las lenguas hermanas y que se han 
separado muy tarde. Así es también como la p céltica 
del bajo bretón y del g-alo, se sustituye con la k en el ga" 
Uico y en el irlandés. El sistema de vocales ofrece tam
bién sus particularidades. Los dialectos latinos, princi
palmente los del Norte, alteran los diptongos, que per
manecen casi completos en los dialectos del Sur: en las 
vocales compuestas debilita el romano la fundamental, 
que conserva en toda su fuerza en otras partes. No le 
imitan en esto los demás idiomas de su familia. En és
tos, el genitivo de los nombres terminados en a termi
na en as, lo mismo que entre los Griegos: en Roma ter
mina en ce la declinación regular. Los nombres en us 
terminan su genitivo en eis entre los Samnitas, en es 
entre los Umbríos, y en ei entre los Romanos. Entre és
tos cae poco á poco en desuso el locativo, mientras que 
continúa en pleno vigor en los demás dialectos itálico?; 
por último, solo el latin tiene el dativo de plural en bus. 
La terminación en w^del infinitivo umbrio-samnita es 
completamente extraña á los Romanos; y mientras que 
los Oseos y los Umbríos forman, lo mismo que los Grie
gos, su futuro por mejio de la raiz es (her-est, en grie
go XsV-a-o), los romanos parece que lo abandonan com
pletamente, y lo sustiiuyen con el optativo del verbo 
simple/wo, ó sus formaciones análog-as (ama-bo). A l 
gunas veces también, por ejemplo, para las desinencias 
de los casos, solo existe la diversidad en los dialectos, 
cuando éstos se han desarrollado en su propio camino: 
en un principio todos concuerdan. Afirmémoslo de una 
vez: la lengua itálica tiene su lugar completamente in
dependiente al lado de la lengua helénica; después, en 
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su mismo seno, el latin y el umbrío samnita se relacio
nan mutuamente como el jonio y el dorio; por último, 
el oseo, el umbrío y los dialectos análog-os son, á su vez, 
entre sí lo que los dialectos dorios de la Sicilia y de Es
parta. 

Todas estas formaciones de idiomas han sido el pre-
ducto y son los testimonios de un g-ran hecho histórico. 
Conducen, en efecto, á afirmar con toda certeza que en 
una época dada salió de la región, madre común de los 
pueblos y de las lenguas, una gran raza que compren
día los antepasados de los Griegos y de los Italianos; 
que, en otra época determinada, se separaron ambos 
pueblos; después, que se subdividieron estos últimos en 
Italianos orientales y occidentales; y finalmente, que el 
ramal oriental produjo por un lado los Umbríos, y los 
Oseos por otro. ¿Dónde y cuándo han tenido lugar es
tas separaciones? Esto es lo que no dicen las lenguas. 
La crítica más sagaz intenta apenas presentir en ésto 
revoluciones cuyo curso no puede seguir, y las prime
ras de las cuales se remontan, sin ningún género de 
duda, á tiempos muy anteriores á la gran emigración, 
que hizo trasponer los collados del Apenino á los ante
pasados de los Italianos. La filología, sana y prudente
mente estudiada, nos dá á conocer con bastante exac-
tud á qué grado de cultura habían llegado estos pue
blos en el momento mismo en que dejaron á sus her
manos, haciéndonos de este modo asistir á los princi
pios de la historia, la cual no es más que el cuadro pro
gresivo de la civilización humana. El lenguaje es, en 
efecto, en tales épocas, la imagen verdadera y el fiel 
intérprete de los progresos realizados; es el depositario 
de ios secretos de las revoluciones verificadas en las arr 
tes y en las costumbres; es, en fin, el archivo perenne 
á donde irá el porvenir á buscar la ciencia, cuando se 
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haya desvanecido por completo la tradición directa de 
los pasador tiempos. 

Civilización indo-germinica.—Los pueblos indo
germánicos formaban un solo cuerpo y hablaban toda
vía una misma lengua, cuando ya se habían elevado á 
un cierto grado de civilización; y su vocabulario, cuya 
riqueza estaba en relación con sus progresos, formaba 
un tesoro común en donde todos bebian con arreglo á 
leyes precisas y constantes. No solo hallamos en él la 
expresión de las ideas simples, del ser, de la accioriy de 
hi percepción de las relaciones [sum, do, pater)] es de-
t'ir, el eco de las primeras impresiones que el mundo 
exterior trae al pensamiento del hombre, sino que en
contramos en él también un gran número de palabras 
que implican cierta cultura, asi por las radicales mis
mas como por las formas que les ha dado el uso. Estas 
palabras pertenecen á toda la raza, y son anteriores, 
tanto á lo que se ha tomado del exterior, cuanto á los 
efectos del desenvolvimiento simultáneo de los idiomas 
secundarios. Asi es como en esta época tan remota, se 
nos muestran los progresos de la vida pastoral de es
tos pueblos por nombres invariables, que sirven para 
designar los animales domesticados: el gaus del sans-
erit es el bous de los griegos, el bos de los latinos. En
contramos en el sanscrit la palabra ovis correspondien
te á la latina avis y á la griega ais, y por el mismo ór-
^en tenemos además las palabras comparadas acvas, 
equus imroi\ liansas, anser y y>; atis, anas y ô-o-a 
(uessa). Asi también las palabras latinas pecus, sus, 
porcus, taurus y canis son puramente sánscritas. Por 
eonsiguiete, ya la raza á quien se debe la fortuna mo-
^al de la humanidad desde los tiempos de Homero has
ta nuestra era, habia pasado la primera edad de la vida 
eivilizada, la época de la caza y de la pesca; habia de-
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jado de sor nómada y adquirido costumbres sedenta
rias y una cultura más adelantada. No puede asegu
rarse del mismo modo que hubiese ya comenzado en 
aquella época la agricultura. La leng-ua parece demos
trar lo contrario. Loé nombres greco-latinos de los ce
reales no se encuentran en el sanssrit, á no ser el grie
go Sm, y el sánscrito yavas, que significan la cebadaen-
tre los Indios, y el espelta [triticum, spelta) entre los 
Griegos. No so deduce en absoluto de esta notable con
cordancia en los nombres de los animales por un. lado, 
ni de la diferencia completa en los de las plantas útiles 
por otro, la no posesión por la raza indo-europea de los 
elementos de una agricultura común. Las emigraciones 
y la aclimatación de las plantas son, en efecto, ea los 
tiempos primitivos, mucho más difíciles que las de los 
animales, pues el cultivo del arroz entre los Indios, la 
del trigo y el espelta entre los Griegos y Romanos, y 
la del centeno y la avena entre los Germanos, pueden 
muy bien referirse á un conjunto de conocimientos 
prácticos que perteneciesen en su origen á la raza ma> 
dre. El hecho de dar los Griegos y los Indios el mismo 
nombre á una gramínea, solo indica, por otra parte, que 
antes de la separación ya recogían y comían estos pue
blos el trigo y el espelta silvestre que se criaba en las 
llanuras de la Mesopotamia; pero no pr.ueba que lo hu
biesen cultivado (1). No resolvamos nada temeraria ni 

( l ) A l Nor-Este de Anah, en la orilla derecha del Eufrates, 
crecían el trigo, la cebada y el espalta silvestres (Alf. DE CAN-
DOLLE, Geografía política razonada, t. I I , p. 934). E l trigo y 
la cebada indígenas de la Mesopotamia son también menciona
dos por el historiador Beroso {V. Jorge el S i n c , edición de 
Bonn, p. 50). 
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precipitadamente, sino procuremos notar cierto número 
de palabras también tomadas del sanscrit, y que, en su 
acepción general al ménos, indican una cultura bastan
te adelantada. Tales son: agras la llanura, la campi
ña; kurnu, á la letra, lo triturado, lo molido; aritram 
el timón ó el buque; venas lo agradable, j principal
mente la bebida agradable. No cabe duda acerca de la 
antigüedad de estas palabras; pero su sentido especial 
no ha sido aún reconocido: todavía no significan el 
campo cultivado [ager], el grano para moler [granum), 
el instrumento que surca el suelo como la nave surca 
las olas {aratrum), ni el jugo de la uva [vinum). Solo 
después de la dispersión de los pueblos es cuando reci
bieron estas palabras su acepción definitiva; de aqui la 
diferencia que acusará ésta en las diversas naciones: el 
kürnu del sanscrit designará, ya el grano para moler, 
ya la misma piedra que muele [guaii'nus en gótico; 
girnos en lituanio). Tengamos, pues, por cosa verosí
mil que el pueblo indo-germánico primitivo no ha co
nocido la agricultura propiamente dicha; ó si ha sabi
do algo de ella, no ha desempeñado más que un papel 
insignificante en su civilización. No ha sido en verdad 
para ella lo que fué más tarde para Roma y para Gre
cia; de otro modo, hubiera su lengua conservado hue
cas más profundas. Pero ya se hablan construido los 
Indo-Germanos chozas y casas [dam-as], latin domus, 
griego ío.uos, (DOMOS); vecas, latin vicus, griego ¿Uos 
(oicos); dvaras, latin /ores, griego áypa (TZURA): hablan 
construido bajeles de remos; tienen la palabra naus, la-
*in navis, griego vaD? (naus) para designar la embarca
ron; la palabra aritran (griego í<?zru.ó$, latin remus, t r i -
mus) para designar el remo; conocían el uso de los car
aos; uncian los animales como bestias de tiro y de car
rera. El ahshas del sanscrit (eje y carro) corresponde 
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exactamente al latin axis, al griego cma£a; al ya
go se le denomina en sanscrit yugam (en latin jugum, 
en griego Zwóvj. El vestido se designa en sanscrit, en 
griego y en latin de la misma manera: vastra, vestís 
y Ecráií?, Sih en sanscrit; suo en latin, significan coser; 
del mismo modo que nah en sanscrit, neo en latin y wííta 
en griego. Todas las lenguas indo-germánicas ofrecen 
estos mismos puntos de comparación. El arte de tejer no 
existia quizá todavía, ó por lo ménos no hay pruebas 
de su existencia (1). Pero los Indo-Germánicos cono-
cian el uso del fuego para la cocción de los alimentos, 
la sal para sazonar los manjares: trabajaban, en fin, 
los primeros metales que ha utilizado el hombre para 
proporcionarse utensilios y adornos. El cobre [ms], la 
plata [argentum), y quizá el oro, tienen sus denomina
ciones especiales en sanscrit; éstas no han podido nacer 
en estos pueblos hasta que aprendieron á separar y em
plear los minerales. Por último, la palabra sánscrita 
asis (latin ensis), indica ya el uso de armas de metal. 

El edificio de la civilización indo-europea reposa so
bre la base de nociones y costumbres también contem
poráneas de estas épocas primitivas. Tales son las rela-

(1) Se han querido referir las palabras vico, vimen, del latin, 
á una raíz primitiva quo seria también la de la palabra weven 
(en alemán tejer] y sus semejantes; pero las primeras tenían, 
cuando más, antes de la separación de los grupos helénico é itá
lico, la significación general de trenzar; solo más tarde se le ha
brá dado por el movimiento separado de los idiomas en cada 
país el sentido especial referente al tejido. Por antiguo que sea 
no llega el cultivo del lino á los tiempos primitivos. S i los I n 
dios han conocido esta planta, no han hecho jamás otra cosa, ni 
hacen en la actualidad, más que extraer su aceite. E n cuanto al 
cáñamo, lo han cultivado los Latinos aun más tarde que el lino; 
por lo ménos, su expresión canahis tiene todo el aspecto de una 
introducción muy reciente. 
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ciones establecidas entre el liombre y la mujer; la cla
sificación de los sexos; el sacerdocio del padre de fami
lia; la ausencia de una casta sacerdotal exclusiva, ó de 
castas separadas; la esclavitud, en el estado de instita-
cion legal; los dias legales y públicos, y la distinción 
entre la luna nueva y la luna llena. En cuanto á la or
ganización positiva de la ciudad y la división del po
der entre la Monarquía y los ciudadanos, en cuanto á 
la preeminencia entre la familia real y las familias no
bles, aun al lado de la igualdad absoluta perteneciente 
á todos, son hechos más recientes en todos los países. 

La ciencia y la religión conservan también la hue
lla de la antigua comunidad de su origen. Hasta el 
ciento, tienen los números el mismo nombre; (sánscrito 
catam, eha-catam, latín centim, griego tV.̂ rév); la l u 
na toma su nombre del hecho de servir para medir el 
tiempo [mensis). La noción de la divinidad (sánscrito 
devos; latín deus; griego ©w?), las concepciones reli
giosas más antiguas, y hasta las imágenes de los fenó
menos naturales se encuentran ya en el vocabulario co
mún de estos pueblos. El cielo es para ellos el padre de 
los séres; la tierra es su madre. El cortejo solemne de 
los dioses, que, montados en carros, se trasladan de un 
logará otro por vías cuidadosamente conservadas, y la 
vida de las almas en el imperio de las sombras después 
de la muerte, son también creencias ó concepciones que 
se encuentran en la India, en la Grecia y en Italia. El 
nombre de los dioses es con frecuencia el mismo en las 
orillas del Ganges, del Tíber y del lliso. El Uranos 
griego es el arunas de los Indiorf: el Djauspüa délos 
Vedas corresponde al Zíó?, Jovis pater ó Diespiter. Esta 
creación de la mitología griega fué un enigma hasta 
que el estudio de los antiguos dogmas de la India vino 
á arrojar sobre ella una luz inesperada. Las antiguas 
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y misteriosas figuras de las Erinnias no son hijas de la 
poesía griega; han salido del fondo del Oriente con la 
muchedumbre de los emigrantes. El perro divino Sa~ 
rami, que guarda para el Soberano del Cielo los dora
dos rebaños de estrellas j de rayos solares, que guía 
á los establos, en donde se las ordena, las vacas celes
tiales, las nubes cargadas de lluvia, que conduce, en 
fin, los muertos piadosos al mundo de los bienaventu-

^ dos, se trasforma entre los Griegos en hijo de Sarama, 
Sarameyas [e\ Ilermeyas 6 Rérmes). ¿Y no es aquí en 
donde podria encontrarse la llave de la leyenda del ro
bo de los bueyes del Sol, y quizá también la de la le
yenda latina de Baco, y en la que podria verse un vago 
recuerdo poético y simbólico del naturalismo de la 
India? 

Civilización greco-itálica.—Cuanto acabamos de 
decir respecto de la civilización indo-europea antes de 
la separación de los pueblos, pertenece más bien á la 
historia universal del mundo antiguo; pero el objeto 
mismo de este libro nos impone la tarea de averiguar 
muy particularmente á qué grado de cultura habían 
llegado las naciones greco-itálicas cuando se separa
ron unas de otras. Estudio seguramente importante, y 
que, tomando la civilización italiana desde su origen, 
fija al mismo tiempo el punto de partida de la historia 
nacional de la Península, 

Ágricultura.—Se recordará que, según todas las 
probabilidades, la vida de los Indo-Germanos ha sido 
puramente pastoral, y que apenas conocieron el uso de 
algunas gramíneas silvestres. Numerosos vestigios ates
tiguan, por el contrario, que los pueblos Greco-Itálicos 
cultivaron ya los cereales y quizá también la viiía. No 
hablaremos de la comunidad de sus prácticas agrícolas; 
este es un hecho muy general para que se pueda deducir 
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de ól la comunidad de origen nacional. La historia nos 
seílala, en efecto, indudables relaciones entre la agricul
tura indo-germánica y la de los Chinos, Arameosy Egip
cios; y es, sin embargo, evidente, que ninguno de ellos 
tiene parentesco alguno de raza con los Indo-Germanos, 
ó que, por lo ménos, se separarían de éstos en una época 
muy anterior á la invención del cultivo de los campos. 
Las razas dotadas de cierto génio han cambiado entre 
si, lo mismo antes que ahora, los instrumentos y las 
plantas agrícolas. Cuando los analistas chinos hacen 
subir la agricultura de su país á la introducción, en 
cierta época, de cinco especies de cereales por un rey 
que ellos nombran, su relato no es más que la expresión 
sorprendente del hecho general de la propagación de 
los procedimientos de la agricultura primitiva. La 
agricultura común, el alfabeto y el empleo común de 
los carros de guerra, de la púrpura, de ciertos utensilios 
y de ciertos adornos, prueban el comercio internacio
nal, pero de ninguna manera la unidad originaria de 
los pueblos. En cuanto á los Griegos y Romanos, á pe
sar de las relaciones perfectamente conocidas que exis
ten entre sus dos civilizaciones, seria en extremo te
merario sostener que la agricultura, asi como la escri
tura y la moneda, la han recibido los segundos de los 
primeros. No desconocemos, sin embargo, en esto los 
muchos puntos de contacto y hasta la comunidad de or i 
gen de los términos técnicos más antiguos [ager, ¿ypos; 
U T O , aratrwm, áp«o, ¿poT-poy; ligo, parecido áxa^íw; hortus, 
xop-rog; Jiordeum, xp/áií; milium, poJm; rapa, pâ aví"?; mal
va, AtaXáx"; vinum, of-wj). Vemos también que hay seme
janza hasta en la forma del arado, que es la misma en 
los monumentos antiguos del Atica y de Roma; en la 
elección de los cereales primitivos, el mijo, la cebada 
y el espelta; en el empleo de la hoz para segar; en la 

4 
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trilla de las miesss pisoteadas por el g-anado en la Le
ra; en fin, hasta en sus preparaciones alimenticias, 
[puls, ffo'Xros; pinso, -TTTi'íTcrco; mola, .uvXn); la costumbre de 
cocer el pan en el horno es de fecha más reciente, y 
vemos en el ritual romano figurar solamente la pasta, 
ó la toria de harina. La vid ha precedido también en 
Italia á los primeros contactos de la civilización grie
ga: asi los Griegos han llamado á esta tierra Enotria 
(oíywrpía, país del vÍno)y y esto sucedió, al parecer, 
desde la llegada de sus primeros inmigrantes. Se sabe 
también á ciencia cierta que la transición del régimen 
pastoral nómada al régimen de la agricultura, ó mejor 
dicho, que la fusión de ambas, si se ha efectuado des
pués de la partida de los Indo-Germanos de la patria 
común, se remonta á una época muy anterior á la d i 
visión de la rama italo-helénica. En esta época estaban 
ambos pueblos confundidos todavía con otros en una 
sola y gran familia: y la lengua de su civilisacion, ex
traña ya á los ramales asiáticos de la misma rama i n 
do-germánica, contiene palabras comunes á los Roma
nos, á los Helenos, á los Celtas, á los Germanos, á los 
Eslabos y á los Lettas (1), 

(l) Aro, araírum, ae encuentran en el aram ó erem según 
algunos dialectos f labrar), y en el erida, del idioma germánico 
primitivo; en las palabras eslavas orati, oradlo, en las litua-
nías, arti, arimnas, y en las célticas ctr, aradar. A l lado de U* 
goy c f - rechen] al lado de hortics, cf. garlen en alemán; mola, en 
latin, equivale á mühle en alemán, malyn en eslavo, malunas en 
lituanio,maZm en céltico. Sea como quiera, no podemos admitir 
que haya habido un tiempo en que los Helenos hayan vivido en 
todos los paises de la Grecia únicamente como pastores. L a r i 
queza en ganados, así en Grecia como en Italia, ha sido induda
blemente, más bien que la propiedad territorial, el punto de par, 
tida y el intermediario de la riqueza privada; pero no se puede 
concluir de aquí que la agricultura no haya nacido hasta más 
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Distinguir y separar en las costumbres y el lengua
je lo que ha pertenecido en común á todos estos pue
blos, ó lo que ha sido conquista exclusiva de cada uno, 
constituye una tarea muy espinosa: la ciencia no ha 
podido aún bajar todos los trancos, ni seguir todos los 
filones de la mina; la critica filológica comienza ahora 
á tomar vuelo; el historiador considera muchas veces 
muy cómodo copiar el cuadro de los antiguos tiempos 
á las mudas piedras de la leyenda, en vez de ir á hojear 
las fecundas capas de los idiomas primitivos. Contenté
monos ahora con señalar bien la diferencia de los carac
teres de la época greco-itálica de los de la época ante
rior, en que la familia indo-germana tenia aun reunidos 
todos sus miembros. Mostremos, siquiera sea como en 
globo, la existencia de una civilización rudimentaria, 
á la que han sido completamente extraños los Indo-Asiá
ticos; pero que ha sido por el contrario común á todos 
los pueblos de la Europa, y que cada uno de sus grupos, 
los Heleno-Itálicos y los Eslavo-Germanos la han exten
dido en la dirección propia de su génio. Después re
velará sin duda mucho más el estudio de los hechos y 
de las lenguas. La agricultura ha sido en verdad, así 
para los Greco-Itálicos como para los demás pueblos, el 
gérmen y el foco de la vida pública y privada, y ha 
continuado siendo la inspiradora del sentimiento na
cional. La casa, el hogar que el labrador construye pa
ra su morada en vez de la choza y del hogar mudable 

tarde. Lo que sí es verdad es que ha comenzado por la comuni
dad de la tierra. Añádase á esto que antes de la separación de 
las razas no habia agricultura propiamente dicha; la cria del 
ganado entró siempre por una proporción variable según las 
localidades; pero, en todo caso, mucho mayor que en los tiem
pos posteriores. 
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del pastor, ocupan muy pronto su lugar en el mundo 
moral, y se idealizan en la figura de la diosa Vesta ó 
'Ecma, la única quizá del panteón helénico-greco que no 
es indo-germana, puesto que es nacional en ambos 
pueblos. Una de las más antiguas tradicciones itálicas 
atribuye al rey /¿alo, ó para hablar como los indíge
nas, al rey Vitalus (ó Vitulus), el honor de haber sus
tituido la vida pastoril por el régimen agrícola; rela
ciona, no sin razón, con este hecho grande la legisla
ción primitiva del pais. El mismo sentido debe atr i
buirse á otra leyenda que corría entre los Samnitas: «el 
buey de labor, dicen, ha conducido las primeras coló-
nias;» por último, se encuentran entre las más anti
guas denominaciones del pueblo italiota las de los s i -
culi ó sicani [segadores), las de los Opsci {trabajado
res de los campos). La leyenda de los orígenes de Ro
ma, está, pues, en contradicción con los datos de la le
yenda común, puesto que atribuye la fundación de la 
ciudad á un pueblo de pastores y de cazadores. La tra
dición y las creencias, las leyes y las costumbres, todo 
hace ver en los Heleno-Italianos una familia esencial
mente agrícultora (1). 

Así' como poseen en común los procedimientos de 
la agricultura, así también se ajustan á las mismas re
glas para medir y limitar los campos; no se concibe en 
efecto el cultivo de la tierra sin un deslinde, por grose-

(1) iQuiéreae de esto una prueba aún más patente? Se la en
cuentra en las estrechas relaciones que, aegun las ideas antiguas, 
tenían con las costumbres agrícolas el matrimonio y la fun
dación de las ciudades. Las divinidades que presidian d i 
rectamente al matrimonio eran: entre los Italianos Geres y la 
Tierra (Tellus), ó una de ambas; (PLUT., Momul. 22; Servius, 
adJSnm-d: 4,166; Ross Eem. Ehe [matrimonio romano), pági-
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ro que sea. El vorsus, de 100 piés cuadrados, de los 
Oseos y de los Umbríos corresponde exactamente al 
plethron de los Griegos, El geómetra se orienta hácia 
uno de los puntos cardinales; tira dos lineas: una de 
Norte á Sur, y otra de Este á Oeste; colócase en el 
punto donde se cortan [templwm, nfievoe, de re/AWüj; des
pués va trazando de trecho en trecho lineas paralelas 
á las perpendiculares principales, dividiendo asi el sue
lo en una multitud de rectángulos, limitados por estacas 
[termini, rspuover en las inscripciones sicilianas; ópw en 
la lengua usual). Estos termini existen además en la 
Etruria por más que no sean de origen etrusco: los 
Romanos, los Umbríos y los Samnitas hacen uso de ellos; 
hasta se los encuentra en los antiguos documentos 
de los Heracleotas Tareniinos; y éstos no los han to
mado de los Italianos, como tampoco los Italianos de 
los habitantes de Tarento: es una práctica común á to
dos. En cambio los Romanos han llevado muy lejos la 
aplicación completamente especial y muy caracteristi-
ca del sistema rectangular: aun alli en donde las olas 
forman un límite natural, no tienen nada en cuenta, y 
el último cuadrado, lleno de figuras planimétricas, es 
lo único que constituye el límite de la propiedad. 

Vida doméstica.—Manifiéstase además la estrecha 
afinidad de los Griegos y de los Italianos en otros de -
talles primitivos de la actividad humana. La casa grie-

nas257 y 301); entre los griegos Demeter (PLUT., Cotijug.prec. 
predmbj.ftnel antiguo formulario griego, la producción de los 
hijos se llama ima siega (Véase Infra . página 33, nota); por 
último las formalidades del matrimonio romano primitivo, la 
confarreatio, toma su nombre y sus ritos del cultivo de los ce
reales. Sabido es también el uso que hacían del arado al tiempo 
de fundar las ciudades. 
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ga, tal y como la describe Homero, se diferencia muy 
poco de la que los Italianos han construido en todo 
tiempo. La pieza principal, la que constituía origina
riamente toda la habitación en la casa latina, es el 
alrium [cuarto oscuro) con el altar doméstico, el lecho 
conyugal, la mesa de comer y el hogar. El aérium es 
el megaron de Homero, también provisto de su altar, de 
su hogar y cubierto con su ahumado techo. En materia 
de navegación no son posibles las mismas semejanzas-
Es verdad que la canoa de remos es de origen indo-
germano; pero no puede sostenerse que la invención de 
la vela se refiere á la época greco-itálica: el vocabula
rio marino no contiene palabras que, no siendo indo-
germanas, sean propias y comunes á la vez á los 
pueblos greco-itálicos. Los campesinos comian todos 
juntos al medio dia; y refiriéndose esta antigua cos
tumbre al mito de la introducción de la agricultura, 
ha sido comparada por Aristóteles á las sysitias ere-
tenses: asi como también los primeros Romanos, Creten
ses y Lacedemonios comian sentados, y no recostados 
sobre un lecho, como lo hicieron más tarde. El acto de 
encender el fuego por el frotamiento de dos pedazos de 
madera seca de diferente clase de árboles, ha sido una 
práctica común á todos los pueblos; pero no ha sido 
ciertamente el acaso el que ha hecho que los Griegos 
y los Italianos hayan empleado las mismas palabras 
para designar el trépano (rpun-avov̂  terehra) y la tabla 
(crTÓpvcr, Encopa, tabula, que viene de tendere ó rirafuu), 
los dos instrumentos que producian el fuego. El vesti
do es también idéntico en ambos pueblos; la túnica 
[túnica) es el chiton de los Griegos; la toga es su 7ii-
mation con pliegues mayores; y hasta las armas, suje
tas á tantos cambios, según el país, se parecen entre 
ellos. Tienen por lo menos por principales armas ofen-
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sivas, el arco y el venablo, de donde los Romanos toma
ron los nombres dados á los que les llevaban: quirites, 
samniíes, p i lumni , arquites (1): también es verdad 
que entonces no se peleaba muy de cerca. 

Así, pues, todo lo que se refiere á las bases mate
riales de la existencia humana halla en la lengua y en 
las costumbres de los Griegos y de los Italianos una 
expresión común y elemental; y es indudable que los 
dos pueblos vivian aun en el seno de una sociedad 
única, cuando pasaron juntos las primeras etapas de la 
condición terrestre. 

La escena cambia por completo en el dominio de la 
cultura intelectual. 

Los Italianos y los Griegos: stcs caradéres opues
tos.—El hombre debe vivir en completa inteligencia 
consigo mismo, con sus semejantes y con el mundo 
que le rodea; pero la solución de este problema puede 
variar tantas veces cuantas son las provincias del i m 
perio que rige nuestro Padre celestial; pero el carácter 
y el génio de los pueblos y de los individuos se diversi
fican principalmente en el orden moral. Durante el pe
riodo greco-itálico, no podían aparecer las oposiciones: 
no tenían razón de ser; pero apenas se verifica la sepa
ración, cuando se manifiesta un profundo contraste, cu
yos efectos han continuado de generación en generación 
hasta nuestros días. Familia y Estado, religión y be
llas artes se desarrollan y progresan en ámbos pueblos, 

(1) Lag armas que usaban los dos pueblos en la época p r i 
mitiva, no parece que lleven esta semejanza hasta \& afinidad del 
nombre-, hay sin duda alguna relación entre la lancea y la ^rjce; 
pero la palabra latina es de fecha mucho más reciente, y ha 
sido tomada quizá de los Germanos ó de los Españoles, y pare
ce por último tener su semejante en el griego axwlov. 
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en un sentido eminentemente nacional y propio en cada 
uno: es necesario que el historiador tenga á veces una 
gran capacidad y vista muy clara para hallar el gér -
men común bajo la poderosa vegetación que á sus ojos 
se presenta. Los Griegos tienden á sacrificar el interés 
general al individuo; la nación al municipio, el muni
cipio al ciudadano: su ideal en la vida es el culto de lo 
bello y el bienestar, y, con frecuencia, el placer del ócio; 
susistema político consiste en profundizar cada vez más, 
en provecho del cantón ó de la tribu, el foso separa
tista iielparticularismo primitivo, y en disolver hasta 
en cada localidad todos los elementos del poder muni-
pal. En la religión hacen hombres de sus dioses; luego 
los niegan: dejan al niño siempre desnudo el libre jue
go de sus miembros, al pensamiento humano la abso
luta independencia de sumagestuoso vuelo. Los Roma
nos, por el contrario, cohiben al hijo con el temor del 
padre, al ciudadano'con el temor del jefe del Estado y 
á todos con el temor de los Dioses; solo desean y honran 
las acciones útiles. El ciudadano debe pasar todos los 
momentos de su corta existencia trabajando sin des
canso. Entre los Romanos, desde la más tierna edad, de
ben cubrir y proteger la castidad del cuerpo largos 
vestidos; querer vivir de un modo diferente de los de
más es ser un mal ciudadano. Por último, el Estado lo 
es todo entre ellos, y el único pensamiento elevado que 
les es permitido, es el engrandecimiento del Estado. 
Es difícil, en verdad, llegar, después de tantos contras
tes, hasta los recuerdos de la unidad primitiva, en don
de, confundidos ámbos pueblos, habían echado los c i 
mientos de su futura civilización. Muy temerario seria 
el que intentase alzar estos velos. Nosotros nos limita
remos, por consiguiente, á bosquejar en pocas palabras 
los principios de la nacionalidad itálica y ios rasgos 
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que la unen á loá tiempos más remotos; no tanto por 
abundar en las ideas preconcebidas del lector, cuanto 
para mostrarle como con el dedo la dirección que debe 
seguir. 

La famil ia y el Estado,—elemento patriarcal 
en el Estado, ó lo que puede llamarse tal, tiene en Gre
cia y en Italia los mismos fundamentos. En un prin
cipio, se instituyó el régimen conyugal con extricta 
sujeción á las reg-las de la honestidad y de la ley mo
ral (1). Prescribíase al marido la monogamia y se cas
tigaba severamente el adulterio de la mujer. La madre 
de familia tenia autoridad en el interior de la casa, lo 
cual acredita á la vez la igualdad de nacimiento entre 
los dos esposos y la santidad del lazo que los une. Pero 
muy pronto se separó la Italia de la Grecia confiriendo 
á la potestad marital, y sobre todo á la potestad pater
na, atribuciones absolutas é independientes de toda 
acepción de personas; la subordinación moral de las fa
milias se trasformó en una verdadera servidumbre le -
gal. Asimisno, entre los Romanos, el esclavo no tiene 
derechos, lo cual es una consecuencia natural del esta
do de servidumbre, y se prosigue con un rigor extre -
mado; entre los Griegos, por el contrario, dulcificando 
desde un principio los hechos y la ley la condición ser
v i l , fué reconocido como legítimo el matrimonio cele
brado con una esclava. 

La familia ó la asociación, compuesta de todos los 

(l) L a semejanza de loa principios continúa además hasta 
los detalles, como por ejemplo, en la definición de las justas 
nupcias, que tienen por objeto „la procreación de hijos legíti -
Wos (rá^jg ¿TTÍ TTCCÍCLV rwmi j v apoTu-matrimonian liherontm 
quos? endorum causa). Fíjense bien en la palabraapjrw, que sig
nifica labranza, sementera. 
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descendientes del padre común, tiene su base en la ca
sa común: y á su vez, así en Grecia como en Ita
lia, es el origen del Estado. Pero entre los Griegos, en 
donde la organización política se desarrolla con ménos 
vigor, persiste por mucho tiempo el poder familiar co
mo un verdadero cuerpo constituido en presencia del 
Estado; en Italia, por el contrario, surge y predomina 
inmediatamente este último. Neutralizando por com
pleto la influencia política de la familia, no representa 
la asociación de familias reunidas, sino la comunidad 
de todos los ciudadanos. Asi, liasta el individuo alcan
za muy pronto en Grecia la completa independencia de 
su condición y de sus actos; se desarrolla libremente 
fuera de la familia. Este hecho tan importante se refle
ja hasta en el sistema de los nombres propios, el cual, 
teniendo un mismo origen en ambos pueblos, se diver
sifica después de una manera notable. Los Griegos unían 
frecuentemente en los antiguos tiempos el nombre de 
la familia al del individuo como el adjetivo se une al 
sustantivo; los Romanos afirman, por el contrario, que 
entre sus antepasados no se usaba más que un nombre, 
que vino después á convertirse enprenombre. Después, 
mientras que en Grecia el nombre adjetivo de familia 
desapareció muy pronto, en Roma y en casi todos los 
pueblos italianos se convirtió en principal, al que se su
bordinaba el nombre del individuo, eX prenomhre. Este 
pierde aquí su importancia y está cada día ménos en
lazado con aquel; en Grecia, por el contrario, tiene un 
sentido y una sonoridad completos y poéticos, repre
sentándonos, como en una imagen palpable, el nivel so
cial de todos los ciudadanos en Roma y en Italia, y la 
completa inmunidad de que en Grecia disfrutaba el in
dividuo. Podemos representarnos mentalmente las co
munidades patriarcales del período heleno-itálico; apli-
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cado á los sistemas ulteriores de las sociedades gviega, é 
italiana después de separadas, no será en verdad sufi
ciente este cuadro, pero contendrá los primeros linea-
mentos de las instituciones fundadas, bajo cierto aspec
to, de un modo necesario en ambos pueblos. Las pre
tendidas «leyes del Rey Italo» que continuaban v i 
gentes todavía en tiempo de Aristóteles, contenían pres
cripciones comunes en el fondo. La paz y el órden le
gal dentro de la ciudad, la guerra y su derecho en el 
exterior, el gobierno doméstico del jefe de la familia, 
el consejo de los ancianos, la asamblea de los hombres 
libres y capaces de llevar las armas; la misma consti
tución primitiva, en fin, se hablan establecido á la vez 
en Grecia y en Italia. La acusación [crimen, xpífcw), la 
pena [pcena, Trom), la reparación [íalio, ToAxa, r ú v a t ) 

proceden de nociones comunes. El derecho tan rigoro
so que tenia el acreedor para apoderarse del deudor 
en caso de insolvencia, estaba vigente á la vez entre 
los Italianos y entre los Tarentinos de Heraclea. Si he
mos de creer los datos que suministra Aristóteles acer
ca de la constitución antigua de la ciudad, el Senado, 
la Asamblea popular, dueña de rechazar ó aceptar las 
proposiciones emanadas del Senado y del Rey, todas es
tas instituciones, tan exclusivamente romanas, se en
cuentran también entre los Cretenses tan poderosas y 
tan vivas como en cualquier otra parte. Distingüese 
ig-ualmente entre los Griegos y los Latinos la tendencia 
á formar grandes confederaciones de Estados; se reco
nocen mutúamente la fraternidad política y se esfuer
zan en fundir en un mismo cuerpo las razas vecinas 
hasta entonces independientes, tendencias comunes, tan
to más sorprendentes, cuanto que no aparecen en los 
demás pueblos indo-germánicos. Así es, por ejemplo, 
que la comunidad ó municipio germánico en nada se 
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parece á la ciudad greco-itálica con su Rey electivo á 
la cabeza. Mas no por fundarse en las mismas bases 
dejan de diferenciarse en gran manera las instituciones 
políticas de los Grieg-os j de los Italianos; con el pro
greso y el perfeccionamiento debidos al curso de los si
glos, revistieron en cada país un carácter exclusivo que 
tendremos lugar de confirmar más extensamente. (1). 

Religión. —Lo mismo ha sucedido en los asuntos de 
la religión. Las creencias populares de la Italia y de la 
Grecia están basadas en un fondo comun de nociones to
madas del órden físico, y trasformadas en alegorías y 
en símbolos; así es que hay grande analogía entre el 
Panteón griego y el romano; y sabemos cuan impor
tante papel ha desempeñado más tarde en ambos pue
blos la muchedumbre de los dioses y de los espíritus. 
No es ciertamente el acaso el que produce tales se
mejanzas, el que crea esas figuras divinas tan iguales 
de Júpiter {Zeus, Jovis), Vesta {Bestia, Vesta); el 
que produce la noción comun del lugar sagrado {£em-

p l u M j TÍUSVÍJ) , de los sacrificios y de las ceremonias 
pertenecientes á ambos cultos. Por tanto, cada una de 
estas religiones se hizo nacional y exclusivamente 
griega ó italiana: más tarde, casi llegó á perderse to
da huella de este antiguo patrimonio comun, ó fué, 
por lo ménos, ignorado ó comprendido al revés. Pero 

(1) Pero no olvidemos que la identidad de las condiciones 
primitivas conduce siempre á consecuencias idénticas. E l ple
beyo de Roma es realmente hijo de las instituciones políticas 
de la ciudad; y por tanto se encuentra su semejante en toda 
ciudad que admite una clase de domiciliado al lado de los ciu
dadanos propiamente dichos. Concedemos por tanto su influen
cia al acaso. No deja de intervenir en los hechos con sus ca
prichos y sus contradicciones; nos apresuramos á reconocerlo. 
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¿qué hay de extraño en esto? Así como en ambos pue
blos, disfrazados en un principio los principales con
trastes de su génio bajo la corteza primitiva de la c i 
vilización heleno-itálica van separándose y marcán
dose más cada dia, así también en el órden religioso, 
perdidas las ideas y las imágenes en un todo confuso 
dentro del alma humana, se separan poco á poco y sa
len al exterior. Cuando veian que las nubes desapare
cían del cielo, exclamaban los incultos campesinos, que 
ala perra celestial perseguía las espantadas vacas de 
los rebaños de lo alto.» El Griego olvidó muy pronto 
que este nombre dado á las nubes no era más que una 
sencilla metáfora, y del hijo de su guardiana, encar
gado como ella de una misión especial, hizo el mensa
jero de los dioses, siempre ági l y capaz para hacerlo 
todo. Cuando el trueno retumbaba en las montañas, 
creia ver á Júpiter [Zeus) sentado en el Olimpo y lan
zando el rayo; cuando el cielo se despejaba y parecía 
sonreirle de nuevo, creia estarse mirando en los br i
llantes ojos de Athenes, hija de Zeus. Pero eran tan 
vivas las fantásticas creaciones de su espíritu, que no 
tardó en ver en ellas figuras humanas revestidas con 
todo el brillo y poder de las fuerzas naturales, y, en la 
libre riqueza de su fantasía, las modeló además y las 
dotó de todos los atributos compatibles con las leyes de 
]a belleza. No fué menor el sentido religioso de los 
Italianos, pero siguió una dirección muy diferente; uni
do fuertemente á la idea pura, no la oscureció bajo la 
forma exterior. Cuando el Griego hace sacrificios, tie
ne los ojos vueltos al cielo; el Romano se cubre la ca
beza: cuando hacen oración, el primero contempla, el 
segundo piensa. En medio de la naturaleza, el Roma
no vé siempre lo universal y lo inmaterial. Todo ob
jeto físico, el hombre y el árbol, el Estado y la casa, 
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tienen para él su génio que nace j muere con ellos (1): 
toda la naturaleza física, en fin, se refleja y se revive 
en los espíritus que imagina. Tiene un Gf-énio v i r i l pa
ra el hombre, una Juno para la mujer, un Dios Tér 
mino para los lindes de los campos, un Silvano para el 
bosque, un Ve7'¿umno para el aíio y sus estaciones, y 
así sucesivamente. Hasta tiene divinidades para los 
actos y funciones especiales: el labrador invoca al dios 
del barbecho, al de la labor, al de los surcos, al de las 
semerderas; invoca además otros cuando entierra la s i 
miente, cuando escarda, y después cuando Í ^ Í ? , cuan
do trilla y cuando encierra el trigo en sus grane
ros (2). Por último, el matrimonio, el nacimiento y to
dos los demás acontecimientos de la vida tienen en su 
ritual una consagración análog'a. Cuanto más se ex
tiende la abstracción, más se eleva también el dios y 
se aumenta el temor que inspira; Júpiter y Juno vie
nen á ser el ideal del hombre y de la mujer; la Dea 
D i a ó Géres, representa la fuerza productora; Miner
va, el poder de la memoria; la bona Dea 6 D e a cupra 
de los Samnitas es la buena diosa. Entre los Griegos 
todo es concreto, todo toma un cuerpo; entre los Ro
manos la abstracción y sus fórmulas solo hablan al es
píritu. Los primeros desprecian la mayor parte de las 
leyendas de los antiguos tiempos, porque son muy sen
cillas y su plástica es demasiado desnuda: los Roma-

(1) Genius puhlicus, patrius, etc., arcidus, etc. 
(2) Sobre todos estos detalles véase á PRELLER, Remische M i -

thologie, Berlín 1858. Ch. X., Schichsal und Leben, y princi
palmente los párrafos 3 y 4. Cita las divinidades agrícolas, las 
Dea Runeina, Messia, Tutulina, Terensis, etc., y el Tellumo 
ó Saturnus vervactor, oharator, occaior, messor, convector, 
promitor, etc. 
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nos las rechazan por completo, porque la alegoría, aun 
bajo el más ligero de sus velos, oscurece la santidad 
severa de sus ideas piadosas. No ha conservado ni s i 
quiera el más lejano recuerdo de los mitos p rimitivos 
que han recorrido el mundo; nada sabe, por ejemplo, 
del Padre común de los hombres, que sobrevivió á un 
inmenso diluvio, siendo asi que esta tradición se ha 
conservado entre los Indios, entre los Griegos, y aun 
entre los pueblos de la raza Semita. Los dioses de Ro
ma no se casan ni tienen hijos, como los dioses grie
gos; no habitan invisiblemente entre los mortales, ni 
necesitan beber el néctar. Estas nociones inmateriales 
parecerán muy gastadas ó muy oscuras á los criticos 
superficiales; pero todo viene á demostrar cuán pro
funda y viva impresión hablan hecho en las almas. Si 
la historia no dijese que estas nociones hablan ejerci
do más poder que tuvieron nunca en Grecia las figu
ras divinas creadas á imágen y semejanza de los hom
bres, el nombre completamente romano de la Rel igión, 
[Religió]) expresión del vínculo moral por el que nos 
une, nos despertará u n a idea y proporcionará un nombre 
que no tiene nada de común con la lengua ni con el pen
samiento de los Helenos. Asi como la India y el Irán 
bebieron en unas mismas fuentes, la una las formas lle
nas y espléndidas de su epopeya religiosa, y la otra 
las abstracciones del Zend-Avesta, asi también las 
mismas nociones religiosas han sido el punto de par
tida de las mitologías Griega y Romana. Pero, mien
tras que la Grecia se une más á la persona de los dio
ses, predomina en Roma la idea de la Divinidad. En 
Grecia se mueve la imaginación con entera libertad; 
en Roma se detiene ante un tipo obligado. 

E l arte. —Las artes son la expresión de la vida de 
un pueblo, no solamente en sus trabajos sérios, sino 
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también cuando se refleja en los juegos y en las d i 
versiones públicas. En todo tiempo, y principalmente 
en las épocas en que entra el liombre por primera vez 
en la completa y sencilla posesión de su existencia, lejos 
de excluir estos juegos el pensamiento sério, parece 
como que le envuelven y le visten. Los elementos p r i 
mitivos del arte han sido los mismos en Grecia y en 
Italia; la danza grave de las armas y los «saltos des
ordenados» {triumpJms, ©p/aag j s , ^ - á v p a u g ^ ) ; las mas
caradas de los «hombres de grande abdómen» ( í rarupí í , 

satura), que terminan la fiesta, disfrazados con pieles 
de oveja ó de macho cabrio, y entreg-ándose á juegos 
de toda especie; el flautista que acompaña y ordena la 
danza solemne ó alegre con los acompasados acentos 
de su instrumento, todos estos detalles son comunes á 
los Italianos y á los Griegos. 

En ninguna otra cosa aparece tan clara la estrecha 
afinidad de los Helenos y de los Italiotas; en ninguna 
otra cosa han tomado tampoco ambos pueblos direccio
nes tan opuestas. Entre los latinos se educa á los j ó 
venes á puertas cerradas, dentro del estrecho recinto de 
la casa paterna; en Grecia se prosigue ante todo el per
feccionamiento múltiple y armónico del espíritu y del 
cuerpo; se inventa la ffimnásíica y la pedeútica, esas 
dos ciencias nacionales que todos practican en compe
tencia, y que estiman como sus mejores instituciones. 
El Lacio es estéril en producciones artísticas; los pue
blos incultos han hecho en esto tantos progresos como 
este país; una rápida é increíble fecundidad hace que 
aparezcan en Grecia los mitos y la plástica sagrada de 
las nociones religiosas populares; muy luego surgió 
ese mundo maravilloso de la poesía y de la estatuaria 
que no ha vuelto á reproducirse después. En el Lacio, 
las verdades poderosas y reconocidas de la vida pública 
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y privada son l a ^ r z í t o m , la riqueza y la fuerza. Los 
Griegos obedecían sobre todo á la felicísima suprema
cía de lo helio. Su culto entusiasta, sensual é ideal á 
la vez, se dirige al brillante y siempre jóven Eros \ y 
cuando su valor decae en lo? combates, reanímalo la 
voz de un cantor divino. 

Tales eran las dos naciones, mediante las que ha 
alcanzado la antig-üedad el punto culminante de su ci
vilización; hay en ellas paridad de nacimiento y diver
gencia en los caminos recorridos. Los Plelenos han te
nido sobre sus rivales la ventajas de una inteligencia 
más comprensiva y de una mayor lucidez de espíritu; 
pero el sentimiento profundo de lo universal en lo par-* 
ticular, la abnegación voluntaria, el sacrificio perso
nal y la creencia severa y firme en los dioses del país, 
han sido la verdadera riqueza y gloria de la nación 
itálica. Ambos pueblos han seguido un camino espe-
cial, y ambos han obtenido igual éxito! Habría bajeza 
de miras al echar en cara al Ateniense el no haber sa
bido comprender la ciudad como los Fabios y los Va
lerios, ó al Romano el no haber aprendido á esculpir 
como Fidías ó á escribir versos como Aristófanes. 

Sus mejores y más.exclusivas cualidades fueron las 
que imposibilitaron al pueblo griego para el tránsito de 
la unidad nacional á la unidad política, sin cambiar 
sus libertades cívicas por el despotismo. El mundo del 
bello ideal lo era todo para el Griego, y compensaba lo 
que le faltaba en la esfera de la vida real. Cuando ve
mos manifestarse en las tendencias populares las aspi
raciones hácia la unidad en Grecia, estamos seguros 
que tienen por móviles, no tanto los consejos directos de 
la política, cuanto la atracción que sobre ellos ejercían 
las ciencias y las artes. Los juegos olímpicos, los cantos 
homéricos y la tragedia de Eurípides, hé aqui los lazos 

6 
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que unen entre sí á los Griegos. El Italiano, por el con
trario, inmoló sin reserva su libre albedrío á la liber
tad política; aprendió muj temprano á obedecer á su 
padre, para saber después obedecer al Kstado. El indi
viduo desaparece, sin duda, esclavizado; los g-érmenes 
más ricos del génio humano podían ser ahogados en 
su alma; pero ganaba una patria, un patriotismo des
conocido de la Grecia; y esta es la razón por qué el 
pueblo romano fué el único entre todos los pueblos c i 
vilizados de la antigüedad que supo, con un gobierno 
fundado en el poder popular, conquistar la unidad na
cional; y mediante esta unidad, y pasando sobre las 
ruinas del edificio helénico, pudo llegar á la domina
ción del mundo. 



CAPITULO 111. 

ESTABLECIMIENTOS DE LOS LATINOS.—Emigraciones Indo-Ger
mánicas.—Extensión de los Latinos en Ital ia .—El Lacio.— 
Establecimientos latinos.—Aldeas-familias.-La Ciudad.— 
Primeras ciudades.—Alba. 

Emigraciones indo-germánicas.—L&s razas indo
germánicas tienen su pátria en la región occidental del 
centro del Asia. De aquí es de donde han partido, las 
unas hácia el Sur y se han establecido en la india; las 
otras hácia el Nor-Oeste, hácia la Europa. Cosa muy 
difícil seria señalar con más exactitud el pais que pri
mitivamente habitaron: solo se conjetura que estaba 
situado en el interior del continente, lejos del mar, 
puesto que éste no tiene un nombre que pertenezca á la 
voz á las lenguas de Asia y á las de Europa. Numero
sas indicaciones parecen designar las regiones inme
diatas al Eufrates; y de este modo ocurre la notable 
coincidencia de fijar en un mismo lugar el origen de 
las dos razas más importantes de la historia, la de los 
Arameos y la de los Indo-Germanos, y si nos remonta-
nios á los tiempos desconocidos en que nacieron las 
lenguas y la civilización, parecerá también que ates
tiguan la comunidad primera de unos y otros. Nada 
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más podemos decir de e,sto? porque faltaríamos á nuestro 
propósito queriendo seguirles en sus emigraciones i n 
teriores. Parece que después de la separación j partida 
de la familia india, permanecieron los Europeos algún 
tiempo en Pérsia y en Armenia, en donde se dice que 
inventaron el cultivo de la vid y de los campos. Kl t r i 
go, el espelta y la cebada son, en efecto, indígenas de 
la Mesopotamia. La vid se cria naturalmente al Sur 
del Cáucaso y del mar Caspio, así como el ciruelo, la 
noguera y otra porción de árboles frutales de fácil acli
matación. Cosa también notable es que la palabra mar 
sea común á la mayor parte de las razas europeas, á 
los Latinos, á los Celtas, á los Germanos y á los Eslavos; 
de donde se deduce que debieron llegar todos juntos á 
las riberas del Caspio ó del mar Negro. Pero ¿qué ca
mino siguieron los Italiotas hasta llegar á las regio
nes alpestres? ¿En qué lugar se detuvieron algún tiem
po con sus co-emigrantes los Helenos? Solo podrá decir
se esto cuando se descubra también por qué camino 
llegaron los Helenos á la Grecia, si por el del Asia Me
nor ó por el que atraviesa el Danubio. Lo cierto es que, 
asi como los Indios han penetrado en su Península por 
la parte del Norte, así también han penetrado por el 
Norte las poblaciones de Italia. (Véase pág. 22.) Si se
guimos la huella á las etapas de la familia umbrío-sabé-

lica á lo largo de las crestas montuosas de la Italia 
Central, vemos que marcha de Norte á Sur, y sus úl
timos cambios de lugar pertenecen ya á la época his
tórica. Ménos conocida es la ruta seguida por los Lati
nos. Habían quizá, llevado una dirección semejante, 
análoga, á lo largo de la costa occidental, antes de la 
irrupción de los pueblos Sabélicos. El agua solo cubre 
las alturas cuando la llanura está inundada; y puesto 
que estos últimos se contentaron en un principio con el 
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rudo asilo de las montaüas, DO intentando hasta más 
tarde abrirse paso á través de los Latinos, es evidente 
que éstos ocupaban hacia mucho tiempo toda la parte 
llana inmediata á las costas. 

Extensión de los Latinos en Italia.—Sabido es que 
entre la orilla izquierda del Tiber y las montañas de los 
Volscos, cuya región habia sido despreciada cuando las 
llanuras del Lacio y de la Campania estaban aún abier
tas á la inmigración, se habia establecido un pueblo la
tino. Las inscripciones de los Volscos demuestran que 
fué ocupada en seguida por una pequeña nación más 
bien sabélica que latina. En la Campania, por el con
trario , habitaban los Latinos antes de las invasiones 
griegas y samnitas. Ciertos nombres itálicos que alli se 
encuentran, Novia ó Ño la [ciudad nueva) Campanil 
Qapua, Volturnus [de volvere, rodar), Juturna [de j u 
nare), (^^¿(trabajadores), etc., son anteriores á l a s i n -
cursiones de los Samnitas, y atestiguan que en la épo
ca de la fundación de Oí/mea [Gtomas), pertenecía aque
lla región 4 un un pueblo de raza probablemente latina, 
á los Ausones. En cuanto á los antiguos habitantes del 
pais que fué más tarde morada de los Lucanios y de los 
Brmios , se denominaban también Italianos [ I ta l i , 
«pueblo de la tierra de los bueyes»): asi, conviene por 
muchas razones contarlos entre los Italiotas más bien 
que entre los Yapigas, y quizá, no habiendo nada que 
demuestre lo contrario, entre los Latinos. Por lo demás, 
habia ya desaparecido toda huella de su nacionalidad, 
mucho antes de la organización política de Italia. Ya 
los habia absorbido el helenismo; y más tarde aún vino 
á extenderse por toda la región un enjambre de pue
blos Samnitas. Las antiguas tradiciones de Roma lo 
emparentaban también con la nación extinguida de 
los iSiculos. Un antiguo historiador de la Italia, Antio-
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co de Siracusa (1), refiere que cuando el Rey Morg-es 
reinaba sobre los Italos (en la Península Brucia), vino 
á este país un tránsfuga Romano, llamado Sikelosy 
Esta fábula se funda evidentemente en la idea, enton
ces reinante, de la unidad de raza entre los Siculos, 
de los que aún quedaban algunos en Italia en tiempo 
de Tucidides (2), y los Latinos. Si en ciertos dialec
tos ^rieg'os de la Sicilia se encuentran un gran núme
ro de idiotismos casi latinos, estos no acreditan, ni 
mucho ménos, la pretendida comunidad de lengmje 
entre los Latinos y los Siculos; y son simplemente el 
resultado de las antig-uas relaciones comerciales entre 
Roma y la Grecia siciliana. Creemos, sin embargo, que 
la familia latina ocupó en tiempos muy remotos el La
cio, la Campania, la Lucania y la Italia propia, entre 
los golfos de Tarento y de Laus (3), y hasta la mitad 
oriental de la Sicilia. 

La suerte de todas estas razas ha sido muy vária. 
Las que hablan emigrado á Sicilia, á la Gran Grecia y 
á la Campania, estuvieron en contacto con los Helenos 
en una época en que debieron sufrir su civilización sin 
ninguna resistencia posible; y fueron, ó completamente 
helenizados, como en Sicilia, ó muy debilitados para 
poder luchar con éxito contra la invasión de los Sam-
nitas, pueblos jóvenes y muy vigorosos. Los Siculos, 
Italos y Morgetas, lo mismo que los Ausones, no han 

(1) Historiador de la Sicilia y de la Italia, contemporáneo 
de la guerra del Pelopmoso.—Atribula la fundación de Roma 
á Romug, hijo de Júpiter, anterior á la guerra de Troya. (Véa
se Müller, Fragmenta hist. groec, pág. 45). 

(2) Tucidides, libro V I , cap. I I . 
(3) Bahía de Policastro. 
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desempeñado papel alguno en la historia de la Pe
nínsula. 

De otro modo sucedió en el Lacio, en donde no se 
habia fundado ninguna colonia griega: aquí supieron 
los habitantes, después de prolongados luchas j reñi
dos combates, rechazar la invasión de los Sabinos y de 
sus vecinos del Nori>e. Echemos una ojeada sobre esta 
pequeíia región, cuyo pueblo ha influido más que otro 
alguno en los destinos del mundo. 

B l Lacio.—En una época remotísima, ha sido la 
llanura del Lacio teatro de formidables trastornos geo
lógicos. Las lentas formaciones neptunianas y las erup
ciones volcánicas, han producido, capa por capa, ese 
notable territorio, en donde se decidió un dia la fortu
na del pueblo á quien estaba prometido el imperio de 
la tierra. Está cerrado al Este por la cordillera de los 
montes Sabinos y Equos, que se derivan del Apenino; 
al Sur, por los picos del país de los Volscos, de 4.000 
piés de altura, y que dejando entre ellos y el Apenino 
el antiguo territorio de los Hérnicos ó el valle superior 
del Sacco [Trerus, afluente del L i r i s ) , corren hácia el 
Oeste, y van á terminar en el promontorio de Terraci-
na. A l Oeste está limitado por el mar, que solo presen
ta en sus costas pocos y pequeños puertos; por el Nor
te, en fin, va á perderse en la accidentada región de la 
Etruria. En ese cuadro se ostentan llanuras magestuo-
sas, recorridas por el Tiher ó torrente de la montaña, 
que desciende del macizo de la Umbría, y por el Anio, 
que procede de la Sabina. A l Norte surge el islote cal
cáreo y escarpado del Soracta; al Sudoeste se eleva el 
estribo del promontorio Circeyo; y muy cerca de Ro
ma, la colina del Janículo, parecida á la anterior, si 
bien pequeña. En otras partes se elevan algunos conos 
volcánicos, muchos de cuyos extinguidos cráteres se 
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han convertido en lagos. Citemos el más importante de 
ellos, el cono del monte Albano, que se levanta escar
pado entre el eslabón Volsco y el Tiber. 

Aquí fué donde vino á eistablecerse un diala raza co
nocida en la historia con el nombre de raza latina, la ra
za de los antiguos latinos [prisci latini) como se llama
ron más tarde, para distinguirse de otros pueblos de la 
misma familia, que se habian fijado en otras comarcas. 
El Lacio no comprende más que una parte de la llanura 
de la Italia central. Toda la región situada al Norte del 
Tiber ha permanecido extraña y hostil á los Latinos. 
Nunca ha existido entre ambos países una alianza per-
pétua ni una paz durable: solo cortas treguas han inter
rumpido un momento sus continuas guerras. La frontera 
latina se ha fijado desde los más remotos tiempos en las 
orillas del Tiber, sin que la historia ni la tradición ha
yan podido nunca indicar la fecha precisa de este i m 
portante acontecimiento. En los tiempos en que va á 
comenzar nuestro relato, pertenecen las tierras bajas y 
pantanosas, al Sur del monte Albano, á pueblos Ura-
brío-Sabélicos, á los RúttUos y á los Volscos: Ardea 
y Velitres no son ya ciudades puramente latinas. El 
Lacio propio no se extiende más allá de la región es
trecha que rodean el Tiber, los estribos del Apeuino, el 
monte Albano y el mar. Vista la ancha llanura [ L a -
tium) (1) desde la cima del monte Cavo, tiene apenas 
una extensión de 34 millas (alemanas) cuadradas (272 
kilómetros cuadrados próximamente); esto es, algo 
ménos que el actual cantón de Zurich. El país no es 
enteramente llano: á excepción de las arenosas costas 

(1) L a t i i m , con la a breve puede, sin duda, derivarse de la 
misma raiz que T ^ T U J , lahis (lado); pero puede también deri
varse de latus, largo (con la á larga.) 
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que inundan algunas veces las avenidas del Tiber, 
está entrecortado por profundos barrancos y enlazadas 
colinas, poco elevadas por punto general, pero algu
nas muy escarpadas. Esta constitución del suelo da por 
resultado la formación de grandes charcos de agua en 
el invierno, que se evaporan durante el verano y cargan 
la atmósfera de miasmas febrosos, que se desprenden de 
las materias orgánicas descompuestas en el agua. Así 
en otros tiempos, y aun en nuestros dias, ha sido y es el 
verano muy insalubre en las inmediaciones de Roma. 
Háse atribuido sin razón esta insalubridad del suelo á 
la decadencia de la agricultura, así en el último siglo 
de la República como bajo el gobierno actual; tiene 
ante todo una causa constante, la falta de pendiente en 
el terreno y el consiguiente estancamiento de las aguas. 
Es claro, que el mucho cultivo puede hasta cierto pun
to purificar el aire, y sin que se afirme que esto solo 
baste para la explicación del fenómeno, es posible que 
el suelo, siempre removido en la superficie, se presta
rla mejor á absorber las aguas que de otro modo con
serva. Sea como quiera, hay un hecho constante que 
nos admirará siempre, á saber: la acumulación de una 
población agrícola tan numerosa en un país que hoy 
no la tolera sin que la devore al momento la fiebre, 
y donde el viajero no puede permanecer ni una sola 
noche sin ser atacado. Tales son la campiña de Ro
ma y las tierras bajas de Sibaris y Metaponte. ¿Pue
de explicarse este problema diciendo que en el estado 
semi-bárbaro tienen los pueblos un instinto más ver
dadero de las condiciones físicas que los rodean, que 
se acomodan más dócilmente á sus exigencias, y que 
hasta gozan de una constitución corporal más elástica, 
ó mejor apropiada al suelo? Todavía vemos en la ac
tualidad al labrador de la Cerdeiia emprender su tarea 
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en medio de los mismos peligros; alli también reina el 
aria cattiva, j sin embarg-o sabe librarse de su influen
cia, ya sea por el modo de vestir, ya por la inteligente 
elección de sus alimentos y de las horas de trabajo. De 
hecho, los mejores medios de defensa consisten en 
vestirse de lana ó pieles y en encender hogueras que 
arrojen grandes llamaradas; y ya sabemos que el cam
pesino romano salía siempre cubierto de gruesas te
las de lana, y no dejaba nunca que se apagase su 
hoguera. Por lo demás, la campiña tenia grande atrac
tivo para un pueblo agricultor: sin ser de una fertili
dad sorprendente, su suelo es ligero, y penetra en él 
sin trabajo la azada del emigrante. Solo exigia poco ó 
ningún abono; el trigo rinde allí casi cinco por uno (1). 

(1) Un estad/ático francés, Mr. Dureau de la Malle (Econo-
mié potitique deis Romanes, tomo I I , pág. 226), compara la 
Limagia de Auvernia á la campiña de Roma: allí también ae 
encuentra una extensa llanura, pero desigual y surcada de bar
rancos, y cuyo suelo es una nuzela de cenizas y d3 lavas des
compuestas, procedentes de antiguos volcanes extinguidos. L a 
población (2.500 habitantes por legua cuadrada) es una de las 
más densas que se encuentran en un país puramente agrícola. 
L a propiedad está muy dividida, y el cultivo se hace solo pol
la mano del hombre con la azada, el tridente y el azadón; al
gunas, aunque muy raras veces, se reemplazan con un arado l i 
gero tirado por una yunta de vacas, y aun á veces, al lado 
de la única bestia que poseen, tira la mujer del campesino. L a 
yunta tiene allí dos fines; nutrir con su leche y cultivar el 
campo. Este da dos cosechas anuales: una de trigo y otra de 
forraje, sin descansar jamás por el barbecho. E l arrendamiento 
medio anual es de 100 francos por arpenta (ó sea 95 pesetas por 
cada 23 áreas, 48 centiáreas). S i este mismo país perteneciese á 
seis ú ocho grandes propietarios, los jornaleros reemplazarían 
muy pronto al pequeño labrador, y en ménos de un siglo se ve
rla á la rica Limagna convertida en un desierto triste y mise
rable como lo está hoy la campiña de Roma. 
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El ag'ua potable es muy rara; de aquí su alto precio, 
y hasta la santidad atribuida á todas las fuentes de 
agua viva. 

Establecimientos latinos.—Ningún relato de los 
que han llegado hasta nosotros da á conocer la série 
de emigraciones mediante las cuales han venido á es
tablecerse los Latinos en el país que lleva su nombre. 
Sin embargo, aunque estamos reducidos á los medios 
que proporciona la inducción para remontarnos hasta 
esos tiempos, llegamos á ciertos justificantes ó por lo 
ménos á conjeturas que no carecen de verosimilitud. 

Aldeas-familias.—Dividíase en un principio el 
territorio romano en cierto número de circunscripcio
nes perteneciente cada cual á una sola familia, y que 
se agrupaban entre sí para formar los antiguos can
tones ó circunscripciones rurales [tribus rústicm). 
Así, se refiere, que la tribu Claudiana se constituyó 
por el establecimiento de la familia Claudia en las orí -
lias del Anio; y se puede decir otro tanto, según los 
nombres que llevan, de todas las tribus que ahora 
existen. Las denominaciones no se tomaban en aque
llos tiempos de las localidades, como veremos que se 
hace después para las aglomeraciones más recien
tes, sino que reproducen el nombre de la familia: así 
como las familias que han dado su nombre á los cuar
teles en donde vivieron acantonadas en la campiña 
de Roma, vendrán á ser después las antiguas gentes 
patric ia , los Emilios, los Oornelios, Fabios, H o r a 
cios, Menenios, Papirios, Romilios, Sergios, Vetu
lios, etc.; á no ser que se extingan en un princi
pio, como sucedió á otros muchos (los Gamitos, Q a -
lerios, Lemanios, Panios, Volfinios etc). Es cosa no
table que no haya ninguna de ellas que venga des
pués á instalarse por primera vez en Roma. Aquí, co-
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mo en el resto de Italia y como en Grecia, cada can
tón vá formándose poco á poco con cierto número de 
pequeñas aldeas situadas en el mismo lugar, y cuyos 
habitantes pertenecían á las mismas familias. De la 
casa [orna, ó de la fami l ia Helénica, es de donde pro
ceden el Comes ó el Demos fxw.iw mlla, tribu), 
lo mismo que la tribu de los Romanos. En Italia son 
también análogos los nombres: el vicus {o¡y,ócr, que sig
nifica también la casa), y el pagws [depangere, edificar) 
indican visiblemente la reunión de la tribu bajo el mis
mo techo; solo con el tiempo y por una derivación del 
sentido literal que el uso explica, es como significará 
más adelante villa y aldea. Asi como la casa tiene su 
campo, así también la aldea ó las casas di? la comuni
dad tienen su territorio determinado; el cual, como 
más adelante veremos, se cultiva mucho tiempo como 
campo patrimonial, es decir, con arreglo á la ley de 
la comunidad. ¿Pero no ha dado la casa fami l ia de los 
Latinos origen á la aglomeración por tribus hasta 
tiempos muy posteriores á su establecimiento en el La
cio? ¿No traerían quizá consigo ya formada esta ins
titución? No podemos decirlo, como tampoco sabemos 
si al lado de los parientes no ha admitido alguna vez 
la familia en su seno individuos de sangre extraña. 

L a ciudad.—'En un principio, no formaron es
tas comunidades de familia otros tantos centros inde
pendientes unos de otros, sino que fueron considerados 
muy luego como elementos integrantes de un cuerpo 
político {civitas, populus). La ciudad se compone de 
un cierto número de pagos que tienen un origen común, 
hablan una misma lengua, obedecen á los mismos usos, 
están obligados á asistirse unos á otros con justicia y 
ley iguales, y asociados para la defensa y para el ata
que. Lo mismo la ciudad que la yens [familia) tiene 
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.siempre su asiento determinado en un punto cualquie
ra del territorio. 

Pero como los ciudadanos, miembros de las diver
sas gentes, habitaban en sus respectivas aldeas, pudo 
suceder que la ciudad propiamente dicha estuviese so
lo constituida por una aglomeración de habitantes; 
que no fuese más que el forum de la asamblea general, 
que encerrase el lugar del consejo y de Id just ic ia y 
los santuarios comunes, en la cual los ciudadanos se 
reunirían cada ocho dias para sus fiestas ó para sus ne
gocios y hallarían, en caso de guerra, un abrigo más se
guro contra las incursiones del enemigo, para ellos y 
para sus rebaños. Pero este centro, ni es regular ni está 
muy poblado. El sitio en que se halla se llama en Italia la 
altura [capitolium) {la cima del monté); ó la ciuda-
dela[arx, de arcere, rechazar): no es una ciudad, pero 
lo será más tarde, cuando las casas apoyen en la cinda
dela y estén rodeadas de una oirá [oppidum) ó de un 
recinto [urbs, semejante á - w ^ í , curvus, orhis). La 
'diferencia esencial entre la ciudadela y la ciudad con
siste principalmente en el número de puertas: la pr i
mera no tiene más que las ménos posibles, una por lo 
común; la segunda tiene muchas, tres por lo ménos. 
La fortaleza central con los pagos construidos al ex
terior es un sistema propio de la Italia: aún se en
cuentran restos de ellas en la parte del país en que las 
ciudades no se han formado ni extendi do hasta muy tar
de, en donde la aglomeración de habitantes se ha efec
tuado solo parcialmente. En el antiguo país de los 
Marsos, por ejemplo, y en los paquenos cantones de los 
Abruzos, cuando se recorre el país de los Equículos, 
los cuales aún no tenían ciudades en tiempo de los Em
peradores, sino que vivían en numerosos pueblos ó al
deas abiertas, se encuentran una multitud de recin-
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tos amurallados> especie de ciudades desiertas, con su 
santuario particular aún en pié, y que admiraron á 
los arqueólog-os romanos lo mismo que á los de nues
tros dias. Los Romanos los atribuían á sus Aborigé
nes [Aborigénes): los modernos los atribuyen igual
mente á los Pelasgos. No es exacto que fuesen antiguas 
ciudades cerradas, sino reductos ó refugios de los ha
bitantes de los pagos que los leyantaban. Tales refu
gios, más ó ménos artisticamente construidos, han 
existido sin duda alguna en toda la Italia en una épo
ca en que pasando algunas poblaciones de la vida de 
los campos á la vida urbana, rodeaban con una mura
lla de piedra las ciudades de población aglomerada; se 
debe naturalmente pensar que las que continuaron 
viviendo en lugares abiertos debieron reemplazar con 
obras de piedra las murallas de tierra ó las líneas de 
maderos de sus fortalezas. Luego que reinó en los cam
pos la paz y la seguridad, se hicieron inútiles los re
fugios, y fueron abandonados, viniendo á ser su desti
no primitivo una especie de enigma" para las genera
ciones posteriores. 

Primerascmdades: Alba.—Los pagos, con su for
taleza por capital, ó las asociaciones formadas por un 
cierto número de gentes ó familias, son, pues, verdade
ras unidades políticas, constituidas ya en el momento 
que va á abrirse la historia de Italia. Por lo que toca 
al Lacio, no podemos decir con certeza en qué lugar se 
han formado ni cuál ha sido su importancia. El monte 
Abano, aislado en medio de la llanura, ofrecía un refu
gio natural y seguro, en donde los habitantes encontra
ban un aire sano y fuentes de agua pura y cristalina, y 
ha debido ser el primer punto ocupado. En la pequeña 
meseta que en él se encuentra, encima de Palazzuola, 
entre el lago [lago di Oastelló) y la montaña [monte 
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Caho), es donde debió estar situada la ciudad de Alba, 
considerada por todos como la más antig-ua ciudad la
tina, y como la metrópoli de Roma y de los demás es
tablecimientos del Lácio. En este mismo punto, y sobre 
las faldas de las colinas, se levantaban también los 
antiguos muros de LanuUum de A r i d a y de Tus cu-
lum. Encuéntranse alli todavía esas construcciones 
primitivas, obras de una civilización aún en manti
llas, pero haciendo ver al mismo tiempo que cua ndo 
Palas Atenea se muestra á los pueblos no vacila en 
aparecer adulta y completamente formada. Debajo del 
lugar que ocupó A Iba, por el lado de Palazzuola, está la 
roca cortada á pico; por el Sur cae bruscamente el mon
te Cabo haciendo impracticable por este lado el acceso. 
Igual defensa ha hecho por la parte Norte un trabajo 
artístico, y solo ha dejado libres dos pasos estrechos y 
fáciles de interceptar á los lados del Este y del Oeste. 
Es sobre todo admirable el túnel, de la altura de un 
hombre, abierto en una dura roca de lavas de 6.000 
piés de espesor. Este canal ha servido para dar salida 
á las aguas que forman el lago del antiguo cráter, y 
ha dado á la agricultura un territorio fértil en medio de 
la montaña. Las colinas de la cordillera sabina eran 
también fortalezas naturales. Las ricas poblaciones de 
Tihur y de Preneste tienen evidentemente su origen 
en ciudades que allí formaron los antiguos Lahi -
cum, GaHes, Nomentum, en la llanura, entre el mon
te Albano, la Sabinia y el Tíber; Roma sobre el mismo 
rio; Laurentum y Lavinium, cerca de la costa, tienen 
un origen semejante: todos han sido, en mayor ó menor 
escala, centros diversos de la colonización latina, sin 
hablar de otros muchos lugares, en gran número, cuyo 
nombre más ilustre ha desaparecido para siempre. To
das estas ciudades fueron autónomas en un principio; 
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cada cual se regia por su príncipe con la asistencia de 
los ancianos y de la asamblea de los ciudadanos arma
dos. La comunidad de la leng-ua y de la raza produjo 
además otros efectos: una institución política y religio
sa de la mayor importancia, el pacto de eterna alianza, 
entre todas las ciudades latinas, tiene eYidentemente su 
causa en la estrecha afinidad que las unia. La prioridad 
en la federación perteneció, según el uso latino y grie
go á la ciudad en cuyo territorio se hallaba el santua
rio federal. Cupo este privilegio á Alba, la más antigua 
y la más importante de las ciudades latinas. En un 
principio hubo allí treinta ciudades federales: encuén
trase constantemente en Grecia y en Italia el número 
treinta como expresión de las partes interesadas en to
da asociación política. La historia no nos ha legado los 
nombres de las treinta ciudades del antiguo Lacio ó 
de las treinta colonias albanas, que por tales debieron 
ser tenidas en aquella época, Y asi como los Beocios y 
los Jonios, igualmente confederados, tenían sus fiestas 
panleocianas y panjónicas, asi también tuvo la asocia
ción latina sus solemnidades anuales [latinesferm), 
celebradas sobre el monte Albano [mons Aldanus), el 
día designado por el jefe de la federación, y en el que 
los Latinos reunidos inmolaban un. toro al dios del La
cio [Júpiter Latiaris) , Cada ciudad contribuía con su 
parte, y según una regla invariable, para el aprovisio
namiento de los banquetes de la festividad: llevaba ga
nado, leche y queso, y recibía también su parte de car
nes asadas al tiempo del sacrificio. Todos estos usos han 
durado mucho tiempo y son muy conocidos; en cuanto 
á los efectos legales de semejante asociación política, 
solo se sabe algo por conjetura. Durante toda la anti
güedad, además de las solemnidades religiosas que re
unían la multitud sobre el monte Albano, hubo tam-
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bien frecuantes asambleas en un lug*ar inmediato y de
signado para las deliberaciones de interés público. Ha
blamos de los consejos celebrados por los representan
tes de las diversas ciudades, cerca de la fuente Feren-
tina (1) {no lejos de Marino). No puede, en efecto, for
marse ninguna confederación sin una cabeza, sin un 
poder que dirija y mantenga el órden en todo el terri
torio confederado. La tradición, conforme con lo que 
en esto parece más verosímil, nos dice que las infrac
ciones del derecho federal eran perseguidas ante una 
jurisdicción regularmente constituida, y que tenia de
recho hasta de imponer la pena capital. También son 
evidentemente instituciones del código federal el gozar 
de una ley común, y el poderse celebrar matrimonios 
entre los individuos de las ciudades latinas. Eran con
siderados legítimos los hijos nacidos del matrimonio en
tre un ciudadano Latino y una muger de la misma ra
za, y podían adquirir tierras en todo el Lacio y dedicarse 
libremente á sus negocios. Si surgía alguna diferencia 
entre las ciudades, resolvíalas el poder federal ya por 
una sentencia ó por via de arbitraje. ¿Pero llegaban sus 
atribuciones hasta restringir, con detrimento de las ciu
dades, su soberanía individual, su derecho de paz y de 
guerra? Nada hay que lo demuestre. No cabe duda, 
por otra parte, que por el hecho de la confederación, 
podía una guerra local convertirse en federal, ya fuese 
ofensiva ó defensiva; y en este caso todas las tropas obe
decían á un general común. Pero no puede concluirse 
de aquí que todas las ciudades estuviesen legalmente 

(1) Nombre especial de la Venus Latina. Tenia su bosque 
sagrado y su fuente santa.—Lucus Fereniinoe (TIT. Liv . , I , 50 y 
í>2). Cap. Ferentinum (TIT. L I V . , I I , 28). También se halla entre 
1 os Oseos y los Hórnicos, bajo el nombre de Herentatís, deriva
do del sánscrito. PBELLER, véase Venus^kg. 383. 

6 
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obligadas á dar en todos los casos su conting-ente, ó que 
no les fuese, por el contrario, nunca permitido hacer la 
g'uerra por su propia cuenta ni aun contra un miembro 
de la federación. A creer ciertos indicios reinaba en el 
Lacio, por lo ménos áu.rsinte]B,s/esHvidadeslatinas co
mo en Grecia durante las fiestas federales > una especie 
de tregua de Dios (1); los beligerantes debían darse 
mútuamente salvo-conductos. En cuanto á los derechos 
pertenecientes á la ciudad que tenia la prioridad, es 
imposible determinarlos en naturaleza y extensión; no 
conozco razón alguna que autorice á considerar á los 
Albanos ejerciendo una verdadera heguemonía sobre el 
Lacio; y es muy probable que sus privilegios fuesen una 
cosa parecida á la presidencia honoraria concedida por 
los Griegos á la Élida (1). En sus principios no tuvo la 

(1) Así se ha dado el nombre de Tregua á la Fiesta latina 
[Tndufioe; Macrob. Sat. 1 y 16; ixs%í^m; Dionisio 4 y 49). Es 
taba prohibido pelear durante su celebración. 

(2) Se ha sostenido muchas veces, así por los antiguos co
mo por los modernos, que la ciudad de Alba ejerció en el L a 
cio, bajo la forma de una simmaquia, una preponderancia de 
que no dan la menor señal las más minuciosas investigaciones 
de la crítica histórica. E n el comienzo dala historia jamás tie
ne unidad una nación, sino que está, por el contrario, fraccio
nada: y sería muy extraño que los Albanos hubiesen resuelto 
desde un principio el problema de la unificación del Lacio, que 
ha costado después á Roma tantos siglos y tan encarnizados 
combates. Cuando Roma se apoderó de los derechos de la ciu
dad de Alba y reivindicó la herencia de ésta, no exigió la su
premacía directa sobre las ciudades, sino una especie de prio
ridad honorífica, aunque sabiendo muy bien que esta priori
dad, unida á la fuerza material, conducirla rápidamente á una 
heguemonía real. Sin embargo, no hay necesidad de decir que 
sobre todas estas cuestiones carecemos de testimonios directos; 
y se haría mal, apoyándose en algunos textos {Festus, véase 
Prator, p. 24l : DIONISIO, 3, 10), para transformar la ciudad de 
Alba en una especie de Atenas latina. 
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confederación im derecho estable y ordenado: todo era 
allí variable é indeterminado. Como no fué una agre
gación de pueblos más ó ménos extraiíos debida á la 
casualidad, llegó á ser pronta y necesariamente la re
presentación en el órden político y legal de la naciona
lidad latina. Podrá no haber comprendido siempre en su 
alianza la totalidad de las ciudades del Lacio; pero ja
más ha admitido en su seno á los no-Latinos. Ha tenido 
sus análogas en Grecia, no tanto en la Anfictionia dél-
fica, como en las ligas beocia y etolia. 

Nos limitamos á estos pocos lineamentos, porque 
no contentarse con un simple bosquejo y querer el 
cuadro completo es exponerse al error. No describire
mos el movimiento y el juego de estos antiguos ele
mentos de la unidad latina; ningún testimonio fide
digno hay que diga cómo las ciudades se han unido ó 
rechazado. Pero queda ua hecho importante, á saber: 
que sin abandonar nunca su autonomía en provecho 
del centro, han experimentado y activado, sin em
bargo, el sentimiento de una dependencia común y 
recíproca, y preparado la transición necesaria del j » ^ -
ticularismo cantonal, por donde comienza la historia 
de todos los pueblos, á la unidad nacional, por donde 
acaban ó deben acabar la revolución de su progreso. 



CAPITULO I V . 

ORÍGENES DE ROMA.—LOS Ramnes.—LO» Ticios y los Lúceres.— 
Roma, mercado del Lacio.—La ciudad Palatina las siete 
colinas.—Loa Romanos de las colinas sobre el Quirinal. 

Los Ramnes. — A unas tres millas alemanas (unos 25 
kilómetros) más arriba de la desembocadura del Tiber 
y cerca de sus orillas, se encuentran una porción de 
colinas, más altas en la orilla derecha que en la iz
quierda; hace más de veinticinco siglos que viene uni
do á estas últimas el nombre de Roma. ¿De dónde pro
cede este nombre? ¿Cuándo ha aparecido? La historia 
lo ignora: según las primeras noticias que han llega
do hasta nosotros, los habitantes de la ciudad fundada 
en este lugar no se llamaban Romanos, sino Ramnes 
[Ramnes], según la regla gramatical de la elisión de 
las vocales, familiar á las lenguas primitivas y que los 
Latinos abandonaron muy pronto (1). La ortografía de 
la palabra Ramnes es por si misma un testimonio se
guro de su inmemorial antigüedad. ¿De dónde se deri-

(1) Se encuentran en las palabras de antigua formación a l 
teraciones y cambios análogos. Pars, porúio; mars, tnors; far-
reum, antigua forma de horreum, Fabi i , Fovii, Valerius, Volé-
sus, Vacuus,\Vocibus, 
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va? ¿Qué sentido tiene? Nada nos lo indica de un mo
do seguro; quizá deba entenderse por Ramnes los liom-
bres de la selva ó de los bosques. 

Los Ticios y los Lüceres.—Los Ramnes no ocu
paban solos las colinas Tiberinas. La división adminis
trativa de la antigua Roma, indica que ésta provino 
de la fusión de tres tribus, quizá independientes en su 
origen, la de los Ramnes, la de los Ticios j la de los 
Lúceres. Verificóse alli un fenómeno de sinacismo pa
recido al que dió nacimiento á Aténas (1). 

Esta triple división de la ciudad Romana se remon
ta tan alto, que ha pasado al lenguaje político. Las 
palabras part ir j parte expresan entre los Romanos 
hablando con propiedad la división por tercios [ t r i -
buere, tribus); solo después de mucho tiempo, lo mis
mo que sucede con la palabra cuartel entre los moder
nos, se cambió el sentido primitivo especial por una 
acepción más lata y más general que no hace mérito 
del número (2). Verificada la unión, cada una de las 

(1) E l hecho de establecerse juntos en el.mismo lugar no 
entraña forzosamente el sinecismo, y cada tribu puede conti
nuar siendo dueña en su propio terreno; pero muy pronto no 
hubo más que uua casa común para el consejoylos, magistrados 
(TUCID., 2, 15. HERODOT., l , 170). 

(2) Cuando se compara la palabra antigua T^ITTVQ, con la 
umbria trifo^ se pregunta uno si la triple div is ión de la ciu
dad no será una institución puramente greco-itálica. S i así 
fuese, no podria verse en la ciudad Romana el conjunto de una 
porción de razas independientes fundidas en una sola sociedad 
política. Mas, para llegar á esto, seria necesario no hacer mé
rito alguno de la tradición. ¿Y cómo no se hallaría entonces la 
triple división en las demás ciudades greco-itálicas como ins
titución fundamental? Solo á su contacto con Roma y á la in
fluencia predominante de los Romanos es quizá á lo que deben 
los Umbríos el uso de la palabra tribu, que parece no se en -
cuentra entre los Oseos. 
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tres tribus primitivas poseyó su tercio del territorio 
primitivo coman, y fué igualmente representada en el 
ejército y en el Consejo de los ancianos. Encuéntrase 
también la huella de la división por terceras partes en 
todo el sistema del culto. Los miembros de los antig-uos 
colegios sacerdotales, las Virgenes sagradas, los Sa
lios, los Arvales, los Lupercales y los Augures son 
siempre un número divisible por tres. Por otra parte 
¡ cuántos errores y absurdos se han hacinado en los libros 
con ocasión del triple elemento de la ciudad Romana! Es
te es el punto de partida de la crítica irracional, que ha 
intentado probar que Roma fué fundada por una mez
cla de hombres procedentes de diversos países, ó que 
se esfuerza en representar las tres grandes razas itáli
cas, contribuyendo cada cual con su contingente á la 
fundación de la ciudad primitiva. El pueblo romano, 
ese pueblo, el único entre todos, que ha formado solo 
para sí su lengua, su constitución y su religión, no 
seria más que una masa informe de restos etruscos, 
sabinos, helénicos ó quizá pelásgicos! Dejemos á un 
lado estas hipótesis, fundadas en el aire ó contrarias al 
buen sentido, y digamos en pocas palabras todo lo que 
hasta el dia ha podido averiguarse acerca del origen 
de los pueblos que han constituido la ciudad Ro
mana. 

Los Ramnes eran Latinos; esto no puede ponerse en 
duda; han dado su nombre á la nueva ciudad Romana, 
y han contribuido esencialmente á fijar la nacionalidad 
formada de la unión de sus diversos miembros. Difícil 
es decir algo de los Lúceres. Nada impide, sin embar
go, ver en ellos un pueblo latino. En cuanto á la se
gunda tribu, la de los Ticios, están unánimes las tra
diciones en reconocerles su procedencia sabina. Una de 
estas tradiciones, quizá fuente de todas las demás, se 
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referia á la cofradía llamada Ticiana (1), que debió 
ser fundada con motivo de la entrada de los Ticios 
en la ciudad, y con el objeto de asegurar la conserva
ción de los ritos sabinos que habían llevado consigo. 
Es posible presumir que en una época muy remota, 
cuando las razas latinas y sabélicas no estaban aún tan 
radicalmente separadas por la lengua y las costumbres 
como lo estuvieron después los Romanos y los Samni-
tas, haya entrado en el seno de una comunidad latina 
una tribu sabélica cualquiera. Además, como según 
los datos de su tradición más antigua y verosímil, los 
Ticios han conservado su existencia independiente en 
frente de los Ramnes, puede creerse que han obliga
do á óstos á sufrir su compañía sinecismo. Bajo este 
punto de vista, convenimos en que ha habido mezcla, 
de dos nacionalidades, pero mezcla superficial, y cuya 
forma y condiciones recordarán algunos siglos des
pués el establecimiento en Roma del sabino A Uus Olau -
zus (ó Aplius Claudius) , seguido de su numerosa 
clientela. N i la acogida de los Ticios entre los Ramnes, 
ni el derecho de ciudad concedido á los Claudianos en 
Roma, permiten colocar á los Romanos entre los pue
blos de sangre mezclada. A excepción de algunos de
talles introducidos en el ceremonial religioso, no se en
cuentran en parte alguna entre ellos manifestacio
nes ó indicios del elemento sabélico; nada hay, por úl
timo, en la lengua latina, que revele el sério ataque 
que hubiera recibido en caso de ser cierta semejante 
hipótesis (2). Seria notable que la introducción de una 

(1) Sodaleg Tit i i , instituidas por Tacio, dice TICITO, reii-
nendis Sabinorum sacris (Anual. 2, 5 4 - V a r r . I . y V , 85)— 
Véase Preller 1. c , en la voz Sodales Titii* 

(2) Hoy que se ha abandonado completamente la antigua 
opinión de que el idioma latino no era más que una mezcla del 
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sola tribu extraña hubiera bastado para alterar de un 
modo marcado el carácter nacional. Agregúese á esto, 
porque no debe olvidarse este hecho, que en el tiempo 
en que los Ticios vinieron á establecerse al lado de los 
Ramnes, tenia por centro la nacionalidad latina, no 
solamente el territorio romano, sino todo el Lacio. 
La nueva ciudad de Roma, no obstante la inmistion 
de algunos elementos de origen sabélico, no ha cesado 
de ser lo que cuando era ciudad de los Ramnes, ¿ s a 
ber, una pura fracción de la nación latina. 

Roma, mercado del Lacio,—Mucho tiempo antes 
del establecimiento de una ciudad propiamente dicha 
en las orillas del Tiber, parece que los Ramnes, los 
Ticios y los Lúceres, primero separadamente y después 
en común, hablan ocupado las diversas colinas Tiberi-
nas. Tenian sus fortalezas en la cima de estas colinas 
y sus aldeas en la llanura inmediata, la cual cultivaban. 
Vemos un vestigio tradicional de estos antiguos tiem
pos en la fiesta del lobo {luper calía). Esta es la fiesta 
de los labradores y de los pastores. Celebrábase sobre 
el monte Palatino por la gens Qicmctia, con juegos y 
recreos de una sencillez patriarcal. ¡Cosa notable! Esta 
fiesta se perpetuó más que ninguna otra de las solem
nidades paganas, hasta en la Roma cristiana. 

Tales fueron los primeros establecimientos de don-

griego con otros idiomas, se encuentran todavía sábios ilus
tres según los cuales la lengua de los Romanos debió formarse 
de la mezcla de dos dialectos italianos, unidos en un principio 
por au afinidad mútua. Mas para creer este fenómeno, debiera 
hallarse su razón en necesidades filológicas ó históricas. Em-
pero se busca en vano esta prueba. Además, cuando una lengua 
se hace mista y expresa la fusión de otras dos, no hay filólo
go que ignore que esto puede suceder, tanto por cierto desar
rollo orgánico, como por una mezcla puramente exterior. 
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de parece haber salido la ciudad de Eoma. Esta no fué, 
hablando con propiedad, fundada de una vez, como 
cuenta la leyenda: edificar á Roma no ha podido ser 
obra de un día. ¿De dónde procede, pues, su preeminen
cia política, tan precoz entre las demás ciudades la t i 
nas, siendo así que todo parecía impedirlo por la cons
titución física del suelo? Este es en efecto en Roma mé-
nos sano j ménos fértil que en las inmediaciones de las 
demás ciudades del Lacio. Allí no prosperan ni la viña 
ni la higuera, y las fuentes vivas son raras y pobres. La 
fuente de los Cámsnes en la puerta Capena, cuya agua 
es excelente, es sumamente pobre, y lo mismo puede 
decirse de l a / m n í e Oapitolim, encerrada más tarde 
en el T u l l i a m m (1). Ei territorio estaba además ex
puesto á las frecuentes inundaciones del rio, que, engro
sado por los torrentes que bajan de la montaña en la es
tación de las lluvias, no tenia una corriente bastante rá
pida hácia el mar, y refluía á los valles, y á las depre
siones del terreno que media entre las colinas, formando 
en él numerosas marismas. Esta región no ofrecía por 
sí misma atractivo alguno al emigrante, y hasta los 
antiguos reconocían que, si la colonización ha venido á 
establecerse en aquel suelo mal-sano y poco fértil, no 
ha sido expontánea y naturalmente; en una palabra, 
que solo la necesidad ó un motivo especial é imperioso 
ha podido determinar la fundación de Roma. La le
yenda parece también acreditar la extravagancia del 
hecho; de aquí la fábula de la construcción de la ciu
dad por una cuadrilla de tránsfugas procedentes de 
Alba al mando de dos príncipes de sangre real, Rómu-
lo y Remo. ¿No debe verse en este cuento el esfuerzo 

(1) Dábase este nombre á la prisión, abierta debajo del C a 
pitolio. (Véanse las notas del cap. V I L ) 
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sencillo de la historia primitiva intentando explicar el 
raro establecimiento de Roma en un lug'ar tan poco 
favorecido por la naturaleza, y queriendo al mismo 
tiempo enlazar los oríg'eaes de la Ciudad á los de la an
tigua metrópoli del Lacio? La historia verídica y severa 
debe ante todo desechar todas estas fábulas, que ni si
quiera tienen el mérito de un bosquejo poético. Pero, pa
sando adelante, no podrá negársele que saque del exá-
men de las circunstancias locales, si no el relato exac
to de la fundación de Roma, por lo ménos la razón de 
sus progresos tan admirables y rápidos, y la explica
ción del rango que ha ocupado entre las ciudades del 
Lacio. 

Fijemos primeramente los límites primitivos del ter
ritorio romano. A l Este, encontramos las ciudades de 
Ánteme, F idems , Cmnhia, C o l l a d a j G a i i a , situadas 
en un rádio muy corto, á ménos de dos leguas de las 
puertas del recinto de Servio. La frontera romana no de
bía, por tanto, extenderse por algunos puntos fuera de 
este recinto. Encontrábanse además al Este, á uuas cin
co leguas de distancia, las poderosas ciudades de Tuscu-
lumy de Alba; por este lado no debia llegar el territo
rio más allá de la fossa Olui l iam (unos ocho kilóna.) 
A l Oeste, llegaba la frontera al límite de la sexta milla 
entre Rorñ&jZavmium. Pero mientras que por la parte 
de tierra está encerrada en estrechas fronteras, se ex
tiende en cambio hasta el mar el dominio primitivo de 
la Ciudad por las orillas del Tlber: entre Roma y la 
costa no se ha conocido nunca ciudad, ni siquiera aldea 
alguna independiente. La leyenda, que explica á su 
manera todos los orígenes, refiere el modo cómo Rómu-
lo arrebató á los veyenses las posesiones romanas de la 
orilla derecha, las siete aldeas [sepíem pagi) y las im
portantes salinas situadas en la embocadura del l íber : 
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cómo el rey Ancus fortificó la cabeza del puente, el 
monte Janns (ó Janiculó), sobre la ribera derecha, y 
construyó en la izquierda el pireo romano, el puerto y 
la ciudad que dominan las bocas del rio [Ostia). Los 
campos inmediatos de la orilla etrusca pertenecieron 
desde un principio á Roma, lo cual se demuestra por la 
existencia de un santuario consagrado en tiempo muy 
remoto á la bmm diosa. [Dea Dio) (1), y colocado en 
el limite de la cuarta milla en el camino construido 
más tarde para ir al puerto. Allí se celebraban las 
grandes fiestas de la agricultura y las procesiones de 
los Arvales. Allí vivia, desde tiempo inmemorial, la 
gens Eomilia. la más ilustre entre todas las familias ro
manas. El Janículo formó desde un principio parte de 
la ciudad, y Ostia fué su colonia, su arrabal por decirlo 
así. No se crea que el acaso ha entrado por nada en to
das estas creaciones. El Tíber era para el Lacio el ca
mino natural del comercio; su desembocadura, en una 
costa sin puertos, ofrecía al navegante un abrigo único 
y necesario en sus expediciones, y fué siempre para los 
Latinos una buena defensa contra los pueblos estableci
dos al Norte. Necesitábase un punto de escala para el 
tráfico fluvial y marítimo y una cindadela para asegu
rar á los Latinos la posesión de su frontera por la parte 
del mar. Ahora bien, ¿qué lugar habia más á propósito 
para este objeto que aquel en que está situada Roma, 
que reunía á la vez las ventajas de una fuerte posición y 
de la proximidad al rio; de Roma que dominaba ambas 
orillas hasta la desembocadura, y que ofrecía á los bar
queros que bajaban por el Tíbar superior ó el Anio 
una escala fácil y un refugio más seguro que los demás 

(1) Sobre la Dea D i a y sus ritos, así como sobre el bosque 
dedicado á ella, véase PELLKR, 1. c , pág. 425 y sig. 
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de la costa á los pequeños buques que huían de los 
piratas de alta mar? Roma debe, pues, su rápida y pre
coz importancia, si no á su fundación, á circunstancias 
enteramente comerciales y estratég-icas. Citemos otras 
pruebas mucho más concluyentes que los cuentos for
mados á capricho y aceptados tiempo há por la histo
ria. Notemos en primer lugar las antiguas y estrechas 
relaciones con Cérea, que tenia en Etruria la misma si
tuación y desempeñaba el mismo papel que Roma en el 
Lacio, relaciones creadas por la vecindad y la amistad 
comercial. Notemos la singular atención que ponen en 
construir y conservar el puente del Tiber, considerado 
como uno de los objetos más interesantes de la Repú
blica (1); la galera colocada en las armas de la ciudad; 
los derechos de aduanas impuestos ya en esta época á 
todas las importaciones ó exportaciones por el puerto 
de Ostia [promercale], quedando exentas las destina
das al consumo personal del dueño del cargamento 
[usmrmm). También es antiquísimo en Roma el uso de 
la moneda y los tratados comerciales con las plazas 
marítimas extranjeras. Todo esto hace comprender, y 
la leyenda lo confirma además, que Roma no ha sido 
fundada ni edificada de una vez; que lo fué poco á po
co, y que entre las ciudades latinas fué quizá la más 
nueva en vez de ser la más antigua. Antes del estable
cimiento del gran mercado {empormm) en las orillas 
del Tíber, ya habían sido ocupadas y pobladas las tier
ras del interior; el monte Albano y las demás colínas de 
la campiña estaban ya coronados de sus cindadelas. 
Que Roma haya sido fundada en virtud de una decisión 
de los Latinos confederados; que deba más bien su na-

(1) Los ingenieros delpaente ejercían un sacerdocio, de 
donde viene la palabra pontifex, pontífice, (Véanse más ade
lante, cap. X I L ) 
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cimiento á las miras de un atrevido fundador olvidado 
después, ó quesea, en fin, el resultado natural de ese mo
vimiento comercial atestiguado por indicios seguros, 
importa poco después de todo: nosotros no intentare
mos emitir respecto á esto una conjetura tal vez im
posible. 

A estas consideraciones sobre la excelente situación 
comercial de Roma, vienen á unirse otras observacio
nes útiles. Cuando la historia ilumina con sus prime
ros resplandores esos tiempos, la ciudad aparece ya en 
su unidad exclusiva, con su recinto amurallado en 
medio de la confederación latina. Parece probable que 
mientras los Latinos persisten en habitar lugares abier
tos y no se reúnen en la cindadela común sino en los 
dias de fiesta ó de consejo ó en caso de inminente pe
ligro, los Romanos hablan abandonado más pronta y 
fácilmente estos hábitos de vida en el exterior. Lejos 
de nosotros la pretensión de que el Romano haya de
jado por esto de ocupar sus casas de campo, y que no 
haya continuado teniendo alli su verdadero hogar do
méstico; pero el aire de la campiña era mal*sano, y los 
habitantes se sentían naturalmente inclinados á cons
truirse una habitación sobre las colinas, en donde res
piraban una atmósfera más pura y saludable. Después, 
al lado de los campesinos que se hacian ciudadanos, 
vino á establecerse muy pronto una población nume
rosa que no se dedicaba á la agricultura, compuesta á 
la vez de indígenas y de extranjeros. Esto es lo que 
hace comprender la intensidad de la población total del 
antiguo territorio romano, que, teniendo apenas unas 
nueve leguas cuadradas, sobre un suelo de marismas 
y arenisco, podia ya alimentar en tiempo de su primi
tiva constitución política 3.300 hombres libres arma
dos para la defensa de la ciudad, que contenia, cuan-
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do menos, una población de 10.000 habitantes libres. 
Aún haj más; cuando se conoce á Roma y su historia, 
se sabe que el rasg-o más notable de sus instituciones 
públicas y privadas era la org-anizacion, en extremo 
exclusiva, del derecho de ciudad y de comercio; al lado 
de los demás Italianos, y particularmente de los Lat i 
nos, se distinguió sobre todo por la separación radical 
establecida entre los ciudadanos propiamente dichos y 
los campesinos ó aldeanos. No vayamos por tanto á 
buscar en Roma una plaza de comercio á la manera 
de Corinto y de Cartago; el Lacio era, ante todo, un 
pais agrícola, y Roma ha sido y es ciudad latina, Pero 
ha debido á su posición comercial y al espíritu exclu
sivista de sus ciudadanos el ocupar un rango aparte 
y ponerse á la cabeza de las demás ciudades latinas. 
Como era el mercado del país, se desarrollaron allí rá
pida y poderosamente las prácticas de la vida urbana, 
al lado y sobre las de la vida de los campos, á las que 
habían permanecido fieles los Latinos. Estas prácticas 
los hacían de una condición más elevada. Y en verdad 
que la investigación y el estudio de los progresos es
tratégicos y comerciales de la ciudad tiberina son mu
cho más fecundos é importantes que el análisis minu
cioso de las casi invariables condiciones en que han 
vegetado tantas otras sociedades de los antiguos tiem
pos. Hallamos, en fin, la huella y las etapas del progreso 
de Roma en las tradiciones relativas á sus diversos re
cintos y á sus fortificaciones sucesivas. Su constitución 
ha marchado, en efecto, paso á paso y á medida del 
engrandecimiento de la ciudad misma. 

L a ciudad Palatina y las siete colinas.—La pr i 
mera ciudad, centro de la futura Roma, que vendrá ex
tendiéndose durante muchos siglos, ha debido ocupar 
solamente, si hemos de creer los más verídicos testi-
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monios, la cima del monte Palatino; llamóse poco des
pués Roma cuadrada [Roma cuadrata), por la forma 
de la colina, que era entonces un cuadrado irregular. 
Las puertas y los muros del recinto primitivo se conser
vaban todavía en tiempo de los Emperadores; el lugar 
de dos de estas puertas, el de la Porta Romana (no lejos 
de Santo Qeorgio in Velabro), j el de la Porta Mugionis 
{cerca del arco de Tito] no son perfectamente conocidas; 
Tácito describe, como habiéndolo visto, el muro del re
cinto palatino del lado del Aventino y del Celio. Nu
merosos vestigios indican que aquel fué el centro pri
mitivo de la antigua Roma. Sobre el Palatino se encon
traba el símbolo sagrado de la ciudad, el Mundibs [mun-
dus, i & M l arreglo del universo) en donde cada uno de 
los primeros habitantes habia depositado en cantidad, 
suficiente, todos los objetos de necesidad doméstica, y 
un terrón del campo patrimonial. Allí estaba el edificio 
público en donde se reunían todas las curias [curios 
veferes) cada una en su hogar particular, así para los 
asuntos del culto como para cualquier otro. Allí se veia 
el edificio donde se reunían los Salios ó saltadores 
[curia saliorum), en donde se conservaban los escudos 
sagrados de Marte; allí era, en fin, donde estaba coloca
do el santuario del lodo [lúpercal)y\& morada del sacer
dote de Júpiter. Sobre esta misma colina, ó en derre
dor de ella, es donde la leyenda de la fundación de la 
ciudad habia además colocado la escena y los recuer
dos de sus fábulas. Allí se mostraba á los creyentes la 
cabana de Rómulo, la choza del pastor Faustulus, que 
lo alimentó en su infancia; la higuera sagrada en que 
habia parado la cuna de los gemelos conducida por las 
aguas; el cornejo nacido del venablo que Rómulo lanzó 
desde el Aventino, por encima de los muros del Cfran, 
Circo y que habia ido á caer en medio del recinto Pa-
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latino, sin contar otros monumentos no ménos mara
villosos. Ni en el Palatino ni en otra parte había tem
plos, propiamente dichos, semejantes á los edificados 
más tarde; la época no los traia consigo. El lugar del 
consejo se cambió desde muy antiguo y se ha perdido su 
recuerdo; puede conjeturarse, por tanto, que el Senado 
y los ciudadanos se reunían, en un principio, en el lu
gar que quedaba libre al rededor del Mundus, y l la
mado después plaza de Apolo; el teatro construido pos
teriormente sobre el mismo Mundus ha ocupado sin 
duda el lugar del consejo de la ciudad. 

Extendióse luego ésta al rededor del Palatino. La 
«fiesta de las siete colinas» {septi-montium), atestigua 
los acrecentamientos sucesivos, efecto de los cuales se 
unen los arrabales á la ciudad, cada cual con su recin
to separado, aunque ménos fuerte sin duda, y apoyán
dose en los altos muros del Palatino; en las marismas 
bajas, los diques exteriores se apoyan también en el 
dique principal. Los siete recintos eran entonces los 
del Palatino; del Cermal, estribo del Palatino que des
cendía hácia las marismas que existían entre éste y el 
Capitolino { Velahrum)) del Velio, que une el Palatino 
al Esquilino, y que las construcciones imperiales han 
allanado después por completo; los del Fagutal, Oppius 
y Cispius, que forman las tres cimas del Esquilino: el 
de Sucusa ó Suhura, en el valle situado entre el Esqu i 
lino y el Quirinal, y fuera del muro de tierra que de
fendía la ciudad nueva por el lado de Oarines {debajo 
de/San Pietro in Vincoli). Todas estas construcciones nos 
hacen asistir, en cierto modo, á los progresos de la anti
gua Roma Palatina; y su historia se completa por la 
división de los cuarteles, atribuida á Servio Tulio, la 
cual tuvo por base la antigua distribución de las siete 
colinas. 
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El Palatino ha sido, por tanto, el sitio primitivo de 
la ciudad Romana; ha sido encerrado en su primera y 
entonces única muralla; pero aquí, como en todas par
tes, los habitantes, no contentos con vivir en el inte
rior de la ciudad, han construido además sus casas en 
las inmediaciones debajo de la fortaleza. Sus más an
tiguos arrabales> los que formaron más tarde el pr i 
mero y segundo cuartel Serviano, se extendieron en 
circulo debajo del Palatino. Tal era el que ocupaba las 
pendientes del Cermal y la calle de los Etruscos, y 
cuyo nombre recuerda antiguas y frecuentes relacio
nes comerciales entre la ciudad Palatina y los habitan
tes de Cérea; tal era también el del Velio. Estos dos 
arrabales, reunidos á la colina Palatina fortificada, for
maron después uno de los cuarteles en que dividió Ser
vio la ciudad. Otro cuartel comprendió también el ar
rabal edificado sobre el Celio, y que no cubria proba
blemente más que el extremo que habia encima del 
Coliseo: el construido en los Carines, ó sobre la altura 
que se dirige desde el Esquilirw hácia el Palatino; j , por 
último, el comprendido en el valle, con la obra avan
zada de la /Sufriera, que le dió después su nombre. Es
tos dos cuarteles reunidos eran toda la ciudad antigua; 
y en cuanto á la Subura, que partiendo del pié de la 
ciudadela, iba desde el Arco de Constantino hasta San 
Pietro in Vincoli ocupaba toda la depresión inter
media, parece haber constituido una localidad más im
portante y sobresaliente por su antigüeda d sobre todas 
las demás partes comprendidas después en la circuns
cripción Palatina de Servio. Por lo ménos está colo
cada antes que el Palatino en la lista de los cuarteles. 
El recuerdo de estas dos localidades, entonces separa
das y distintas, se ha perpetuado en uno de los más 
antiguos ritos de Roma, en el sacrificio del caha-

7 
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lio (1), que se celebraba en el campo de Marte todos los 
anos por el mes de Octubre. En esta fiesta se vió á los ha
bitantes de la Súbura, disputar por mucho tiempo la cabs-
zadel caballo á los de la calle sagrada [via sacra); j , se
gún que la ganaban los unos ó los Otros, así era ele
vada en la torre Mamiliana (cuyo lugar se ignora), 6 
en la casa real sobre el Palatino. Esto significa que las 
dos mitades de la antigua ciudad luchaban juntas con 
iguales armas y derechos. En esta época, los I?sqmlios 
[FsyuiUce), cuyo nombre, tomado á la letra, excluye 
completamente á los Carines, eran realmente lo que su 
nombre indica: construcciones exteriores {ex-quili(B7 
Í7i-qmli?ius, de cólere), un arrabal. Vinieron á ser el 
tercer cuartel en la organización posterior; y al lado 
del Palatino y de la Subura, se consideraron siempre 
inferiores. Nosotros creemos, por último, que la ciudad 
de las siete colinas ha podido comprender además otras 
inmediatas, el Capitolio y e l Aventino. Pero el puente 
sobre pilotis [Pons sublitms que viene á apoyarse so
bre la isla tiberina, existia ya en esta época como lo 
atestigua el Colegio de los pontifices instituido; y 
hasta creo que los Romanos no debieron despreciar eT 
Janiculo, esta cabeza de puente que dominaba la ori
lla Etrusca. N i uno ni otro estaban, por tanto, com
prendidos en el recinto de la ciudad. Continuó siempre 
siendo un rito religioso el que no entrase en la construc
ción ó conservación del puente ni el más ínfimo pedazo 
de hierro, lo que se concibe atendiendo á las necesida
des de la defensa de la Roma antigua. Necesitábase 
allí un puente colgante, que pudiese destruirse pron
tamente; lo cual prueba que durante mucho tiempo no 
fué segura la posesión del paso del rio, ó que fué in -

(1) Equus hdlator. PRELLER, p. 3 9 9 . 
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terrumpida muchas veces. Hemos visto que la ciudad 
romana se dividió desde muy antiguo en tres tribus, 
¿Tenian los establecimientos j los recintos actuales al
guna relación con esta división? Nada autoriza á creer
lo. Qu© los Ramnes, los Ticios y los Lúceres se hayan 
establecido aparte, puesto que han sido independientes 
los unos ae los otros, cosa es que creemos sin esfuer
zo; pero que hayan tenido sus fortalezas separadas so
bre las siete colinas, con todo lo demás que sobre esto 
se ha inventado en los tiempos antiguos y m odernos, 
parece á los ojos de una prudente critica que debe ser 
rechazado por completo, al mismo tiempo que la fábula 
del combate sobre el Palatino y el romance de la trai
ción de Tarpeyd. Quizá cada cual délos dos cuarteles 
de la ciudad primitiva, el Subura, y el Palat ino y aun 
los arrabales, estuviesen divididos en tres distritos ane
jos á los Ramnes, á los Ticios y á los Lúceres. Por lo 
ménos podria conjeturarse ésto cuando se vé en cala 
uno de ambos cuarteles, y en todos los agregados des
pués á la ciudad antigua, elevarse en triple cúpula las 
capillas de los Argeos (1). La ciudad palatina de las 
siete colinas tiene quizá su historia; á nosotros solo ha 
llegado la tradición de su existencia en una época 
muy remota. Pero así como las hojas de los árboles son 
como un mensaje enviado á la futura primavera, cuan
do caen sin llamar la atención de los hombres así tam
bién la olvidada ciudad (ie\8eptimonfium ha pre parado 
el lugar para la venida .de la Roma histórica. 

Zos /¿órnanos de ¡as colinas sobre el Quirinal.—La 

(l) Sábese muy poco acerca de los Argeos y de sus capilka, 
y su culto es atribuido á Numa. Eran probablemente génios 
protectores de los cuarteles 5 barrios. Se les considera compañe
ros de Hércules, que vinieron con él desde Argos á Roma. 
(Véase P R E L L E R , páginas 514 y 515.) 
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Roma Palatina no se encerró sola en los muros de Ser
vio: muy cerca, y frente á ella, existia otra ciudad so
bre el Quirinal. La antigua ciudadela{OapitoUmt ve-
tws), con sus santuarios dedicados á Júpiter, á Juno y á 
Minerva, con su templo del Dios de 1% fidelidad [Deus 
fidius), en donde se celebraban públicamente todos los 
convenios políticos, tiene su correspondiente contra
punto en el Capiíolio nuevo con sus templos de Jú 
piter, de Juno y de Minerva; con su altar dedicado á 
la buena f ¿ romana, en donde están establecidos ade
más los archivos del derecho de gentes internacio
nal. El .Quirinal fué con toda seguridad el centro de 
una ciudad independiente, como lo prueba el cul
to de Marte establecido sobre aquel monte, lo mismo 
que sobre el Palatino. Marte es el prototipo del hom
bre guerrero, y al mismo tiempo el dios principal de 
toda ciudad itálica. Agreguemos á esto que las corpo
raciones de los servidores del dios, los dos antiguos 
colegios de Salios y de Lupercos existian todavía se
parados en la Roma republicana; que habia en ella á 
la vez Salios del Palatino y Salios del Quirinal', j 
que al lado de los Lupos ó Lupercos Quincianos del Pa
latino estaban los lupos Fahianos, cuyos ritos se cele
braban probablemente sobre otra colina (1). Todos es-

(l) Sobre los Lupercos ó Lupércalos, véase PRELLER, Imc ver
bo. Los Lupercos Qaincianos tenían un rango superior álos F a 
bianos, y lo prueba la leyenda que atribuye la creación de los 
primeros á Eómulo y la de los segundos á Eemo. (OVID. Fast . 
2, 373 y sig.) Los Fabianos pertenecían á los Romanos de la Co
lina, como se vé por el lugar de sus sacrificios, el Quirinal. 
(Lib. V . 46 y 52). Poco importa que en el ejemplo citado se 
trate ó no de las fiestas Lupércales. Las inscripciones llaman 
al Luperco Palatino Quinctialis: Zupercus Quinctialis Vetus, 
( O R E I L I , 2253). E l pronombre Goeso, quese refiere probablemne-
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tos indicios son por completo decisivos, y lo son más to
davía cuando se vé perfectamente el recinto de la ciu
dad de las siete colinas dejar fuera el Quirinal; y des
pués, unido éste al Viminal, su vecino, formar el 
cuarto cuartel de la ciudad de Servio Tulio, compren
diendo exclusivamente los tres primeros la antigua 
ciudad Palatina. Explícase así además los motivos de 
la construcción de la fortaleza avanzada de la Subura 
en el valle situado entre el Esquilmo y el Quirinal. En 
este punto se tocaban los dos territorios; y los Palati
nos, dueños del valle, debieron sin duda fortificarlo y 
defenderlo contra las gentes del Quirinal. Por último, 
distinguíase éstos por el nombre de los habitantes 
de la otra colina. La ciudad Palatina es la ciudad de 
las siete colinas. Sus ciudadanos se llaman los moít-
tañeses [montani]', y el nombre de montaña [mons), 
aplicado además á todas las colinas que de él depen -
den, se dá principalmente al Palatino. Por otra parte, 
el Quirinal con el Viminal, su apéndice, aunque más 
elevado que los siete montes, es considerado especial
mente como una colína {collís); y además, en la len
gua délos ritos religiosos, la colina, por pequeña que 
se la considere, se la designa particularmente, así como 
la puerta por donde se baja de ella se llama la puer-

te á su culto, se encuentra solo entre los Fabianos y los Quinc-
tianoa. Por lo demás, se comete una falta grave y frecuente 
escribiendo como los autores antiguos, Lupercm Quinctilia-
nus ó Quinciüms. Él colegio de los Lupercos no pertene
cía á loa Quintiliaiios, gens, relativamente moderna, sino á 
la de los Qmncianos, infinitamente más antigua. Respecto íi 
si loa Quincianos (Lib. 1,30) ó Quintilianos debían colocar
se éntrelas familias Albanas (DÍONISIO 3. 29), convendría pre
ferir la segunda opinión, y no ver en la palabra Quinctí más 
que un modo de escribir paleo- Romano. 
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ta, de la colina [porta colina). El colegúo de los Sacerdo
tes de Marte se denomina colegio de los Salios de la 
colina [Sal l i collmi), en oposición á los Salios del P a 
latino (Sal i i Palatini) , y la tribu de la colina [tribus 
collina], es la denominación ordinaria del cuarto cuar
tel de Servio (1). En cuanto al nombre de Romanos, co
mo se habia aplicado á todo el país, lo tomaron los ha
bitantes de la colina [Romani eollini), lo mismo que los 
del Palatino. Puede suceder, por otra parte, que las dos 
ciudades estuviesen compuestas de una población de 
origen diferente; pero nada indica que haya habido 
nunca una inmigración de un pueblo extraño á la ra
za latina (2). 

(1) S i después se ha llamado esta colina de Quirino, no de
be concluirse de aquí que los ciudadanos establecidos en el 
Quirinal se hubiesen apropiado por una especie de privilegio 
el nombre de Quiritea que se les dió en un principio. E n efec
to, el único nombre que tuvieron, según acreditan los más an
tiguos monumentos, es el de Collini; y no es ménos cierto que 
la palabra quirites no ha querido decir nunca obra cosa que 
ciudadanos que están en yileno uso de los derechos de ciudad, 
Nada tienen de común con los Montani ni los (Jollinis (Véase 
más adelante, cap. V) . E n un principio, o íMars Quirimis, el 
dios de la muerte, armado de lanza, fué adorado á la vez en el 
Quirinal y en el Palatino. Las inscripciones más antiguas ha
lladas en las ruinas del templo llamado templo de Quirinus, en 
tiempos posteriores, dan al dios solamente el nombre de Mar
te. Solo para distinguirlos es por lo que en una época reciente 
se ha llamado especialmente Mars al dios de los Eomanos mon
tañeses, y Quirinus al de los Eomanos de la colina.—Algunas 
veces se da al Quirinal el nombre de colina Agonal {collis ago-
nalis, colina de los sacrijicios) por alusión á la religión de los 
Romanos de la colina que tenian allí sus principales santua
rios. (Véase P R E L L E R , Voz Agonía, Agonius1 etc. ,pág. 159, no
ta segunda, y 320,) 

(2) L a teoría contraria se funda en una hipótes is emitida, 
primeramente por Varron, y adoptada enseguida por todos los 



Así pues, en la éposa de que tratamos ocupaban 
el territorio de Roma dos ciudades distintas y siempre 
en luclia entre sí: la de los montañeses del Palatino, y 
la de los Romanos de la colina del Quirinal. (¿No hay 
aún en la actualidad los Montigiani y los Tras¿eve-
rinfó) La Roma de las siete colinas era mucho más 
fuerte que la del Qtiirinal: habia extendido hasta más 
léjos su ciudad nueva y sus arrabales; y después, los 

historiadores. Bsba hipótesis , á la vez etimológica é histórica, 
reñere las palabras latinas QiUris, Quirites á la denominación 
de la ciudad Sabina de Cures. D 3 aquí se ha deducido que los 
Sabinos de Cures son los que han venido A poblar el Quirinal. 
Que haya entre estaq palabras alguna afinidad filo lógica puede 
-concederse; pero lo que no admito, como no se den otras razo
nes, es que se deduzca como c.msecuencia histórica de ésto que 
la inmigración fuoae sabina. Se ha sostenido, aunque ain pro
barlo, que los santuarios del Quirinal eran Sabinos. Pero tam
bién se encontraba en este monte una colina llamada Lat ina 
(Latiaris). Mars Quirínus, el Sol , la diotade la Sahid (Salus)^ 
F l o r a [Flora), Semo sancus ó el Deus Fidius (Véase PRELLER, 
h¿s verhis), son á la vez divinidades Sabinas y Latinas, inven
tadas por la piedad, en la época en que los Sabinos y los L a t i 
nos no se habían aún separado. Djspues debieron quedar s i n 
•duda ciertos nombres de dioses unidos particularmente á los 
santuarios del Quirinal, y arrojados k la últ ima fila (citemos 
por ejemplo al Semo sancus, del cual tomó su nómbrela puerta 
Sanqua'is); pero estos nombres so encuentran también en otros 
lugares (el Semo sancus en la isla Tiberina). Adem ás, aun mos
trando esta circunstancia, á los ojos do una crítica imparcial la 
antigüedad del culto no será en manera alguna una prueba de 
haberlo tomado del país vecino. No niego la posibilidad de 
•ciertos antagonismos de raza, ni de sus efectos naturales; pero 
RÍ se han producido, no ha llegado su eco hasta nosotros; las 
•consideraciones A que se entregan nuestros contemporáneos 
respecto al elemento sabino en la ciudad Romana, me parece 
que deben descartarse. Todo nos advierte que debemos temer 
•aglomerar el vacío sobre el vacío. 



Romanos de la colina debieron contentarse con el ran
go inferior en la organización de la Roma unida de 
Servio. Pero en la misma ciudad Palatina se encuen
tran también huellas de una lucha entre los diversos 
elementos de la población. La fusión completa y la uni
formidad de derechos no se han verificado sino con el 
tiempo. Ya hemos citado la lucha anual entre la Su-
bura y el Palatino por la posesión de la cabeza del ca
ballo de Marte. Habia también instintos é intereses di
versos en cada una de las siete colinas, y ni aun en las 
curias tenia la ciudad hogar sagrado común; cada cu
ria tenia el suyo, establecido en el mismo local, al lado 
del de las demás. De aquí un sentimiento separatista 
más bien que unitario; de aquí, en la Roma de enton
ces, una porción de pequeñas comunidades urbanas, 
más bien que una ciudad reunida en un solo cuerpo. 
Numerosos indicios nos dicen, por último, que las casas 
de las antiguas y más poderosas familias eran una es
pecie de fortalezas, por pobres que fuesen. Por prime
ra vez ha encerrado el muro monumental atribuido á 
Servio las dos ciudades del Palatino y del Qinninal, 
y las alturas del Capitolio y del Aventino, y se ha fun
dado definitivamente la Roma nueva, la Roma de la 
historia universal. Pero habia precedido necesariamen
te á esta gran empresa una revolución, y la posición 
de Roma en medio del país circundante se habia ya 
modificado. Durante la primera época, el campesino es
tablecido en uno de los siete montes conduce su arado-
como en cualquier otro país latino; los lugares de re
fugio establecidos en la cima de aquellos, están va
cíos en tiempo ordinario y no ofrecen más que bos
quejos de establecimientos fijos, como existían en todo 
el Lacio, entonces que ni el comercio ni la actividad 
social vienen á vivificar la historia. Después se forma. 
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una ciudad sobre el Palatino, se hace floreciente j se 
rodea de siete recintos, y asegura al mismo tiempo la 
posesión de las bocas del Tiber. La Roma antigua, j 
con ella los mismos Latinos, desplegan entonces cier
to movimiento en la organización de sus libertades y 
de su comercio. Desarróllanse en Roma las costumbres 
urbanas; los pueblos separados se reúnen alli en un 
centro más compacto, y forman alianzas entre si; y 
se funda, por último, la unidad definitiva de la gran 
ciudad el dia en que se construye el muro de Servio. 
Desde este momento aspira á la prioridad y á la he
guemonía en la confederación latina; luchará por con
quistarla y se hará bastante fuerte para conseguirla. 



CAPÍTULO V . 

INSTITUCIONES PRIMITIVAS DE ROMA.—La casa Romana.—El 
padre y su familia.—Familias y razas (gentes).—Cliente
la .—La ciudad Romana.—El Rey .—El Senado.—El pueblo.— 
Igualdad civil.—Cargas é impuestos civiles.—Derechos de 
ciudad. 

L a casa Romana,—El padre y la madre, los hijos 
y las hijas, el dominio aerícola y la habitación de la 
familia, los sirvientes y el mobiliario doméstico son en 
todas partes, excepto en los países en que la poligamia 
hace desaparecer la madre, los elementos naturales y 
esenciales de la unidad económica. La diversidad que 
se nota entre los pueblos dotados del génio de la c iv i 
lización está sujeta, ante todo, al desarrollo de estas 
instituciones; los unos tienen de ello un sentido más 
profundo, costumbres y leyes más características y 
determinadas que los otros. Ning-un pueblo ha iguala
do á los Romanos en el rigor inexorable de sus institu
ciones de derecho natural. 
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E l padre y su famil ia .—\& fami l ia se compone: 
del hombre libre á quien la muerte de su padre lia he
cho dueiio de sus derechos; de sa esposa, á quien el sa
cerdote le ha unido en la comunidad del fuego y del 
agua, mediante el rito sagrado de la torta [confarrea-
tío); de sus hijos; de los hijos de éstos con sus mujeres 
legítimas; de sus hijas no casadas, y de las hijas de 
sus hijos, con todos los bienes que cada uno posee: tal 
es en Roma la unidad doméstica, base del orden social, 
Exclúyense de ésta los hijos de la hija, cuando ha pa
sado mediante el matrimonio á la casa de otro hom
bre, ó cuando procreados fnera de legitimo matrimo
nio, no pertenecen á ninguna familia. Poseer una casa 
é hijos, hé aquí el fin y la esencia de la vida para un ciu
dadano romano. La muerte no es un mal, puesto que es 
necesaria; gero es una verdadera desgracia que acabe la 
casa con la descendencia. Por esto se impedirá á toda 
costa desde los primeros tiempos, dando al hombre que 
no tenga hijos el medio de ir solemnemente á buscar
los en el seno de una familia extraña, y hacerlos s u 
yos en presencia del pueblo. Constituida de este modo 
la familia romana, llevaba consigo, gracias á la pode
rosa subordinación moral de todos sus miembros, los 
gérmenos de una civilización fecunda para el porve
nir. Solo un hombre puede ser su jefe; la mujer puede 
también adquirir y poseer bienes; la hija tiene en la 
herencia una parte igual á la de su hermano; la madre 
hereda lo mismo que los hijos. Pero esta mujer no deja 
de pertenecer á la casa; no pertenece á la ciudad, y en 
la casa tiene siempre un dueño: el padre, cuando es 
hija; el marido, cuando es esposa (1); su más próximo 

(1) Esto no sucede solo cuando el matrimonio se ha verifi
cado según el rito antiguo {mairimonium confarreatione), sino 
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pariente varón cuando no tiene padre ni está casada. 
Estos, y no el príncipe, son los que tienen sobre ella 
el derecho de justicia. 

Pero en la casa, lejos de ser esclava, es dueña. Se
gún la costumbre romana, la tarea impuesta á los cria
dos de la casa era moler el grano y desempeñar los 
trabajos de la cocina; la madre de familia ejercía en 
esto una alta vigilancia; además tiene el huso, que es 
para ella lo que el arado en las manos del marido (1). 

también cuando lo ha sido en forma puramente civil (matri-
monium'consensu). E n el matrimonio consensual adquiria igual
mente el marido un derecho sobre la mujer; así este matrimo. 
nio tomó desde muy antiguo los principios y las prácticas d e 
los modos ordinarios de adquirir la compra y la tradición for
mal (coempíio) ó Yü, prescripción {ums). Cuando en el matrimo
nio mediaba consentimtiiento simple sin la adquisición del 
poder conyugal; en el caso, por ejemplo, en que el tiempo re
querido para prescribir no hubiese trascurrido, la mujer no era 
esposa (tíxor), sino solo tenida por tal (pro uxorej, enteramen
te como en el caso de la causa probatio, bajo una ley posterior 
(ley E l i a Senda. Véase GAIUS, I . 29 á 66). Uxor tantumodo 
habebaiicr, dice Cicerón (Cap. 3,14). Esta regla se conservó has
ta los tiempos más brillantes de la jurisprudencia. 

( l ) Citaremos una inscripción funeraria, perteneciente sin 
duda á una época más reciente, pero que merece figurar aquí. 
Dice de este modo; 

PASAJERO: BREVE ES MI DISCURSO. ESPÉRATE Y L E E : 
ESTA PIEDRA CUBRE Á UNA MUJER BELLA; 
A LA QUE SUS PADRES NOMBRABAN POR CLÁUDIA. 
AMÓ K SU MARIDO CON TODO SU AMOR; 
ENGENDRÓ DOS HIJOS; DEJÓ UNO VIVO; 
HUYÓ LA OTRA AL SENO DE LA TIERRA; 
FUÉ AMABLE EN SU TRATO Y NOBLE EN SU ANDAR; 
CUIDÓ DE SU CASA, É HILÓ.—HE CONCLUIDO. ADIÓS! 

Otras muchas inscripciones enumeran de un modo curioso 
el talento de hilar la lana entre las virtudes morales de la mu
jer. (ORELLI, 4639: óptimaetpulquerrima^hKTXiFicxpiapúdica 
frugi casta domiseda—Ib id. 4861: modestia provüate pudici~ 
tia obsequio LANIFICIO diligencia pide per similisque ceteris 

a fuit). 



93 

Los deberes morales de los paires para con sus h i 
jos estaban profundamente grabados en el corazón del 
Romano. Era un crimen á sus ojos abandonar á un h i 
jo, consentirlo y disipar el bien patrimonial en perjui
cio suyo. Por otra parte, el padre dirige y conduce la 
familia [pater familias) seg-un la ley de su voluntad 
suprema. Ante él no tienen absolutamente ning-un de
recho los que viven en la casa: el buey, lo mismo que 
el esclavo; la mujer, lo mismo que el hijo. La doncella, 
que se casa por la libre elección del esposa, ha dejado 
de ser libre; el hijo que ella le dá y que se trata de 
educar, np tiene tampoco libre albedrio. No se crea 
que esta ley haya tenido su origen en la falta de todo 
cuidado hácia la familia: bs Romanos creían por el 
contrario firmémente que era un deber y una necesi
dad social fundar una casa y procrear hijos. No encon
tramos quizá en Roma más que un solo y único ejem
plo de inmixtión del poder público en las cosaáf de las 
familias, y fué al mismo tiempo un acto de beneficen
cia. Hablamos del socorro que se daba al padre que te
nia tres mellizos. La exposición de los recien nacidos 
daba lugar á una ley caracteristica; prohibida aquella 
con relación al hijo, salvo el caso de deformidad, lo es
taba igualmente para la hija mayor. Salvo estas restric
ciones, por censurable, por perjudicial que fuese para 
la sociedad semejante acto, el padre tenia derecho de 
consumarlo; era y debia ser siempre dueño absoluto en 
su casa. Tenia á los suyos sujetos á la regla de una se
vera disciplina; tenia el derecho y el deber de ejer
cer la justicia entre ellos; hasta imponia, si lo creia 
conveniente, la pena capital. Cuando el hijo ha llega
do á la edad adulta, funda un patrimonio distinto, ó, 
para valerme de la expresión de los Romanos, recibe de 
su padre un rehano [peculhm) propio. Importa poco; 
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en extricto derecho, todo lo que gana por sí mismo 6 
por los suyos, ya lo deba á su trabajo ó á liberalidades 
ajenas, lo gane en su casa propia (Ven la paterna, per
tenece ante todo al padre de familia. Mientras que éste 
vive, ninguno de sus subordinados puede ser propie
tario de lo que posee; ninguno puede enagenar ni he
redar sin su consentimiento. Bajo esta relación, están la 
mujer y el hijo en el mismo caso que el esclavo, al que 
muchas veces se permite tener un peculio y hasta ena-
genarlo. El padre puede además hacer con su hijo lo 
que con un esclavo, cuya propiedad trasfiere muchas 
veces á un tercero; si el comprador es un extranjera, 
el hijo se convierte en su esclavo; si es cedido á un Ro
mano, como él también lo es y no puede hacerse es
clavo á un ciudadano, tiene solamente el lugar de um 
esclavo respecto á su comprador. Como se ve, el poder 
paternal y marital del padre de familia era absoluto. 
La, ley no lo limita. La religión ha podido muchas ve
ces maldecir sus excesos; y así como se habia restrin
gido el derecho de exposición, así también se exco
mulgaba al padre cuando vendía á su mujer ó á su 
hijo casado. Por último, quiso la ley que en el ejercicio 
de su poder de justicia doméstica no pudiese el padre, 
y sobre todo el marido, disponer de la suerte de los hijos 
y de la mujer sin haber convocado antes á sus parien
tes próximos en el primer caso, y además á los de la 
mujer en el segundo. Sin embargo, su poder no dis-
minuia por esto. Solo á los dioses, y no á la justicia 
humana, pertenecía la ejecución de la sentencia de ex
comunión en que hubiera podido incurrir; y los agna
dos, llamados para el juicio doméstico, no juzgaban, 
porque no hacían más que dar su parecer. Así como 
era inmenso é irresponsable ante los hombres, así era 
también inmutable é inatacable el poder del padre de 
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familia mientras éste vivía. En el derecho griego y 
en el germánico, en el momento en que el hijo llega 
á la edad adulta y su faerza ñsica le dá la indepen
dencia, la ley le dá también la libertad. Entre los Ro
manos, por el contrario, ni la edad del padre ni las 
enfermedades mentales, ni aun su voluntad expresa 
podian emancipar su familia. La hija no sale de su de
pendencia hasta que pasa por las Justas nupcias bajo 
la mano de su marido; entonces deja la familia y los 
penates paternos, para entrar en la de éste, bajo la pro
tección de sus dioses domésticos; queda sujeta al ma
rido, como antes lo estaba á su padre. La ley permite 
más fácilmente la emancipación del esclavo que la del 
hijo. Desde muy antiguo ha adquirido aquel la liber
tad, mediante la más sencillas formalidades; la emanci
pación de éste solo ha podido verificarse más tarde y 
con muchos rodeos é inconvenientes. 

Si el padre ha vendido á la vez á su hijo y á su es
clavo y el comprador los ha emancipado, el esclavo 
queda libre; el hijo vuelve al poder paterno. El poder 
paternal y el conyug-al, organizado como estaba en 
Roma con todos sus atributos y consecuencias de una 
lógica inexorable, constituía un verdadero derecho de 
propiedad, Pero si la mujer y el hijo eran, como se ve, 
una cosa del padre; si bajo esta relación ran conside
rados como el esclavo y como el ganado, bajo otras es
taban muy lejos de confundirse con el patrimonio; su 
posición estaba perfectamente determinada de hecho y 
de derecho. El poder del padre de familia solo se ejer
ce en el interior de la casa; es vitalicio, es una función 
personal en cierto modo. La mujer y el hijo no sirven 
solo para el placer del padre, como la propiedad para 
el placer del propietario, como el subdito para el pr in
cipe en el reino absoluto. Son además cosas jurídicas: 
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mejor dicho, tienen derechos activos, son ^¿fíOMS. 
Estos derechos activos no pueden sin duda ejercitar
los, porque la familia es una j necesita de un poder 
único que la g-obierne; pero en cuanto ocurre la muer
te del jefe, los hijos se convierten á su vez en padres 
de fami l ia , j tienen desde este momento sobre sus mu
jeres, sus hijos y sus bienes el mismo poder á que po
co há estaban sometidos. Para los esclavos, por el con
trario, nada ha cambiado; continúan siéndolo como 
antes. 
« Famil ias y razas [gentes).—Tal era, por otra parte, 
la fuerza de la unidad de la familia que ni aun desapa
rece con la muerte de su jefe. Sus descendientes, aunque 
libres, continúan, bajo muchas relaciones, la unidad 
antigua, para el arreglo de los derechos de sucesión y 
otros, y sobre todo en lo tocante á la suerte de la viuda 
y de las hijas solteras. Como según las ideas de los an
tiguos Romanos la mujer es incapaz de ejercer poder 
sobre otro ni sobre sí misma, es muy necesario que este ' 
poder, ó, hablando en términos ménos rigorosos, esta 
tutela [tutela) sea dada á la casa á que pertenece la mu
jer. Por consiguiente, en vez de ser ejercido por el padre 
de familia difunto, lo es por todos los hombres miembros 
de la familia y por los más próximos agnados; por el h i 
jo sobre la madre, por los hermanos sobre la hermana. 
De este modo continúa la familia hasta la extinción de 
la descendencia masculina de su fundador. Sin embar
go, al cabo de muchas generaciones debia aflojarse el 
lazo que la unia, debia desaparecer la prueba de su 
origen común. Tales son las bases de la familia Roma
na, que se divide en fami l ia propiamente dicha y en 
raza ó gens] en la una están comprendidos los agnados 
{adnati); en la otra, los gentiles [gentiles). Unos y 
otros se remontan á la fuente masculina común; pero. 
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mientras que la familia solo comprende los individuos 
que pueden comprobar el grado de su descendencia, la 
gpMS comprende además aquellos que, aun procediendo 
del mismo antepasado, no pueden enumerar los abuelos 
intermedios, ni determinar su grado de parentesco con 
éstos. Los Romanos expresaban claramente estas dis
tinciones .diciendo: «Marcus, hijos de Marcus, nietos 
de Marcus, etc.» Los Marcianos, lié aquí la familia; 
ésta continúa mientras pueden los ascendientes ser i n 
dividualmente designados con el nombre común; con
cluye y se completa con la raza ó gens, que también 
se remonta al primer abuelo de quien los descendientes 
han heredado el nombre de hijos de Marco. 

Concentrada de este modo en derredor 
de un jefe, mientras éste vive, ó formando una especie 
de manojo las diversas casas procedentes de la del co
mún abuelo, la familia ó la gens se extiende además 
sobre otras personas. No comprendemos entre estas á 
los Jméspedes [hospites], porque, como miembros de 
otra comunidad, no se establecen bajo el techo en donde 
han sido acogidos. Tampoco contamos los esclavos, por
que forman parte del patrimonio y no son en realidad 
miembros de la familia. Pero si debemos agregar á 
ésta la clientela [clientes, los clientes, de cluere), es 
decir, todos aquellos que, no teniendo derecho de ciu
dad, solo gozan en Roma de una libertad templada por 
el protectorado de un ciudadano padre de familia. Los 
clientes son, ó tránsfugas procedentes del extranjero, 
recibidos por el Romano, que les presta su apoyo y asis
tencia, ó antiguos esclavos en cuyo favor ha abdicado 
el dueño sus derechos, concediéndoles la libertad mate
rial. La situación legal del cliente no se parece en nada 
á la del huésped ni á la del esclavo; no es, ni un inge
nuo (ingenuus) ó libre, aunque, á falta de la plena liber-
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tad, puede gozar de las franquicias que le dejaba la 
costumbre y la buena fé del jefe de la casa. Forma, 
como el esclavo, parte de la servidumbre doméstica y 
obedece á la voluntad del patrono [patronus, derivado 
de la misma raiz que pa ír ic ius ) . Este, en fin, puede 
disponer de su fortuna y reducirlo, en ciertos casos, al 
estado de esclavitud y ejercer sobre él un derecho de 
vida y muerte. Si no está como el esclavo sujeto á 
todos los rig-ores de la ley doméstica, es solo una simple 
tolerancia de heclio el motivo de este mejoramiento 
de su suerte. Por último, el patrono debe á todos los 
suyos, esclavos ó clientes, la solicitud de un padre, y 
representa y protege de una manera especial los inte
reses de estos últimos. Al cabo de cierto número de ge
neraciones, su libertad de hecho se aproxima poco á 
poco á la libertad de derecho; cuando han muerto el 
emancipante y el emancipado, seria una impiedad que 
los sucesores del primero quisieran ejercer sus derechos 
de patronato sobre los descendientes del segundo. Asi 
se va lentamente aflojando el lazo que une á la casa 
hombres á la vez libres é independientes; forman una 
clase intermedia, pero perfectamente determinada, en
tre los esclavos y los gentiles ó cognados, iguales en de
rechos al nuevo padre de familia. 

L a ciudad Romana.—En Roma, la familia era en 
el fondo y en la forma la base del Estado. Compo
níase la sociedad de la reunióQ de las antiguas asocia
ciones familiares, Romilios, Boltinios, Fabios, etc., que 
allí como en todas partes, se reunieron en una gran 
comunidad. El territorio romano se compone del con
junto de dominios particulares; todo miembro de cual
quiera de estas familias es ciudadano romano: el ma
trimonio contraído con arreglo á las formas conveni
das, en el circuito de la ciudad, es un matrimonio 
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justo; los hijos que de él procedan, serán también ciu
dadanos. Así los ciudadanos Romanos se llaman enfá
ticamente padres, patricios ó hijos de padres [patresi 
patricio); solo ellos tienen un padre, según el sentido 
rigoroso del derecho político: solo ellos son padres ó pue
den serlo. Las gentes, con todas las familias que com
prenden, están incorporadas al Estado. En su consti
tución interior, continúan siendo las casas y las fami
lias lo que eran antes; pero respecto á la ciudad su ley 
no es la misma: dentro de la casa, el hijo de familia 
está supeditado al padre; fuera, es igual á él; tiene sus 
derechos y sus deberes políticos. Del mismo modo se 
ha alterado también por la fuerza de las cosas la con
dición de los individuos que están bajo el protectorado 
de un patricio; los clientes y los emancipados solo son 
admitidos en la ciudad por razón de su patrono; y aun 
permaneciendo bajo la dependencia de la familia á que 
están sujetos, no son completamente excluidos de la 
participación en las ceremonias del culto ni en las fies
tas populares, sin que puedan aspirar, sin embargo, á 
los derechos civiles y políticos, ni tengan que soportar 
las cargas que solo pesan sobre los ciudadanos. Lo mis
mo sucede, y con mayor razón, respecto de los clientes 
de toda la ciudad. Así, pues, encierra el Estado, lo 
mismo que la casa, dos elementos distintos: los ingé-
nuos que pertenecen á sí mismos, y los que pertenecen á 
otros; los ciudadanos y los que solo participan del m -
colato. 

E l Rey-—Como el Estado se funda en la familia, 
ha adoptado las formas de ésta en el conjunto y en los 
detalles. La naturaleza ha dado por jefe á la familia el 
padre, de quien procede, y sin el cual no existiría ó 
dejaría de existir. Pero, en la comunidad política, que 
no debe morir, no existe ningún jefe según la ley de 



100 

la naturaleza. La asociación Romana se ha formado 
por el concurso de aldeanos, todos libres, todos igua
les, sin nobleza instituida de derecho divino. Necesita
ba, por tanto, uno que la dirigiese [rex), que le dicta
se sus órdenes [dictator], un maestro del puehlo [ma-
gister populi); y lo eligió de su seno para que fuese, 
en el interior, el jefe de la gran familia política. Mu
cho después se verá al lado de la morada, ó en la mo
rada misma de este jefe, el fuego sagrado de la ciudad 
siempre encendido, los almacenes del Estado, la Vesta 
y los Penates romanos (1), símbolos venerados de la su
prema unidad doméstica de la ciudad de Roma. El po
der Real comenzó por una elección; pero, desde el mo
mento en que el Rey convocó la asamblea de los hom
bres libres capaces de manejar las armas, y le prome
tieron formalmente obediencia, se la debian fiel y com
pleta. Representaba en el Estado el poder del padre de 
familia en su casa, y duraba también toda su vida. Po
níase en relación con los dioses de la ciudad; los inter
rogaba y los daba satisfacciones [auspicia pública): 
nombraba los sacerdotes y las sacerdotisas. Los trata
dos que celebraba con el extranjero en nombre de la 
ciudad, obligaban al pueblo, aunque, en un principio, 
no era obligatorio para ningún miembro de la asocia
ción romana contrato alguno con cualquiera que no 
fuese Romano. Tenia el mando [imperium] en tiempo 
de paz lo mismo que en tiempo de guerra, y cuando 
marchaba oficialmente, le precedían sus alguaciles ó 
Uctores [lictores de licere, citar), con el hacha y las 

(1) De'Pemts,aprovisionamiento; colocado por punto gene
ral en el Tablinum, en el interior de la casa; de donde procede 
la palabra penetralia que tiene la misma etimología. (Véase 
PaCH., J)icc. de Ant. xexhis penates, domus, tablinum', y P R E -
L L E B , Vesta y los Penates, pág. 536.) 
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varas. Solo él tenia derecho de hablar en público á los 
ciudadanos; conservaba en su poder las llaves del tesoro, 
que solo él podia abrir; juzgaba j castigaba como el pa
dre de familia; imponía penas de policía; condenaba á ser 
apaleados, por ejemplo, álos que contravenían al servi
cio militar; conocía en las causas privadas y criminales; 
condenaba á muerte, y á la pérdida de la libertad, ya ad
judicando un ciudadano á otro como esclavo, ya orde
nando su venta y su esclavitud en el extranjero. Podíase, 
sin embargo, apelar al pueblo [provocatió), después de 
pronunciada la sentencia capital; pero el Rey, que tenia 
la misión de conceder este recurso, no estaba obligado á 
ello. Convocaba al pueblo para la guerra y mandaba el 
ejército, y en caso de incendio, debia acudir en persona al 
lugar del siniestro. Como padre de familia que no era so
lamente el más poderoso, sino el único que tenia poder 
en su casa, el Rey era á la vez el primero y el único 
órgano del poder del Estado; constituía y organizaba 
en colegios especiales, para poder pedir su consejo á los 
hombres que conocían en los asuntos de religión y en 
las instituciones públicas; conferia á otros, para faci
litar el ejercicio de su poder, atribuciones diversas, ta
les como trasmitir las comunicaciones al Senado, cier
tos mandos en la guerra, el conocimiento en los proce
sos de poca importancia y la averiguación de los cr í 
menes; confiaba, por ejemplo, cuando se ausentaba del 
territorio, á otro todos sus poderes administrativos, que 
hacia sus veces, á un prefecto de la ciudad [prefectus 
urbi), encargado de sustituirle. Todas estas funciones 
emanaban del poder Real; los funcionarios eran solo 
tales por el Rey y continuaban siéndolo solamente el 
tiempo que al Rey agradaba. No habia entonces magis
trados, en el sentido actual de la palabra, sino comisa
rios régios. Lo que acabamos de decir del prefecto tem-
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poral de la ciudad, podemos también aplicarlo á los ave
riguadores del asesinato [cuestores paricidii) , y á los j e 
fes de sección [tribunos; tribuni, de tribus) encarg-ados 
de la infantería [milites) y de la caballería [céleres). E l 
poder Real no debia tener ni tenia límites legales: para 
el jefe de la ciudad no podia haber juez en la ciudad 
misma, como en la casa no podia haber juez para el pa
dre de familia. Su reinado solo acababa con su vida. 
Cuando no nombraba sucesor, lo cual tenia el derecho y 
hasta el deber de hacer, se reunían los ciudadanos, sin 
previa convocatoria, y desig-naban un inter-rey [i%-
ter~re%}, cuyas funcioues solo duraban cinco días, y no 
podia obligar al pueblo á que le jurase fidelidad ni le 
rindiese homenaje. Y como tampoco podia nombrar 
Rey, puesto que había sido sencilla é imperfectamente 
designado, sin previa convocatoria de los ciudadanos, 
nombraba un segundo ínter-rey por otros cinco días, con 
la facultad de elegir el nuevo Jefe. Compréndese que no 
lo haría sin antes preguntar á los ciudadanos y consul
tar al Consejo de los ancianos, sin asegurarse en suma, 
del asentimiento de todos á la elección que iba á hacer. 
Sin embargo, ni el Consejo de los ancianos, ni los ciu
dadanos concurrían vírtualmente á este acto grande, y 
no intervenían hasta después del nombramiento. El Rey 
era siempre nombrado con regularidad, cuando tenía 
su título de su predecesor (1). De este modo era como 

(1) No se espere que citemos aquí testimonios directos re
lativos á las condiciones y formalidades constitucionales para 
la elección de Eey; pero como el dictador romano fué nombra
do absolutamente del mismo modo; como la elección del cónsul 
solo se diferencia de la otra en que el pueblo tenia un derecho 
de designación prévia y obligatoria, nacida indudablemente de 
alguna revolución posterior, mientras que el nombramiento 
propiamente dicho continuaba perteneciendo exclusivamente 
al cónsul saliente ó al inter-rey; como, por último, la dictadu-



103 

la protección divina que había presidido á la fundación 
de Roma, continuaba posándose sobre la cabeza de los 
Reyes, y pasando sin interrupción del primero que la re
cibió á todos sus sucesores. Así es como persistía in
violable la unidad del Estado, á pesar d e los cambios 
ocurridos en la persona de su jefe. El Rey era, pues, 
el representante supremo de esta unidad del pueblo, 
simbolizada por Diovis (1) en el panteón romano. 
Su traje era semejante al del más grande de los dio
ses: recorría la ciudad en carro, mientras que todo el 
mundo iba á pié: tenia un cetro de marfil, con una 
águila en un extremo, y las mejillas pintadas de 
encarnado; llevaba, en fin, corona de oro, imitando 
hojas de encina. Sin embargo, la constitución romana 
no era una teocracia. Nunca, en Italia, se confundie
ron en una las nociones de Dios y de Rey, como entre 
los Egipcios y los Orientales. El Rey no era Dios á los 
ojos del pueblo; era más bien el propietario de la ciudad. 
No se encuentra aquí la creencia dé que exista una 
familia real por la gracia de Dios; ese no sé qué miste
rioso que hace del Rey otro hombre diferente de un 
mortal ordinario. La nobleza de sangre, el parentesco 
con los Reyes anteriores, era una recomendación, pero 
no una condición de elegibilidad. Todo ciudadano ma
yor de edad y sano de cuerpo y de espíritu, podia ser 

ra y el consulado no son, en el fondo, más que la continuación 
de la monarquía, nos parece nuestra opinión pefectamente de
mostrada. L a elección por curias seria la ordinaria, como nos 
lo acreditan testimonios por completo dignos de fé; pero no 
es enteramente necesaria bajo el punto de vista de la ley; lo 
que la leyenda cuenta del nombramiento de Servio Tulio es una 
prueba de nuestro aserto. Por punto general, fué reservada al 
pueblo {contione advocata), y el designarlos por aclamación 
fué en adelante considerada como una verdadera elección. 

(1) Ó Júpiter Romano. Dii-Jovis . (Véase PRELLER, h. v.0) 
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elegido Rey (1). Este era ua ciudadano como otro cual
quiera: su mérito y su bondad, la necesidad de tener un 

padre de fami l ia á la cabeza de la ciudad, lo liicieron 
el primero entre sus iguales, paisano entre los paisanos,-
soldado entre los soldados. El hijo que obedecía ciega
mente á su padre, no se creia por esto su inferior: así, 
ed ciudadano obedecia á su jefe sin creerse más bajo 
que éste. En los hechos y en las costumbres, estaba l i 
mitado el Monarca. Es verdad que podia hacer mucho 
mal, sin violar absolutamente el derecho público: podia 
reducir la parte de botin de sus compañeros en la guer
ra, ordenar trabajos excesivos, atentar contraía fortuna 
de los ciudadanos mediante impuestos injustos; pero, 
obrando así, olvidaba que su poder absoluto no pro
cedía de la Divinidad, sino del pueblo, á quien re
presentaba con el asentimiento de aquella. ¿Y qué será-
de él, si este pueblo olvida el juramento que le ha pres
tado? ¿Quién le defenderá aquel día?—La constitución 
había también levantado, bajo esta relación, una bar
rera delante del poder Real. Pudiendo aplicar libre
mente la ley, no podia el Rey modificarla. Si lo pre
tendía, necesitaba ante todo reunir la asamblea popu
lar para que le autorizase á ello, sin cuyo requisito el 
acto que consumase seria nulo y tiránico, y no engen
draría consecuencias legales. 

La monarquía, tal como las costumbres y la cons
titución la habían hecho, se diferenciaba esencialmen
te, en Roma, de la soberanía en los pueblos modernos^ 

(1) Los cojos y los paralíticos estaban excluidos de las ftm-
ciones supremas. (DIONISIO, 5, 25). ¿Pero era necesario ser ciu
dadano romano para poder aspirar á ser nombrado Rey ó Cón
sul? [Hay necesidad siquiera de confirmar un hecho tan indu
dable y evidente? ¿A qué quedan reducidas, según esto, las fá
bulas que dicen que Roma fué en una ocasión á buscar un Rey 
á Cures? (Nxma Pomplius.) 
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así como tampoco se encuentra en estos nada que se 
parezca á la familia j á la ciudad romanas. 

E l Senado.—A este poder absoluto que acabamos 
de describir, opusieron el hábito y las costumbres una 
barrera formal. En virtud de una regla reconocida, no 
podia el Rey, como hacia el padre de familia en su ca
sa, tomar decisión alg-una en circunstancias graves, 
sin ilustrarse con el consejo de otros ciudadanos. El 
Consejo de familia era un poder moderador para el pa
dre y el esposo: el Consejo de los amigos, oportuna
mente convocado, influia con su parecer en el partido 
que debia adoptar el magistrado supremo. Este era un 
principio constitucional en pleno vigor durante la Mo
narquía, lo mismo que bajo las instituciones posterio
res á ella. La Asamblea de los amigos del Rey*, rueda 
importante en la máquina del órden político, no era un 
obstáculo legal al poder ilimitado con que la consulta 
el representante en ciertos asuntos graves. No podia 
intervenir en las cosas relativas á la justicia ó al man
do del ejército. Era un Consejo político: el Consejo de 
los ancianos, el Senado [Senatus). Pero no era el Rey 
el que elegía los amigos, las personas de confianza que 
lo componían. Como cuerpo político perpétuo, tenia el 
Senado, en los primeros tiempos, el carácter de una 
verdadera asamblea representativa. Cuando las fami
lias ó gentes romanas se presentan ante nosotros en 
documentos de una historia no tan antigua como los 
Reyes, ya no tienen su jefe á la cabeza: ningún padre 
de familia representa á ese patriarca, fuente y origen 
común de cada grupo de familias, de quien descienden 
ó creen descender todos los gentiles varones. Pero en 
la época que vamos historiando, cuando el Estado se 
formaba de la reunión de todas las gentes ó familias, 
no podia ser así: cada una de ellas tenia su jefe en la 
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asamblea de los ancianos. Por esto vemos que más tar
de se consideran todavía los senadores como los repre
sentantes de esas antiguas unidades familiares, cuja 
agregación habia constituido la ciudad. He aquí có
mo se explica que la dignidad senatorial fuese vita
licia, no por efecto de la ley, sino por la fuerza mis
ma de las cosas. Así se explica, además, que los se
nadores se hiciese en número fijo, que el de las gentes 
fuese invariable en la ciudad, y que, cuando se verifi
có la fusión de las tres ciudades primitivas en una so
la, teniendo cada una de aquellas sus gentes en núme
ro determinado, se hiciese necesario y legal, á la vez, 
aumentar proporcionalmente el número de senadores. 
Por lo demás, si en la concepción primitiva del Senado 
no fué éste más que la representación de las y e ^ e í , no 
sucedió lo mismo en la realidad, sin por esto violar la 
ley. El Rey era completamente dueño de elegir los se
nadores; hasta podia hacer que recayese esta elección 
en individuos no-ciudadanos. No es que sostengamos 
que lo haya hecho algunas veces; pero nadie nos pro
bará que no lo ha podido hacer. Mientras subsistió la 
individualidad de las familias ó gentes, fué sin duda 
una regla que, en caso de muerte de un senador, nom
brase el Rey en su lugar un hombre de edad y de ex
periencia, perteneciente á la misma asociación fami
liar; pero confundiéndose cada dia más estos elemen
tos anteriormente distintos, y extendiéndose por mo
mentos la unidad del pueblo, concluyó la elección de 
los miembros del Consejo por depender absolutamente 
del libre albedrío del jefe de la ciudad. Unicamente se 
hubiera considerado como una arbitrariedad el no ha
ber provisto la vacante. La duración vitalicia de la 
función, y el estar basado su origen sobre los elemen
tos fundamentales de la ciudad misma, daban al Se-
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nado una gran importancia, que no hubiera adquirido 
nunca, si hubiese debido su convocación á un simple 
decreto procedente del monarca. Es verdad que los se
nadores no tenian más que el derecho de consejo, cuan
do eran llamados para ello. El Rey los convocaba y con
sultaba cuando lo tenia por conveniente; nadie podia 
dar su parecer si no se le pedia; y el Senado no podia 
reunirse cuando no era convocado. En su oríg-en, no 
fué el Sanado-consulto nada más que un decreto; y, si 
el Rey no lo autorizaba, no tenia el cuerpo de donde 
emanaba ning-un medio legal de hacer que llegase su 
«autoridad» al dominio de los hechos. « O s he elegido, 
decia el Rey á los Senadores, no p a r a que me g u i é i s , 
sino p a r a que 7 M obedezcá is .» Por otra parte, hubiera 
sido un abuso escandaloso no consultar al Senado en 
todo asunto grave, ya para el establecimiento de un 
servicio ó de un impuesto extraordinario, yapara 
la distribución ó el empleo del territorio conquista
do al enemigo, ya en fia, cuando el pueblo mismo 
era necesariamente llamado á votar, tratándose de 
admitir á individuos no-ciudadanos ea el derecho de 
ciudad, ó de emprender una guerra ofensiva. Si el 
territorio de Roma ha'oia sido talado por la incur
sión de un vecino, y éste se negaba á la reparación, 
entonces el F e c i a l llamaba á los dioses como testigos 
de la injuria, y terminaba su invocación con estas pa
labras: « A l Consejo de los ancianos es á quien corres
ponde ahora velar p o r nuestro d e r e c h o . » En este caso, 
después de haber oido el Rey el parecer del Consejo, 
referia el suceso al pueblo: si el pueblo y el Senado es
taban de acuerdo (era necesaria esta condición), la 
guerra er^ j u s t a , y tendrían de su parte el favor délos 
dioses. Pero el Senado no tenia intervención alguna en 
el ejército, como tampoco la tiene en la administración 
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de justicia. Y si, en algún caso, al sentarse el Rey en 
su tribunal, asociaba á su persona algunos asesores á 
titulo consultivo, ó les deleg-aba, como comisarios j u 
ramentados, la decisión de un proceso, aunque hubie
ran sido elegidos entre los Senadores, eran designa
dos siempre libremente: el Senado, como cuerpo, no 
concurría jamás á ningún asunto de justicia. Nunca, 
en fin, ni aun durante la República, ejerció el Senado 

jurisdicción alguna. 
I ? ¿ p u e ó l o . — S e g i m una ley de antigua usanza, se 

dividian los ciudadanos del modo siguiente: Diez ca
sas formaban unagens ó familia {lato sensu)', diez gen
tes ó cien casas, una c u r i a [ cur ia : de curare , c a -
r a r e , xwpcwccr): diez c u r i a s , ó cien gentes, ó mil casas 
constituyen la ciudad- Cada casa contribuía con un sol
dado de infantería (de donde procede m / é í , mil ic iano); 
cada gens, con uno de c a b a l l e r í a ieqms) y daba un 
Senador. Cuando se fusionaron las tres ciudades, y ca
da una de ellas no formó más que una parte [una t r i 
bu, tr ibus) de la ciudad total [tota, en dialecto um
brío y oseo), los nombres primítiyos se multiplicaron 
en razón del número de sociedades políticas así reuni
das. Esta división fué primero puramente personal; 
pero se aplicó después al territorio, al ser éste di
vidido. No puede dudarle que haya habido en efecto 
estas limitaciones de tribus y de curias, puesto que, 
entre los pocos nombres curíales que han llegado has
ta nosotros, encontramos á la vez nombres de gentes 
[ F a u c i a , por ejemplo) y nombres puramente locales 
(como Vel iensis) . Existe, además, una antigua medi
da agraria que corresponde exactamente á la curia de 
cien casas; la centur ia [centuria] , cuya cabida es de 
cien herencias de dos arpentas [ jugera] (1). Ya hemos 

(1) Véase HULTS. Gr, und. Jíam. Metrología. Berlín 1862, 
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dicho algo de estas circunscripciones agrícolas pr imi
tivas combinadas con la comunidad de las tierras de la 
familia: en esta época parece que fué la centuria la 
unidad menor de dominio y de medida. 

Las ciudades latinas y las ciudades romanas, fun
dadas más tarde bajo la influencia ó la iniciativa de 
Roma, reproducirán siempre la uniforme simplicidad 
de las divisiones de la metrópoli. Tienen también su 
Consejo de cien ancianos {centumviri , centumviros), 
cada uno de los cuales está á la cabeza de diez casas 
{decurio) (1), En la Roma de los tiempos primitivos, 
se bailan también los mismos números normales: tres 
veces diez cu rias; trescientas gentes curiales; trescien
tos caballeros; trescientos senadores; tres mil casas; 
tres mil soldados de infantería. 

Esta organización, completamente primitiva, noba 
sido inventada en Roma, sino que es de origen pura
mente latino, y se remonta basta mucbo antes de la 
época de la separación de los pueblos de esta raza. Me
rece confianza la tradición, cuando se la vé que, á pe
sar de tener una historia para cada una de las restan
tes divisiones de la ciudad, bace, sin embargo, remon-

"Bina jugera, quae á Komulo primum divisa haaredem secue-
banfcur, hseredium apellarunt hoec postea á centum centuria 
dicta, etc." (VARUO, Be re rústica,, I , 10.) L a jugera (yugada) 
equivalía á 0,252 hectáreas; el heredium á dos jugeras, ó 
0,504; la centuria á 100 heredia ó 2 0 0 jugera, ó 50, 377. 

(l) E n Koma desaparecieron m uy pronto las decurias ó cen
turias; pero so encuentra un recuerdo notable de su existencia 
y basta su influencia todavía persistente en uno de los actos 
solemnes de la vida, aquel que consideramos con razón como 
el más antiguo de todos aquellos, cuyas formalidades legales 
nos ha dado á conocer la tradición: el matrimonio por con/ar-
reacion. Los diez testigos que á él asisten representan la de
curia, así como después, en la constitución de las treinta cu
rias, encontramos sus treinta líctores. 
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tar las curias bástala fundación de Roma. Su institu
ción no está solo en perfecta concordancia con la orga
nización primitiva, sino que constituye una parte esen
cial del derecho municipal de los Latinos y de ese sis
tema arcáico, que vuelve á aparecer en nuestros dias, 
sobre cuyo modelo estaban basadas tocias las ciudades 
latinas. 

Pero seria difícil ir más lejos y emitir un juicio 
seguro respecto al fin y al valor práctico de semejante 
organización. Las curias han sido evidentemente su 
centro. Respecto á las divisiones ó t r ibus , no tienen el 
mismo valor como elementos constitutivos. Lo mismo 
su advenimiento que su número es cosa contingente y 
casual; y no hacen, cuando subsisten, más que perpe
tuar la memoria de una época en que constituyeron un 
todo (1). La tradición no dice que hayan obtenido ja 
más ninguna preeminencia, ni que hayan tenido un 
lugar especial en la asamblea. Compréndese que, en 
interés mismo de la unidad social que han constituido 
mediante su reunión, no podía dárseles ni permitírse
les semejante privilegio. En la guerra, tenia la infan
tería tantos jefes duplicados como tribus habia; pero 
cada pareja de tribunos militares, lejos de mandar so
lamente el contingente de los suyos, mandaba sola ó 
con sus colegas todo el ejército. Las gentes y las fa
milias tienen á su vez, como IJS tribus, más importan
cia en la simetría de la ciudad que en el órden de los 
hechos. 

La naturaleza no ha asignado límites fijos á una 
casa, á una raza. El poder que legisla puede casi bor-

(1) E l nombre de partes, tribus, indica bastante por ai mis
mo. L a parte, como saben los juristas, ha sido un todo, ó lo 
será en el porvenir; pero en el presente no tiene existencia 
propia, real. 
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rar ó modificar el círculo que las contiene; puede divi
dir en muclias ramas una raza demasiado numerosa; 
puede hacer de ella dos ó más gentes más pequeñas, 
puede aumentar ó disminuir también una simple fami
lia. Sea como quiera, el hecho es que el parentesco de 
sangre ha sido en Roma el lazo omnipotente de las ra
zas, y principalmente de las familias; y cualquiera que 
haya sido la influencia que la ciudad ha ejercido sobre 
ellas, no ha destruido nunca su carácter esencial ni su 
ley de afinidad. Que si en su origen han sido las casas 
y las razas un número prefijado en las ciudades lat i 
nas, lo cual parece probable, también en esto ha de
bido el curso de los acontecimientos humanos destruir 
muy pronto la primera simetría. Las mil casas y las 
cien gentes de las diez curias no son un número nor
mal, á no ser en las primeros tiempos; y aun suponien
do que la historia nos las muestre como tales desde un 
principio, constituyen una división más teórica que 
real (1), cuya poca importancia práctica está suficien
temente demostrada por el hecho de que nunca ha sido 

(1) E n Esclavonia, en donde se ha conservado hasta nues
tros días el régimen patriarcal, toda familia, contando algunas 
de 50 á 100 individuos, habitan bajo el mismo techo, bajo las 
órdenes de un jeíe (goszpodf ar) que todos log miembros han ele
gido de por vida. Eate padre de familia administra el patrimo
nio común, que consiste principalmente engañado; el exceden
te de los productos se distribuye entre las diversas líneas. Los 
beneficios particulares debidos á la industria y al comercio son 
de aquellos que los obtienen. Puede además dejarse la casa; un 
hombre eale de ella, por ejemplo, para ir á casarse en otra co
munidad (CZAPLOVIS, Eslavónico, 1.106,179). L a organización 
de la Eslavonia parece tener muchas relaciones con las anti
guas instituciones domésticas de Roma; la casa constituye una 

)ecie de municipio; y se comprende muy bien la asociación 
jiúmero determinado de casas. L a antigüa arrogación 

¡den lugar en este sistema. SI 
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plenamente realizada en cuanto al número. Ni la tra
dición ni la verosimilitud indican que cada casa haya 
proporcionado siempre su soldado de infantería, n i ca
da gens su caballero y su senador. Los 3.000 infantes 
y los 300 caballeros salían, y debian salir, de todos en 
globo; pero su distribución, se bizo en un principio, se
gún las circunstancias del momento. El número nor
mal y típico fué únicamente conservado, gracias á ese 
espíritu de lógica inflexible y geométrica que caracte
riza á los Latinos. Digámoslo por última vez, la curia 
es el único órgano que quedó en pié de todo ese anti -
guo mecanismo; era décuple en la ciudad, y, si habia 
en ésta machas tribus, era décuple en cada una de 
ellas. Era la verdadera unidad de asociación, un 
cuerpo constituido, cuyos miembros se reúnen por lo 
ménoS para las fiestas comunes: tenia su curador [cu
r i ó ) , y su sacerdote especial [flamen c u r i a l i s ) , el s a 
cerdote c u r i a l ) . El reclutamiento y los impuestos se 
distribuían y sacaban por curias, y por curias era tam
bién como los ciudadanos se reunían y votaban. No 
han sido creadas, por consiguiente, por la cuestión del 
voto, pues, de otro modo, se hubiera hecho segura
mente su clasificación por números impares. 

I g u a l d a d c iv i l ,—Si bien era muy marcada la se
paración entre los ciudadanos y los no-ciudadanos, rei
naba, en cambio, entre ellos una completa igualdad ante 
la ley. Ningún pueblo ha llevado quizá tan lejos como 
los Romanos el rigor de estos dos principios. Si se bus
ca una nueva señal del esclusivismo del derecho de ciu
dad, se le encontrará en la primitiva institución de los 
ciudadanos Tionorarios, destinada á conciliar ambos 
extremos. Cuando un extranjero era admitido por el 
voto del pueblo en el seno de la ciudad (1), tenia fa-

(1) La expresión más antigua para designar este voto, es 
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cuitad de abandonar su derecho de ciudadano en su pá-
tria, en cuyo caso entraba con todos los derechos ac
tivos en la ciudad Romana, ó de unir solo la ciudada
nía que se le conferia á la que ya gozaba en otra 
parte. El derecho honorario de ciudad es una antigua 
costumbre practicada también en Grecia, en donde se 
ha visto por mucho tiempo al mismo hombre ser ciuda
dano de muchas ciudades. Pero el sentimiento nacional 
era en el Lacio muy poderoso y exclusivo, para que se 
dejase tal latitud á un miembro de otra ciudad. Aquí, 
si el nuevo elegido no abandonaba su derecho activo 
en su pátria, el derecho honorario que se le acababa 
de conferir no tenia más que un carácter puramente 
nominal: equivalía simplemente á las franquicias de 
una hospitalidad amistosa, á un derecho á la protección 
romana, tal como se habia concedido siempre á los ex
tranjeros. Cerrada de este modo al exterior, colocaba 
la ciudad en la misma línea á todos los miembros que 
le pertenecían, como acabamos de decir. Sábese que las 
diferencias que existían en el interior de la familia, 
uüque psrsistiesen machas veces fuera de ella, debían 
borrarse completamente en lo tocante á los derechos de 
ciudadano; y que un hijo, considerado en la casa como 
suyo por su padre, podía ser llamado á tener mando 
sobre éste en el órden político. No habia clases ni pri 
vilegios entre los ciudadanos. Si los Ticíos precedían á 
los Ramnes, y ambas tribus á la de los Lúceres, esta 
prioridad no perjudicaba en nada su igualdad civil. 

Llamada á batirse, sobre todo en combate singu-

patronum cooptari; que siendo sinónimas las palabras patro-
misy patricius, y aplicándose al derecho completo de ciudada
no (páginas 97 y 08), quiere decir lo mismo que las expresiones 
impatres, impatricios, cooptari. (TIT. L i v . I V , 4. SUET. Tiber, 
1.) ó que la más reciente in patricios adlegi. 

9 
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lar, lo mismo á pié que á caballo, y delante de la l í 
nea de la infantería, constituía entonces la caballería, 
más bien que un arma especial, una tropa escogida ó 
de reserva, compuesta de los ciudadanos más ricos, 
mejor armados j más instruidos en el ejercicio de las 
armas: era indudablemente más brillante que la infan' 
tería. Pero el hecho en nada variaba el derecho: basta
ba ser patricio para poder entrar en sus filas. Unica
mente la distribución de los ciudadanos en las diversas 
curias era lo que establecía diferencias entre ellos, sin 
crear nunca una inferioridad constitucional, y su igual
dad se traducía hasta en las apariencias exteriores. El 
jefe supremo de la ciudad se distinguía por su trage; el 
senador se distinguía también del simple ciudadano; el 
hombre adulto y propio para la guerra, del adolescente. 
Salvo estas excepciones, todos, ricos y pobres, nobles ó 
plebeyos vestían la misma túnica de lana blanca, la TOGA . 
Pueden remontarse con seguridad hasta las tradiciones 
indo-germánicas las prácticas de esta igualdad civil, 
pero ningún pueblo la ha comprendido mejor ni lleva
do tan lejos como el pueblo latino: ella es el carácter 
propio y fecundo de su organización política, y paten
tiza este hecho notable: que en la época de su llegada 
á las campiñas itálicas no encontraron los inmigran
tes Latinos una raza anteriormente establecida, inferior 
en civilización (pág. 17), y que hubiesen necesitado su
jetar. De aquí una importante consecuencia. No han 
fundado entre ellos ni las castas á la manera de los In
dios, ni una nobleza á la manera de los Espartanos, de 
los Teralianos y de los Helenos en general, ni en fin 
esas condiciones distintas, instituidas entre las perso
nas en los pueblos germánicos, después de la con
quista. 

C a r g a s é impuestos (;m7&?.—Compréndese fácil-
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mente que la administración del Estado debe apoyarse 
en los ciudadanos. La más importante de sus prestacio
nes es es la del servicio militar, puesto que solo ellos 
tienen el derecho y el deber de llevar las armas. E l 
pueblo y el e jérc i to son realmente uno [populus, deri
vándose de p o p u l a r i , talar ó arrasar; de popa, el s a c r i -

Jicador que hiere la mct ima) . En las antig-uas letanías 
romanas, el pueblo es la tropa armada de lanza [po-
p l u s , p i l u m n u s ) , para quien se invoca la protección de 
Marte; por último, cuando el Rey habla á los ciudada
nos, los llama lanceros [quirites) (1). Hemos visto ya 
cómo se formaba el ejército de ataque, la leva ó l eg ión 
[legio). En la ciudad Romana, formada de tres partes, se 

(l) Tal es el sentido primitivo de las palabras quhis, qtiiri-
tis y quirinus; de cuiris ó curis, lanza, é iré. Lo mismo sucede en 
las palabras samnis, samnitis y sabinus que los antiguos refie
ren al vavmv. (lanza) de los Griegos. Así, los Romanos han for
mado las palabras arquiies, milites, pedifes, equites, velites, para 
designar los arqueros, los mil soldados (de las diez curias), la 
infantería, la caballería; y aquellos, por ú l t imo, que peleaban 
sin armadura y vestidos de una sencilla túnica. Unicamente se 
notará que en los últimos ejemplos, la J primitivamente larga, 
se ha convertido en i breve, lo mismo que en las palabras de-
deritis, hominis y otras muchas. tTwwo qxiiritis, Mars quiri
nus, y Janus quirinus son divinidades armadas de lanza; y la 
palabra quiris aplicada á los hombres significa el guerrero, es 
decir, el ciudadano. E l uso ha estado conforme con el sentido 
gramatical. Cuando ya estuvo designada la localidad, dejó de 
emplearse la palabra quirites: furbs Boma, popiclus, civis, 
ager romanusj. E n efecto, la palabra quiris no indica clara
mente la localidad de Roma, como tampoco cives ó imiles. Las 
dos palabras cives y quiris no se han empleado nunca juntas; 
aunque usadas en circunstancias diferentes, tienen absoluta
mente el mismo sentido legal. Habia algunas excepciones. 
Cuando se anunciaban solemnemente los funerales de algún ciu
dadano romano, se decia: ese guerrero ha muerto (Ollus quiris 
Uto datusj. E n los procedimientos judiciales, la parte lesiona-
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componía de tres centurias [ c e n t u r i é ] de caballeros 
{céleres , los veloces, 6 / exuntes , los caracoleadores) al 
mando de sus tres jefes [ tr ibuni celerum) (1) y de d i -

da presentaba su queja (quiritarej ante los ciudadanos; el Rey 
llamaba con ese nombre al pueblo reunido; y cuando se senta
ba en el tribunal juzgaba según la ley quiritaria (ex jure guiri-
tíum; ex jure civili, se dirá después): poptdus romanus y qui 
rites vendrán á ser después sinónimos, y servirán para desig
nar a\ pueblo y á los ciudadanos separadamente, ó en masa. E n 
una fórmula antigua encuéntrase la expresión el pueblo romano 
fpopulus romanus) opuesta á Latinos antiguos (prisci LatiniJ; 
y los quirites colocados enfrente de los homines prisci Lat in i 
(TIT. L i v . I , p. 32). E n otra parte se dirá: populus Jíomanus 
qairitium, así como también colonia colonorum, municipium 
municipttm. Ante todos estos documentos, ¿no es desconocer 
por completo la lengua y la historia el persistir aún en la 
creencia de que no ha habido nunca en presencia de la ciudad 
romana otra Roma quiritaria que en un dia dado se incorpo
rarla á aquella, ahogándola, en cierto modo, y no permitiendo 
que sobreviviese su nombre nada más que en los ritos sagrados 
y en las prácticas jurídicas? 

(1) E n la noticia que Dionisio de Halicarnaso ( I I , 64) nos 
dá de las ocho instituciones sagradas de Numa, después de ha
ber citado los curiones y los flamines, nombra en tercer lugar 
á loa conductores de la caballería. E l calendario Prenestino 
señala en el 19 de Marzo una festividad celebrada en el comido 
(comitium), f adstantibusponti-ficibus et trib• unisceler-um). Va
lerio Antias, (Dionisio I I , 13) pone á la cabeza de la antigua 
caballería romana un jefe, celer, y tres centíiriones. Refiérese 
también que después de la expulsión de los Tarquines, Bruto 
fué tribuno de los veloces ftribuniís celerum: Tít. L i b . I , 59); y 
según Dionisio de Halicarnaso ( IV, 7l) , seria en virtud de eŝ  
te cargo como provocaría la expulsión de los Reyes. Por último, 
Ponponio {Dig. de origine juris etc., lib. I I 15 y 19) y Lidus 
{de magist. I , 14 y 37) que le sigue en parte, identifican el tri-
hunus celerum con el Geler de Valerio, el magister equitum 
(jefe de la caballería) del dictador en tiempo de la República, 
j el prefecto del Pretorio en tiempo del imperio. Estos son los 
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visiones de mil infantes cada una, mandadas por sus 
tres ( v iduños mi l i tares [ I r i b u n i m i l i t i m ) . Hay que 
añadir además algunos hombres armados á la ligera, 
que combaten fuera de filas, principalmente a r q u e 
ros (1). El g-eneral era regularmente el Rey; y como se 
le daba por adjunto un jefe especial para la caballería 
[magister equitum) aquel se ponia á la cabeza de la 
infantería, que en Roma, como en todas partes, fué 
desde un principio, el núcleo principal de la fuerza ar
mada. El servicio militar no era la sola carga impues
ta á los ciudadanos. Tenian además necesidad de oir 

únicos datos que poaeemoa acerca de los tribunos de los veloces, 
Pero lo último de éstos no emana solo de hombres incompetentes 
que escriben en una época muy reciente, sino que está además 
en contradicción con el sentido gramatical do las palabras¿ri-
buni celerum. Estas significan solamente j<!/es de las secciones 
de la caballería. Además de esto, el jefe de la caballería del 
tiempo de la República, que solo fué nombrada en casos excep
cionales, y que después dejó completamente de serlo, no puede 
ser el magistrado cuya asistencia á la fiesta anual de 19 de Mar
zo era indispensable, y cuyo oficio, por consiguiente, debia ser 
permanente. No hagamos, por tanto, caso de la indicación er
rónea de Ponponio; se explica por la creciente ignorancia en 
que todo el mundo estaba en su tiempo respecto do Bruto y de 
su leyenda. Lo qua conviene admitir es que los tribunos de los 
veloces corresponden á los tribunos rnilitares por su número y 
sus funciones, que fueron los jefes de tres secciones de caballe
ría de aquel tiempo; que se diferencia, por últ imo, esencialmen
te del j<?/e la caballería que, por otra parte, ha existido 
evidentemente con el mismo título al lado de los Reyes, pues
to que se le vé siempre colocado al del dictador. Cuando des
pués se duplicaron las centurias de la caballería, que ya hemos 
visto cómo sucedió, se elevaron á seis el número de los t r i 
bunos, y se denominaron los sexviri equitum romanorum. 

(1) Acatas tropas ligeras es á las que se refieren las palabras 
antiguas velites y arquites; también se aplicaron á la legión, en 
su estado de organización más reciente. 
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las proposiciones del Rey en tiempo de paz y de guer
ra; prestaban servicios para el cultivo de los dominios 
Realesy para la construcción de edificios públicos, sien
do especialmente los relativos á la edificación de los 
muros déla ciudad tan pesados, que el nombre de és
tos ha quedado como sinónimo de prestaciones [me-
n i a ) { l ) . No existían impuestos directos, puesto que no 
habia presupuesto de gastos. No eran necesarios, por 
otra parte, para satisfacer las cargas públicas, pues 
el Estado no pagaba, ni el ejército, ni las prestaciones 
ni los servicios públicos en general. Si alguna vez se 
acordaba una indemnización, la pagaba, ya el cuarte l 
beneficiado con la prestación, ó ya el ciudadano que no 
queria ó que no podia asistir á ella. Las víctimas des
tinadas á los sacrificios se compraban con el producto 
de una tasa impuesta sobre los procesos. El que perdia 
una cuestión judicial entregaba al Estado, á título de 
indemnización, ganado por un valor proporcional al 
objeto del litigio [sacramentum). Los ciudadanos no 
tenian que dar al Rey presentes ni pagarle lista civil . 
En cuanto á los colonos no ciudadanos [oerarii], le pa
gaban una renta de protectorado. Recibía además el 
producto de las aduanas marítimas (pág. 76), el de los 
dominios públicos, especialmente la tasa impuesta á los 
ganados que pastaban en los terrenos comunales [ s cr ip -
t u r a ) , y la parte de frutos {vectigalia) pagados por los 
arrendatarios de las tierras del Estado. Por último, en 
casos urgentes, podia echarse á los ciudadanos una 
contribución [tributum) con carácter de empréstito for
zoso y reembolsable en tiempos más favorables. No po
demos asegurar si este impuesto recaía sobre todos los 

(1) Mosnia ó munia, muros. Moenia proter oedijicia signifi-
cavit etiam et munia, id est, oñcium, dice Festus, p . 151. 
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habitantes ciudadanos ó no-ciudadanos ó solo sobre 
aquellos; probablemente esto último seria lo más cierto. 

El Rey administraba las rentas, pero no se confun
dían los dominios del Estado con su dominio particu
lar, que debió ser considerable, á juzgar por los docu
mentos que poseemos relativos á las rentas pertenecien
tes á la familia Real de los últimos Tarquines. Las tier
ras conquistadas por las armas entraban de derecho en 
el dominio público. ¿Estaba el Rey obligado por reglas 
ó por costumbre á rendir cuentas acerca de la adminis
tración de los bienes de la Ciudad? No podemos afirmar
lo ni decir cuáles sean estas reglas; pero en los tiempos 
¡posteriores no se dice que el pueblo fuese nunca llamado 
á votar sobre este asunto, mientras que parece, por el 
contrario, haber sido costumbre dir el parecer del Sena
do, tanto sobre la cuestión del tributo que se debia im
poner, como sobre la repartición de las tierras conquis
tadas. 

Derechos de ciudad.—En cambio de los servicios y 
prestaciones á que estaban obligados, participaban los 
Romanos del gobierno del Estado. Todos los ciudada
nos, á excepción délas mujeres y de los niiios demasiado 
débiles para el servicio militar, todos los quir i tes , en 
una palabra (tal es el nombre que se les daba entonces), 
se reunían en el lugar de la asamblea pública, y á invi
tación del Rey, ya para recibir sus comunicaciones 
[conventio, contio), ya para responder, votando por cu
rias, á las mociones que les dirige después de la convo
cación [calare, c o m ü i a calata) formal, hecha tres se
manas antes [ in trinwm n u n d i m m ) . Estas asambleas se 
reunían por lo general dos veces al aílo: el 24 de Mar-
20 y el 24 de Mayo, sin perjuicio de todas las demás que 
el Rey creyese oportunas. Pero el ciudadano convocado 
de este modo no tenia derecho á hablar, sino á oir; 
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no preguntaba, sino que respondía solamente. Nadie 
podia tomar la palabra en la asamblea, sino el Rey ó 
aquel á quien éste la concedía; en cuanto á los ciuda
danos, repetimos que no hacían más que responder á la 
moción que se les dirigía con un s i ó un no, sin discu
tir ni hacer distinciones sobre la cuestión. Y, por úl t i 
mo, el pueblo era el representante y el depositario su-' 
premo de la soberanía política, lo mismo que entre los 
Germanos, y como sucedería probablemente en el an
tiguo pueblo indo-germánico; soberanía en estado de 
reposo, por decirlo así, en el curso ordinario de los 
acontecimientos, ó que se manifestaba solamente, si se 
quiere, por la ley de obediencia al jefe del poder, á cu
ya ley se había obligado el pueblo voluntariamente. Por 
esto el Rey, al encargarse del mando, y cuando se pro
cede á su inauguración por los sacerdotes en presencia 
del pueblo reunido en curias, le pregunta formalmente 
si le será fiel y sumiso y le reconocerá en su dignidad 
como es costumbre lo mismo que á sus servidores, cues
tores [qnobstores), y Helores { l ícéores) . A esta pregunta 
se respondía siempre afirmativamente, así como en las 
monarquías hereditarias no se niega nunca homenaje 
al Jefe del Estado. Por consiguiente, por soberano que el 
pueblo fuese, no tenia en tiempos normales que ocupar
se délos negocios públicos. Mientras que el poderse con
tenta con administrar aplicando el derecho actual, su 
administración es independiente; reinan las leyes y no 
el legislador. Pero si se trata, por el contrario, de cam
biar el estado de derecho ó se hace necesario apartarse 
de él en un caso dado, entonces el pueblo romano vuel
ve á erigirse en poder constituyente. Si el Rey ha muer
to sin nombrar sucesor, el derecho de mandar [ impe-
H u m ) queda en suspenso; al pueblo corresponde invo
car la protección de los dioses para la ciudad huérfana, 
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hasta que sea designado un nuevo jefe; y ei pueblo 
mismo es el que designa expontáneamente, como ya 
hemos dicho, el primer inter-rey. Su intervención, sin 
embargo, es excepcional; solo la necesidad la justifica; 
y la elección del magistrado temporal por ana asam
blea que no ha podido convocar el soberano no es con
siderada como plenamente válida. La soberanía pública 
necesita por tanto, para ser regularmente ejercida, de la 
acción común de la ciudad y del Rey ó del ínter-rey. 
Y como las relaciones entre el gobernante y los gober
nados se han establecido como un verdadero contrato, 
mediante una pregunta y una respuesta verbal, se si
gue tambiem que todo acto de soberanía emanado del 
pueblo, necesita para ser legal y perfecto de una pre
gunta [rogatio] dirigida por el Rey, y solo por éste, á 
quien no podia en tal caso reemplazar su delegado, y 
de un voto favorable de ia mayoría de las curias, que 
eran libres de emitirlo en contrario. Así, no es la ley en 
Roma, como se cree con frecuencia, una órden emana
da del Rey y trasmitida por éste al pueblo; es además 
un contrato solemne, concluido mediante una proposi
ción hecha y un consentimiento dado entre dos poderes 
constituyentes (1). Este preliminar de una inteligencia 
legal es indispensable siempre que haya que apartarse 
del flerecho ordinario. Segan la regla común, todo ciu-

(]) L a ?e«, la ley, tomada la palabra en su gentido literal (de 
XÍVEÍV, decirj hablar) significa sin duda un contrato verbal; pera 
un contrato, cuyas condiciones dictadas por Q\ 2iroponente, son 
pura y simplemente udmitidas ó rechazadas por la otra parte, 
como sucede, por ejemplo, en una adjudicación de venta pú
blica. E n la lex pública populi rnmani, el Rey es quien propo
ne y el pueblo el que acepta; el concurso restringido que éste 
último presta para su confección es aquí expresado de una i r v 
nera enfática. 
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dadano es absolutamente dueuo de dejar su propiedad 
á quien quiera, con la sola condición de que la t r a d i 
c ión sea inmediata; si conserva la propiedad durante 
su vida no puede á su muerte legarla á un tercero, á 
ménos que el pueblo no autorice semejante derogación 
de la ley. Esta autorización se daba, ó por las curias 
reunidas, ó por los ciudadanos aprestándose al comba
te. Tal fué el origen y la forma primitiva de los ¿ e s t a 
mentos (1). En el derecho usual, el hombre libre no 
podia perder ni abandonar el bien inalienable de su l i 
bertad; por consiguiente, el ciudadano que no está so
metido á otro ¡ [ s u i j u r i s ] , no puede adjudicarse á un 
tercero en calidad de hijo; pero el pueblo puede también 
autorizar esta verdadera enagenacion, que es la antigua 
a r r o g a c i ó n [2). Solo el nacimiento dá, según aquel dere
cho, la ciudadanía; pero el pueblo confiere también el 
patriciado lo mismo que autoriza su abandono; y estas 
autorizaciones no han podido evidentemente verificarse 
en un principio más que por el voto de las curias. En 
el derecho común, el autor de un crimen capital sobre 
quien ha recaido la pena legal por sentencia del Rey 
ó su delegado, debe ser inexorablemente decapita
do; porque el Rey, que tiene el poder de juzgar, no tie
ne la prerogativa de indulto; pero el reo puede obte
nerla del pueblo, si el Rey le concede este recurso. Esta 
es la primera forma de la alzada [proDOcatio], No se 
concede nunca al culpable que niega, sino solo al que 

(1) E l primero es el testamento in comitiis colatis; el segun
do el testamento hecho in-procinctu. (Véase GAIUS, Instit. co
mentario I I , § 101 y sig.) 

(2) Véase GAIUS, 1, § 98: describe su forma, y las rogacio
nes dirigidas al adoptante, al adoptado y al pueblo qn3 sancio
na el contrato. 
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confiesa y expone motivos de atenuación (1). En el de
recho común, el tratado perpátuo concluido con un Es
tado vecino no puede quebrantarse sino por autoridad 
del pueblo, y por causa de injuria sufrida. Antes de 
comenzar una guerra ofensiva, los ciudadanos son tam
bién coavocados para deliberar. No sucede lo mismo en 
caso de guerra defensiva, porque la ruptura procede del 
vecino. Tampoco se necesita el concurso del pueblo pa
ra la conclusión de la paz. Parece, sin embargo, que la 
rogación, en caso de guerra ofensiva, no se hacia ante 
las curias, sino ante el ejército. Por último, cuando el 
Rey quiere innovar ó modificar el texto de la ley, está 
más obligado que en ningún otro caso á consultar al 
pueblo, en cuyas manos reside realmente el poder le
gislativo. En todas las circunstancias de que hemos ha
blado, el Rey no hace nada por punto general sin el 
concurso de los ciudadanos: el hombre declarado patri
cio solo por aquel no es ciudadano hasta después de la 
rogación; y aunque el acto Real entrañe algunas con
secuencias de hecho, no las tendrá legales. 

Tales eran las prerogativas de la asamblea popular; 
por restringidas y sujetas que estuviesen, hicieron del 
pueblo uno de los poderes constituyentes del Estado. 
Sus derechos y su acción, como los del Senado, se des
arrollaban en definitiva en una completa independen
cia ante la monarquia. 

R e s ú m e n : Gonstitwcion p r i m i t i v a de Roma.—Re
sumamos todos estos hechos. La soberanía residia en 
el pueblo; pero éste no podía obrar por si solo, sino en 
caso de necesidad: obraba en unión con el magistrado 
supremo cuando habia que apartarse de la ley. El po
der Real, como dice Salustio, era á la vez ilimitado y 

(l) Véase la alzada de Oracio, T i t . L i v . I , 20. 
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estaba circunscrito por las leyes {iniperlum, leg i t i -
mum): ilimitado, en el sentido de qne las órdenes del 
Rey, justas ó injustas, eran ejecutadas: circunscrito, 
en el de que, si era contraria á la costumbre y no apro
bada en este caso por el legitimo soberano, por el pue
blo, su órden no podia producir efectos legales dura
deros. La constitución primitiva de Roma fué, por con
siguiente, una monarquía constitucional, en sentido 
inverso. Mientras que en la monarquía constitucional 
ordinaria representa y está revestido el Rey de la ple
nitud de los poderes del Estado, y solo él concede por 
ejemplo la gracia de indulto; mientras que la direc
ción política pertenece á los representantes de la Na* 
cion y á los Ministros responsables ante éstos, en Ro
ma el pueblo desempeñaba el papel que el Rey en In
glaterra. La gracia de indulto, prerogativa de la co
rona inglesa, era una de sus prerogativas. La direc
ción política pertenecía, por el contrario, al represen
tante de la ciudad. Si buscamos las relaciones que 
existían entre el Estado y los ciudadanos, vemos que se 
alejan tanto del sistema de un protectorado sin lazo y 
sin concentración, como de la noción moderna de un 
absolutismo absorbente. En Roma no había en verdad 
restricciones posibles ni para el poder público ni para la 
monarquía; pero si la noción del derecho es por sí misma 
una barrera jurídica, se convierte bien pronto en una 
barrera política. Las resoluciones del pueblo afectaban á 
las personas al votar las cargas públicas y el castigo de 
los delitos y de los crímenes; pero una ley especial que 
castigase ó amenazase á un ciudadano con una pena no 
existente en el momento de cometer un delito, seme
jante ley, por más que se haya decretado más de una 
en la forma, les hubiera y ha parecido en efecto siempre 
á los Romanos una iniquidad y un acto arbitrario. Ménos 
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podia aún la ciudad mezclarse en los derechos de pro
piedad y en los de la familia, que coinciden con los 
primeros más bien que depender de ellos. La familia 
Romana no ha sido nunca absorbida por el Estado, co
mo en las leyes de Licurgo. Seg-un uno de los princi
pios más ciertos y más notables de la primitiva consti
tución romana, el Estado puede cargar de cadenas á 
un ciudadano y aun decapitarlo, pero no puede quitar
le su hijo ni su heredad, ni aun imponerle un tributo. 
Ningún pueblo ha sido tan poderoso en el circulo de 
sus derechos políticos como el pueblo romano. En nin
guno han vivido los ciudadanos, con tal que no fuesen 
delincuentes, en una tan completa independencia los 
unos respecto de los otros y aun en relación al Estado. 

Así se gobernaba la ciudad Romana, ciudad libre 
en donde el pueblo sabia obedecer á su magistrado, 
resistir al charlatanismo místico de los sacerdotes, 
practicar la igualdad completa ante la ley y entre to
dos, marcar, en fin, todos sus actos con el sello de su 
propia nacionalidad, mientras que por otra parte, como 
veremos en el curso de nuestra narración, abría con ge
nerosidad é inteligencia la puerta al comercio con el 
extranjero. Semejante constitución no es una creación 
ni una copia: ha nacido y crecido en el pueblo y con 
el pueblo. Nadie duda que tiene sus raíces en las pr i 
mitivas instituciones itálicas, greco-itálicas ó indo
germánicas; ¡pero qué cadena tan inmensa de cambios 
y de progresos políticos entre las instituciones que HOT 
mero nos revela, ó que Tácito describe en su O e r m a -
n i a , y las antiguas leyes de la ciudad Romana! El 
voto por aclamación de los Helenos, el ruido que ha
cían cenias armas los Germanos en sus asambleas, son 
evidentemente la manifestación de un poder soberano: 
pero; cuánta distancia hay deesas toscas formas primi-
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tivas á la competencia j a sabiamente ordenada, al vo
to preciso y regular de la asamblea de las curias ro
manas! Tal vez la monarquía, así como había tomado 
su manto de púrpura y su cetro de marfil de los Grie
gos (y no de los Etruscos, como se ha dicho), ha to
mado también del extranjero sus doce líctores y el apa
rato exterior de su dignidad. Sea como quiera, y en 
donde quiera que tengan su origen, las instituciones 
políticas de Roma se han formado en realidad en el 
Lacio y en la misma Roma: lo que se ha tomado de 
fuera son cosas sin importancia; y lo prueba, el que to
da la nomenclatura de estas instituciones es evidente
mente latina. 

La constitución romana, tal como la hemos bos
quejado, se apoyaba en el pensamiento fundamental y 
eterno del Estado romano. Las formas han cambiado 
muchas veces; ¡no importa! En medio de todos sus 
cambios, mientras Roma subsista, el magistrado ten
drá el mando ilimitado; el Consejo de los ancianos 
ó el Senado será la más elevada autoridad consultiva; 
y siempre, en casos excepcionales, será necesaria la 
sanción del soberano, del pueblo. 



CAPITULO V I . 

LOS NO-CIUDADANOS.—REFORMA DE LA CONSTITUCION,—Fusión 
de los ciudades Palatina y Quirinal.—Clientes y huéspedes.— 
Los habitantes no-ciudadanos y la ciudad.—Constitución 
de Servio Tulio.—Circunscripciones de reclutamiento.—Or-
ganizacion del ejército.—El censo.—Consecuencias políticas 
de la organizacien militar.—Epoca y motivos de la reforma 
de Servio Tulio. 

F u s i ó n de las ciudades P a l a t i n a y Q u i r i n a l . — L a 
historia de una nación, y de la nación itálica entre 
todas, ofrece el fenómeno de un vasto sinecismo. La 
Roma primitiva, por lo ménos aquella que ha llegado 
á nuestro conocimiento, es una ciudad debida á una 
triple fusión: las incorporaciones de esta naturaleza no 
cesan en aquella hasta que el Estado romano llegó á la 
perfecta consolidación de sus elementos. Dejemos á un 
lado la antigua asociación de los Ramnes, de los T i -
cios y de los Lúceres: de ella no sabemos más que el 
hecho desnudo. Otra incorporación más reciente es la 
que reunió las gentes de la Colina á la Roma Palatina. 
En el momento de la unión parece que tenian am
bas ciudades instituciones semejantes, y la obra de la 
fusión tuvo que elegir entre mantenerse con las que 
tenian, como Estados separados, y la supresión de las 
unas por la extensión de las otras á todo el cuerpo del 
nuevo Estado. En lo que toca á las cosas sagradas y al 
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sacerdocio, se conservó el s tatu quo Roma tuvo por 
consig-uiente dos corporaciones sacerdotales, los tialios 
y los Lupercos , sus dos sacerdotes de Marte; el uno 
sobre el Palatino, y tomó el nombre del Dios; el otro 
sobre la colina, y fué llamado el sacerdote de Quiri-
nus. Presúmese, y no sin razón, á pesar de la carencia 
de documentos que lo acrediten, que los antiguos co
legios sacerdotales, los Augures, los Pontífices, las 
Vestales y los Feciales, proceden también de los cole
gios pertenecientes en un principio á las dos ciudades, 
Palatina y Qairinal. A los tres cuarteles de la ciudad 
Palatina, á saber, el Pa la t ino , la S u h u r a y el ^ r -
r a h a l [Esqu i l i e s ] , se agregó un cuarto, el de la ciudad 
de la Colina Quirinal. Pero, mientras que las tres ciu
dades que hablan entrado tiempo há en el sinecismo 
romano hablan, hasta cierto punto, conservado su indi
vidualidad política, la colina y las otras anexiones que 
se hicieron á consecuencia de ésta la perdieron casi 
por completo. Roma permaneció definitivamente for
mada de tres partes ó tr ibus de diez curias cada una; y 
los Romanos del Quirinal, estuvieran ó no divididos en 
mayor ó menor número de tribus antes de su fusión, 
fueron simplemente distribuidos en las treinta curias 
de la ciudad. Cada una de las tribus y de las curias 
recibirla probablemente un número determinado de es
tos ciudadanos nuevos: pero no desapareció comple
tamente toda distinción entre éstos y los antiguos Ro
manos, puesto que se vé ahora que las tres tribus se 
duplicaron en cierto modo, y los Ticios, los Ramnes 
y los Lúceres se designaron por las expresiones ca
racterísticas de primeros y segundos [pr iores , poste
r i o r e s ) . A este hecho notable corresponde sin duda 
la duplicidad de todas las instituciones especiales, fun
dadas en el seno del Estado, Asi las tres parejas de 
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vírgenes sagradas (1) recuerdan expresamente lasque 
tiempo há representaban las tres tribus con sus ciuda
danos de primero y de segundo órden: lo mismo su
cede con las seis capillas de los Argeos de los cuatro 
cuarteles (2), y con los Lares honrados por pare
jas en cada calle (3). Pero donde aparece más paten
te esta división, es en el ejército: después de la ane
xión, cada semi-tribu de la nueva ciudad contribu
ye con 100 hombres de á caballo, y se eleva á seis cen
turias la caballería cívica, con sus jefes, cuyo núme
ro se asciende á seis (que serán después lo severi equi-
t im Romanorum). ¿Se aumentó la infantería en una 
proporción correspondiente? No lo afirma testimonio 
alguno directo; pero el uso introducido más tarde 
de llamar las legiones solo de dos en dos, parece in
dicarlo suficientemente; y á consecuencia, sin duda, 
de esta duplicación es por lo que tendria después la le
gión seis jefes de sección, y no tres como en un prin
cipio. Nada cambió en el Senado: el número de 300 
continuará siendo el normal hasta el siglo V I I ; pero 
esto no impide que algunos de los hombres más im
portantes de la ciudad anexionada hayan sido admi
tidos en el Consejo de los ancianos de la ciudad Pa
latina. Nada cambió tampoco en la magistratura so
berana: un solo Rey manda en las ciudades reunidas: 
continúa nombrando un solo jefe de caballería y un 
prefecto urbano; continúan siendo únicos sus delegados 

(1) Véase Preller, Vesta, pág. 540. 
(2) Véase la pág. 83 de este libro. 
(3) Trátase aquí de los Zares Viales ó Cómprales, coloca-

cados en el ángulo de intersección de dos calles:.. 
Geminosque... qxd compita servant 
E t vigilant nostra semper in tirbe Lares. 

[Ovid., Fast. , IT, 613). 
10 
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principales. Asi pues, la ciudad de la colina subsiste 
en sus instituciones relig-iosas y en su organización mi 
litar, y el Estado exige á la población duplicada de los 
ciudadanos doble número de hombres para el servicio 
de las armas: en todo lo demás, el Quirinal queda abso
lutamente subordinado á la ciudad Palatina. También 
otros indicios lo atestiguan. La denominación f a 
m i l i a s menores [minores gentes), se aplica, á no dudar
lo, á las familias que entraron después en la ciudad 
romana: puede conjeturarse, por otra parte, que como 
esta distinción entre ciudadanos antiguos y nuevos ha-
bia ya sido hecha para los p r i m e r o s y segundos Ticios 
Ramnes yLúceres [ P r i o r e s etposteriores) se reprodujo 
también con motivo de la anexión, y que ios ciudada
nos nuevos fueron ahora los de la ciudad Quirinal. Dis
tinción honorífica después de todo, aunque no les con
feria privilegios. Hagamos notar, sin embargo, que en 
el Consejo, los Senadores que pertenecían á las gentes 
í M y o m votaban antes que los de gentes meno
res (1). Asi, el cuartel de la colina toma asiento después 
del arrabal de la ciudad Palatina: el sacerdote de Mar
te Quirinal se coloca después del de Marte Palatino: 
los Salios y los Lupercos del Quirinal siguen también 
á los de la ciudad antigua. La anexión de que ahora 

(1) A excepción de algunas conjeturas de muy poco valor, 
acerca de la época de su entrada en la ciudad (Véase á CICERÓN, 
De Kep. K , 30 y 35 .—TIT.LIV. , I , 35.—TÁCITO, Ann>i\y<z§.— 
VÍCTOR, viri ü l . 6) nada ó muy poco nos dice la antigüedad so
bre este asunto. Nos dá á conocer solamente que ocupaban la 
última fila en las votaciones del Senado (CICERONI, 1. c.) y 
que los Papirios eran una gens minor (CICERÓN, E p i U . ad 
fam. I X , 21), hecho curioso, puesto que esta misma gens ha
bía dado su nombre á una tribu rústica (pág. 59). L a misma 
consideración es aplicable á los Fabios, que parece pertene
cieron á la ciudad de la Colina (pág, 59). 
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se trata ocupa, en fin, un término medio entre la anti
gua fusión de los Ticios, de los Ramnes y de los Lúce-
res, j las anexiones posteriores: la ciudad anexionada 
no constituye una tribu propia en la ciudad anexionan
te, sino un fracción en cada tribu ó parte, j conserva 
sus instituciones sagradas, lo cual se verificará también 
más tarde, cuando Alba se traslade á Roma: por úl t i 
mo, estos mismos ritos religiosos se convierten en ins
tituciones de la ciudad unida, cosa que no volverá á su
ceder en adelante. 

Clientes y huéspedes,—Esta reunión de dos ciuda
des igualmente constituidas, no ha sido, después do todo, 
más que una agregación de sus dos poblaciones, y no 
una revolución fundamental y constitucional. Pero se 
verificaron insensiblemente en su seno otro cambio y 
otras incorporaciones que tuvieron consecuencias mu-
cbo más profundas; desde la época que vamos historian • 
do comienza la fusión de los ciudadanos propiamente 
dichos con los simples habitantes { incols) . No se olvi
de que siempre hubo en Roma, al lado de los ciudada
nos, protegidos, clientes de las familias Patricias, la 
multitud, p í e l e [plebs, de pleo, ple?ius), como se la 
llama por alusión á los derechos politices de que esta
ba enteramente privada (1). La casa romana, como ya 
hemos dicho, contenia los elementos de esta clase inter
media entre los hombres libres y los esclavos: ayudán
dole el hecho y el derecho bajo dos relaciones, adqui
rió rápidamente en la ciudad bastante importancia. Por 
una parte podia la misma ciudad tener sus esclavos y 
sus clientes semi-libres: sucedía generalmente que des
pués de la conquista de una ciudad y del aniquilamien-

(1) Ilabuitplehem m clientelasprinci}mm descriptam, dice 
Cic . De Rep. I í , 2, 
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to de su estado político, en lugar de vender simple
mente la ciudad vencedora todos los habitantes de 
aquella, como esclavos, les dejó la libertad de hecho, 
considerándolos como sus emancipados, j haciendo que 
entrasen de este modo en la clientela del Rey. Por otrq. 
parte, con la ayuda del poder que ejercía sobre los 
simples ciudadanos, pudo un dia el Estado proteger 
también á sus clientes contra los excesos y los abusos 
del patronato legal. Desde tiempo inmemorial habia ad
mitido la ley romana una regla sobre laque fundóla si 
tuación jurídica de toda esta clase de habitantes. Cuan
do con ocasión de un acto público cualquiera, testa
mento, proceso ú otros, ha resignado expresa ó tácita
mente el patrono el derecho de patronato, no puede ya 
nunca, ni él ni su sucesor, revocar arbitrariamente este 
abandono, ni contra el emancipado, ni contra sus des
cendientes. Los clientes no poseían, por otra parte, ni 
el derecho dé ciudad, ni los derechos de hospedaje: ne
cesitábase para conferirles la ciudadanía, un voto for
mal del pueblo; y para obtener la hospitalidad, necesi-
taba primero ser ciudadano de una ciudad aliada. Solo 
tenían la libertad de hecho bajo la protección de la ley: 
pero, en derecho, no eran libres. El patrono tuvo tam
bién, por mucho tiempo, sobre los bienes del cliente los 
mismos derechos que tenia sobre los de sus esclavos: 
representábalos necesariamente en justicia, y como 
consecuencia, les imponía subsidios; en caso de necesi
dad juzgaba al criminal ante su jurisdicción domésti
ca. Sin embargo, poco á poco fueron desligándose de 
estas cadenas; comenzaron á adquirir y á enagenar por 
su cuenta, y se les vió, sin que estuviesen formalmen
te obligados á la asistencia de su patrono, comparecer 
ante los tribunales públicos, y pedir y obtener justicia. 
£1 matrimonio y los derechos á él consiguientes fue-
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roa concedidos á los extranjeros en la misma forma que 
á los Romanos, mucho antes de serlo á los habitantes 
no libres de derecho ó que no eran ciudadanos de un Es
tado cualquiera; pero no fué nunca prohibido á éstos 
contraer matrimonio entre si, y engendrar ciertas re
laciones de poder conyugal y paternal, de agmacion 
y de familia, de herencia y de tutela, análogas en el 
fondo á 'las que existían entre los ciudadanos. Los mis
mos efectos se produjeron en parte por el ejercicio de 
la hospitalidad [hospitium), mediante la cual podia el 
extranjero establecerse en Roma con su familia, y ad
quirir quizá propiedades. En Roma se practicó siempre 
la hospitalidad bajo su aspecto más liberal. El derecho 
Romano desconoce las distinciones nobiliarias anejas 
en otras partes á la tierra, ó las prohibiciones que i m 
piden la adquisición de la propiedad inmueble. A l mis
mo tiempo que deja á todo hombre capaz los derechos 
más absolutos sobre su patrimonio durante su vida, au
toriza también á cualquiera que pueda entablar rela
ciones comerciales con IOÍ ciudadanos romanos, fuese 
extranjero ó cliente, para adquirir, sin dificultad algu
na, bienes muebles ó inmuebles después que estos en
traron también en las fortunas privadas. Roma, en fin, 
fué una ciudad comercial, que debió al comercio inter
nacional los primeros elementos de su grandeza, y que 
se apresuró á conceder extensa y liberalmente el colo
nato á todo hijo de un matrimonio desigual, á todo es
clavo emancipado, á todo extranjero inmigrante ó que 
abandonaba el derecho de ciudad en su pátria, y aun á 
todos aquellos procedentes de una ciudad amiga que 
deseaban continuar siendo ciudadanos de la misma. 

Los habitantes no-ciudadanos y la c i u d a d . — 
un principio no habia más que ciudadanos patronos 
de los clientes, y no-ciudadanos clientes ó protegí-
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dos de los primeros; pero como sucede en todas par
tes en donde el derecho es inaccesible al mayor nú
mero, fué muy pronto difícil, y la dificultad crecía á 
cada paso, mantener los hechos en armonía con la ley. 
El progreso del comercio, la residencia concedida por 
la alianza latina á todo el que de esta raza viniese á l a 
ciudad que estuviera á la cabeza de la Confederación, 
y el aumento rápido del de los emancipados con el 
bienestar de los habitantes, elevaron bien pronto la 
población de los no-ciudadanos á una cifra respetable. 
Siguieron después los pueblos de las ciudades vecinas 
conquistadas é incorporadas, cuya población, ya fuese 
efectivamente traída á Roma, ya permaneciese en su 
antigua pátria, que había quedado reducida al estado 
de simple aldea ó lugar, había realmente cambiado el 
derecho de ciudadanía en su ciudad por la condición 
de verdaderos Metmcos (1). Pesando, por otra parte, las 
cargas del servicio militar solamente sobre los antiguos 
ciudadanos, iban disminuyendo de dia en día las filas 
del patríciado, mientras que los simples habitantes par
ticipaban de los beneficios de la victoria, sin haber 
vertido su sangre. Debemos, pues, admirarnos de no 
ver desaparecer los Patricios con más rapidez todavía; 
y si aun continúan por mucho tiempo siendo numerosos, 
no hay que atribuirlo á la introducción de muchas fa
milias distinguidas venidas de fuera, y que, abando
nando voluntariamente su pátria, ó trasportadas por 
fuerza después de la conquista, habían obtenido la 
plena ciudadanía. Semejantes admisiones fueron en un 
principio muy raras, y vinieron á serlo más á medida 
que el título de ciudadano romano adquiría mayor va

l í) weT-oiW extranjeros domiciliados en Atéuas, de los cua
les hace mención frecuentemente Tucí di des. 
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ior. Otro hecho explica este fenómeno: nos referimos al 
matrimonio c i v i l que, contraido sin las solemnidades 
de la confarreacion, legitimaba los hijos nacidos de la 
simple cohabitación prolongada de los padres, j hacia de 
aquellos ciudadanos completos. Este matrimonio, prac
ticado desde antes de la ley de las Doce Tablas, aunque 
sin producir al principio sus efectos civiles, debió, sin 
duda, el favor de que gozó á la necesidad de poner un 
valladar á la disminución creciente del patriciado (1). 
Deben referirse á la misma causa los medios inventa
dos para para propagar en cada casa una descendencia 
numerosa (págs. 91 y 93). Es probable, por último, que 
los hijos nacidos de una madre patricia, unida en ma
trimonio desigual, ó no casada, hayan sido más tarde 
admitidos como ciudadanos. Pero todas estas medidas 
eran insuficientes. Los simples habitantes iban siempre 
en aumento, sin que á ello se opusiese ningún obstácu
lo: los esfuerzos de los ciudadanos, por el contrario, 
apenas podian conseguir que no disminuyese mucho su 

(l) Las disposiciones de las Doce Tablas sobre la prescrip
ción por el uso fususj muestran claramente la preexistencia del 
matrimonio civil, en la época de su redacción. También está 
demostrada su antigüedad por la circunstancia de que, trayen
do consigo el poder marital exactamente lo mismo que el ma
trimonio religioso (pág. 91 n.), no se diferenciaba de éste sino 
por el modo de adquisición de dicho poder. Por la confarrea
cion ó matrimonio religioso adquiría el marido su mujer di
rectamente y por una via legal completamente especial para el 
matrimonio: pór el civil, la adquiría mediante una formalidad 
común á todos los actos de adquisición ordinaria. E n éste solo 
la ¿ratZiCí'oíi ó entrega de la mujer dada en matrimonio, ó la 
2)rescripcion en su lugar podian dar un fundamento jurídico al 
poder marital, asegurando de este modo á la unión el valor de 
las justas nupcias, (Véase G\ius, Coment. I , § 56, 111 y si
guientes.) 
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número. La fuerza de los acontecimientos mejoraba la 
situación délos primeros. Cuanto más numerosos, se ha
cían necesariamente más libres. No babia entre ellos 
solo emancipados ó extranjeros patrocinados; contaban 
también en sus filas, aunque no nos atrevemos á afir
marlo en absoluto, á los antig-uos ciudadanos délas ciu
dades latinas vencidas, j á los inmigrantes latinos que 
vivian en Roma, no al arbitrio del Rey ó de los ciuda
danos romanos, sino con arreglo á los términos de un 
tratado de alianza. Dueños absolutos de su fortuna, ad
quirían riquezas en su nueva pátria, y dejaban su he
rencia á sus hijos y á sus nietos. Relajábase, al mismc 
tiempo, el lazo de independencia estrecha que los unia 
á las familias de los patronos. El esclavo emancipado y 
el extranjero llegado á la ciudad, estaban aislados 
tiempo há; en la actualidad los han reemplazado sus 
hijos ó sus nietos que se ayudan mutuamente é inten
tan rechazar sin ruido la autoridad del patrono. Para 
obtener justicia tenia antes el cliente necesidad de la 
asistencia de aquel: pero desde que consolidándose el 
Estado habia también disminuido la preponderancia de 
las gentes y délas familias coaligadas, veíase con fre
cuencia al cliente presentarse solo delante del Rey, pedir 
justicia y conseg-uir la reparación del perjuicio sufrido. 
Además, habia entre los antiguos miembros de las ciuda
des latinas conquistadas muchos que no hablan entrado 
nunca en la clientela de un simple ciudadano; pertene
cían á la clientela del Rey, dependían de un señor, al que 
todos los demás ciudadanos, aunque con otro titulo, si 
se quiere, estaban obligados á obedecer. El Rey, que 
sabia, á su vez, que su autoridad dependía en cierto 
modo de la buena voluntad del pueblo, debió conside
rar ventajoso formarse con estos numerosos protegidos 
toda una clase útil de hombres, cuyas dádivas v heren-
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cias podían llenar su tesoro, sin contar la renta que le 
daban en cambio de su protección; cuyas prestación es 
y servicios correspondía á él solo determinar, y á los 
cuales encontraba siempre dispuestos á defender á su 
protector. Así pues, se habia fundado al lado de los ciu
dadanos romanos una nueva comunidad de habitantes; 
\&plebe salió de ias clientelas. Este nuevo nombre ca
racteriza la situación de aquella. Es verdad que no hay 
diferencia de derecho entre el cliente y el plebeyo, el 
subordinado y el hombre del pueblo; pero de hecho la 
hay muy g-rande. El cliente es el hombre sujeto al duro 
y pesado patronato de uno de los ciudadanos; el ple
beyo es el Romano á quien faltan los privilegios po
líticos. A medida que en él se extingue el sentimiento 
de la dependencia respecto de un particular, el simple 
habitante soporta con impaciencia su inferioridad cí
vica; y sin el poder supremo del Rey, que se extiende 
igualmente sobre todos, hubiera comenzado muy pron
to la lucha entre la aristocracia privilegiada y la turba 
de los desheredados. 

Constitución de Servio Tullo.—El primer paso ha
cia la fusión total de ambas clases no se dió, sin em
bargo, mediante una revolución, aunque parece que 
una revolución fué su único resultado. La reforma atri
buida al Rey Servio Tulio, se pierde en las tinieblas que 
envuelven todos los demás acontecimientos de una épo
ca de la que lo poco que sabemos no ha llegado hasta 
nosotros por tradición histórica, y solo se funda en las 
inducciones de la crítica según el exárnen de las insti
tuciones posteriores. Como se vé por la misma, no se 
hizo esta reforma por exigencia ni en interés de los 
plebeyos; les impone deberes, sin conferirles derechos. 
Es debida, sin duda, ó á la ilustración de un Rey, ó á 
instancias de los ciudadanos, sobre los que habían pe-
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sado hasta entonces las cargas del servicio militar, j 
queriendo también que los simples habitantes concur
riesen al reclutamiento de las legiones. A contar desde 
la reforma Serviaaa, el servicio del ejército j , por con
siguiente, el impuesto que debia pagarse al Estado en 
caso de urgentes necesidades [ trihutum], no pesan ya 
solo sobre los ciudadanos. En adelante tienen por base 
la renta de las propiedades; todos los habitantes con
tribuyen desde el momento en que cultivan por si un 
dominio [as idui ] , ó lo poseen [locupletes], sean ó no 
ciudadanos. De personales que eran antes, se convierten 
las cargas en reales. Entremos ahora en los detalles. 
Todo hombre domiciliado está obligado al servicio m i 
litar, desde 16 á 60 anos, comprendiéndose también en 
éstos los hijos del padre domiciliado, sin distinción de 
linage; y hasta el mismo emancipado sirve, si posee una 
propiedad que le produzca renta. En cuanto á los ex
tranjeros propietarios, no se sabe si sucedería lo mismo: 
probablemente no les permitiría la ley adquirir una he
redad si no fijaban su residencia en Roma y entraban 
en la clase de los domiciliados, en cuyo caso estarian 
también obligados al servicio. Los hombres destinados 
al ejército fueron distribuidos en cinco clases ó cuerpos 
[classes, de calare). Los de la primera, es decir, aque
llos que poseían por lo ménos un caudal que formase 
pleno dominio (1) deben concurrir al reclutamiento con 
una armadura completa y eran denominados especial 
mente milicianos de las clases [c lassic i ] . Respecto á los 
demás órdenes de pequeños propietarios, de aquellos 
que solo poseen las tres cuartas partes, la mitad, la 
cuarta ó la octava parte del heredium, están obligados 

(1) Acerca de la extensión superficial del dominio pleno de 
una labor, come dir íamos ahora, véanse las pág-j. 145 y 146. 
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también á servir, pero su armadura es mérios compli
cada. En esta época las heredades completas compren
dían casi la mitad de las tierras; la otra mitad perte
necía á las parcelas, que no contenían más que las tres 
cuartas partes, la mitad, la cuarta ó la octava parte y 
un poco más del h e r e d k m . Decidióse además, que si se 
tomaban 80 propietarios de la primera clase como sol
dados de infantería, se tomaran 20 de cada una de las 
tres siguientes y 28 de la última. La consideración 
de los derechos políticos no entraba por nada en el re
clutamiento de la infantería. De otro modo sucedía res
pecto de la caballería. Conserváronse los antiguos cua
dros de la caballería c í v i c a ; pero se les unieron más 
del doble de caballeros no-ciudadanos en su gran ma
yoría. Graves razones' debieron presidir sin duda á esta 
nueva medida. Los cuadros de la infantería solo se for
maban para salir á campana; después se licenciaban al 
regreso. Pero las exigencias del arma de caballería 
necesitaban, al contrario, que ésta se mantuviese en pié 
de guerra aun en tiempo de paz; hacían diariamente 
ejercicios: las revistas y maniobras de la cahal ler ia 
romana duraron mucho tiempo y fueron una especie 
de fiestas (1). Hé aquí cómo sucedió que el primer ter
cio de las centurias de los caballeros continuó siendo 
exclusivamente reclutado entre la primera clase, aun 
en una organización que no tenia para nada en cuen
ta la distinción de ciudadanos y no ciudadanos. Esta 
anomalía no tiene nada de política; solo obedece á 
consideraciones militares. Por lo demás, se echó ma-

(1) Habióndose aumentado ya y por este motivo mismo la 
infantería por la anexión de los Romanos de la Colina, duplicó
se t ambién la caballería; solo que, para la primera, en vez de 
reforzar la legión, se creó otra nueva. 
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no para la formación de la caballería de los propie
tarios más ricos y considerables de ambos órdenes; y 
se ve desde muy temprano, quizá desde el principio, 
exigir la posesión de cierta extensión de propiedades 
para ser admitidos en los cuadros. Estos contaban 
además un número considerable de p lazas g r a t u i t a s , 
para las cuales estaban obligados á proporcionar ca
ballos (cada hombre tenia dos) y forrage, las muje
res solteras, los hijos menores y los ancianos sin h i 
jos que tenian propiedades y no podian servir por si 
mismos. En suma, habia en el ejército nueve soldados 
de infantería por cada uno de caballería, y en el ser
vicio activo se economizaba más esta última arma. Las 
familias no domiciliadas, los proletarios [proletar i ) , 
[procreadores de lujos) surtían al ejército de músicos y 
hombres de trabajo, y hasta de algunas milicias acce
sorias []>os adcensi , ayudas supernumerarios que iban 
sin armas al ejército [velati); y que, una vez en cam
pana, cubrían las bajas y se colocaban en las filas, to
mando las armas de los enfermos, de los heridos y de 
los muertos. 

Circunscr ipc iones de reclutamiento.—Para facili
tar las levas, se dividió la ciudad y sus arrabales en 
cuatro cuarteles ó tribus, y se abandonó la antigua di
visión, por lo ménos en cuanto á la designación de las 
localidades. Las cuatro tribus nuevamente circunscri
tas fueron: la del P a l a t i n o , que comprendía este mon
te y el Velio: la de la S u h u r a , con la calle del mismo 
nombre, las C a r i n a s y el Celio\ la del E s q u i l i n o ; y en 
fin, la de la Col ina, que comprendía el Q u i r i n a l y el V i -
minal ; la Col ina se llamaba así, como hemos visto, por 
oposición á la Roma del s e p í i m o n t i u m , del Capitolio y 
del Pa la t ino . Hemos descrito anteriormente la forma
ción de los cuatro cuarteles y de la doble ciudad Pala-
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tina y Quírinal. Es inútil insistir sobre esto. Extra
muros, el distrito rural adyacente está unido á cada 
uno de los cuatro cuarteles; Ost ia , por ejemplo, perte
nece al P a l a t i n o . Todos tenían una población casi igual 
y contribuian igualmente al reclutamiento militar. Di
remos, por último, que la nueva división se refiere úni
camente al suelo, y comprende á los poseedores de éste. 
Pero siendo puramente exterior, no lia tenido nunca 
significación religiosa. Podrá objetarse quizá que ha
bía erigidas en cada cuartel seis capillas 4 esos enig
máticos Argeos; pero no se atribuirá á sus santuarios 
un sentido sagrado, como no se le atribuye á las calles, 
á pesar de estar todas provistas de su altar á los dioses 
Lares. Asi como contenia cada uno la cuarta parte de 
la población masculina, ¡asi también cada uno de los 
cuatro cuarteles debía contribuir con su sección de mi
licia; cada l eg ión y cada centuria encerraba un contin
gente igual de cada uno de ellos; repartición cuyo fin 
era manifiesto. El Estado quería resolver en una sola 
milicia todos los antagonismos de localidad ó de fami
lia, y auxiliándose del nivel poderoso del espíritu m i 
litar, fundir en un solo pueblo los ciudadanos y los sim
ples habitantes. 

O r g a n i z a c i ó n del ejército.—Los hombres capaces 
de llevar las armas fueron distribuidos en dos catego
rías para el reclutamiento. Pertenecían á la primera los 
m á s j ó v e n e s [ j ú n i o r e s ) ' , los que pasaban de 15 anos 
y no llegaban á 25 eran empleados con preferencia 
en el servicio exterior. A la segunda, encargada de 
la defensa de la ciudad, pertenecían los que pasaban 
de aquella edad [ s én iores ) . En la infantería continuó 
la l e g i ó n siendo la un idad militar (pág. 117). Era esta 
una verdadera y completa falanje de 3.000 hombres, 
ordenados y equipados á la manera dór i ca , con seis 
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filas de espesor, presentando un frente de 500 hom
bres con armas pesadas. Uníanse á estos como tropa 
auxiliar 1.200 hombres armados á la ligera [velites). 
Las cuatro primeras filas de la falanje las ocupapan 
los Jwplites, con armadura completa, reclutados entre 
los habitantes de la primera clase, poseedores de un do
minio normal; en la quinta y sexta fiiá iban los propie
tarios rurales de la seg-unda y tercera clase, armados 
de un modo más sencillo; por fin, los de las dos últimas 
clases (cuarta y quinta) formaban la última fila, ó com
batían á los lados de la falanje, é iban armados á la 
lig-era. Tenían sábias medidas para cubrir fácilmente 
las bajas de la guerra, peligrosas siempre para la fa
lanje. Cada legión se dividía en 42 centurias, forman
do un total de 4.200 hombres, de los que los 3.000 hop-
l ites, 2.000 eran de la primera clase, 500 de la se-
segunda y 500 de la tercera: después venían los 1.200 
velites, de los que 500 pertenecían á la cuarta y 700 
á la quinta clase. Cada cuartel daba sus 1.050 hombres 
á la legión, ó sean 25 á cada centur ia . 

Por lo común entraban dos legiones en campana, 
quedando otras dos de guarnición en la ciudad; de don
de se sigue que las cuatro legiones formaban un cuer
po de infantería de 16.800 hombres, que se dividían en 
80 centurias sacadas de la primera clase, 20 sacadas de 
cada una de las tres clases siguientes y 28 sacadas de 
la última, formando un total de 168 centurias, sin con
tar otras dos de refuerzo, los obreros ni los músicos. 
Añádase á esto la caballería que contaba con 1.800 
caballos, de los que una tercera parte pertenecían á los 
ciudadanos. Cuando se salía á campana, cada legión 
llevaba 300 caballos. Así el efectivo normal del ejér
cito romano de ambas armas ascendía á unos 20.000 
hombres próximamente. Esta cifra corresponde sin 
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duda al número verdadero de hombres capaces de lle
var las armas en la época en que se introdujo esta or
ganización. Cuando creció la población no se aumentó 
el número de centurias, sino que se contentaron con 
aumentar las secciones, introduciendo en ellas hom
bres de reserva sin abandonar por esto el número nor
mal, así como se vé también que las corporaciones c i 
viles, á pesar de su número casi sacramental, se au
mentaron también de hecho con una multitud de miem
bros supernumerarios, y variaron por este medio sus 
limites legales sin destruirlos. 

E l censo.—A la vez que la nueva organización 
militar, formó el Estado un catastro exacto de todos los 
dominios de' Roma. Dispuso que se abriese un libro 
territorial, arreglado más ó menos cuidadosamente, en 
el que los propietarios hacían inscribir sus fincas con 
todas sus servidumbres activas y pasivas, con todos los 
esclavos y bestias de tiro ó de carga que en ellas tenían. 
Toda enagenacion no hecha públicamente y ante testi
gos era tenida por nula. La renta, que era el tipo de la 
conscripción, se revisaba de cuatro en cuatro años. De 
este modo salieron la m a n c i p a c i ó n [mancipatio] y el 
censo [census] de los reglamentos militares de la cons
titución serviana. 

Co7isecuencias p o l í t i c a s de la o r g a n i z a c i ó n m i l i 
tar.—Vése claramente dibujado el fin principal de to
das las instituciones de Servio Tulio. En todo este plan, 
sábiamente complicado, no se halla nada que no esté 
tomado del arreglo de las centurias, en vista de la 
guerra; y para cualquiera que esté habituado á refle
xionar sobre estas materias, se hace evidente que solo 
mucho más tarde ha sido posible referir estas institu
ciones á la política interior. Si hubiese sido de otro 
modo, ¿cómo explicar la regla que excluía de las cen-
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turias al sexagenario? ¿No se deduce de aquí que éstas 
no eran más que una forma representativa, al igual j 
al lado de las c u r i a s t Y como, por otra parte, la ane
xión de los simples domiciliados á'los ciudadanos en las 
•filas del ejército no ha tenido otro objeto que el au
mentarlo, seria verdaderamente absurdo querer descu
brir en ella la introducccion de la t imocracia en R o m a . 
No desconocemos que la entrada de los simples habi
tantes en el ejército trajo con el tiempo modificacio
nes esenciales á su condición política. Todo soldado 
debe poder llegar á oficial en un estado bien consti
tuido. Por tanto, es indudable que desde esta época 
no se prohibió al plebeyo ascender á los grados de cen
turión y de tribuno militar, ni , por consiguiente, su en
trada en el Senado. Ningún obstáculo se oponía á ello 
por parte de la ley (pág. 107). Pero cuando de hecho 
se les abrían las puertas, no resultaba de esto en ma
nera ninguna la adquisición de la ciudadanía (1). Pero 
si los privilegios políticos pertenecientes á los ciudada
nos por c u r i a s no sufrieron ningún menoscabo por la 
institución de las centurias , no por eso dejaron de ob
tener los ciudadanos nuevos y los domiciliados que las 
componían todos los derechos que correspondían á los 
ciudadanos fuera de las curias y en los cuadros de las 
levas militares. Por esto en adelante dan las centurias 
su asentimiento al testamento hecho por un soldado [ in 
procinctu) antes de la batalla (pág. 122); á ellas perte
necerá también votar la guerra ofensiva, prévia la n»-
gacion real (pág. 123). Esta primera inmistion de las 

(1) Vóse, pues, á loa Arqueólogos del tiempo de los Empe
radores sostener que los Octavíanos de Velitres habían sido i n 
troducidos en el Senado por Tarquino el mayor, pero que no 
habían sido admitidos á disfrutar el derecho de ciudad hast» 
el reinado de su sucesor. (SUETONIO, Octav, 2.) 
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centurias en los neg-ocios públicos debe ser cuidadosa
mente notada, porque sabemos basta dónde las lia con
ducido. Pero no se olvide que la conquista de sus dere
chos ulteriores ha sido más bien un progreso sucesiva
mente realizado como consecuencia inmediata, más 
bien que querido y previsto por la l e j . Asi antes como 
después de la reformado Servio Tulio, la asamblea de las 
c u r i a s fué siempre la verdadera y legitima de los ciu
dadanos; solo en ésta continuó el pueblo prestando al 
Rey el homenaje que le conferia el poder supremo. A l 
lado de estos ciudadanos propiamente dichos, fué nece
sario alistar á los clientes y á los domiciliados, c i u d a 
danos s i n sufragio [cives s ine suffragio) , como fueron 
llamados más tarde, cuando participaron de las cargas 
públicas, del servicio militar, de los impuestos y de las 
prestaciones personales (de donde procede el otro nom
bre de municipes, municipales ó contrihuyentes) (1). 
Dejaron también desde este momento de pagar la ren
ta de patronato, que continuó impuesta á los indivi
duos exentos de los tributos, á los metmeos no domici
liados [ a r a r i i ) . Tiempo hacia que la población de la 
ciudad no tenia más que dos categorías, ciudadanos y 
clientes; y ahora hubo tres: ciudadanos activos, ciuda
danos pasivos y patrocinados ó clientes, división que 
ha sido durante muchos siglos la base de la constitu
ción romana. 

E p o c a y motivos de la reforma de Servio T u l i o . — 
¿Cuándo y cómo se ha verificado la reorganización mi
litar de la ciudad de Roma? Sobre este punto sólo va
mos á emitir algunas conjeturas. Los cuatro cuarteles 
existian anteriormente; en otros términos, la muralla 

(1) Véase anteriormente la nota de la pág. 118 sobre la pa
labra meenia, 

11 
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de Servio debió ser construida antes de la reforma Ser-
viana. También habia traspasado ya sin duda la ciu
dad sus primitivos limites considerablemente; de otro 
modo ésta no hubiera podido contener 8.000 propie
tarios ó hijos de propietarios de pleno dominio y 8.000 
poseedores de parcelas, sin contar entre los primeros 
cierto número de grandes propietarios ó de hijos de és
tos. Ig-riórase en realidad la extensión del dominio p le 
no propiamente dicho; pero no es posible evaluarlo 
en ménos de 20 yugadas (1). Calculemos para el todo 
un equivalente minimum de 10.000 dominios de cinco 
hectáreas y 40 centiáreas cada uno y tendremos una 
extensión superficial de nueve millas cuadradas ale
manas (unas 15 leguas cuadradas próximamente) para 
las tierras de labor. Ag-rég-uense á esto los prados, el 

(l) Y a hácia el año 450 antes de J . C . loa lotea de siete yu
gadas (una hectárea, 7 áreas y (34 centiáreas) parecían pequeños 
á los asignatarios. (Val.Max. 4, 3, 5.—Oolum. I , proefat. X I V , 
1, 3 y 11, Plin., Nat. Hist., 18, 3 y 4.—Sobre los lotes de 14 yu
gadas ó 3 hectáreas, 5 áreas y 23 centiáreas, véase Víctor, 33.— 
Plutarco, Ap.Reg. et Tmp., p. 325, ed. Dübner.—Conf. también 
Plutarco Crass 2.) L a comparación de las medidas romanas con 
las nuestras da resultados análogas. Itujiígeru y el día (el mor-
gen de los alemanes) son en un principio evaluaciones de tra
bajo más bien que medidas de superficie; y por consiguiente 
son primitivamente idénticas. Puesto que una labor (alemana) 
equivale á treinta días de trabajo de una yunta {obradas que 
llaman en algunos puntos de España), y varía frecuentemente 
de 20 á 40; puesto que la cuadra y el edificio de la alquería an-
glo-sajona equivalían á una décima parte del dominio, es noce-
aario decidir, teniendo en cuenta la diferencia del clima y el 
contenido del heredium romano de dos yugadas (ó 5 áreas, 4 
centiáreas), que la labor romana ó el dominio pleno debía equi
valer á unas 20 yugadas (ó 5 hectáreas, 40 centiáreas, valiendo 
cada yugada, como sabemos, 2 áreas y 52 centiáreas.) Sentimos 
tener que apelar aquí solamente á las conjeturas, pues hasta la 
tradición es muda en este asunto. 
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espacio ocupado por los edificios, las dunas, etc., y eva
luándolo todo de una manera moderada, se obtendrá 
cuando ménos para el total del territorio cosa de 20 
millas cuadradas (unas 33 leguas). Pues todavía supo
nemos que esta evaluación, según todos los indicios, es 
menor que la cifra verdadera en la época de la reforma 
serviana. Si consultamos en esto las tradiciones, tenia 
Roma en esta época 84.000 habitantes, ciudadanos ó 
domiciliados, en estado de llevar las armas. El primer 
censo de Servio Tulio no hubiera dado un resultado 
menor que el antedicho. Pero este censo es una fábu
la, y basta echar una ojeada sobre la carta para con
vencerse de ello; su cifra no la ha dado directamente la 
tradición, sino que procede de una evaluación imagi
naria. Partiendo del número de 16.800 hombres del 
cuadro normal de la infantería,'y multiplicándolos por 
un término medio de cinco personas por familia, se ha 
llegado á un total de 84.000 ciudadanos activos y pa
sivos. Pero como los cálculos más moderados demues
tran que el territorio comprendía entonces 16.000 do
minios próximamente con una población de cerca de 
20.000 hombres capaces de llevar las armas, y de una 
cifra triple de mujeres, niños y ancianos, no propieta
rios y esclavos, se deduce de aquí que Roma había ocu
pado no solo toda la región entre el Tiber y el Arno, 
sino también todo el territorio albano en la época en 
que fué decretada la nueva Constitución. La tradición 
confirma además este dato geométrico. ¿En qué rela
ción entraban los patricios y los plebeyos en los cua
dros militares? No podemos decirlo, pues hasta lo i g 
noramos respecto de la caballería. Para las seis prime
ras centurias es verdad que no se admitía ningún ple
beyo; pero nada se oponía á que los patricios sirviesen 
en las otras. 
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En suma: las instituciones de Servio Tulio no pro
ceden de una lucha de clases: más bien llevan el sello 
de un legislador que obró por su iniciativa reformado
ra, como lo hicieron Licurgo y Solón. Por otra parte, 
parece inspirado por la influencia griega. Dejemos á 
un lado ciertas analogias que engañan fácilmente, por 
ejemplo, la ya confirmada por los antiguos mismos, de 
la provisión del caballo y del caballero á expensas de 
las viudas y de los menores, costumbre que también se 
encuentra establecida en Corinto; pero lo notable es 
que las armas y la formación de la legión están eviden
temente tomadas del sistema de los Jwplites griegos. 
Este no es un hecho casual. Recordemos que durante 
el segundo siglo de Roma los Estados griegos de la 
Italia meridional modificaron también sus Constitucio
nes basadas anteriormente en la pura influencia de las 
familias; y que entre éstos pasó también el poder á los 
terratenientes (1). Hé aquí el movimiento que se pro
pagó hasta Roma, é introdujo en ella la reforma llama
da serviana. El mismo pensamiento se reconoce en el 
fondo; y si se hallan diferencias notables en la aplica
ción de un principio común, dependen del génio y de 
la forma completamente monárquica del Estado en la 
ciudad de Roma. 

(1) Conviene notar además otra analogía. L a Conabitucion 
serviana recuerda exactamente el régimen bajo que vivian los 
metaicos del Atica. Atenas hizo en tiempos anteriores lo miamo 
que Roma. Abrió sus puertas á los simples domiciliados, y 
después les hizo contribuir á las cargas públicas. Y si no se 
quiere admitir la existencia de ciertas relaciones más ó m é -
nos directas entre las dos ciudades, habrá por lo ménos que 
reconocer cómo las mismas causas (la centralización y el pro
greso de la ciudadanía) producen en todo tiempo y lugar los 
mismos resultados políticos. 



CAPÍTULO V I L 

SUPREMACÍA DE ROMA EN EL LACIO.—Extensión del territo
rio.—Región del Anio: Alba.—Sistema seguido con mo
tivo de los primeros engrandecimientos.—Heguemonía de 
Roma en el Lacio.—Relaciones de Roma eon el Lacio .—Ex
tensión del territorio romano despuea de la caida de Alba.— 
Ampliación de la ciudad. 

E x t e n s i ó n del t e r r i t o r i o . — S i e n á o bravos j apasio
nados, no podían los pueblos de la raza itálica dejar de 
entrar frecuentemente en lucha, ya entre si, ya con 
sus vecinos. Después, haciéndose rico el país y progre
sando por momentos la civilización, sustituyeron á 
las querellas las verdaderas guerras, el pillaje se con
virtió en conquista, y no tardaron en nacer poderosos 
Estados. Pero en estos tiempos de luchas y algaradas, 
en que por lo ménos se templan los caractéres y el gé-
nio de un pueblo se desarrolla y afirma, como el valor 
del niño en los juegos y en las agitaciones de la edad 
juvenil, no hubo ningún Homero italiano que escribie
se una epopeya. Nada exacto ni completo nos sumi
nistra la tradición acerca de los progresos de los d i 
versos pueblos de raza latina, ni sobre su poder y sus 
relaciones respectivas. Todo lo más que puede hacer la 
critica es seguir de lejos el crecimiento de Roma en 
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fuerza j en territorio. Hemos bosquejado en otra parte 
(pág. 74) los límites primitivos de la ciudad Romana 
unida. Por el lado de tierra no se extendia á dos le
guas del centro; por el lado del mar llegaba hasta las 
bocas del Tiber { O s í i a ) , á unas cinco leguas del Pala
tino. «Pueblos grandes y pequeños, dice Estrabon en 
su descripción de la Roma antigua, rodeaban la nueva 
ciudad; muchos de ellos residían en villas ó lugares 
independientes j que no estaban unidos por ningún 
vínculo de raza.» Solo á espensas de los vecinos de la 
misma sangre es como se verifican las primeras am
pliaciones del territorio. 

R e g i ó n del A n i o : Hácia la parte superior 
del Tíber, entre este rio j el Anio estaba Roma estre
chamente rodeada de una porción de ciudades latinas, 
A n í e m n e , Q r u s t u m e r i u m , F i c u l n e a , M e d u l l i a , Goeni-
nci, Gorniculum, G a m e r i a y Col lat ia . Desde muy anti
guo pagaron con su independencia esta vecindad incó
moda para los Romanos. Solo una, Nomentum, parece 
haber conservado algún tiempo su libertad, merced quizá 
á un tratado especial de alianza. La posición de F i d e -
nes, cabeza del puente en la orilla izquierda del rio fué 
disputada en largas y sangrientas guerras entre Latinos 
y Etruscos, ó si se quiere entre los Romanos y los Veyen-
ses. La fortuna fué muy vária. También fué larga é 
indecisa la lucha con los Gabios, cuyo territorio se 
extendia desde el Anio al monte Albano. Muchos si
glos después, traje de Gabios {cinctu Gahino) (1) que
ría decir traje de guerra, y territorio de Gabios era si
nónimo de territorio enemigo (2). Estas luchas exten-

(1) TITO L m o , V , 46; V I I I , 9. 
(2) Son también de notar las antiguas evocaciones y devocio

nes contra los Gabios y Fidenates [Macrob. Sat. 3 y 9). A decir 
verdad, no se encuentra huella por ninguna parte, y nos parece 
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dieron el territorio romano á unas seis leguas cuadra
das próximamente. Pero hay una ciudad cuya conquis
ta ha dejado, al ménos en la leyenda, un recuerdo más 
vivo que estas hazañas olvidadas. También por estos 
tiempos sucumbió á los golpes de los Romanos la ciu
dad de Alba, la antigua Metrópoli del Lacio, y fué 
completamente destruida. Ignórase cómo se entabló y 
decidió la lucha. El combate singular de los tres her
manos Romanos contra los tres hermanos Albanos, nos 
parece solo la personificación sencilla de una gmerra 
á todo tranco entre dos ciudades igualmente poderosas; 
una de las cuales, Roma, era la ciudad de las tres t r i 
bus que ya conocemos. En el fondo, todo lo que sabe
mos de la caida de Alba es el hecho puro y simple de 
este acontecimiento (1). En esta época, mientras que 
Roma agregaba á su territorio las campiñas del Anio 
y del monte Albano, redondeábanse también otras ciu
dades latinas y fundaban Estados de cierta importan
cia. Las conjeturas son en este caso muy verosímiles; 
citaremos particularmente á T i h u r y á Prmneste que 
llegó á dominar más tarde sobre ocho ciudades inme
diatas. 

muy improbable que se haya dirigido nunca contra estas c iu
dades una fórmala [carmen) semejante á las que se refieren á 
Yeyes ó á Cartago. Probablemente las dos ciudades tan abor
recidas han sido mencionadas después de su caid'i en alguna 
antigua fórmula en donde los anticuarios romanos habrán crei-
do descubrir un documento histórico. 

(1) No veo el motivo de duda que tenga un grave crítico 
moderno respecto al hecho de la destrucción de Alba. Segu
ramente que el relato de los historiadores no ofrece más qae 
un tejido de inverosimilitudes é imposibilidades; pero siempre 
sucede lo mismo respecto de los hechos históricos envueltos en 
la leyenda. ¿Cuál fué la actitud del Lacio durante esta lucha? 
Cuestión ociosa y que carece de interés, puesto que ya la hemoa 
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Sistema seguido con motivo de los primeros engran-
d é c i m i e n t o s . — D u é l e n o s ménos el no saberla historia de 
las g-uerras que el ignorar el carácter y las consecuen
cias jurídicas de las primeras conquistas hechas por Ro
ma en el Lacio. Es indudable que siguió el sistema de 
las incorporaciones, que habia ya producido la fusión de 
la triple ciudad. Pero obligados ahora los pueblos por 
las fuerzas de las armas á entrar en el Estado Romano 
á titulo de cuarteles ó cantones, no conservan ya una 
especie de independencia relativa, como habia sucedido 
en la unión de las tres primeras tribus, sino que son to
talmente absorbidos, sin que de ellos quede huella algu
na (páginas 130 y 131). Por donde quiera que una ciudad 
latina extendía su poder, no admitía nunca la existencia 
de otro centro que la capital. Ménos aún podia fundar 
fuera establecimientos independientes y semejantes á 
los de los Fenicios y los Griegos, los cuales enviaban á 
sus colonias emigrantes, hoy sus clientes ó protegidos 
y mañana sus rivales. Véase, por ejemplo, cómo obra
ba Roma con Ostia. No intentó, ni hubiera podido, 
impedir la creación de una ciudad en este punto; pero 
se guardó mucho de concederle independencia políti
ca; los colonos que allí se establecieron no tuvieron 

tratado en otro lugar (páginas 65 y 66}. L a federación latina 
no prohibía, según parece, la guerra individual entre dos con
federadas. Se sostendrá que el hecho de trasladar á Roma cierto 
número de familias de Alba está en contradicción con la destruc
ción de esta ciudad por los .Romanos. Pero entonces, ¿por qué 
no pudo haber allí, como más tarde en Cápua, un partido favo
rable á los Romanos? E n mi juicio la cuestión está resuelta por 
la circunstancia de haberse llamado siempre Roma la heredera 
de Alba en las cosas de religión y de política; tal pretensión 
no puede conciliarse con solo la introducción de cierto núme
ro de familiar Albanas en la ciudad: no ha podido fundarse, 
ni ae ha fundado en efecto sino en una verdadera conquista. 
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nunca derechos cívicos locales y conservaron solamen
te sus privilegios ordinarios y el titulo de ciudada
nos romanos que tenian ya antes de emigrar (1). El 
mismo principio sirvió para fijar la suerte de los can
tones más débiles, sometidos al más fuerte en virtud de 
la ley de la g-uerra ó de una rendición voluntaria. Fue
ron destruidas sus fortalezas; agregado el territorio al 
del vencedor, y los habitantes marcharon con sus dioses 
á buscar una nueva pátria en su ciudad capital. No tra
tamos de afirmar que haya habido siempre traslación 
en masa como se practicaba en Oriente cuando se for
maba una ciudad; hacemos, por el contrario, nuestras 
reservas. ¿Pero qué eran entonces las ciudades latinas? 
Simples reductos fortificados que servían de mercado 
semanal á las gentes de los campos. Roma no tuvo 
más que trasladar este mercado y esta asamblea á otra 
capital. Los templos se conservaron muchas veces en 
su antiguo lugar. Aun después de su destrucción, t u 
vieron A Iba y C&nina una especie de existencia reli
giosa; porque si bien siendo la posición militar dema
siado fuerte era absolutamente necesario trasladar to
da la población á otro punto, no podía Roma olvidar 
por otra parte los intereses de la agricultura, y conten
tóse muchas veces con repartir los habitantes en las 
aldeas abiertas de su antiguo territorio. Sea como quie
ra, los vencidos fueron muchas veces, todos ó en su 
mayor parte, trasportados á la ciudad de Roma y obli-

(1) Sobre esta baso es sobre la que se fundó el sistema de 
colonias marítimas y civiles ("colonia civittm RomanontmJ. Se
paradas de hecho de la metrópoli, permanecían estas eolonias 
en su dependencia legal y política; no tenian voluntad propia; 
se fundaban en la capital como el peculio del hijo se funda en 
el patrimonio del padre. Estaban exentas del servicio militar, 
pero tenian guarniciones permanentes. 
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gados á fijarse en ella. Las leyendas latinas lo dicen 
claramente en muchas ocasiones; y lo que lo prueba 
más bien que la leyenda es la ley romana, según la 
cual solo podia extender el Pomaeriwn [muro de l a c iu 
dad) aquel que Labia aumentado el territorio roma
no (1). Fuesen ó no conducidos á Roma, los vencidos 
caían naturalmente en la clientela (2); algunos de éstos, 
aun familias enteras, fueron admitidos al derecho de 
ciudad, ó de otro modo, al pa tr ic iado . En tiempo de 
los Emperadores se designaban todavía algunas fami
lias albanas introducidas en Roma con derecho de ciu
dad, después de la ruina de su pátria; los Julios, los 
Servilianos, los Quintilianos, los Geganianos, los Cu-
riacios y otros. Las familias perpetuaban los recuerdos 
de su origen, conservando santuarios en el antiguo ter
ritorio de Alba: de este modo es como la capilla de los 
Julios en B o v i l l a se hizo ilustre al establecerse el Im
perio. 

La centralización verificada por la fusión de mu
chas pequeñas ciudades en una mayor no fué el resul-

(1) Pomoeriim (pone mxiriim)-. ssTp&oio consagrado en el in
terior y exterior del muro de circunvalación, y en el cual esta
ba prohibido edificar. E r a una verdadera zona de servicio mi
litar y religioso. (Véase AULL. GELL. , 13 y 14.) 

(2) De aquí procede sin duda la disposscion de la ley de las 
Doce Tablas; Nex (mancipüque) forti senatique idem jus esto; 
según la cual, en las relaciones del derecho privado, la ley es 
la misma para el hombre fuerte y para el hombre curado (tra
ducción literal). No podia tratarse en ellla de los aliados lati
nos, cuyo estado legal se regia por tratados de alianza; las Do
ce Tablas no regulan por otra parte más que el derecho roma
no propiamente dicho: los Sanatas son evidentemente los L a -
tiniprisci cives romani, Latinos antiguos (que habian llegado 
á ser ciudadanos Romanos)f á los que los Romanos habian re-
erido los pagi latinos, y de los que habian hecho plebeyos. 



155 

tado de un pensamiento propio y exclusivo de los Ro
manos. Los pueblos latinos y sabélicos no son los úni 
cos en que muestra la historia la lucha entre el par
ticularismo de los cantones y el movimiento hácia la 
unidad nacional; la civilización de los Helenos ofrece 
el mismo fenómeno. Como sucedió á Roma en el Lacio, 
la concentración de las tribus en un solo Estado hizo 
también la fortuna de Aténas. El saUo T a l e s indicó 
esta reunión á los pueblos de la Jonia como único me
dio de salvar su nacionalidad. Pero Roma prosig-ue la 
idea de la unidad con una persistencia, una lógica y 
una fortuna como no se encuentra en la Jonia; y así 
como en Grecia era debida la supremacía de Aténas á 
una centralización precóz, así también Roma debió su 
grandeza á la aplicación más completa y enérgica de 
un sistema político semejante. 

H e g u e m o n í a de Roma en el Lacio.—Las primeras 
conquistas de Roma en el Lacio dieron por resultado 
inmediato el extenderse la ciudad y su territorio; pero 
la conquista de Alba trajo además de esto consecuen
cias inmensas. Si la tradición dá grandísima importan" 
cía á esta hazaña de los Romanos, no es por el poder ó 
la riqueza, muy problemáticos, déla ciudad vencida, si
no porque como ésta era la metrópoli de la confedera
ción latina, tenia la prioridad sobre las treinta ciuda
des aliadas. Al verificarse su destrucción no cayó por 
esto la confederación, como no habia caído la liga beo
da después de la toma de Tébas (1). Pero Roma sostu
vo que debía suceder á Alba en sus privilegios, cosa 

(l) Parece también que la ciudad de Bovilla se formó de 
una fracción del antiguo territorio albano, y que entró en la 
liga de las ciudades latinas autónomas, en lugar de Alba. Su 
origen está atestiguado por las ceremonias religiosas de la 
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completamente conforme con el derecho de gentes de 
aquel tiempo y con el régimen privado de las guerras 
tmtre los pueblos latinos, y reivindicó la presidencia "de 
la liga. ¿Fué admitida su pretensión en pleno derecho, 
ó hubo, por el contrario, lucha antes ó después de esta 
reivindicación? Se ignora. Lo que hay de cierto es, que 
la heguemonía de Roma fué bien pronto generalmente 
aceptada, excepto en dos ó tres localidades que, como 
Labicum y Qabios, consiguieron sustraerse á ella por 
algún tiempo. Ya en esta época era grande el poder 
marítimo de Roma respecto á la región interior. Como 
verdadera ciudad, era superior Roma á las villas y a l 
deas que la rodeaban; como ciudad perfectamente uni 
da, preponderaba en medio de una confederación de 
ciudades más pequeñas. Por ella en fin, y solo con ella, 
era como los Latinos podiaa defender sus costas contra 
los Cartaginenses, los Helenos y los Etruscos, alejar 
de sus fronteras las invasiones de los paises sabélicos, 
y engrandecerse al rechazarlas. Admito que la des
trucción de Alba no ha ensanchado el territorio ro
mano, como no lo habia hecho la conquista de A n t e m -
nce ó de Ool la l ia; admito, si se quiere, que mucho an
tes de la toma de Alba era ya Roma la más poderosa 
de las ciudades del Lacio: pero solo desde esta fecha es 
cuando ha presidido las grandes fiestas L a t i n a s , y 
cuando ha conquistado por completo la heguemonía de 
toda la confederación. Importa dar á conocer lo más 
exactamente posible este acontecimiento decisivo en 
su historia. 

gens Julia, y por las inscripciones donde se lee: »Alham Lon -
gani Bovülenses-" (ORELLI-HENZEN, 119, 2.252); la autonomía 
eatA atestiguada por Dionisio de Haliearnaso, 5 y 61; y por 
Cicerón, pro. P l a ñ e , 9, 23. 
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Relaciones de R o m a con el Z^céo.—Establecióse la 
heguemonía de Roma sobre las bases de una alianza 
que couferift ig-uales derechos á las partes contratan
tes. De un lado estaba Roma y del otro la confedera
ción latina. Declaróse la paz perpétna en todo el terri
torio; y la alianza, perpótua también, fué á la vez ofen
siva y defensiva: ( (Habrá una p a z p e r p é t u a entre los 
Romanos y las ciudades lat inas , decia el tratado, por 
tanto tiempo cuanto duraren el cielo y la t i e r r a ; los 
confederados no se l i a r á n la g u e r r a entre sí', no l l a 
m a r á n a l enemigo a l p a í s n i le d a r á n paso; s i el ene
migo los ataca, se s o c o r r e r á n mutuamente; los despo
jos y beneficios de la g u e r r a que se haga en común se
r á n distribuidos entre t o d o s . » Igualdad completa en 
las relaciones de la vida y del comercio, en el disfrute 
del crédito, en el derecho hereditario; lenguas y cos
tumbres iguales; relaciones múltiples y diarias entre 
las ciudades aliadas; todo creaba la comunidad de i n 
tereses, estrechaba la alianza y producía el efecto que 
en nuestros dias la supresión de las trabas aduaneras. 
Cada ciudad conservó su derecho propio: entre el dere
cho latino y el de los Romanos no hubo identidad ne
cesaria y preconcebida, por lo ménos hasta el tiempo 
de la g u e r r a social. Citemos un ejemplo: los esponsa
les consumados engendraban una acc ión , que fué con
servada entre los Latinos, cuando hacia ya mucho 
tiempo que habia desaparecido en Roma. Pero el génio 
de la ley latina era sencillo y popular; tendia á fun
dar por todas partes la igualdad, y muy pronto trajo 
consigo la identidad de las instituciones, en el fondo y 
en la forma, en el régimen del derecho privado. Las 
disposiciones relativas á la pérdida ó la adquisición de 
la libertad civil atestiguan de un modo notable la igual
dad de derechos entre los Latinos. Sábese que en vir-
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tud de un precepto antiguo j venerable no podía nin
gún ciudadano hacerse esclavo, ó perder el derecho de 
ciudad, en aquella en que habia vivido libre: que si ha^ 
bia incurrido sin embargo, á titulo de pena, en la pr i 
vación de su libertad, j por consiguiente de sua dere
chos cívicos, era obligado á salir del territorio, y se 
convertía en esclavo en el extranjero. Esta regla estu
vo vigente en las ciudades de la liga: ninguno de sus 
ciudadanos podia ser esclavo en toda la extensión del 
territorio federal, A esta misma regla se refieren la 
disposición de las Doce Tablas, según la que el acree
dor que quiera vende? á su deudor insolvente está obli
gado á conducirle al otro lado del Tiber (1), es decir, 
fuera del territorio aliado, j el articulo del segundo 
tratado entre Roma y Cartago, según el cual todo cau
tivo perteneciente á la conferacion latino-romana 
quedaba libre en el momento que tocaba á un puerto 
de la misma. Hemos visto que la igualdad jurídica 
establecida en la confederación habia tenido proba
blemente por resultado la comunidad de matrimo
nios, y que todo ciudadano de una ciudad confede
rada c o n t r a i a j u s í a s nupcias desposándose con una mu
jer que fuese también ciudadana de otra ciudad latina 
(pág. 65). Es claro que no podia tener ni ejercitar de
rechos políticos sino solamente en su ciudad; pero en 
cuanto al derecho civil privado, tenia la facultad de es
tablecerse en cualquier punto del Lacio. Para usar los 
términos del lenguaje moderno, al lado del derecho ci
vi l especial de cada ciudad, y en los términos estable
cidos por el derecho federal, común á todos los miem
bros de la liga, existia la completa libertad de domi
cilio en beneficio de todos. Roma fué entre todas las 

(]) Aul l . Gell. noc. at. XX, 
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ciudades la qae sacó más provecho de estas institucio
nes. Como capital de la confederación de los Estados 
latinos, solo ella ofrecía los recursos de una ciudad re
lativamente grande, al comercio, al espiritu de lucro y 
á la necesidad de goces materiales. Nadie se admirará 
ya al ver la rapidez con que aumentaba el número de 
sus habitantes, des le el momento en que el país latino 
vivió con ésta en una paz perpétua. 

Pero no solo permanecieron las ciudades latinas in
dependientes y soberanas en las cosas que tocaban á su 
Constitución y administración locales ó que no perjudi
casen á los deberes federales, sino que además, y reuni
das en un cuerpo de 30 ciudades, conservaron en un 
principio, su autonomía real enfrente de Roma. Cuando 
la historia afirma que Alba habia ejercido una mayor 
preponderancia que la concedida después á Roma, y 
que una vez destruida la primera conservaron su in
dependencia exterior, la historia dice quizá verdad. 
Alba era ciudad esencialmente federal: Roma, por el 
contrario, formaba un Estado separado, enfrente de la 
confederación, más bien que dentro de ella. Sucedió sin 
duda lo que sucede hoy con la soberanía de los Estados 
de la Gonfederacion del R h i n : soberanía independien
te con arreg-lo á la letra de la ley, mientras que los 
Estados del antiguo imperio de Alemania [a) dependían 
de un centro soberano. De hecho, la preeminencia de 
la ciudad de Alba no fué más que un título honorífi
co semejante al del Emperador de Alemania, mientras 
que el protectorado de Roma era, por el contrario, 
una verdadera dominación, como lo ha sido después 

(a) Téngase en cuenta para apreciar la exactitud de la com
paración, la época en que el autor escribía esta obra (1861). 
( N . del T.) 
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el protectorado de Napoleón respecto á los Estados del 
Rhin. Alba tenia la presidencia del Consejo federal. 
Roma deja á los representantes de las ciudades latinas 
deliberar entre si, bajo la presidencia de oficiales que 
ellos eleg-ian; se contenta con la prioridad honorífica en 
las fiestas federales; erige un segundo santuario federal 
en sus muros mismos, el templo de D i a n a , sobre el 
Aventino. En adelante tiene la religión sus dobles so
lemnidades consagradas á la alianza; se hacen sacrifi
cios en Roma para Roma y para el Lacio, y se sacri
fica en éste para el Lacio y para Roma. Esta se liabia 
comprometido además á no formar alianza separada 
con ninguna otra ciudad latina; estipulación que ates
tigua claramente las inquietudes que suscitaban entre 
los confederados el poder y la influencia de su vecina. 
Si tal era la posición de Roma fuera y al lado más bien 
que dentro de la confederación latina, debia resultar 
de aquí una preocupación constante respecto á la con
servación de la igualdad entre las dos partes contra
tantes. Esta preocupación se manifiesta además en las 
combinaciones formadas y precauciones adoptadas en 
caso de guerra. El ejército confederado se componía, 
como lo demuestra de un modo indudable la manera 
cómo se efectuaba su reclutamiento7 de dos contingen
tes de igual fuerza, romano el uno y latino el otro. El 
mando superior correspondía alternativamente ya á 
Roma ya al Lacio; en el ano en que correspondía á Ro
ma venia el contingente latino hasta las puertas de la 
ciudad y aclamaba por jefe al general elegido por los 
Romanos; pero siempre después que los augures de és
tos, delegados por el consejo general del Lacio, habían 
consultado el vuelo de las aves, y se habían asegurado 
que esta elección merecía el asentimiento de los dioses. 
Todo el botin cogido y tierras ganados al enemigo se 
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dividían en dos partes iguales entre Romanos y Lat i 
nos. Mantúvose, pues, por punto general la igualdad 
de derechos y deberes federales con celosa escrupulosi
dad; y creemos que en los primeros tiempos no tuvo 
Roma la facultad de representar sola á la liga al lado 
de las potencias extranjeras, Los tratados no prohiben 
á Roma ni al Lacio emprender en el exterior y por su 
propia cuenta una guerra ofensiva; pero cuando toda 
la liga tomaba las armas, ya fuese en virtud de una 
decisión del Consejo federal, ya para rechazar un ata
que del enemigo, este Consejo podia'evidentemente de
liberar sobre el modo de poner fin á la guerra. Tal era 
el estado de derecho en un principio; mas yo sospecho 
que en la época que vamos historiando había ya Roma 
conquistado la preeminencia real en el seno de la liga; 
entre una ciudad fuerte y unida, y una confederación 
de ciudades ligadas por un tratado de alianza, la pre
ponderancia viene á parar muy pronto á la primera. 

E x t e n s i ó n del terr i tor io Romano d e s p u é s de la c a í 
da de A l b a . — k \ h & ha caído, y Roma, dueña de una 
región considerable, se hace la potencia directriz en el 
seno de la liga latina. No cabe duda que aumentará 
todos los días su territorio mediato ó inmediato. En es
to se nos escapa el detalle de los hechos. La posesión de 
F i d e n e s es objeto de luchas diarias con los Etruscos, 
sobre todo con los de Veyes. Pero, á despecho de los 
Romanos, este puesto avanzado del enemigo, colocado 
en la orilla izquierda del Tiber, á dos leguas apenas de 
sus muros, permanece en manos de aquel, y no consi
guen arrancar á los Veyenses esta base ofensiva tan 
amenazadora. Más felices fueron sus armas en otra 
parte, y nadie les disputa ya la posesión del Jan icu lo 
y de las dos orillas del Tíber hasta su desembocadura. 
Enfrente de los S a l i n o s y de los E c u o s , también es 

12 
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Eoma la más fuerte. Desde el tiempo de los Reyes en
tra en relaciones, que se estrechan mAs cada dia, con 
un pueblo más lejano, con los H ¿ m i c o s . Ayudada de 
éstos y de los Latinos confederados, encierra y contiene 
por ambos lados á sus turbulentos vecinos del Este. 
Pero en esta misma época, el campo de batalla habi
tual es la frontera Sur del Lacio, el país de los R é t u 
los y sobre todo el de los Volscos. Por este lado es por 
donde el territorio latino se extendió más pronto, y en 
donde encontramos por primera vez colonias llamadas 
l a t inas , ciudades fundadas á la vez por Roma y por los 
Latinos en pais extranjero, y que aun conservando su 
autonomia, pertenecían á la confederación. Las más 
antiguas de estas colonias parecen remontarse al tiem
po de los Reyes. En cuanto á los limites del territorio 
romano en esta época, no es posible determinarlos. Los 
anales del tiempo de los Reyes hablan con mucha fre
cuencia y extensión, de las luchas de Roma con sus ve
cinos Latinos y Volscos; pero permanecen casi siempre 
mudos sobre el punto que nos ocupa, ó sus raras indica
ciones, salvo quizá la relativa á la rendición de S u e s s a 
en la campiña P o n t i n a , no tienen un valor histórico 
formal. Roma, no solo ha debido ver bajo los Reyes 
echar los fundamentos de la ciudad, sino también ex
tender su poder hácia lo exterior. Cuando se abre el 
periodo republicano, no está ya solo á la cabeza de la 
liga Latina, sino en frente de ella con una gran supe
rioridad; de donde se sigue que ha debido conquistar ya 
en su soberanía exterior un vasto dominio. Se han 
realizado grandes acontecimientos y obtenido brillan
tes triunfos, cuya fama casi ha desaparecido de la 
memoria, pero cuyo esplendor subsiste, y proyectán
dose sobre los Reyes, principalmente sobre los Tar
quines, se asemeja á ese crepúsculo de la tarde en medio 
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del cual van desapareciendo las líneas del horizonte. 
A m p l i a c i ó n de l a ciudad.—Mientras que la fami

lia latina camina hácia la unidad bajo el impulso de 
Roma y ensancha ¡sus dominios hácia el Sur y el Este, 
la ciudad misma, merced á la protección de la fortuna 
y á la energía de sus habitantes, deja de ser una simple 
plaza de comercio ó un pueblo agrícola, para conver
tirse en centro de los campos vecinos. Hay una estre
cha relación entre la refundición de las instituciones 
militares, la reforma política cuyo germen comienza á 
desarrollarse, y que llamamos constitución de Serv io 
T u l i o , y la trasformacion completa del régimen inte
rior de la ciudad. No producen cambios ménos consi
derables en el orden material la afluencia de nuevos 
recursos, las ambiciones sobreexcitadas y la mayor ex
tensión del horizonte político. Ya se había consumado 
la anexión de la ciudad Quirinal, cuando se emprendió 
la reforma de Servio Tulio; pero cuando ésta hubo con
centrado la fuerza armada del Estado en los cuadros de 
una unidad viva y poderosa, no bastó ya á la población 
permanecer encerrada en el recinto de las colinas cu
biertas de edificios, ú ocupar tal vez la isla del Tíber 
que dominaba su curso, con la altura que hay en la 
orilla opuesta. Necesitaba la capital del Lacio otro sis
tema de defensa más apropiado y continuo, y se cons
truyó la muralla de Servio Tulio á partir de] rio, desde 
la falda del Aventino, al cual rodeaba. Muy reciente
mente, en 1855, se ha encontrado allí en dos lugares, 
en la pendiente occidental conforme se va hácia el Tí
ber, y en la opuesta ú oriental, los restos gigantescos 
de la antigua fortificación. Recientemente hanse des
cubierto témpanos de muros, altos como los de A l a t r i 
y F e r e n t i n o , formados de trozos de roca cuadrangula-
res y tallados: testigos de antiguos esfuerzos populares 
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imperecederos, como las rocas en que se habían tallado, 
más imperecederos aún por los inmensos resultados que 
produjeron. Desde el Avent ino , iba el muro rodeando 
el Oelio, el E s q u i l m o , el V i m n i a l j el Q w i r i n a l . En 
este punto, un enorme terraplén, que admira aún en la 
actualidad á los que le contemplan, obviaba los incon
venientes de la depresión natural del terreno, é iba á 
enlazarse á lo escarpado del Capito l io , cuyo recinto es
taba rodeado por el muro de la ciudad, después que 
continuaba hasta la orilla del Tiber más arriba de la 
isla. Ésta, el puente de madera y el Janiculo, no for
maban parte de la ciudad propiamente dicha; el Ja
niculo era una espesie de fortificación avanzada. Hasta 
este tiempo había estado la cindadela en el Palatino; 
ahora se dedicó á construcciones privadas y se erigió la 
nueva fortaleza del Capitol io [ Á r x , Oapitol ium) (1) en 
altura de enfrente, la colina T a r p e y a , fácil de defen
der por su aislamiento y por su poca extensión. El Ca
pitolio tenia su cisterna de agua viva cuidadosamente 
dispuesta [el T u l i a m m ) (2); encerraba el tesoro públi
co [ erar ium) , la cárcel pública, y el antiguo local don
de se reunían los ciudadanos {área capifolina), sobre el 

(1) Estos dos nombres, que se dieron más tarde (Gapitolium 
á la parte que mira al rio, A r x k\& que mira hácia el Q n i r i -
nalj , son, lo mismo que el ¿'xpa y la xoppn de los Griegos, deno
minaciones paramente generales; cada ciudad latina tenia BU 
capitolio. E l verdadero nombre local de la colina donde se 
construyó ahora la cindadela es el de monte Tarpeyo (mons 
Tarpems). 

(2) Desocupado más tarde y convertido en calabozo: de don
de proviene la expresión in Tulianum dimitiere (SALUSTIO, 
Gat., 55), Esta prisión existe todavía; es la de San Pietro in 
carcere. (Véase su descripción en la palabra Tulianum, en el 
Diccionario de antigüedades romanas de Ríen . , y la pág. 73 
de este libro.) 
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que se colocó; durante muclio tiempo el anuncio ordina
rio de las fases de la luna. Habíase prohibido en un 
principio construir allí edificios particulares de cierta 
solidez (1). El intervalo entre ambas cimas, el santuario 
del D ios malo ( Vediovis) ,bQ,omo se llamó después, ba
jo la influencia de las ideas helénicas, el asilo [asylwm], 
estaba oculto por un bosque, y su destino era sin duda 
servir de lugar de refugio á los campesinos y á sus ga
nados en tiempo en que la inundación ó la guerra los 
arrojaba de la campiña. El Capitolio era por consi
guiente, de nombre y de hecho, la a c r ó p o l i s romana. 
Su castillo aislado podia conservarse y defenderse aun 
después de tomada la ciudad. Tenia una puerta que 
miraba hacia el punto en que más tarde se construyó 
el mercado ( f o r m i hoarmm) (2). El Aventino parece 
que también ha estado fortificado, aunque menos cui
dadosamente; tampoco allí se construían moradas: por 
último, relativamente á los intereses puramente muni 
cipales, á la distribución de las aguas, por ejemplo, es 
como los habitantes de Roma se dividieron también en 

(1) L a ley "nejids patricíus m arce aut capitolio habitaret» 
no prohibía más que las casas de piedra, verdaderas fortalezas 
en los primeros tiempos; no proscribía las construcciones 
usuales, ligeras y de fácil demolición (BECKER, Oapü., p á g i 
na 38(5). 

(2) Por esto es, en efecto, por lo que la vía sacra subia por 
el Capitolio; se encuentra la curva que describía antes de l le
gar á la puerta en el movimiento que hace á la izquierda al la
do del arco de Severo. L a misma puerta ha sido cubierta de vas
tas, supra-construccioues, levantadas mis tarde sobre el Gli-
vus. E n cuanto á la llamada Jaimalis, Saturnia Aperta, colo
cada por el lado más escarpado, y que debía permanecer abierta 
mientras Roma estuviese en guerra, no ha sido nunca más que 
una construcción simbólica y religiosa que no servía para la en
trada ni la salida. 
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habitantes de la ciudad propiamente dicha ó m o n t a ñ e 
ses [ m o n í a n i ] , y en cofradías llamadas de los distritos 
del G a p ü o l i o y del Avent ino (1). Asi la muralla de Ser
vio Tulio rodeaba á la vez las ciudades Palatina y Qai-
rinal y las dos cindadelas federales construidas sobre 
las otras colinas (2). El Palatino, la anticua Roma, es-

(1) Conócense tres de estas especies de cofradías; primera» 
la de loa Gapitolinos (Gapitolini, Cíe., Eplst. , ad Quint. 2 y 5), 
con sus maestros (magistri, HENZEN, 6.010 y (>.011) y sus juegos 
anuale3(TiT. L i v . , V , 5 0 . — P R E L L E R , ! ^ . , pág.202); segunda, la 
de los Mercuriales (Mercuriales, TIT. LIV. , I I , 27. Cíe , 1. c.— 
PRELLER, pág. 597), también con sus maestros; esta era la cofra
día del valle del Circo, en donde se hallaba el templo do Mer
curio; tercera, la del arrabal del Avenfeino (pagani Aventinen-
sesj, también con sus maestros (HENZEN 6.010). No es por un 
electo casual por lo que estas tres corporaciones, las únicas que 
de esbe género existían en Roma, han pertenecido precisa
mente á las dos colinas, que estaban fuera de los cuatro cuar
teles y encerradas después en el recinto de Servio Tulio, el Ga-
püol ino y el Aventino. Lo mismo sucede respecto á los nombres 
Ú.Q Montanij Pagani, usados en esta época para designar á to
dos los habitantes de Roma (véass ademas el conocido pasaje 
do Cicerón, De domo sua, 28 y 74, la ley especial sobre los acue
ductos que menciona Festus, pág. 340; Montani pagani ve si 
fis aquam dividunto). Los montañeses ó los habitantes primi
tivos de los tres cuarteles Palatinos, se designan aquí como 
formando toda la ciudad ó los cuatro cuarteles; y los pagani 
(los hombres de aldea) son evidentemente los habitantes de los 
nnevos distritos del Capitolio y del Aventino, f aera de las an
tiguas tribus. 

(2) Pero la liorna de Servio Tulio no se la consideraba como 
la ciudad de las siete colmas. Esta designación se aplica en 
estos tiempos á la antigua y más peqneña ciudad Palatina. 
(Véase pág. 79 y sig.). E n la época de la decadencia, cuando la 
festividad delSeptimontium, conservada hasta el tiempo de los 
Emperadores y celebrada aún entonces con una afluencia no
table de gente, comenzó á ser considerada, sin razón, como una 
fiesta general de la ciudad, la ignorancia de los literatos s iguió 
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taba rodeada de otras colinas, por cujas faldas pasaba 
la nueva muralla con sus dos castillos en el centro. 

Todos estos trabajos hubieran quedado incompletos si 
no se hubiese procurado defender la ciudad, protegida 
á costa de tan grandes gastos y sacrificios contra las in
vasiones del enemigo, de las invasiones de las aguas. 
Cnbrian éstas el valle entre el Palatino y el Capitolio, 
que necesitaban comunicarse por barcas {el Velahré); for
mábanse también grandes marismas en las depresiones 
situadas entre el Oapiiolio y el Velio, y entre el Pala
tino y el Aventino. Mencionaremos aqui también las 
famosas cloacas subterráneas construidas con enormes 
sillares cuadrados, que los Romanos han admirado más 
tarde como la grandiosa obra de sus Reyes [Cloaca má
xima). Nosotros las creemos de una época más reciente; 
se ha empleado en ellas el travertino, y sabemos por 
muchos relatos que en tiempo de la República es cuan
do se ha hecho uso de él principalmente. Puede suce
der muy bien que la cloaca sea del tiempo de los Reyes; 

el error común; 83 bngearon y creyeron encontrarse las siete co
linas en el recinto de la Roma imperial. Y a Cicerón, en una 
carta muy enigmá.tica, escrita en lengua griega y dirigida á 
Atico, y además Plutarco, dan origen á este menosprecio; pero 
el monumento más antiguo que enumsra extensamente las 
siete colinas de la Roma imperial (Montes) es la Descripción 
de Roma escrita en tiempo de Constantino. Nombra el P a l a ' 
tino, el Aventino, el Celio, el EsjmUno, el Tarpeyo, el Vati
cano y el Panículo, despreciando el Qnirinal y el Viminal, que 
son pequeños collados (colles), y añadiendo á los antiguos 
montes las dos alturas de la orilla derecha del rio. Oirá lista 
aún más embrollada nos ha sido trasmitida posteriormente por 
Servius (Ad Anseid., 6, 733) y por Lydus (De msns, pág. 118, 
edic, Recker).Eri cuanto á las siete colinas de la ciudad mo
derna, que son el Palatino, el Aventino, el Gelio, el Esquí -
Uno, el Viminal, el Quirinal y el Capitolio, no las ha enume
rado jamás ningún autor antiguo. 
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pero ha sido construida en una época más reciente que 
la muralla de Servio Tulio y que el Capitolio. Trabajos 
inteliofentemente dirigidos liabian desecado j dejado 
libres extensos terrenos que necesitaba la nueva ciudad 
para plazas públicas. La Asamblea de los ciudadanos 
que se reunia antes en la plaza capitolina [Area api-
tolina), en la cindadela, fué trasladada al terreno alla
nado que desciende desde ésta á la ciudad [los comicios 
comiíium), j se prolong-aba entre el Palatino j las Ca
rinas, al lado del Velio. Muy cerca de aquí, sobre los 
muros de la cindadela que dominaba los comicios, los 
miembros del Senado, los huéspedes de la ciudad, ocu
paban un puesto de honor, asistiendo como desde lo 
alto de una tribuna á las fiestas y á las reuniones del 
pueblo. Construyóse también cerca de este sitio la Cu
r ia Jiostilia, dándole el nombre del que la habia cons
truido. Los estrados de los jueces {tribunal), desde lo 
alto de los cuales hablaban los oradores á los ciuda
danos (llamado después fostra) se levantaron en la mis
ma plaza, que prolongándose hácia el Vello, se con
virtió en el Mercado nuevo [ f o r m i romanum. Al Oeste, 
debajo del Palatino, se elevaba la casa pública, mo
rada oficial de los Reyes [Regia), que encerraba el ho
gar sagrado de la ciudad y la rotonda del templo de 
Vesta. Más lejos, hácia la parte Sur, se levantaba otro 
edificio también de forma redonda, el tesoro de la ciu~ 
dad ó el templo de los penates, todavía en pié y que 
sirve en la actualidad de vestíbulo á la iglesia de San 
Cosme y San Damián. El pensamiento que presidió á 
la organización de la nueva ciudad, tan diferente de 
la antigua asociación de los habitantes primitivos 
acantonados sobre las siete colinas, fué un pensamiento 
esencialmente unitario. A l lado, y sobre los hogares 
sagrados de las treinta curias que la Roma Palatina se 
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había contentado con reunir bajo un mismo techo, 
la ciudad Serviana, por una institución caracterís
tica de la fusión y unión verificadas, habia construido 
un hog âr central y^comun (1). A los dos lados del 
Formn; se hallaban las tiendas de los comerciantes 
y los establecimientos de los carniceros. Se habia re-
serrado entre el Aventino y el Palatino una vasta ex
tensión para las carreras; aquí se construyó el Circo. 
Sobre todas Jas cimas de las colinas se veian templos y 
santuarios: en el Aventino se levantaba el templo fede
ra l de Diana, y sobre el Capitolio el templo, que se 
disting-uiaá lo lejos, de Diovis, padre de los Romanos 
[Diovis pater, Diespi(er), autor de la grandeza de su 
pueblo, y que asi como Roma levantaba la cabeza por 
encima de las naciones que la rodeaban, también su 
Dios se sobreponía á los dioses vencidos. Los nombres de 
las personas que presidieron á esas grandiosas constru-
ciones han desaparecido en la noche de los tiempos, 
como también los de los generales que mandaban los 
ejércitos romanos cuando consiguieron sus primeras 
victorias. La leyenda atribuye sucesivamente á diver
sos Reyes: la Casa del Consejo ó Guria, á Tulo Hosti-
lio; el Janiculo y el puente de madera, á Anco Marcio; 
la gran cloaca, el circo y el templo de Júpiter, á Tar-
quino el Mayor; el templo de Diana y la muralla nue
va, á Servio Tulio. Mucho de esto puede ser verdade-

(l) L a situación de ambos templos, así como el testimonio 
formal de Dionisio de Halicaruaso (2, 65) según el cual el tem
plo de Vesta estaba fuera de la Roma cuadrata, demuestran 
que estas construcciones nada tienen de común con la ciudad 
Palatina, sino que se refieren más bien á la recomposición de 
Servio, á la segunda Roma. No nos detendremos en relatos pos
teriores que atribuyen á Numa la Casa Real y el templo de Ves
ta, E l motivo de esta fábula está muy claro para que nos de
tengamos á exponerlo. 
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ro; la muralla nueva y el nuevo sistema militar, tan 
importantes para la defensa de la ciudad, corresponden 
sin duda á una misma época j son de una misma mano. 
Pero seria temerario pedir á la tradición más de lo que 
puede dar; contentémonos con ver á Roma refundirse 
y renovarse en el momento mismo en que su poder se 
extiende sobre el Lacio, y en que su milicia ciudadana 
acaba de ser reorganizada. Un solo y grande pensa
miento ha dirigido todos estos cambios; pero no han 
sido obra de un solo hombre ni de un solo siglo. Note
mos otro hecho considerable: el sello con que la i n 
fluencia helénica ha marcado visiblemente todos estos 
trabajos. No es posible dudar de ello un momento, 
aunque no se sepa decir cómo ni cuándo se ha abierto 
paso hasta el seno de la ciudad Romana. Ya la hemos 
visto manifestarse en el sistema militar de Servio T u -
lio (pág. 148), y la veremos después inspirar hasta los 
más insignificantes detalles de los juegos del circo. El 
palacio del Rey con el hogar de la ciudad no es más 
que el Pritaneo de los Griegos; el templo de Vesta con 
su rotonda hacia el Este, y que los augures no han con
sagrado jamás, no tiene nada de itálico en el orden sa
cramental de su construcción: en esto se han seguido 
evidentemente los ritos griegos. Por último, según una 
tradición antigua verosímil, á la liga Romano-Latina 
le sirvió de modelo la liga Jónia del Asia Menor; y el 
nuevo templo federal del Aventino no debia ser más 
que una imitación del Artemisium de Efeso. 
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LAS RAZAS UMBaro-SABÉLiCAS,—PRIMEROS TIEMPOS DS LOS SAM-
KITAS.—Emigraciones umbrio-sabélicas.—Los Sarauitas. 

Emigraciones umhrio-sdlélicas.—Las emigraciones 
de las razas umbrías parece que comenzaron más tar
de que las de los Latinos. Los Umbríos caminaron hacia 
el Sur, lo mismo que estos últimos, pero má? al centro 
ó á lo largo de la costa occidental de la Península. Ex
periméntase un sentimiento de tristeza al hablar de es
tos pueblos, cuyo nombre lleg'a hasta nosDtros como el 
sonido de las campanas de una ciudad sumergida entre 
las olas. Herodoto menciona á los Umbríos, y dice 
que se extendían hasta los Alpes. No es probable, en 
efecto, que hayan ocupado en un principio toda la I ta
lia septentrional, hasta donde llegaban por la parte del 
Este las tribus Ilírias y las Lígurias por el Oeste. La 
leyenda refiere los combates sostenidos con estas últi-
mas, que parece penetraron también hácia el Sur en 
un principio. Asi al menos lo atestiguan ciertos nom
bres. Uva (nombre antiguo de la isla del El va) presenta, 
por ejemplo, una notable analogía con el nombre del 
pueblo Ligurio de los Uvates. Los Umbríos, en la épo
ca de su mayor grandeza, han debido tener estableci
mientos en el valle del Pó, en donde las ciudades an
tiguas de I l a t r i a [ciudad negra), de Espina [ciudad 
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del Espinó) habían recibido de ellos sin duda nombres 
decididamente itálicos. Han dejado huellas numerosas 
en la Etruria meridional, en donde se encuentra el rio 
Umlro (el Ombroni), y los lugares de Gamars (anti
guo nombre de Qlusium), el de Qastrum Ameritium, 
cerca del lago Vadimon. Así también en la región más 
meridional de este país, entre el bosque Ciminiaivo y 
el Tiber (inmediaciones de Viterho) se encuentran ves
tigios bastante marcados del paso de una raza itálica 
anterior á los Etruscos. Cuenta Estrabon que en Pale-
Hs, en el límite de la Umbría y del país de los Sabi
nos, los habitantes hablaban una lengua diferente de 
la etrusca-, y hánse encontrado en nuestros días ins
cripciones cuyo alfabeto é idioma, teniendo alg-unas 
relaciones con el Etrusco, ofrecen en el conjunto una 
grande analogía con. el latino (1). El culto local mues
tra allí también huellas sabélicas, y á esta circunstan
cia es á la que deben referirse las relaciones religiosas 
entre Roma y Ccerea. Los Etruscos no arrojaron de esta 
región á los Umbríos sino mucho después de haber con
quistado la parte situada al Norte de la selva Ciminia-
na, y aun después de la derrota permanecieron entre 
los vencedores algunos pueblos de la raza vencida. 
Asegúrase, en fin, que la conquista romana latinizó á 

(1) E n este alfabeto se nota principalmente la r, que tomó 
la forma latina I I , y no la etrusca D; y la Z , la de H . Ha sido 
pues tomada del latin primitivo y debe reproducirlo fielmen
te. L a lengua se parece mucho al latin, Marci Arcaceí ini he 
cupa(Marcms Arcaceliniasheic cicbatj; Menerva A . Gotena L a . 
f... zenatuo seatent... dedit cuando... cuncapiiem, es decir: M i ' 
nerva A . fzilusfj Gotena L a , (rtis) f (ilius)... de senatus senten
cia dedit quando (en vez de olim) coneepíum. A l lado de estas 
inscripciones y de otras muy semejantes se haa hallado algunas 
diferentes, tanto por el idioma como por la escritura, que son 
evidentemente etruscos. 
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los Umbríos con una sorprendente rapidez, si se com
para este resultado con la tenaz persistencia de la len
gua j de las costumbres en la Etruria del Norte. Dá 
la clave de este fenómeno la permanencia de los U m 
bríos en la región del Sur. Rechazados de este modo 
hácia el Norte j Oeste después de encarnizados com
bates, se atrincheraron en el pais montuoso y estre
cho que comprende el Apenino entre sus dos brazos, 
y que poseyeron mucho tiempo después. La geogra
fía enseña aqui su historia como en otra parte la de 
los Grisones y Vascos: y para acabar de convencer
nos respecto á este asunto, hasta la misma leyenda re
fiere que los Etruscos les habían arrebatado trescientas 
ciudades. En la oración nacional de los Iguvinios 
(pueblo umbrío), que poseemos todavía (1), vemos á los 
Etruscos inscritos á l a cabeza de los enemigos del país. 

No hay duda, pues, en que los Umbríos se dirigen 
hácia el Sur, sin embargo de permanecer en las cum
bres del Apenino, al ser rechazados en el Norte por un 
pueblo más fuerte, y al encontrarse en el Oeste las lla
nuras del Lacio ocupadas ya por pueblos de una raza 
emparentada con la suya, á los que derrotan ó detie
nen á su vez, ó con los cuales se mezclan con tanta 
más facilidad cuanto que en esta época tan remota las 
divergencias de lengua y de costumbres eran menores 
que lo fueron después. A estos contactos con los Latinos 
se refiere la leyenda cuando cuenta las incursiones de 
los Reatinos [Reate, Rieii) y de los Sabinos, en el La
cio, y sus combates con los Romanos. Acontecimientos 
parecidos han debido tener lugar á todo lo largo de la 
costa occidental. Los Sabinos se quedaron definitiva-

(1) Véanse las tabula EugubintZ, halladas en un teatro 
en 1844. 
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mente en la región inmediata al Lacio, á la cual han 
dado su nombre, y en el pais de los Volscos: aquí en
contraron, sin duda, una población poco densa, ó en 
todo caso ménos numerosa, mientras que más allá, en 
la llanura o cupada por los Latinos, se les había resis
tido siempre, si bien algunas veces de grado ó por 
fuerza habían recibido los huéspedes de la montaña, 
como la tribu de los Ticios ó más tarde la fami l ia 
Claudia (pág. 71). En toda esta región mezcláronse 
además las razas por su relaciones diarias, y la latina 
absorbió desde muy antiguo á los Sabinos y Volscos. 

Los Samnüas.—La rama principal de la raza Um
bría se estableció en los Ahnizos, al Este de los Sabi
nos, y en el país montuoso que le sigue hacia el Me
diodía. También ocuparon todavía los Umbríos las cres
tas de la cordillera, en una región cuyos habitantes 
diseminados les cedieron el puesto ó se sometieron fá
cilmente á su yugo. No sucedió lo mismo en la costa 
de la Apulia, en donde encontraron á los Yapigas, que 
lucharon en la frontera del Norte, al rededor de Luce-
Ha y de A r p i (1), y conservaron todo su territorio. 

Ignoramos la época de estas emigraciones; pero de
bieron tener lugar probablemente en tiempo de los Re
yes romanos. Cuenta la leyenda que acosados los Sa
binos por los Umbríos ofrecieron una primavera {ver-
sacrum), es decir, juraron expulsar de sus fronteras, en 
cuanto llegasen á la edad adulta, á todos los hijos é h i 
jas nacidos en el año de la guerra, para que los dioses 
hiciesen de ellos lo que más les viniese á cuento, ora de
jándoles perecer, ora dándoles una nueva patria. Una 

(l) Lucerla en la actual Capifcanata. A r p i ó Argyrípa, en la 
Apulia alta. 
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de las bandas partió con el Coro de Marte á la cabeza, y 
dió origen á los Bafines ó Samniias, que se establecie
ron en la montana á orillas del Sagrus [Sangro], j des
de allí conquistaron las fértiles campiñas situadas al 
Este del monte Maieso, j en las fuentes del Tifernus 
(Bi/erno); denominando en una y otra región, allí cer
ca de Agnóne, aquí cerca de Boy ano (1), al lugar de sus 
asambleas populares Bohanum por el toro que les ha
bía servido de guía. Otra banda siguió al Pico, ave 
de Marte, y fundó la nación de los Picentinos, ó el 
puehlo del Pico, los cuales ocuparon lo que en la ac
tualidad se llama el país de Ancona; una tercera si
guió al lobo [hirpus] y fundó la nación de los M i r p i -
nos en el país de Benevento. De estos procedieron los 
demás pueblos pequeños, los PreUicianos, no lejos de 
Jnteramne (2); los Vestinos al pié del gran Sasso; los 
Marrminos, cerca de GMeti) los Frentranos, á lo lar
go de la frontera de la Apulia; los Pelig7iio$, cerca del 
monte Magella; y por último, al rededor del lago Fu-
cino, los Marsos, que confinaban con los Latinos y los 
Volscos. Quedó vivo entre todos el sentimiento de un 
común origen y de un próximo parentesco, cuyo elo
cuente intérprete se ha hecho la leyenda. Mientras que 
los Umbríos sucumbían en una lucha desigual, y sus 
ramas occidentales iban á mezclarse con las naciones 
latinas y helénicas, permaneciendo los pueblos sabé-
licos encerrados en ei oculto anfiteatro de las montañas, 
evitaron por mucho tiempo los golpes de los Etruscos, 
de los Latinos y de los Griegos. Continuaron habitan
do en campo raso; no existían entre ellos ciudades cer
cadas, ó si acaso eran muy pocas; su posición geográ-

(1) Abruzo citerior y Molisa. 
(2) Teramo, Abruzo ulterior. 
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fica los tenia alejados de todo movimiento comercial; 
bastaban para su defensa los picos de los montes y los 
reductos construidos en las alturas; los campesinos re
sidían en aldeas pequeñas, ó se establecian á su g-usto 
en donde quiera que encontraban una fuente, un bos
que ó una pradera. Sus instituciones eran estables co-, 
mo ellos: parecidas á las de los Arcadios, ese pueblo 
griego colocado en análog-as condiciones, no fundaron 
nunca una ciudad ó Estado por la incorporación de 
unas comunidades á otras. Prestáronse todo lo más á 
la formación de pequeñas federaciones, sin un lazo es
trecho ni fuerte. En los Abruzos sobre todo, las altas 
montanas que separaban los valles separaban también 
por completo su población, tan retraída de la de los 
otros como lo estaba del extranjero. No tenían, pues, 
relaciones mutuas de ning-un género. Respecto al resta 
de la Italia estaban en un completo aislamiento; y á 
pesar de su indisputable bravura, ejercerá este pueblo 
ménos influencia que ningún otro en el movimiento 
histórico de la Península. Pero entre los Umbríos de 
la región oriental, son los Samnitas los más avanzados 
en la vida política, así como los Latinos ocupan el pr i 
mer rango en los pueblos del Oeste. Desde tiempo i n 
memorial, tal vez desde la época de su inmigración, 
viven bajo la ley de una organización política de igual
dad, y relativamente poderosa, que los hará bastante 
fuertes para disputar un dia á Roma el primer puesto. 
No sabemos cuándo, cómo ni en qué forma se instituyó 
la liga Samnita. Lo que hay de cierto es que, en el 
Samnium, ninguna ciudad dominaba sobre las demás: 
que no habia ciudad central ó capital, como lo habia 
llegado á ser Roma respecto de los Latinos. El poder 
piiblico reposaba directamente en las comunidades ru
rales, después en la asamblea general de sus delega-
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dos; ésta nombraba en caso de necesidad los generales 
que habían de ponerse al frente del ejército. La polí
tica de la liga, no fué, por lo demás, agresiva, en modo 
alguno, como puede suponerse, contentándose con pro
veer á la defensa de sus fronteras. Solo un Estado unido 
y centralizado puede experimentar pasiones poderosas 
j proseguir la extensión metódica de su territorio. Vése 
también la historia de las dos naciones, latina y sam-
nita, reflejada por completo en el sistema diametral-
mente opuesto de sus colonizaciones. Lo que los Roma
nos ganan en la guerra es para el Estado: las tierras 
ocupadas por los Samnitas, lo son por bandas libres, 
salidas de su pátria con. objeto de hacer botin, y á las 
que su pátria abandona á su suerte próspera ó adver
sa. Por lo demás, sus conquistas en las costas del mar 
Tirreno y Jónico son de una época posterior. En tiem
po de los Reyes Romanos, se fijan en la región en que 
los encontraremos más tarde. Su emigración produjo 
un trastorno considerable en los pueblos itálicos; y uno 
de sus contratiempos más notables fué el ataque d i r i 
gido contra Cimea por los Tirrenos del mar superior, 
los Umhrios y los Daunos, en el año 230 de Roma 
(524 antes de J. C.) Si es posible juzgar de ello por los 
relatos de estos tiempos, embellecidos por la leyenda, 
parece ser que los vencedores y vencidos estaban reu
nidos en un solo ejército, como sucede en casos seme
jantes; los Elruscos dan la mano á sus enemigos los 
Umhrios; los Yapigas, rechazados hácia el Sur por 
éstos, se unen también á todos ellos. La empresa fra
casó: la ciencia militar de los Griegos y la bravura del 
tirano Aristodemo consiguieron librar esta vez la bella 
y elegante ciudad marítima del furor de aquellos bár
baros. 

13 



CAPÍTULO I X . 

Los ETRUSCOS.—Nacionalidad etrusca.—Patria de loa Etrus-
cos.—Regiones italianas.—Constituciones etruscas. 

Nacionalidad Etrusca.—Los pueblos de los Etrus
cos ó Rases (1), como ellos se llamaban, difieren esen
cialmente así de las familias latinas y sabélicas como 
de las razas helénicas. Estas diferencias están marca
das, desde un principio, en los caracteres etnográficos: 
en vez de la estatura esbelta y proporcionada de los 
Griegos y de los Italianos, nos representan las figuras 
Etruscas esculpidas cuerpos abultados y sólidos, cabe
zas gordas y brazos gruesos. Lo que sabemos acerca 
de las costumbres y usos de los Etruscos nos atestigua 
también una divergencia profunda y originaria. Su 
religión tiene un carácter sombrío y fantástico; se com
place en los misterios de los números y en las imáge
nes y prácticas licenciosas y crueles. Tan lejano está 
del racionalismo exacto de los Romanos como del an
tropomorfismo brillante de la Grecia. La lengua, el 
atributo más importante de la nacionalidad, confirma 

( 1 ) Ras-cnn&y con la terminacion'patronímica que indica
remos más adelante. 
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todas estas indicaciones. Hasta ahora no ha podido ha
llarse el lugar que corresponde al etrusco en el cuadro 
de los idiomas, ni han podido tampoco interpretarse los 
restos de las inscripciones que han llegado hasta nos
otros. El etrusco tiene dos épocas, esto es evidente. En 
la primera se conservaron las vocales; y se ha evitado 
con cuidado el Mato (1J. Después rechazó las vocales y 
las consonantes finales; debilitó ó elidió las vocales en 
medio de palabra, y de dulce y sonoro que era, se convir
tió en un lenguaje excesivamente duro y áspero (2). 
Asi ramudas se convierte en ram^a; Tarquinus en 
Tarchnas', Minerva, Menrva; Menelaos Polideukes, 
A lexandros se cambian en Menle, Pultuhe, Elchsentre. 
¿Se quiere otra pueba de la rudeza y de la oscuridad 
de la pronunciación? La o y la ÍÍ, la 5 y la ji?, la c y la g, 
la ¿ y la t, se confunden en esta lengua desde los tiem
pos más remotos. El acento carga sobre la primera síla
ba lo mismo que entre los Griegos y los Latinos. Están 
modificadas también las consonantes aspiradas: mien
tras que los Italianos las rechazan todas á excepción de 
la labial aspirada <5 y de la/", y los Griegos, por el con
trario, las conservan todas x, á), á excepción de l a / , 
los Etruscos abandonan la más dulce y la más agrada
ble al oído, la / (salvo en algunas palabras tomadas de 
otras lenguas), y respecto á las otras tres ( / , ú), las 
emplean continuamente, aun allí donde no debian; para 

(1) Citemos, por ejemplo, la siguiente inscripción que se lee 
en un vaso de barro encontrado en Ccerea: minice ̂ umamima 
"^umaram lisiai^¡ipurenaie %eerais¿eepanamme^mastavhelefu; 
ó esta: miramu ^ag kaius ína ia . 

(2) Para que pueda comprenderse la trasformacion verifica
da en los sonidos, citaremos las primeras palabras de la gran 
inscripción de Perusa: eulat tanna larezul ameva-^r lautn vel 
finase stlaaf unas slele scaru. 
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ellos, TJietis se convierte en The^is; Teleplms, ea 
éelaphe', Odyssews, en Utuze ó Uthme. Las pocas 
palabras ó terminaciones cuyo sentido nos es conoci
do, no guardan analogía ninguna con los idiomas 
griego ni latino. La final al indica generalmente la 
descendencia materna: así Oanial, en una inscripción 
bilingua de CMusi, se traduce por estas palabras: Cai
ma natus. La final sa, en los nombres de mugeres i n 
dica las familias á que se han unido mediante el lazo 
matrimonial; así la esposa de cierto Licinio se llama 
Leonesa. Citaremos algunas expresiones: cela ó clan, 
cuando hace clensi en los casos declinables quiere de
cir Jiijo; seg, significa hija; rU¿ año. El dios Kermes se 
llama Turms\ Afrodites, Turan; Hefaistos, Sethlans; 
Bachus, Fufluns; estas son otras tantas formas de sus 
nombres exóticos. A su lado se encuentran ciertas ana
logías bastante notables con las lenguas itálicas. Los 
nombres propios se forman por punto general, como en 
estas últimas. Así como en estas se encuentra la ter
minación enas ó ena (1), que indica \& famil ia , j cor
responde al enus sabélico, así también los nombres 
etruscos Vibenna, Spurinna corresponden exactamente 
á los Vihius, Vivienus, Spurius de los Romanos. Léen-
se con frecuencia en los monumentos nombres de dio
ses; encuéntranse también en los autores, que pasan por 
etruscos, y cuyos nombres parecen, unas veces por su 
radical y otras por su terminación de formación evi
dentemente idéntica al latín; de modo que si fuesen 

(1) Sic: Macenas, Por sena, Vivenna, Coscina, Spurinna. L a 
vocal de la penúltima sílaba era larga en un principio; pero á 
consecuencia de la anteposición del acento,'que se colocó sobre 
la primera, se hizo breve eata vocal y hasta fué elidida muchas 
veces. Así en lugar de Por sena se encuentra frecuentemente es
crito Pórsena; en vez de Coscina, Ceicne, 
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real y originariamente etmscos deberia concluirse de 
ellos la estrecha afinidad de ambas lenguas; por ejem
plo usil {el sol y la aurora cf. con ausum, aurim, au
rora, sol, Minerva [menervare); Lasa [lascivus)', JVep-
tunus; Volíumna. Apresurémonos á decir que estas ana-
logias tan patentes se explican perfectamente por los 
contactos político y religioso, tan frecuente entre los 
Etruscos y los Latinos, de donde proceden esos plágios 
y acomodamientos parciales entre ambos idiomas. Pero 
todo esto en nada contradice los resultados obtenidos 
por la filología. La lengua etrusca se aleja de las len
guas greco-itálicas tanto como el idioma celta ó el es
lavo. No se ha engañado en esto el oido de los Roma
nos. Para ellos el toscano y el galo son idiomas bárba
ros; mientras que el oseo y el volseo son dialectos l a t i 
nos rústicos. Siendo extraño á la familia greco-itálica, 
¿á qué rama conocida puede referirse el etrusco? Nadie 
puede decirlo. Los arqueólogos han torturado su inge
nio, lo han referido á todos los idiomas posibles; pero 
siempre sin éxito. Se creyó primeramente, fundándose 
en ciertas relaciones geográficas, encontrarle algunas 
analogías con el vascuence; pero se perdió el trabajo 
empleado en estas indagaciones. Intentóse también en 
vano relacionarlo, por ciertos nombres de lugares y de 
personas, con los pocos vestigios que nos quedan de la 
lengua liguria. Tampoco ha sido posible referir el pue
blo etrusco á ese otro extinguido, que ha erigido en las 
islas de Toscana, y sobre todo en Gerdeña, tantos m i 
llares de esos extraños sepulcros cónicos llamados nu~ 
raghes; pero no hay en Etruria ninguna construcción 
de este género (1). Todo lo que puede decirse es que, á 

(1) Esta opinión es también la de UTT. MULLEB, Manual 
de Arqueología, % 168. 
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juzgar por algunos indicios bastante decisivos, deben 
ser colocados los Etruscos en la gran familia indo-ger
mánica. La palabra mi que se lee al principio de un 
gran número de antiquísimas incripciones, no es otra 
que § i4 , t l f 4 : el genitivo en ciertas radicales consonan
tes, venerus vafwoubâ  se encuentra también en el la
tín arcaico, y corresponde á la final sánscrita en as. Asi 
el nombre del Júpiter etrusco, Tina ó Tinr ia se pa
rece al sánscrito dina [dia], como zav [etr,) corres
ponde á diwan [sanscr.], que tiene el mismo significa
do. Sea como quiera, los Etruscos no están menos ais
lados en la gran familia de los pueblos. «No se parecen, 
dice Dionisio de Halicarnaso, á ninguna Nación ni por 
la lengua ni por las costumbres.» La crítica moderna 
no puede añadir á este juicio ni una sola palabra. 

Patria de los E t ru scos .—mismo que con su 
lengua nos sucede respecto al origen de los Etruscos, ó 
del país de donde salieron un dia para venir á Italia. 
¿Pierde con esto mucho la historia? Su emigración se 
enlaza visiblemente al tiempo de su infancia: su des
arrollo histórico comienza y acaba en Italia. Hanse 
aglomerado, sin embargo, las investigaciones sobre el 
problema de sus orígenes. Los arqueólogos acostumbran 
aspirar á conocer principalmente aquello que no es po
sible hallar, ó lo que no vale la pena, inquietándose y 
desviviéndose sobre todo por saber, según la expresión 
de Tiberio, «quien fué la madre de Hecuba.» Como 
quiera que las ciudades más antiguas é importantes de 
la Etruria estaban situadas en el interior del continen
te, y que, á excepción de Populonia (la cual no ha for
mado nunca parte de la antigua Dodecapolis), no exis
tia ninguna en las riberas del mar que merezca ser 
nombrada; como, por último, vemos á este pueblo en los 
tiempos históricos moverse de Norte á Sur, nos parece 
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probable que hayan venido por tierra á la Península: su 
civilización, aun muy atrasada en el momento en que se 
dan á conocer, no se conciliaria tampoco fácilmente con 
la hipótesis de una inmigración marítima. Desde los 
tiempos más remotos háse visto á los pueblos pasar un 
estrecho, lo mismo que si pasasen un rio; pero era muy 
diferente y difícil venir á desembarcar en las costas de 
la Italia Occidental. Hácia el Norte ó hácia el Oeste de 
la Italia, es, pues, donde debemos buscar la pátria de 
los Etruscos. Nada impide creer que siguiesen el cami
no de los Alpes rhéticos; los más antiguos habitantes de 
los Grisones y del Tyrol, los RhfEcios, hablaban eletrus-
co, según dicen los primeros historiadores, y su nombre 
no difiere sensiblemente del délos Rases, Pueden, pues, 
ser aquellos los restos de una colonización etrusca 
transpadana; pero ¿por qué no considerarlos más bien 
como el pueblo primitivo que ha permanecido en sus 
antiguos cantones? Esta hipótesis es muy sencilla, y 
está conforme con la naturaleza de las cosas.^Podrá 
oponérsela el relato diferente que dice, que los Etrus
cos eran probablemente una colonia l i d i a venida del 
Asia; este relato tiene en su favor la antigüedad de su 
fecha: Herodoto hace alusión á él (1), y los autores 
que han escrito después dan numerosas versiones, 
aumentadas por la exajeracion de los detalles, Pero, 
en primer lug*ar, está desmentido terminantemente 
por críticos antiguos é inteligentes: Dionisio de Ha-
licarnaso, por ejemplo, se pronuncia en contra de se
mejante origen, y prueba que no hay ninguna seme
janza entre los Lidies y los Etruscos: todo es dife
rente en ellos, la religión, las leyes, las costumbres y 
la lengua. Pudo suceder que un día una banda de p i -

(i) 1,173. 
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ratas del Asia Menor bajase á la costa Toscana, y haya 
dado de este modo origen á la leyenda; pero nosotros 
creemos que hay en esto más bien un quid pro quo. Una 
semejanza de nombre, completamente fortuita, pareció 
relacionar los Etruscos itálicos ó Tiorsenna (porque tal 
es la forma primitiva, de donde los Griegos han forma
do T^pí -wj /Tu^r tu j í ; los Umbríos, Tursci; y losKomanos, 
Tusci y Etmsci), y el pueblo Lidio de los Torrhehos 
(Tofwigjí), llamados también Tv^mci de su ciudad Túp^a. 

Una vez admitida la antigüedad del e.ror, no se ha 
corregido el vicio: y la semejanza fortuita de los nom
bres no podria justificar ese cúmulo de opiniones erró
neas. Así se ha explicado el comercio marítimo de los 
Etruscos por los hábitos de la piratería lidia: después, 
aceptando sin contradicción una opinión referida por 
el mismo Tucidides (1), se ha hecho délos piratas Tor
reaos una rama de la gran familia de los Pelasgos, esos 
filibusteros de los antiguos mares. A partir de aquí, la 
tradición, embrolla mucho su historia. Los Tirrenos son 
los Torrebos de la Lidia, si hemos de creer los más an
tiguos documentos, los himnos homéricos (2); por otra 
parte, no son nada más que Pelasgos, ó quizá constitu
yen por sí mismos la nación Pelásgica; y por último, 
son los Etruscos itálicos, sin tener jamás con los Pe
lasgos ó los Torrebos relaciones continuas, ni comu
nidad de origen. 

Regiones italianas ocupadas por los Etruscos.— 
Más interesante es determinar el país en que los Etrus
cos se establecieron en un principio, y desde donde 
han irradiado en diversos sentidos. Todo parece de
mostrar que antes de la gran invasión celta estaban 

(1) IV, 109. 
(2) J£in, in Bacc. v., 7 y 59. 
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los Etruscoa detenidos al Norte del Pó, confinando por 
la parte del Este con el Athesis [Adigio] j los Vénetos, 
de raza iliria [ó albanesaf), j por el Oeste con los Ligv,-
res. Citemos además como prueba ese rudo dialecto 
Etrusco, hablado hasta el siglo de Tito Livio por los ha
bitantes de los Alpes rhétícos; citemos á Mántua, que per
maneció etrusca hasta tiempos aun posteriores. En el 
Sur y en la desembocadura del Pó, se hablan mezclado 
los Etruscos y los Umbríos, dominando los primeros á 
los segundos. Estos tenian en su favor la antigüedad; 
habían fundado las ciudades comerciales de Hatr ia j 
de Espina; Felsina [Bononia, Bolonia) y Ravena por 
el contrario, parecen Etruscas. Los Celtas necesitaron 
mucho tiempo para pasar el Pó; por eso la civilización 
tusco-umbria se habia arraigado más profundamente 
en la orilla derecha que en la izquierda, abandonada 
muy temprano. Sea como quiera, las regiones del Nor
te del Apanino cambiaron con mucha frecuencia de se
ñores, para que pudiese formarse allí una nacionalidad 
durable; pero el gran establecimiento fundado por los 
Etruscos en el pais que lleva su nombre, es de una alta 
importancia histórica. Poco importa que los Ligures ó 
los Umbríos (pág. 172) hayan visitado estos lugares; 
sus huellas fueron casi enteramente borradas por la ocu
pación etrusca, y la civilización desarrollada en esta re
gión. Allí, desde las costas de Pisa hasta Tarquinia 
[Corneto) t y al Este hasta la cadena del Apenino, fun
dóse definitivamente la nacionalidad etrusca, y mantuvo 
con tenacidad su carácter propio, aun en tiempo de los 
Emperadores. A l Norte tenia por fronteras el A mus 
{Amo): más lejos, subiendohácia la desembocadura del 
Macra [Magra], y los estribos del Apenino, fué muydis-
putado el territorio, y perteneció unas veces álos Ligu
res y otras á los Etruscos, sin que pudieran fundarse 



186 

grandes establecimientos. La frontera del Sur, coloca
da primeramente en la selva, Giminiana, [Ciminiussal-
tus), cadena de colinas que corre entre Viterbo j el Tí-
ber, se extendió después hasta el rio. Ya bemos dicho 
anteriormente (pág-. 172) que esta región, en donde se 
elevaron las ciudades de Sutrium [Sutr i ] , Nepete 
[Nepe] Faleries (no lejos de OivUa-Oastellaná) Veyes 
(cerca de Isola-Farnesia), Cmrea(Gerv>etri), no fueron 
ocupadas por los Etruscos hasta mucho tiempo después 
que la región del Norte, quizá en el siglo segundo de 
Roma. Mantúvose allí la población itálica, pero en un 
estado de sujeción, particularmente en Faleries. Ha
biendo llegado á ser el Tiber el límite etrusco de la 
parte de la Umbria y del Lacio, estableciéronse rela
ciones internacionales pacificas, y el pueblo etrusco no 
llevó más allá el limite de su territorio. Por extraño 
que pareciese á los ojos de los Romanos, para quienes 
los Latinos eran parientes, éstos temieron mucho menos 
los ataques j peligros que les amenazaban por la orilla 
derecha que los de la parte de Gabies y de Alba. La ra
zón de esto es muy sencilla. Para defenderse de los 
Etruscos tenian la ancha corriente del rio, y ninguna 
de las poderosas ciudades de la Etruria estaba colocada 
cerca del Tíber, cuya circunstancia era muy propicia 
para los progresos mercantiles y políticos de Roma. Be 
otro modo sucedía respecto del Lacio. Con Veyes, la ciu
dad Etrusca más inmediata al rio, fué con la que sostu
vieron las primeras y más frecuentes guerras, Roma y el 
Lacio coaligados. Tratábase de la posesión de Fidenes, 
que está á la cabeza de un puente tan importante para 
los Veyenses, en la orilla izquierda, como el Janiculo 
para los Romanos en la orilla derecha. La suerte de 
las armas hizo que la poseyeran unas veces los La
tinos y otras los Etruscos. Con Coerea, más lejana de 
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Roma, fueron las relacioaes buenas y amistosas, mu-
ch.o mejores, sobre todo, que las que se acostumbraban 
entonces entre pueblos vecinos. La leyenda hace alu
sión á remotos conflictos, allá en tiempos lejanos, en
tre esta ciudad y los Latinos: Mecencio, Rey de Coerea, 
les hizo sufrir una horrorosa derrota, y les impuso un 
tributo que habían de pagar en vino: pero después de 
estas antiguas hostilidades, refiere la tradición las es
trechas y diarias relaciones que se establecieron más 
tarde entre los dos centros comerciales y marítimos de 
ambos pueblos. 

Hemos dicho que por tierra no pasaban los Etrus-
cos más allá del Tíber. Ningún vestigio cierto indica 
por lo méuos que hayan ido más lejos. Sin embargo, 
los hallamos en primer lugar en el ejército bárbaro, 
aniquilado por Aristódemo bajo los muros de Cymea 
(Cumas), hácia el ano 230 de Roma; pero todo lo que 
se puede inducir de aquí, aun suponiendo verdaderos, 
hasta en sus detalles, los relatos hechos sobre tal acon
tecimiento, es que algunas cuadrillas etruscas habían 
tomado parte en esta espedicion de filibusteros. No se 
encuentra en el pais situado al Sur del Tiber ningún 
establecimiento etrusco; la historia no hace mención 
de que los Latinos hayan sido atacados ni lanzados de 
una parte de su propio territorio. El Janiculo, las dos 
orillas del Tiber y su desémbocadura, han estado siem
pre, y sin oposición, en manos de los Romanos. ¿Quiere 
hablarse de inmigraciones etruscas hasta en la misma 
Roma? Los anales etruscos solo hacen mención de una. 
Según ellos, una cuadrilla, conducida por Celio Viven-
na de Vulsinias ( Volsinii, Bolsena), y después de su 
muerte, por su fiel compañero Mastarna, entró en Ro
ma y debió establecerse en el Celio. Admitimos la reali
dad del hecho, excepto la conjetura más que improbable. 
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según la cual este mismo Mastarna seria después Bey 
de los Romanos bajo el nombre de Servio Tulio. Para 
dar fé á ésto es necesario convertirse con ciertos ar-
queólog-os al sistema del paralelismo de las leyendas. 
El nombre de cuartel etrusco dado á un grupo de ca
sas situado al pié del Palatino, parece que hace alusión 
á alguna inmigración de este género. 

Tampoco puede ponerse en duda el origen etrusco 
de los últimos Eeyes de Soma, ya procediesen de Tar-
quinia, como pretende la leyenda, yadeCoerea, endeude 
se ha descubierto en 1845 el sepulcro de Tarchias. Por 
último, el nombre de mujer Tanaquil ó Tanchvil (1), 
de que hace mención la leyenda no es latino, y se halla 
frecuentemente en Etruria. Pero creer, con las tradicio
nes de Roma, que Tarquino el Mayor era hijo de un 
Griego emigrado de Corinto á Tarquinia (2), y que ha
bía venido á fijarse en Roma, es embrollar á la vez la 
historia y la leyenda; es quebrantar y confundir la ca
dena de los acontecimiento^. Nosotros no aceptamos de 
este relato nada más que el hecho desnudo é insignifi
cante en si mismo de la introducción en Roma de una 
familia de origen etrusco, y á la que vendría á parar 
un dia el cetro de los Reyes. La dignidad real dada á 
un ciudadano originario de la Etruria no implica, en 
manera alguna, la conquista de Roma por los Etruscos, 
ó por una de sus ciudades, como tampoco que Roma fue
se dueña de la Etruria Meridional, No hay razón su
ficiente para aceptar ninguna de ambas hipótesis. Los 
Tarquines tienen su historia exclusivamente en Roma; 

(1) Mujer de Tarquino el Mayor. 
(2) Demarato, comerciante rico de la familia de los B a ~ 

qiúadas. 
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j durante el tiempo de los Reyes, no sabemos que la 
Etruria haya ejercido una influencia decisiva sobre la 
leng-ua ó las costumbres romanas, ó detenido, en su 
curso, también reg-ular, los progresos del Estado roma
no y de la liga latina. No hay que admirarse del estado 
pasivo de la Etruria respecto de sus vecinos: en esta 
misma época tenian que combatir los Etnicos á los Cel
tas en el Pó, que éstos pa-rece que no vadearon sino en 
una época posterior á la expulsión de los Reyes. Después, 
todos sus intereses los pusieron en la costa del mar y 
enlas expediciones marítimas. Tendían principalmente 
á la dominación de las costas, como demuestran sus es
tablecimientos en la Campania, sobre los que volveremos 
después (cap. X) . 

Constituciones Etmscas.—Las instituciones etrus-
cas tienen por base, lo mismo que las de los Griegos y La
tinos, la asociación de diversas familias en la ciudad. 
Pero habiéndose entregado la nación etrusca á la nave
gación, al comercio y á la industria mucho antes que 
los demás pueblos de Italia, halláronse también antes 
colocadas en condiciones muy favorables sus institucio
nes urbanas. Los Griegos hacen mención del nombre de 
Cmrea antes que del de ninguna otra ciudad itálica. Por 
otra parte, los Etruscos son ménos guerreros y soldados 
ménos hábiles que los Romanos y los Sabinos; en un 
principio se valían de mercenarios que combaten por 
ellos, cosa desconocida en los pueblos-itálicos. Las ins
tituciones de las comunidades primitivas es muy pare
cida á la de \o&pagos romanos. Tenian por jefes Reyes 
ó Lucunmnes que llevaban insignias parecidas á las de 
los Reyes Romanos, y tenian como éstos, la plenitud de 
los poderes. Había una marcada separación entre los 
nobles y los que no lo eran. Siendo la misma la orga
nización de la familia, era también el mismo el sistema 



190 

de nombres; solo que entre los Etruscos se tenia más 
en cuenta la filiación materna. El lazo de las diversas 
confederaciones era ménos estrecho. No abrazaba una 
sola liga á toda la Nación. Los Etruscos del Norte, los 
de la Campania, tenian sus ligas particulares lo mismo 
que las ciudades de la Etruria propiamente dicha. Cada 
liga encerraba doce ciudades que tenian sin duda su 
capital en lo tocante al culto, á la dirección de la liga 
y quizá también al gran sacerdote común; pero, por lo 
demás, todas tenian los mismos derechos, el mismo po
der, de tal suerte, que no habia ni supremacía, ni po
der central que pu liese establecerse ó consolidarse en 
una misma ciudad. La capital de la Etruria propia
mente dicha era Vulsinii [Bohena); en cuanto á las 
demás localidades de esta Dodecapolis, la tradición no 
da á conocer de una manera cierta, más que los nom
bres de Perusia [Pemsa), Vetulonium (Vetulia), 
Volci [Ponte delta Badia) j de [Tarquinies Torneto), 

una inteligencia común de todos los Etruscos coaliga
dos era cosa tan rara como frecuente entre los Latinos. 
En Etruria cada ciudad hacia la guerra por su cuenta; 
solo interesa á sus vecinos si ellos quieren; y cuando 
por acaso se decide una guerra federal, se ve que mu
chas ciudades no toman parte en ella. Las confedera
ciones etruscas han carecido aún más que las ligas 
formadas entre pueblos afiliados al seno de las razas 
itálicas, de una dirección fuerte j suprema. 



CAPITULO X . 

Los HELENOS EN ITALIA.—PODER MARÍTIMO DE LOS CARTAGINE
SES Y DE LOS ETRUSCOS.—Italia y los países extranjeros.— 
Los Griegos en Italia.—Pátria de los primeros emigrantes.— 
Fecha de la colonización griega.—Carácter de la inmigración 
griega.—Liga de las ciudades aqueas.—Ciudades jónico-do
rias.—Las ciudades griegas de la región del Vesubio.—Re
laciones entre los Italianos occidentales y los Griegos.—He
lenos y Latinos.—Helenos y Etruscos.—Poder marítimo de 
éstos.—Rivalidad de los Fenicios y de los Helenos.—Lucha 
de los Fenicios y de los Italianos contra los Helenos. 

Italia, y los países extranjeros.—No es posible es
clarecer de una vez la historia de los pueblos de la an-
tig-üedad. La población de Italia tiene también su orí-
gen en Oriente, mientras que la Península está toda
vía sumida en la oscuridad del porvenir. Las regiones 
que rodean el mar Mediterráneo por el Este, brillan por 
todas partes con los resplandores de una fecunda civi
lización. Los pueblos, en su punto de partida, encuen
tran ordinariamente un modelo, un dominador, en un 
pueblo hermano. La Italia no ha escapado á este desti
no común, en lo que tiene de necesario, pero no es por 
tierra por donde ha recibido el impulso civilizador. Su 
situación geográfica da á entender fácilmente el por 
qué. Las comunicaciones terrestres entre la Italia y la 
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Grecia eran en extremo difíciles en los antiguos t iem
pos; ningún vestigio queda de una corriente establecida 
por este medio, si bien admitimos que el comercio baya 
podido franquear algunas veces los Alpes. El ámbar era 
trasportado desde las costas del Báltico hasta las bocas 
del Pó en tiempos muy remotos; la leyenda griega lo 
hace proceder del delta de este gran rio. Partiendo del 
mismo punto, atravesaba otro camino la cordillera del 
Apenino y venia derecho á Pisa; pero, en realidad, no 
introducía el elemento civilizador en medio de los Ita
lianos. A las naciones marítimas del Oriente es á las 
que pertenece la gloria de haber dado á Italia todo lo 
que ésta debe á la cultura extranjera. 

Los Fenicios en I tal ia .—El más antigmo de los 
pueblos civilizados del Mediterráneo, el pueblo egipcio, 
aún no se arriesgaba á lanzarse á los mares y era nula 
su influencia directa sobre la Italia. Nada hicieron tam
poco por ella los Fenicios. Estos fueron los primeros 
que abandonaron su pátria y la estrecha zona que ocu
paban, para ir sobre casas flotantes á mezclarse con 
todas las razas conocidas. Lanzándose en busca de pes
cados ó mariscos útiles, abriéndose en seguida todas las 
vías del comercio, recorrieron, los primeros, los mares en 
todas direcciones, y se extendieron con una increíble ra
pidez hasta las más lejanas estaciones del Mediterráneo 
Occidental, Preceden á los Griegos casi en todas partes. 
En los puertos de la misma Grecia, en Creta, en Chi
pre, en Egipto, en la Libia, en España y también en 
las regiones marítimas del Oeste de Italia. Refiere Tu-
cídides, que antes de la venida de los Helenos, por lo 
ménos antes de sus emigraciones y del establecimien
to de sus colonias, ya los Fenicios habían dado la vuelta 
á la Sicilia y establecido mercados en sus cabos y en las 
islas adyacentes, no ocupando las tierras y limitándose 
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tentándose con el comercio con los indígenas (I), No 
habían hecho lo mismo con el continente itálico. En 
éste nunca se ha conocido con seguridad más que una 
sola colonia Fenicia, la factoría de Cuerea, cuyo recuer
do se ha conservado en el nombre de una pequeña lo
calidad inmediata [Pímicum], situada en la costa, y 
en el segundo nombre de la misma Cserea; Agylla (2), 
que no tiene nada de pelasgo, aunque dice la fábula 
que es puramente fenicio y significa ciudad redonda, 
á causa de la forma del recinto, cuando se la veia 
desde la playa. Esta estación era muy poco importante 
y fué abandonada bien pronto con todas las demás, si 
es que hubo allí otras, fundadas entonces en las costas 
italianas. ¿Cómo, en efecto, habrían desaparecido en caso 
contrario todos sus vestigios? Agréguese á esto que no 
hay motivos serios para tener tales establecimientos 
como ascendientes, por decirlo así, de los que estable
cieron después los Griegos en estos mismos países. C i 
temos otra prueba incontestable. El nombre latino de 
los Fenicios se tomó del que usaban los Griegos Oímxc?; 
¿y no es esta una razón para concluir que los Canaa-
nitas no han sido conocidos en el Lacio, sino por el in 
termedio de los Griegos? 

A estos es, en efecto, á los que debe la Italia su 
primera iniciación en los misterios de la civilización 
oriental; y, para el que no quiera remontarse hasta los 
tiempos antehelénicos, el mercado fenicio de Cserea 
puede muy bien haberse establecido más tarde con 
ocasión de las relaciones comerciales establecidas con 
Cartago. La navegación primitiva no era más que un 
cabotaje por las costas, y continúó.tal durante algunos 

(1) V I , 2. 
(2) Hoy Cervetri (Gerevetere). 
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siglos; mas para los que hacían este comercio, el con
tinente italiano estaba colocado á la mayor distancia 
de las costas de Fenicia. Los Fenicios no podian llegar 
allí por la Grecia occidental ó por la Sicilia, y todo i n 
duce á creer que los rápidos progresos de la marina de 
los Helenos les permitió adelantarse á sus maestros en 
los mares Tirreno y Adriático. Los Fenicios no han 
ejercido, pues, en su origen ni directamente, una gran 
influencia en la civilización itálica; pero dueños des
pués del Mediterráneo occidental los veremos entrar 
én más frecuentes relaciones con los pueblos del mar 
Tirreno. 

Los Griegos en Ital ia.—Patria de los primeros 
emigrantes.—Según todas las apariencias, los nave
gantes de la Grecia han sido los primeros, entre los 
habitantes del mar Oriental que han visitado las re
giones itálicas. ¿De qué país de la Grecia, y en qué 
tiempo han venido aquí? Sobre la cuestión de la fe
cha nada dice la historia; pero hace una reseña com
pleta y segura sobre la otra. El comercio griego esta
ba poderosamente desarrollado en las dudades eolias 
y jónias de las costas del Asia Menor. De aquí par
tieron las expediciones que penetraron por un lado 
en el Mar Negro, y llegaron por otro hasta la Italia. 
El recuerdo del descubrimiento de las costas del Sur y 
del Este de la Península por los marinos de la Jónia, 
se ha perpetuado en los nombres de mar Jónico entre 
la Sicilia y el Epiro, y golfo Jónico [mar Adriático), 
que los Griegos dieron desde un principio á estas dos 
regiones marítimas. Su más antiguo establecimiento 
en la Italia, Oymea [Cumas], á juzgar por su nombre, 
y según la tradición, es una colonia de la ciudad de 
Cymea, en las costas de Anatolia. En fin, á creer los 
relatos de los Griegos, los Focenses del Asia Menor 
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fueron los primeros en recorrer los lejanos mares de 
Occidente. Otros siguieron estas huellas: los Jónios de 
Naxos j de Calcis de Eubea, los Aqueos, los Locrios, 
los Rodios, los Corintios, los Megarienses, los Mesenios 
y hasta los Espartanos. Asi como después del descu-
hrimiento de la América, en los tiempos modernos, se 
ha visto á todas las naciones de la Europa civilizada 
correr allí presurosas y á porfía, y fundar en ella co
lonias, revelándose más poderosos que en su antigua 
pátria entre los emigrados de diverso origen los instin
tos de solidaridad que deben existir siempre en aque
llas, así también las expediciones marítimas de los He
lenos hácia el Oeste, y los establecimientos fundados en 
su consecuencia, lejos de tenerlos como cosa de una 
sola ciudad ó de una sola familia, los consideraron pro
piedad de todos. Y así como las colonias inglesas y fran
cesas, holandesas y alemanas se han mezclado y con
fundido en la América del Norte, la Sicilia Griega y la 
Gran Grecia, fueron la creación común é indivisa de 
todos los pueblos Helénicos, aun de los que más di ferian 
entre sí. Sin embargo, fuera de algunos establecimien
tos aislados, tales como los de los Locrios en Hipona (1) 
y en Medama (2), ó como la colonia fundada al fin de 
este período en Hyela ( Velia, Elea) (3), por los Focen-
ses, pueden reconocerse tres grupos principales. Es el 
primero el grupo jónio, el de las ciudades calcídicas, 
como se llamaron más tarde. Contaba en Italia á Cymea 
[Cumas] con las demás colonias griegas de los alrede
dores del Vesubio, y á Rhegion [Reggio): en Sicilia, á 

(1) Jlippo 6 Jlipponitim, llamada por los Romano» Vivo-
Yalentia en el Bruccino, hoy Yivona. 

(2) También en la Calabria ulterior, no lejos de NicoUra, 
(3) Gastello á mare della JUrucca, entre los golfos de Galer

no y Folicasfro. 
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Zanhla (la futura Mesana ó Mesina); Díaxos (1), Cata
na, Leontium (2), Himera (3). El segundo es tlgi'upo 
aqueo, al que pertenecen Sibaris y la mayor parte de 
las ciudades de la Gran Grecia; el tercero, en fin, es el 
grupo dório, con Siracusa, Gela{4:), Acrages, [ A g r i -
gento ó Girgenti) y la mayor parte de Tas colonias s i
cilianas con Taras [Tarentun] y su colonia Hera-
clea (5), en Italia. Las más antiguas emigraciones, las 
de los Jónios y las razas Peloponesiacas anteriores á la 
gran conquista dória, lian sido las más numerosas: 
respecto á los Dórios, sloo de sus ciudades de pobla
ción mista, como Corinto y Megara, han partido sus 
colonias: los países dórios puros apenas han propor
cionado un contingente insignificante, como era natu
ral que sucediese. Los Jónios practicaban desde muy 
antiguo la navegación y el comercio; las razas dó-
rias, por el contrario, no han dejado hasta más tar
de sus asilos escondidos en las montañas, para acercar
se á las costas, y habían permanecido extrañas á los 
asuntos comerciales. Los diferentes grupos de emigra
dos se distinguen de un modo especial por el título de 
su moneda. Los Focenses acunan la suya ateniéndose 
á la moneda lahilónica, que predomina en Asia. Las 
ciudades calcídicas siguen, en un principio, la egineta, 
usada en casi toda la Grecia europea; después adoptan 
la modificación que la Eubea admitió también. Las ciu
dades acaicas siguieron el marco de Corinto; las dó-
rias adoptaron al fin los valores introducidos por So-

(1) Después Tattromenñm, Taormina* 
(2) Lentini, en el Val di Noto, 
(3) Sobre el Fiume grande. 
(4) Terra nueva, costa Sur, prov. de Caltanisetta. 
(5) Heraclea Lucani&, hoy, según se cree, Policoro. 
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Ion en el Ática, el ano 160 de Roma (594 antes de Je
sucristo). Sin embargo, Taras j Heraclea imitan pre
ferentemente, en las monedas importantes, las de sus 
vecinos los Aqueos, sepa rándose en esto de sus compa
triotas dórios de la Sicilia. 

Fecha de la colonización griega.—has primeras 
expediciones de los Griegos, sus primeros estableci
mientos se remontan á una fecha que será siempre di
fícil de precisar. Pueden, si, aventurarse algunas con
jeturas. En los monumentos más antiguos de la litera
tura Helénica (perteneciente á los Jónios del Asia, lo 
mismo que los primeros actos de comercio con el Occi
dente), en los poemas de Homero, apenas se extiende el 
horizonte geográfico más allá de la parte oriental del 
Mediterráneo. Algunos navegantes, arrojados por la 
tempestad á los países occidentales, pudieron hablar 
quizá de una gran tierra más lejana; hablarían sin 
duda de corrientes peligrosas y de haber encontrado 
islas que vomitaban fuego. No es ménos cierto que, en 
el país mismo de la Hélada en donde se abrió un nuevo 
camino á la civilización, la Italia y la Sicilia eran casi 
desconocidas. Los inventores de patrañas y los poetas 
orientales podían, sin temor de que los desmintiesen, 
llenar con sus invenciones, fabricadas según su capri
cho, los vacíos espacios del Oeste, como han hecho á 
su vez, en tiempos posteriores, los occidentales con el 
Oriente. Vienen después las poesías hesiódioas; en es
tas comienzan ya á aparecer la Italia y la Sicilia. 
Lóense allí los nombres de algunos pueblos, de algu
nas montanas y ciudades; pero la Italia no era aún 
para el poeta más que un grupo de islas. Extendié
ronse más tarde los conocimientos, y los escritores ha
blaron ya de la Sicilia y de todas las escalas italianas 
en términos exactos por punto general. Seguimos, 
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pues, bastante bien las etapas sucesivas de la coloniza
ción. En tiempo de Tucídides pasaba Cymea por la más 
antigua colonia de las que merecen el nombre de ta
les; y no se engaña este historiador aceptando la opinión 
común. Algunos navegantes pudieron arribar á muchos 
lugares más próximos; pero encontraban en ellos las 
tempestades ó los bárbaros; y la isla de Ischia (1), en 
donde Cymea fué fundada en un principio, les ofrecia 
un seguro abrigo, cuya consideración era de grande 
importancia; porque, cuando la ciudad se trasladó más 
tarde al continente, eligieron también para su cons
trucción una escarpada roca bien defendida, á la que se 
da aún en la actualidad el nombre venerable de la me
trópoli asiática {Cuma, Cumas). En ningún punto de 
Italia se han localizado tanto como en los alrededo
res de Cumas en rasgos vivos é indelebles los deta
lles de nombres y lugares de que están llenos los cuen
tos procedentes del Asia Menor. A l l i fué donde los pri
meros navegantes Griegos, con el espíritu lleno de las 
maravillas que la leyenda colocaba en el Oeste, pisa
ron por primera vez el suelo del país de la fábula; las 
rocas de las Sirenas, el lago de Aornos (el Averno), 
entrada de los Infiernos, han quedado allí como los res
tos de ese mundo maravilloso en donde ellos hablan 
creído fijar su planta. En Cymea es donde los Griegos 
se pusieron en contacto con los Italianos; y como tenían 
por vecino inmediato al pequeño pueblo de los Hopicos, 
dieron su nombre, durante algunos siglos, á todos los 
pueblos itálicos- Refiérese, y puede ser cierto, que tras
currió largo tiempo desde la fundación de Cymea y las 
inmigraciones en masa que inundaron la Italia del Sur y 

(1) Antiguamente E n a r i a ó Fithexísa. 
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la Sicilia. Vinieron primeramente los Jónios de Calcis 
j áe IVaxos. La Naxos Siciliana [Taormina, Tauro-
menium), es la más antigua de todas estas colonias: 
los Aqueos y los Dórios vinieron después. Es, sin em
bargo imposible, asignar fechas exactas á todos estos 
hechos. Nuestro único punto de comparación es la fun
dación de la aquea Sibaris el aiío 33 de Roma (721 an
tes de J. C.,) ó la de la doria Taras (Tarento), el aiío 46 
(708 antes de J. C.) Estas son las más antiguas fechas 
cuya exactitud es posible afirmar aproximadamente. 
Pero asi como no podemos fijar la época de las poesías 
homéricas y hesiódicas, tampoco podemos decir cuan
to hemos de remontarnos para precisar la de la prime
ra colonización jónica. Si Herodoto señala su fecha ver
dadera en el siglo de Homero, la Italia era aún igno
rada de los Griegos un siglo antes de la fundación de 
Roma; pero esta opinión, como todas las que se refieren 
á la época contemporánea de Homero, no tiene en sí 
prueba alguna; no es más que una inducción. En lo 
que se refiere á la historia del alfabeto itálico, por el 
que parece que el mundo helénico fué conocido de los 
Italianos antes que el nombre más nuevo de Helenos 
ocupase el lugar del de los Griegos, mucho más anti
guo que aquel (1) parecerá más remota la época en que 
comenzaron las relaciones entre ambos pueblos. 

(1) E l nombre de Griegos, lo mismo que elde Helenos, se re
fiere al centro primitivo de la civil ización griega, á la región 
interior del Epiro y al país inmediato de Dodoua. E n los Eeos 
de Hesiodo toda la nación se llama todavía la nación de los 
Griegos; pero esta denominación, ya rechazada con afectación, 
está- subordinada A la de Helenos. Esta no aparece todavía en 
Homero. A excepción de Hosiodo no se la encuentra por prime
ra vez hasta Arquíloco, hácia el año 50 de Roma; pero se re
monta evidentemente á una época mucho más antigua (DÜNCKHR, 
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Carácter de la inmigración griega.—La historia 
de la Grecia siculo-itálica no forma parte de la historia 
de Italia: los colonizadores grieg-os del Oeste continua
ron en relaciones cuotidianas con la madre patria, to
mando parte en todas las fiestas nacionales y ejercien
do todos sus derechos como Helenos. No es ménos útil 
averiguar los diversos caracteres de las colonias grie
gas, y encontrar en ellos las fuentes múltiples y varia
das de su influencia sobre la civilización italiana. 

Liga de las ciudades A queas.—Entre todos estos es
tablecimientos, no hay ninguno en qué sea tan exclu
sivo y tan concentrado el sistema de las instituciones 
como aquel de que salió la liga de [las ciudades Aqueas 
Componíase de las de Sir is , Paudosia, Metahus ó Me-
tapontion [Metaponte], y Sibaris con sus colonias de-
Posidoniay Laos, Crofona, Caulonia, Temesa, Terina 
y Pixus (1). Sus colonos pertenecían, en su gran ma-

Ilistoriade la antigüedad. Asi , desde antes de esta época cono
cían los Italianos lo bastante á los Griegos para darles, no el 
nombre de una de las familias griegas, sino el nombre genérico 
de la nación, Pero ^cómo conciliar este hecho con esta otra 
aserción de que un siglo antes de la fundaoioii de floma era la 
Italia absolutamente desconocida para los Griegos del Asia 
Menor1? Y a hablaremos más adelanto del alfabeto; su historia 
nos conducirá al mismo resultado y á la misma conbradiccion. 
Se nos criticará de temerarios si rechazamos por los motivos 
que preceden las indicaciones de Herodoto en lo que toca al s i 
glo de Homero; ¿pero no es más atrevido decidir la cuestión 
ateniéndose solo á la tradición? 

(1) Hé aquí los nombres modernos de estas diversas locali
dades: 

Torre di Senna {Qú&hxid)', Ánglona (Calabria); Torre de 
Mare, costas de Calabria, cerca déla desembocadura del^ros-
dano; Pestum', Laus , Laíno, al Sur del golfo de Policastro; 
Grotona; Gastelvetere; Torre de Rocera; Santa Eufemia^ sobre 
la bahía de su nombre; Policastro, 
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yoría, á una raza helénica, que conservó obstinada
mente su dialecto propio, diferente del dório, su veci
no, bajo muchas relaciones j particularmente por la 
carencia de la letra k (H) (1). Esta raza continuó tam
bién practicando la escritura antigua, en vez de acep
tar el nuevo alfabeto usado ya en todas partes. Aso
ciándose, por último, en una liga estrecha y fuerte, 
supo defender su nacionalidad particular, así contra los 
demás Griegos como contra los bárbaros. Conviene 
aplicar á la liga aquea de la Italia lo que Polibio dijo 
después de la symmaqnia aquea del Peloponeso: «No 
solo viven los Aqueos en los lazos amistosos de la comu
nidad federal, sino que se sirven de las mismas leyes, 
de los mismos pesos y medidas, y de la misma moneda; 
sus jefes, los miembros de sus Consejos y sus jueces 
son los mismos para todos.» Semejante liga atestigua 
una verdadera y sólida colonización. Las ciudades, á 
excepción de Cretona, con su pequeña rada, no tenian 
puertos ni comercio propio: el Sibarita se envanecía de 
envejecer entre los puentes de sus lagunas; los Milesios 
y los Etruscos le compraban ó vendían diversos pro
ductos. Pero aquí no se habían contentado los Helenos 
con ocupar la costa; sino que dominaban de un mar á 
otro «elpaís del vino» ó de los bueyes (on^rp/a; 'iraXtaJ 
ó también la Qran Grecia. Los indígenas sufrieron la 
esclavitud ó la clientela, cultivaban la tierra para los 
Griegos ó les pagaban renta. Sibaris, en su tiempo, 
la ciudad más grande de Italia, dominaba en cuatro 
pueblos bárbaros y 25 ciudades más pequeñas; y fundó 

(1) E l sigao H (h) colocado después de la TT, la x y lar, ser
via de aspiración en el griego arcaico. Ha sido reemplazado 
más tarde por la <p, la x, y la 0. 
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en la otra ribera á Laos j Oosidonia. Los fértiles valles 
del Gratis y del Bradano enriquecian con sus coseclias 
á los habitantes de Sibaris y Metaponte; sobre su ter
ritorio es quizá donde se cultivaron por primera vez 
los cereales con intención de exportarlos.—Las ciuda
des aqueas llegaron con una increíble rapidez al esta
do más floreciente; testig-os algunas obras artísticas 
que aún poseemos, y esas monedas antiguas trabajo 
el más severo y más puro, que comenzaron los Aqueos 
á acunar desde el año 174 (580 antes de J. C ) , y queson 
los monumentos más antiguos llegados hasta nosotros» 
del arte y de la escritura en Italia. No contentos^ con 
sujetarse á la corriente de los progresos tan admira
bles que hacia la plástica en la madre pátria, los su
peraron los Aqueos occidentales hasta en los procedi
mientos técnicos: en vez de las monedas de plata grue
sas, acuñadas por una sola cara, y ordinariamente sin 
epígrafe, que corrían entonces lo mismo en la Grecia 
propia que éntrelos dórios-itálicos, los Aqueos acuñan, 
con una habilidad completamente original, grandes y 
pequeñas monedas del mismo metal con dos sellos pa
recidos, parte hendidosyparte de relieve, j que siempre 
tenían una inscripción especial. Como en esta época 
los monederos falsos sabían ya aplicar hojas delgadas 
de plata á. una placa de metal inferior, la forma de los 
sellos monetarios fué muy calculada para impedir se
mejante falsificación; las precauciones tomadas al efec
to denotan ya una sabia organización. Desgraciada
mente el florecimiento de esta civilización produjo es
casos frutos. Colocados enfrente de indígenas que se 
sometían sin resistencia, llevando una vida descansada 
y cómoda, se durmieron los Aqueos en sus comodida
des, y se extinguió en ellos la energía del espíritu y el 
vigor del cuerpo. No salió de entre ellos ninguno de 
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esos hombres cayo nombre ilustre haya honrado la c i 
vilización griega. Mientras que la Sicilia produjo mu
chos, mientras que en la calcidicaRegium nace Ihycus, 
mientras que la Dória Tárente cuenta entre sus hijos á 
Arhcitas, este pueblo, para el que el asador está siem
pre sobre las ascuas, no sabe inventar nada más que 
las luchas del pugilato. La aristocracia dominaba, y no 
permitía que se levantase un tirano. Habia tomado 
desde un principio la dirección política de las ciudades: 
y, en caso de necesidad, hallaba un seguro apoyo en 
el poder federal central, Pero se debia temer que dege
nerase poco á poco en oligarquía, sobre todo cuando las 
familias privilegiadas se asociaban entre sí y se ayu
daban mutuamente las de una ciudad á las de otra. 
Tal era sin duda esa asociación de los Amigos fun
dada en las condiciones de una recíproca solidaridad, y 
á la que va unido el nombre de Pitágoras. Prescribía 
«honrar lo mismo que á los dioses» á los ciudadanos de 
la clase alta; sujetar lo mismo que á los animales los 
habitantes de las clases bajas ó esclavos.» El poner en 
práctica'estas teorías inicuas trajo inmediatamente una 
reacción terrible. Los Amigos fueron destruidos y la 
antigua confederación fué renovada. Pero el mal no te
nia remedio. Las furiosas cuestiones de los partidos, 
los levantamientos en masa de los esclavos, las trabas 
sociales de toda especie, las aplicaciones mal entendi
das de una filosofía política casi impracticable; en su
ma, todo's los males de una civilización degenerada, 
concurrieron á porfía á sembrar la perturbación en el 
seno de las ciudades aqueas, y trajeron la caída de su 
poder. No hay que admirarse, pues, de la poca influen
cia real ejercida por los Aqueos sobre la civilización 
italiana. Esta influencia estaba reservada á las otras 
colonias griegas. Los colonos agricultores de las ciada-
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des aqueas no procuraban llevarla más allá de sus fron
teras; mientras que las ciudades comerciales, por el 
contrario, no pensaban más que eu extenderla. Los 
Aqueos reduelan los indig-enas á la esclavitud, ahoga
ban todos sus gérmenes nacionales, sin abrir á los Ita
lianos un nuevo camino en el seno del Helenismo. Así 
es que las instituciones griegas de Sibaris y Metapon-
te, de Cretona y Posidonia, después de haber aparecido 
en un principio llenas de vida á pesar de todas las des
gracias políticas, se han desvanecido después sin dejar 
huellas de su existencia, sin gloria y más fugazmente 
que en ningún otro país. Más tarde nació de los restos 
indígenas y aqueos, y de las recientes emigraciones de 
las bandas sabélicas un pueblo misto, que hablaba dos 
lenguas. No prosperó tampoco; pero la catástrofe que 
le espera, no pertenece al período actual. (Véase más 
adelante, lib, I I , cap. V.) 

Cmdades Jónico-dórias. —Hemos dicho que las co
lonias fundadas por los demás Griegos eran completa
mente diferentes, y que ejercieron grande influencia 
en el seno de la Italia. No por esto menospreciaron la 
agricultura y la renta de la tierra: los.Helenos no te
nían costumbre, sobre todo después que se sintieron 
fuertes, de contentarse, á la manera que los Fenicios, 
con simples mercados ó factorías establecidos en el país 
de los bárbaros. Pero en un principio fueron tam
bién fundadas para el comercio; razón por la cual es
taban colocadas en los puntos de desembarco, en los 
mejores puertos de la costa, cosa en que no pensaron 
nunca los Aqueos. El origen, el motivo y la época de 
la fundación de cada una varían necesariamente. Pero 
se hablan establecido entre ellas, particularmente en
tre las de la liga aquea, una comunidad de costumbres 
de intereses y de miras. Seguían, por ejemplo, el nuevo 
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alfabeto de los Griegos (1). El dialecto dorio fué g-cne-
ralmente adoptado en todas partes, aun en las ciuda
des que, como Cymea (2), hablan seguido en un princi
pio la lengua suave de los Jónios. Concíbese además, 
que todas estas colonias hayan inñuido muy diversa
mente en la civilización italiana, unas más y otras mé-
nos. Bástenos entrar en algunos detalles respecto de 
dos de ellas, cuya importancia ha sido más decisiva, 
la doria Tárenlo ¡ y la jonia Cimea cuyos nombres 
ya hemos citado repetidas veces. 

Tarento.—Cnipo á los Tarentinos el papel más bri
llante. Un puerto excelente, el único bueno de 3a costa 
meridional, hacia de su ciudad el centro del comercio 
marítimo de estos países, y hasta de una parte de los 
del mar Adriático. Las abundantes pesquerías del gol
fo, la producción de finísimas lanas en el país y lo es
meradamente que se trabajaban, su tintura con ayuda 
del marisco tarentino, cuya púrpura competía con la 
de Fenicia, todas esas industrias fecundas traídas de 
Miieto,\en Asia Menor, ocupaban millares de brazos, 
y proporcionaban abundante materia al tráfico y á las 
exportaciones. Los Tarentinos acunaban la moneda, 
aun la de oro, en cantidad más considerable que los 
demás Greco-Italicos. Todavía se encuentran diaria
mente vestigios de la grandeza y de la actividad co-

(1) Hablamos de aquel que reemplazó las antiguas formas 
orientales de la iota ^ de la gamma "] ó | , y de la lambda Ht 
por las nuevas letras más claras 1, Q , V ?* Y distinguió déla p, P, 
con la que podía confundirse fácilmente, la letra r P, á la 
que se añadió un rasgo, en la forma que sigue: R . 

(2) Citamos por ejemplo la siguiente inscripción, sacada 
de un vaso de barro de Cumas: Taráis? ijit \¿pu%o<; xó; S'olv ¡xe 
v.\í<pcsi ^u^Xo rrrai . ("Hoy soy vaso de perfumes: ciego quede 
quien me robe"). 
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mercial de este pueblo. Ya en la época que vamos his
toriando disputaba Tárente 4 Sibaris el primer puesto, 
y ya, por consig-uiente, se liabian extendido mucho 
sus relaciones comerciales con el exterior. Sin embar
go, no parece'que se aplicase nunca, con éxito durable 
al ménos, á extender su dominio en el interior del con
tinente, como habían hecho las ciudades de la liga 
aquea. 

Las ciudades griegas de la región del Vestibio. — 
Mientras que las colonias griegas del Este tomaban un 
vuelo rápido y brillante, las situadas más al Norte, al 
pié del Vesubio, cumplían destinos más modestos en 
apariencia. Allí, abandonando los Cimeos su fértil isla 
de ¿Enaria [IscMa), descendían á la tierra firme, y 
«e construían una segunda patria en la cima de un 
monte que dominaba el mar. Después fundaban en los 
alrededores el puerto de ^ ¿ c ^ r ^ m {más tarde Outeoli, 
Ouzoles), y las cindades de Partenopea y Neápolis. Se
guían, como casi todas las ciudades calcidicas de la 
Italia y la Sicilia, las leyes redactadas por Qlmrondas, 
de Catana en el ano 100 (654 antes de J. C) , institu
yendo una democracia templada por un censo elevado, 
que daba el poder á un Consejo de ciudadanos ele
gidos entre los ricos: leyes estables por lo mismo, y 
que preservaron muchas veces á las ciudades jónias 
de la tiranía de los usurpadores y de la tiranía de la 
multitud. Por lo demás, sabemos muy poco de la histo
ria exterior de los Griegos de Campania. Por la fuerza 
de las cosas, ó por su libre elección, permanecieron, 
aun más que los Tarentinos, encerrados en límites ter
ritoriales muy circunscritos; nunca salieron de ellos 
como conquistadores, para sujetar á los indígenas; y 
trabando con estos simples relaciones de amistad ó de 
comercio, se crearon una existencia tranquila y feliz, 
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y ocuparon el primer rang-o entre los misioneros de la 
civilización griega en Italia. 

Las dos ciudades del estrecho de RTiegium, toda la 
ribera meridional, y toda la occidental hasta el Vesu
bio, y en la Sicilia la mayor parte de la región orien
tal de la isla, se habían hecho griegas. No sucedió lo 
mismo con las regiones del Oeste, al Norte del Vesu
bio, y con toda la costa Oriental de la Península. No 
se encuentra en ninguna parte huella alguna de esta
blecimientos fundados en la ribera Italiana del Adriá
tico. Hay una coincidencia notable y rara entre este 
hecho y la escasez de colonias fundadas en frente, en 
la costa de la Iliria, ó en las numerosas islas que en es
te mar se encuentran. Sin embargo, en un punto cer
cano á la Grecia propia, había ya establecidas, en los 
tiempos que precedieron á la expulsión de los Reyes Ro
manos, dos ciudades comerciales de consideración, Ep i -
damno (después, Dyrrach 'mm, Durazzo), y Apolonia, 
(no lejos de Aulona): la primera se fundó el año 127, 
y la segunda el 167 (627 y 587 antes de J. C). Más 
al Norte, solo habia el pequeño establecimiento de la 
Corcyra Melania [Corcyra Nigra, hoy Curzola,) que 
data próximamente del ario 174 (580 antes de J. C). 
¿Cuál fué la razón de esta abstención? Nadie ha sa
bido darse cuenta de ello. La naturaleza misma pa
recía llamar á los Helenos hacia estas regiones: las 
vías de comercio estaban abiertas po' aquel punto á 
las naves de Corinto y de Gorcijra [Kerkyra, Gorfú), 
colonia casi contemporánea á la fundación de Roma. 
Las ciudades situadas en las vías del Pó, Spina y Ha-
¿ria, eran centros comerciales importantes. Las borras
cas del Adriático, los peligros de una costa inhospita
laria y el salvajismo de los bárbaros Ilirios no basta 
para explicar semejante rareza. Sea como quiera, fué 
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para la Italia un acontecimiento de grande importan
cia el recibir el elemento civilizador por la región del 
Oeste, y no inmediatamente por la costa oriental. A l 
mismo tiempo, la doria Tárenlo, la más oriental délas 
ciudades de la Gran-Grecia, entró en concurrencia, en 
estos países, con Corinto y Corcira, y dominó la entra
da del Adriático, en la costa italiana, por la posesión 
de Hydrus [Hydruntum, Otrantó). Como á excepción 
de los puertos del Pó, no liabia entonces, en toda la cos
ta del Adriático, ni un mercado que mereciese este 
nombre, pues la prosperidad de A ncona comenzó después, 
y aún más tarde la de Brundusium {Brindisi , B r i n 
dis), se comprende que las más veces las naves de-£rj0¿-
damno y de Apolonia fuesen á parar á Tárenlo. Por 
último, los Tarentinos habian entablado con la Apulia 
relaciones bastante frecuentes por tierra, y es necesa
rio atribuirles los pocos elementos de la civilización 
griega que pudieron penetrar en la reg-ion del Oeste. 
Pero en aquellos tiempos estos elementos están solo en 
estado de germen, y no se desarrollaron hasta una épo
ca muy posterior. 

Relaciones entre los Ilalianos occidentales y los 
griegos.—No puede dudarse, en cambio, que la costa 
occidental, al Norte del Vesubio, ha sido visitada por 
los Helenos en tiempos muy antiguos y se han estableci
do factorías en sus promontorios y en sus islas. Tenemos 
primeramente un testimonio precioso de este hecho en 
la leyenda de Ulises, que porte las aventuras de su héroe 
no lejos de las playas tirrenas (1). Creíase que se halla-

(1) Los más antiguos escritores griegos que hacen mención 
de las aventuras de Ulises en los mares Tirrenos, son: el autor 
de la Teogonia hesiódtca, en una de sus partes más antiguas; 
después los que vienen un poco antes del siglo de Alejandro» 
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ban las islas de Eolo, en el grupo de L ipa r i ; la isla de 
Calipso, cerca del promotorio Laciniano [isla de Ogigia)-, 
la de las sirenas, cerca del cabo Misena; la de Circe, 
cerca del cabo Circeyo [Tioy Circeo); el sepulcro de 
JSlpenor, en la cumbre de la escarpada roca de Ter-
racina. Los Lestrigones habitaban cerca de Caieta j de 
dormios [Oaeta j Mola d i Oaeta). Los dos hijos que 
Ulises tuvo de Circe, Agrios (es decir, el salvaje) y 
Latinos, reinaban sobre los Tirrenos, en el rincón más 
escondido de la isla sagrada.» Una versión más re
ciente menciona á Latinos, como único hijo de Ulises 
y de Circe, y á Ausonio, hijo de Ulises y de Calipso. 
¿Hay aquí otra cosa que antiguos cuentos referidos por 
los marinos de la Jónia, á quienes habia acompañado 
el recuerdo de la dulce pátria hasta los mares Tirrenos? 
La imaginación viva y brillante del cielo poético de la 
Odiseajónica sellaba la leyenda, trasportando su teatro 
á los alrededores de Cymea y á todos los parajes fre
cuentados por la marina de esta colonia. No son éstos 
los únicos indicios de antiguas espediciones helénicas. 
Encuéntranse otros también en el nombre de la isla 
de JEthalia [Uva, E l l a , isla de Elba), que parece 
que, después de la de ¿Enaria [Iscliia), fué la prime
ra que visitaron y quizá también en el nombre del puer
to de Talamon [ Telamone porto), en Etruria; en las dos 
ciudades de la costa de Cae rea, Pyrgi (cerca de Santa 
Severa) y Alsion (cerca de Palo). El origen helénico 
de estas ciudades se revela además en la arquitectura 

tales como Eforo, de quien proviene el Scynnus, y el Scyla», 
E l primero de estos monumentos pertenece á un siglo en que 
los Griegos no veian en la Italia nada más que un vasto archi
piélago; por lo demás es muy antiguo y permite que se remon
te á los tiempos de los Reyes Romanos la formación d^este-fer 
yenda ulisiaca. 
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de las murallas de Pyrgi, la cual es completamente di
ferente del sistema ceritico y sobre todo del etrusco. 
La JEtJmlia, isla del fuego, ha desempeñado proba
blemente desde un principio un papel impértante en el 
movimiento marítimo. Sus ricas minas de cobre y de 
hierro trajeron allí gran afluencia de extranjeros, y 
constituyeron un centro comercial entre éstos y los in
dígenas: porque, sin comercio con la tierra firme, esta 
isla pequeña y pelada, no hubiera podido proporcionar 
el combustible necesario para la fundición de les mine
rales. Los Griegos, en fin, pudieron conocer y explotar 
las minas de plata de Popuknia, situadas en un pro
montorio, frente á la isla de Elba [Piombino). 

En estos tiempos estaban infectados de piratas los 
mares y las costas. Los recien llegados no tuvieron, 
sin duda, reparo en saquear y quemar cuando hallaban 
ocasión, ni en reducir á la esclavitud á los habitantes 
de los países que visitaban. Estos, por su parte, ejercían 
justas represalias. La leyenda, conforme en esta parte 
con la realidad, refiere que los Latinos y los Tirrenos 
supieron defenderse con energia y éxito. Los Italianos 
de la parte centrai rechazaron vigorosamente á los ex
tranjeros: se mantuvieron en sus ciudades y en sus 
puertos, ó los reconquistaron inmediatamente, y con
tinuaron dominando además los mares vecinos. La in 
vasión helénica, que oprimió y subyugó las razas del 
Sur, no hizo más, á pesar de los mismos invasores, que 
enseñar las artes de la navegación y de la colonización 
á los pueblos Latinos y Toscanos, que bien pronto cam
biaron sus almadías y sus pequños bajeles por galeras 
fenicias y griegas. Entonces se extendieron también y 
se dearrollaron las plazas comerciales más importan
tes: O (Brea, alSur delaEtruria^.ffiowtíisobreelTíber, 
que los Griegos no habían fundado, y cuyo origen pu-
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itálico está acreditado, primero por su nom-
, y después por estar internadas en el continente» 

semejantes en todo á las dos ciudades de las bocas del 
Pó, Spina y Hatria, y á la más meridional de A r i ~ 
minum [Rimini). Compréndese que la historia no se 
halla en estado de referir ese movimiento de reacción 
itálica contra la invasión griega: no hace más que con
firmarlo é indicar, además, lo que es de g'rande interés 
para el porvenir de la civilización itálica, que esta re
acción nacional en la Etruria del Sur y en el Lacio si
guió un camino completamente distinto del que en la 
Etruria propia y en los países circunvecinos. 

Helenos y Latinos,—La leyenda es la primera que 
opone los Latinos á los feroces Tirrenos, y los atra
caderos fáciles de las bocas del Tíber á las playas i n 
hospitalarias del país de los Volscos. No puede con
cluirse por tanto que los establecimientos griegos fue
sen tolerados eu ciertas regiones de la Italia central y 
rechazados en otras. A l Norte del Vesubio no se ha 
fundado jamás ninguna ciudad independiente, por lo 
ménos en los tiempos propiamente históricos; y si era 
este el origen de Pyrgij esta ciudad cayó al ménos en 
manos de los Italianos, es decir, de los Oeritas, aun 
antes de abrirse el libro de las tradiciones. Pero en las 
costas de la Etruria del Sur, del Lacio, y en general en 
la costa occidental, estaban en paz y comerciaban con los 
negociantes extranjeros, lo que no sucedía en.los demás 
puntos. Es notable ante todo la actitud de Cabrea. Estra-
bon dice, hablando de los habitantes de estas regiones: 
«que los Griegos los estimaban mucho, á causa de su 
bravura y de su justicia; y porque, por poderosos que 
fuesen, se abstenían del robo y del saqueo.» No es que 
ellos entendiesen por esta última palabra la piratería: 
el negociante corita la practicaba lo mismo que todos 
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los marinos; sólo que Cserea habia venido á ser una es
pecie de puerto franco para los Fenicios y los Griegos. 
Ya hemos liecho mención de la escala fenicia de P ú -
nicum, y de las dos estaciones ó apostaderos griegos 
de Pyrg i j Alsion: estos eran los puertos que los Ce-
ritas se abstenian de saquear. Merced á aquellas esta
ciones, Cérea, que no tenia nada más que una mala 
rada, y no poseia minas en sus alrededores, alcanzó 
muy pronto un alto grado de prosperidad, y vino á ser 
para el comercio griego un mercado mucbo más con
siderable que los puertos itálicos de las bocas del T i 
bor y del Pó, colocados en condiciones naturales infi
nitamente más favorables. Por todas estas ciudades es 
por las que se establecieron comunicaciones religiosas 
entre la Grecia y la Italia media. El primer bárbaro 
que ofreció sus dones al Júpi ter Olimpico fué el Rey 
toscano Arimnos, seuor de Ariminum [Rimini). Spina 
y Cérea, como todas las ciudades que tenian con la d i 
vinidad del lugar relaciones regulares, colocaban sin 
duda sus tesoros particulares en el templo de Apolo 
Délfico; las tradiciones de Cérea y de Roma, las leyen
das de los santuarios de Delfos y del oráculo de Cu
mas, están con frecuencia entremezcladas de fábulas. 
Estas ciudades, en fin, de las que los Italianos eran 
pacíficos poseedores, y en las que vivian en un trato 
amistoso con los comerciantes extranjeros, superaron á 
todas las demás en riquezas y en poder; y como el mer
cado de todos los productos industriales de la Grecia, 
fueron también el lugar en donde la civilización grie
ga depositó é hizo brotar sus gérmenes más fecundos. 

Helenos y Etruscos.—Poder marítimo de éstos.— 
No sucedió lo mismo en el país de los feroces T i r re -
nos. las mismas causas que habían producido en los 
países Latinos y en las regiones de la orilla derecha 
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del Tíber, sujetas á la supremacía etrusca, más bien 
que etruscas propiamente dichas, y en los cantones del 
Pó inferior, la emancipación de los indíg-enas al en
contrarse con Potencias marítimas extranjeras, intro
dujeron j desarrollaron también en la Etruria propia 
una marina j una piratería locales, que aumentó en 
grandes proporciones, ya por efecto de circunstancias 
particulares, ya por el genio y el carácter de estos pue
blos, inclinados á la violeucia y al pillaje. No se 
contentaron, en efecto, con arrojar á los Griegos de la 
Jüíal ia jáe Populonia; no sufrieron la presencia en ellos 
de un comerciante extranjero, y se vió muy pronto á 
los corsarios etrúseos recorrer los mares inmediatos. 
Su nombre fué el terror de los Helenos. Seg-un éstos, el 
garfio de abordaje es una invención etrusca. El mar 
Tirreno se convirtió también para ellos en mar de 
Et rur ia . Los Etruscos, que eran corsarios atrevidos y 
feroces, recorrieron todo este mar, y muy pronto se les 
vió descender también á las costas latinas y campa-
nías. Los Latinos resistieron en el Lacio; los Griegos se 
mantuvieron en las inmediaciones del Vesubio; pero no 
pudieron impedir á los Etruscos que fundasen en medio 
de ellos ó á su lado los establecimientos de Antium 
{Porto d'Anzio) y de Surrentum [Torrento). LosVols-
cos sufrieron su clientela, los bosques de su país sur
tieron sus galeras de quillas y de arboladuras; y ái bien 
es verdad que solo la conquista romana puso fin á la 
piratería de los Anciotas, se explica fácilmente cómo 
los Griegos babian colocado sobre la ribera meridional 
de los Volscos la patria de los Lestrigones* El cabo es
carpado de Sorrento que, con el islote de Qapri, aun 
más escarpado é inaccesible, domina todo el golfo de 
Ñapóles y de Salerno, y vigila á lo lejos el mar Tirre
no, fué desde muy antiguo ocupado por los marinos 
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Etruscos y hasta parece que fundaron una Dodecápo-
lis en la Campania: la historia hace mención de ciuda
des en que se hablaba el etrusco, que subsistian aun 
en el interior del pais hasta tiempos comparativamen
te próximos, y que tienen seguramente su origen en la 
dominación marítima de los Toscanos j en su r iva l i 
dad con los Cimeos del Vesubio. 

Por otra parte, no siempre iban los Etruscos al sa
queo y al pillaje. También tuvieron relaciones amisto
sas con las ciudades griegas, como lo prueban las mo
nedas acunadas desde el ano 200 (554 antes deJ. C.),por 
el modelo y casi con el mismo título que las griegas 
en las ciudades de la Etruria y particularmente en Po-
pulonia. Agreguemos á esto que no iban á la Gran 
Grecia á tomar este modelo, sino que copiaban con pre
ferencia las monedas del Atica ó del Asia Menor; nueva 
prueba y sin réplica de su hostilidad con las ciudades 
greco-italianas. 

Por lo que respecta al comercio, su situación era de 
las más favorables, y tenían, bajo esta relación, gran 
ventaja sobre los Latinos. Ocupando la Italia central 
de un mar á otro, poseían grandes puertos francos en el 
mar occidental. A l Este, eran dueños de las bocas del 
Pó y de la Venecia de estos tiempos, dominando tam
bién el antiguo camino que iba desde Pisa sobre el mar 
Tirreno á Spina; sobre él Adriático, y en la Italia me
ridional poseían las ricas llanuras de Capua y de Ñola. 
A ellos pertenecían las minas de hierro de la Etalia 
[Elba), las de cobre de Volatcrra ( Volterra) y de la Cam
pania, las de plata áePopulonia, y el ámbar que les lle
vaban desde el Báltico{pág, 192). Con ayuda de su pi
ratería, y como efecto de su navegación, aunque tosca, 
prosperó su comercio: el negociante de Mileto, que des
embarcaba en Sibaris, hallaba allí la concurrencia del 
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comerciante etrusco- Pero si éste se enriqueció muy 
pronto en su doble oficio de corsario y gran comercian
te, introdujo, en cambio, en la madre pátria el lujo des
enfrenado y las costumbres licenciosas, ese veneno i n 
falible que mató con tal rapidez el poder etrusco. 

Rivalidad de los Fenicios y de los Helenos.—La 
lucha de los Etruscos y, aunque en menores proporcio
nes, la de los Latinos contra el helenismo colonizador, 
no quedó circunscrita á estos pueblos, sino que entró 
forzosamente en el circulo más vasto de las rivalidades 
que se disputaban entonces el comercio y la navegación 
de todo el Mediterráneo. Los Fenicios y los Helenos 
se iban encontrando por todas partes. No es este el 
lugar oportuno de describir los combates de estos dos 
grandes pueblos marítimos, en tiempo de los Reyes de 
Roma, combates cuyo teatro fueron sucesivamente la 
Grecia, el Asia Menor, la Creta, Chipre, las costas afri
canas, españolas y célticas. Pero si estas batallas no se 
libraron en el suelo de la Italia, no por esto sintió mé-
nos profundamente sus consecuencias. El más jóven de 
los pueblos rivales obtuvo pronto la victoria, gracias á 
su energía y 4 la universalidad de su genio. Los Helenos 
hicieron desaparecer todas las factorías fenicias creadas 
tiempo há en sus dos pátrias, europea y asiática; des
pués arrojaron á los Fenicios de las islas de Orela y de 
Chipre; y poniendo el pié en Egipto, y yendo de aquí 
á Cirene, se extendieron, como hemos visto, en la Ita
lia del Sur, y ocuparon la mayor parte de la Sicilia 
Oriental. Por doquiera su colonización poderosa absor
bió ó destruyó los pequeños establecimientos comercia
les de la Fenicia. Ya en 126 (628 antes de J. C.) ha
bían fundado á Selinunte, y en 174 (580 antes de J. C.) 
á Acragas [Agrigento), en la Sicilia occidental, y los 
atrevidos Focenses del Asia Menor habían recorrido los 
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mares del Oeste, y fundado á Masalia [Marsella] en la. 
costa céltica, hácia el ano 150 (604 antes de J. C.) y 
hecho el reconocimiento de las costas españolas. Pero 
todos estos progresos se detuvieron de repente á fines 
del siglo I I de Roma, y no podemos dudar que esta de
tención fué debida á un hecho contemporáneo; á los 
maravillosos progresos de Cartago, la más poderosa de 
las colonias fenicias de la Libia, y que intentó con
jurar los peligros que corrian todas las razas púni
cas. Aún no estaba perdido todo. Si el pueblo que ha-
bia abierto el Mediterráneo á la navegación y al comer
cio, se vela obligado á dividir su conquista con un pue
blo más jóven; si no poseía ya exclusivamente las dos 
vías de comunicación entre el Oriente y el Occidente; 
si no tenia el monopolio comercial del Mediterráneo, le 
era posible todavía conservar su supremacía al Oeste de 
la Cerdeíía y de la Sicilia: tal fué la tarea que Cartago 
osó emprender con la energía, la obstinación y la gran
deza de miras propias á la raza aramea. Desde esta mo
mento se transforman la colonización y la resistencia 
fenicias. Hasta entonces, los establecimientos púnicos, 
por ejemplo los de Sicilia, que Tucídides describe, no 
eran más que simples factorías de comercio. Cartago 
prueba á poner en práctica el sistema de conquistas 
territoriales: tiene subditos numerosos en los países que 
logra dominar y levanta en ellos grandiosas fortalezas. 
Hasta esta época los Fenicios de las colonias habían l u 
chado aisladamente contra los Griegos. Cartago con
centra ahora en la v i r i l unidad de su poder todas las 
fuerzas defensivas de las familias fenicias. 

Ludia de los Fenicios y de los Italianos contra los 
Helenos.—La historia de la Grecia no ofrece nada com
parable á la organización sábia y compacta de Carta
go. Pero el aspecto más notable de esta revolución co-
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lonial es seguramente aquel en que, para luchar con 
más ventaja contra los Griegos, entraron los Cartagi
neses en relaciones intimas con los indigenas de la I ta
lia y de Sicilia. De aquí incalculables consecuencias. 
Cuando hacia el año 175 (579 antes de J. C ) , quisieron 
los Onidios y los Sodios establecerse en Lilibea [ L i l y -
b(B0?t,h.0Y Mar sala), en medio de lascolonias fenicias de 
Sicilia, fueron arrojados por los naturales, los B U -
mios áe Segesta{\\oj Alcamo), unidos con los Feni
cios. Cuando los Focenses, hácia el año 217 (537 antes 
de J. C) , descendieron á ^ [ A l e r i a ) , en Córcega, 
frente á Cérea, la flota unida de los Etruscos y de los 
Cartagineses, en número de 120 naves, corrió á recha
zarlos; y por más que la escuadra fócense, que contaba 
apenas la mitad de esta fuerza, se atribuyese la victo
ria en este combate naval, uno de los más antiguos 
que menciona la historia, no es ménos cierto que los 
marinos coaligados consiguieron su objeto. Los Focen
ses dejaron la Córcega, y fueron á establecerse en 
Hyela ( Velia), en la costa de Lucania, ménos expuesta 
á los golpes del enemigo. Un tratado concluido entre 
Cartago y Etruria arreglaba todo lo relativo á la i m 
portación de mercancías, al derecho internacional y á 
los asuntos de justicia; hablase instituido además una 
alianza armada, una synmaqwia {(rvupxyjx), cuyos i m 
portantes resultados se palparon ya en la batalla de 
Alalia, anteriormente mencionada. Otra cosa no mé
nos notable fué la de verse entonces á los Coritas ape
drear, á los prisioneros focenses en la plaza de su mer
cado, teniendo después, para expiar su atentado, que 
enviar una embajada á Apolo Deifico. 

En cuanto al Lacio, no se habla comprometido en 
la lucha contra los Helenos. Hasta se encuentran hue
llas de relaciones amistosas entre los Romanos y los 
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Focenses de Hyela y de Masalia; y se afirma que los 
de Ardes concurrieron con los de Zacinto á la funda
ción de Sagunto en España. Más, si bien no eran ene
migos de los Griegos, los Latinos en general se guar
daron mucho de ponerse de su parte: la prueba de esto 
se baila en los lazos estrechos que unian á Roma y á 
Cérea, y en los vestigios, que subsistieron por mucho 
tiempo, de antiguas relaciones comerciales con Carta-
go. Por medio de los Helenos es como los Komanos 
conocieron á los Cananeos; después, como hemos visto 
anteriormente, los designaban solo con la palabra grie
ga Fenicios {Fani , *awiw4; pero no es de los Griegos 
de los que hablan tomado los nombres que daban á 
CaHago (1), y al pueblo africano (2). Las mercancías 
tirias se llamaban serraniams entre los antiguos Ro
manos (3), y este nombre excluye toda idea de una 
procedencia helénica. Por último, la más fuerte y la 
última prueba del movimiento comercial que existia 
antigua y directamente entre Roma y Cartago se de
duce de los tratados celebrados más -tarde entre ambos 
pueblos. 

(1) Karthada, en fenicio; ILoioypSIOV, en griego; Garthago 
en latin. 

(2) Las palabras Afer, A f r i , usadas ya en tiempo de C a 
tón y de Ennio (sic, Scipio Africanus) no tienen nada de 
griegas: son probablemente del mismo orígan que el nombre 
Jlebrosi, Hebreos. 

(3) Los Romanos dieron, en un principio, el nombre de sar-
raniana á la púrpura de Tiro; y, por lo menos desde el tiempo 
de laa guerras de Annibal, el nombre Gognomen de sarranus 
es muy frecuente entre ellos. Se encuentra en Ennio y en Plau-
to el nombre de la ciudad de S a r m , derivado también de sar
ranus, y no tomado directamente de la palabra indígena Sor. 
Las formas griegas Tirus, Tirius, no han sido usadas en R o 
ma antes de A franio. (Véase FESTUS, pág. 355; MULLER; y tam
bién á MOVERSJ Los Fenicios, 2 , 1, 74.) 
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Asociados en sus esfuerzos, quedaron los Fenicios j 
los Italianos dueños de la parte occidental del Medi
terráneo. 

La parte Noroeste de la Sicilia con los considera
bles puertos de Soloeis j de Panormos [PaUrmo] en la 
costa Septentrional, de Motyé en el cabo que mira lia 
cia el Africa, les pertenecieron directa ó inmediata
mente. En el tiempo de Ciro y Creso, cuando T&VAS el Sa
lió aconsejaba á los Jónios que emigrasen en masa, y 
abandonando el Asia Menor, viniesen á establecerse en 
Cerdeíia, hácia el año 200 (554 antes de J. C. ), el 
general cartag-inés Malclms se les babia ya anticipado, 
y sometido por la fuerza una gran parte de esta vasta 
é importante isla. Medio siglo después todas sus costaá 
pertenecían á los Fenicios. En cuanto á la Córcega, 
cayó en poder de los Etruscos con sus ciudades de Ala
lia y de Nic&d, pagándoles los indígenas un tributo 
de los pobres productos de su isla en goma, cera y miel. 
Los Etruscos y los Cartagineses aliados dominan tam
bién sobre el Adriático y al Oásto do la Sicilia y de la 
Cerdeña. Los Griegos, sin embargo, no abandonaron la 
lueba. Arrojados de Lilihea, estableciéronse los Rodios 
y los Cnidios en el arebipiélago situado entre la Italia 
y la Sicilia, y fundaron la ciudad de Lipara [Lipar i ] , 
en 175 (579 antes de J. C) . Marsella prosperó á 
pesar de su aislamiento, y se apoderó muy pronto de 
todo el comercio desde Niza basta los Pirineos. A l pié 
de éstos fundaron los Liparienses la colonia de Ro
das [Rosas): Los Zacintios fundaron, según ya hemos 
dicho, á Sagunto, y hasta se pretende que los dinastas 
griegos hayan subido al trono de Tingis (Tánger) en 
Mauritania. Sea como quiera, el helonismo habia he
cho algunos progresos. Después de fundada Acragas 
{Agrigentó)^ los Griegos no ocuparon más que parce-
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las de territorio, ya en el Adriático, ya en los mares del 
Oeste, estándoles casi vedadas las aguas españolas j 
las del Océano Atlántico. La lucha se prolongó por 
muchos años entre los Liparienses y los «piratas» tos-
canos; entre los Cartagineses y los Marselleses, los Ci -
reneos, y todos los Griegos de Sicilia, pero sin resulta
do alguno decisivo; y después de algunos siglos de 
guerras se conservó en todas partes el síaéu guo. 

Concluyamos. A los Fenicios debió la Italia el no 
ver afluir la colonización griega á las costas de la par
te central y septentrional. Desarróllese en éstas, par
ticularmente en Etruria, un poder marítimo nacional, 
Pero muy pronto llegó para los Fenicios el tiempo de 
recelar á su vez de la fuerza marítima de sus aliados 
Etruscos, ya que no de la de los Latinos. La lucha sor
da de los intereses rivalés de los dos pueblos se dedu
ce ya de lo que refieren los historiadores de una expe
dición etrusca dirigida hácia las islas Canarias, y á la 
que los Cartagineses estorbaron el paso. Verdadero ó 
falso, el relato tiene su importancia característica. 



CAPITULO X I . 

DERECHO Y JUSTICIA.—Carácter moderno de la civilización i t á 
lica.—Jurisdicción.—Crímenes públicos.—Penas de poli
cía .—Daños. —Prop iedad.—Contratos. — Procedimientos.— 
Tutela.—Derecho hereditario—Emancipación.—Los clien
tes y los amigos.—Carácter del derecho romano primitivo. 

Carácter moderno de la cimlhcon Itálica. —No es 
solamente á quien incumbe á la historia el retratar la 
vida de los pueblos en sus infinitas complicaciones. L i 
tase su tarea á presentar en conjunto el cuadro de su 
desarrollo. El movimiento y la actividad de los indivi
duos, el pensamiento y la imaginación de cada uno, por 
marcados que estén en el génio popular, no son, propia
mente hablando, de su dominio, y conviene por tanto 
hacer un bosquejo de estos fenómenos individuales, indi
cando ó representando, por lo ménos, sus efectos genera
les, sobretodo cuando se trata de tiempos ante-históricos 
ó perdidos en la noche de los tiempos primitivos. Solo 
asi es posible llenar el abismo que separa nuestras ideas 
y sentimientos modernos de aquellas antiguas civili
zaciones, y de poder entenderlos hasta cierto punto. 
Las tradiciones que hasta nosotros han llegado con sus 
desfigurados nombres de pueblos y con sus leyendas 
confusas, se parecen á esas hojas secas, de las que nos 
cuesta trabajo afirmar que han estado algún dia ver-
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des. No perdamos, pues, el tiempo en escuchar el ruido 
del viento que las arrastra, y de las interminables dis
cusiones mediante las que se intenta clasificar por su 
órden estas como muestras ó fragmentos de ]a humani
dad; los Chonos los CEaotrios, los Simios y los Pelas-
gos. Preguntemos más bien cuáles fueron las institucio-
des prácticas de los Italianos en materia de derecho, 
qué ideal se manifiesta en su religión, cuál fué su eco
nomía doméstica j agrícola, de dónde procede su es
critura, y cuáles han sido, en fin, los diversos elementos 
de su civilización. Nuestros conocimientos son escasos 
en todo lo perteneciente á los .Romanos, y más aún en lo 
que pertenece á los pueblos Sabélicos ó Etruscos: pero, 
por defectuoso é incompleto que el cuadro sea, ofrece
rá cuando menos al lector, en lugar de nombres vanos, 
datos y conjeturas instructivas. Nuestra primera con
clusión, para decirlo de una vez, es que los Italianos, 
y los Romanos en particular, habian guardado la tra
dición y los recuerdas de los primitivos tiempos infini
tamente menos que los demás pueblos de procedencia 
indo-germánica. El arco y la flecha, el carro de com
bate, la no-aptitud de las mujeres para la propiedad, la 
compra de la esposa, las formas primitivas de la sepul
tura, los sacrificios humanos, la venganza de la san
gre, la lucha de Jas familias contra el poder central de 
la ciudad, los símbolos vivos exigidos á la naturaleza, 
todas estas invenciones, todos estos hechos y otros mu
chos, han tenido lugar en las primeras etapas de la ci
vilización itálica. Pero en el momento que aparece la 
luz de la historia, desvanécese todo esto y solo por el 
estudio comparado de las razas rs como llegamos á la 
confirmación del anterior estado de cosas. Bajo esta re
lación, comienza la historia itálica en una fecha muy 
reciente en el movimiento de la civilización general: los 
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Griegos y los Germanos son sus antepasados; lleva en 
sí desde su comienzo el sello de una cultura relativa
mente moderna. 

Han desaparecido por completo las reglas del dere
cho primitivo de la mayor parte de las razas itálicas» 
y solo merced á la tradición romana, sabemos algo del 
derecho latino. 

Jurisdicción,—Crímenes públicos.—La jurisdic
ción se concentra en la ciudad, es decir, en el Rey, que 
tiene su tribunal, y «ordena» ( 7 ^ } en los días «consa
grados á la palabra» [dies fast). Se sienta en el t r i 
bunal [tribunal] colocado en el lugar de las asambleas^ 
está sentado en su silla curul [sella curulis) (1); á sus 
lados están sus alguaciles [Uctores]] delante de él, el 
acusado ó las partes ( m ) . En un principio, los escla
vos fueron juzgados por el señor; las mujeres por el 
padre de familia, por el marido, ó por los más próximos 
parientes varones (pág. 95) ; pero entonces, ni los escla
vos, ni las mujeres, eran considerados como miembros de 
la ciudad. En lo concerniente á los hijos y á los nietos, 
entraba ya la justicia real en concurrencia con la de 
padre. Esta no constituía, por otra parte, verdadera 
jurisdicción; era más bien la aplicación del derecho del 
propiedad del padre sobre sus hijos. En ninguna parte 
encontramos huella de un derecho de justicia atribuido 
á las gentes ó familias, ni de una jurisdicción que ema
ne del poder real. La defensa legitima de sí mismo, la 

(1) La silla curul ó silla de carro (no es posible otra expli
cación filológica; véase SERYIUS, sobre la Eneida, l,l6)procedej 
sin duda, de que solo el Rey tenia derecho á ir en carro por la 
ciudad (pág. 103). Por consecuencia le pertenecía el derecbo de 
subir sobre su carro en todas las ocasiones solemnes; así iba á 
los comicios y como no se habia levantado estrado para el Juez, 
pronunciaba la sentencia desde lo alto de su d ü a curul. 
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venganza de la sangre, han existido en otros tiempos: 
y se encuentra como un eco tradicional de ésto, en el 
hecho de que la muerte dada al asesino, ó á cualquier 
otro que haya ayudado y protegido injustamente el 
crimen, por los parientes de la victima, es declarado 
excusable. Pero ya la leyenda protesta contra semejan
te principio (1), y en nuestro sentir la venganza priva
da ha sido desde muy temprano abolida en Roma, gra
cias á la enérgica intervención del poder central. Nada 
encontramos tampoco entre los Latinos que se parezca 
á la influencia egercida en Germania sobre la senten
cia por las circunstancias y los cómplices que rodean al 
acusado. Jamás se ha visto entre ellos ser legalmente 
necesario, ni aun permitido, la justificación de las pre
tensiones de las partes por la lucha á mano armada, ó 
por el combate judicial tan frecuente en Germania. El 
proceso es en Roma público ó privado, según que el Rey 
procede de oficio, ó espera la queja de la parte lesiona
da. Procede de oficio, cuando hay violación de la paz 

(1) Aludimos al relato que hace Plutarco {Romul., 23, 24 
de la muerte del Rey Tacio. Según él, los parientes de este Rey 
hablan matado á los enviados de Laurentum; y negándose Ta
cio á hacer justicia á sus parientes, éstos le mataron á su vez. 
Rómulo absolvió entonces á los asesinos del Rey, porque el se
gundo asesinato debió expiar el primero. Después, mediante 
un verdadero debate criminal, en el que intervinieron los dio
ses para sentar bases de derecho entre ambas ciudades, todos 
los culpables de loa dos asesinatos, Romanos y Laurentinos, de
bieron ser condenados al suplicio. Nosotros no podemos ver en 
todo este relato más que una consagración histórica de la abo
lición del derecho de venganza privada, como se ve en la leyen
da de Horacio la institución del derecho de apelación. Se han 
dado otras explicaciones al pasaje de Plutarco; pero nos pare
cen erróneas ó inoportuuas. 
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pública; en caso de traición contra el pais ó la ciu
dad que el culpable intenta entreg-ar al enemigo común 
[proditió), ó cuando hay una revolución violenta con
tra la autoridad suprema {perduelio). El asesino [par
ricida], el sodomita, el que atenta contra el pudor de 
las vírgenes ó de las mujeres en general, el incendia
rio, el testigo falso, el que destroza las mieses, el que 
siega de noche el trigo ageno confiado á la custodia de 
los dioses y á la buena fé pública, todos atentan contra 
la paz y son juzgados como traidores. El Rey abre el 
proceso, y después de oir el parecer de los asesores, pro
nuncia la sentencia. Una vez admitida la instancia, 
puede también enviarla á la decisión de comisarios, to
mados regularmente entre los consejeros convocados. 
El conocimiento en las causas por insurrección es tam
bién enviado á comisarios extraordinarios [dmvi r i pe-
duelionis). Los encargados de averiguar el asesinato 
[questores parj'icidi) tienen la misión de buscar y de
tener á todos los asesinos, y una especie de compe
tencia de policía judicial. Los tres hombres de noclie 
[tres v i r i nocturni ó capitales) que egercieron después 
la policía de seguridad, la de los incendios nocturnos, 
asi como la vigilancia de las ejecuciones, que tuvieron, 
por consiguiente, un derecho de jurisdicción sumaria, 
pertenecen quizá también á los antiguos tiempos, La 
detención preventiva es la regla general; pero el acu
sado puede ser puesto en libertad mediante caución. La 
tortura para hacer confesar no tenia lugar sino en la 
persona de los esclavos. Todo el que era convicto de 
haber alterado la paz pública, sufría la pena capital; 
ésta variaba en sus formas. Los testigos falsos eran 
precipitados desde lo alto de la roca de la cindadela; el 
ladrón de mieses era colgado, y el incendiario, que
mado. El Rey no tenia el derecho de indulto, que solo 

16 
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estaba reservado al pueblo, pero admitía ó negaba al 
condenado el recurso de alzada [provocatió). La gracia 
se concedía también por los dioses: el que se arrodillaba 
delante del sacerdote de Júpiter, no podía ser apaleado 
en todo el día: el que entraba encadenado en su propia 
casa debia ser desatado: por último, se perdonaba al 
criminal que cuando iba al lugar del suplicio tenia la 
buena suerte de encontrar una vestal. 

Penas de policía.—Las contravenciones á las or
denanzas y reglamentos de policía eran castigadas por 
el Rey con una pena arbitraria, que consistía en la en
trega de cierto número de bueyes ó de ovejas. El Rey 
es también el que impone el castigo de ser apaleado. 

Derecho privado.—En todos los demás casos en 
que solo se ha atentado contra la paz privada se procede 
á instancia de la parte lesionada. A ésta incumbe so
lamente hacer que compareza su adversario delante del 
Rey, y muchas veces hasta puede emplear la fuerza para 
obligarlo. Una vez que comparecen ambas partes, cuan
do el demandante ha expuesto verbalmente su queja, 
y el demandado ha rehusado darle satisfacción, pasa el 
Rey directamente á la instrucción del fondo, ó manda 
la causa á un comisario delegado para que conozca de 
ella. La reparación del perjuicio se verificaba en un 
principio regularmente por vía de transacción entre las 
partes. El Estado no interponía su autoridad sino cuan
do el ladrón no daba satisfacción al robado; cuando el 
autor del daño no lo reparaba suficientemente [pcena], 
cuando hay retención indebida de la propiedad de otro, 
ó por último, cuando una reclamación justa quedaba 
sin efecto. 

Roho.—Ignoramos si el robo constituía ya en un 
principio un delito materialmente reparable ó en qué 
época ha comenzado á considerársele como talj ignora-
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mos asimismo qué acción podía ejercitar el robado. Es 
claro que ésta era más eficaz en caso de flagrante de
lito, que cuando éste se habia descubierto más tarde. 
El daño parece que tiene más gravedad en el momen
to en que se hace. Si el robo era irreparable, j no po-
dia el ladrón pagar la indemnización reclamada ó la 
aprobada por el juez, se adjudicaba la persona del la
drón al demandante, y quedaba hecho esclavo. 

Baños.—Vara, todo perjuicio {injuria) corporal Ó 
real debe la parte lesionada aceptar, en los casos poco 
graves, una indemnización arreglada; si ha perdido 
un miembro, puede reclamar ojo por ojo, diente por 
diente. 

Propiedad.—L&s tierras fueron por mucho tiempo 
comunes entre los Romanos; j como su división uo se 
efectuó sino en una época relativamente reciente, la 
propiedad inmoviliaria no se desarrolló en un princi
pio, limitándose á la posesión de los esclavos j del ga
nado {familia pecuniaqué). No se funda en el dere
cho del más fuerte. Considérase empero que el suelo y 
todo dominio en general ha sido concedido por la ciu
dad al ciudadano, para que éste lo posea y use de una 
manera exclusiva: asi el ciudadano ó el que la ciu
dad considera como su igual, son los únicos capaces 
del derecho de propiedad. Toda propiedad pasa libre
mente de mano en mano: en esto no hay diferencia 
esencial entre los bienes muebles y los inmuebles. Los 
hijos ó los parientes no tienen un derecho absoluto 
al patrimonio del padre ó de la familia; pero tampoco 
es permitido á éste privar arbitrariamente á sus hijos 
de su herencia, puesto que no puede despojarse de la 
pátria potestad, ni hacer testamento sino con el con
sentimiento del pueblo, consentimiento que puede ser 
negado, y que lo ha sido muchas veces. El padre de 
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familia puede muy bien, durante su vida, obrar de un 
modo perjudicial á sus hijos. La ley no restringe sino 
rara vez los derechos del propietario, y deja á todo hom
bre mayor de edad la libre disposición de sus bienes. 
Admito por tanto que es necesario tal vez remontar 
hasta la época de la distribución de las tierras suscep
tibles de cultivo la regla conservadora según la cual 
todo el que enagenaba su patrimonio y privaba de él á 
sus hijos era considerado por el magsitrado como un 
mentecato, y se le nombraba un tutor. Desde esta épo
ca tuvo la propiedad privada una gran importancia po
lítica, concillando la ley á la vez, en cuanto estaba en 
su mano, asi el pleno derecho del propietario como el 
mantenimiento de la fortuna de las familias. En cuan
to á las restricciones materiales, si se exceptúan las ser
vidumbres que el interés de la agricultura hacia nece
sarias, no se conocia ninguna otra. Si legalmente, no 
estaba aún organizado el crédito territorial, comenzóse 
en cambio bien pronto á poner en práctica la entrega 
de la cosa al acreedor, á título de prenda, administrán
dola como un comprador, pero comprometiéndose bajo 
su palabra [aducid) á no enagenarla hasta vencido el 
plazo, y á restituirla al deudor después del pago de la 
suma convenida. 

Contratos.—Procedimientos.—Los contratos veri
ficados entre el Estado y un ciudadano, la obligación, 
por ejemplo, á que se sujetan los fiadores [prwvides, 
prmdes) para la seguridad de una prestación cualquie
ra que se haya de hacer á la ciudad, son válidas de 
pleno derecho y sin ninguna formalidad. No sucede lo 
mismo respecto á los convenios entre particulares, que 
no engendran por sí mismos título alguno á la inter
vención del poder público. El acreedor no tiene más se
guridad que la buena fé del deudor, lo mismo que en 
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las prácticas del comercio, ó también el temor de los 
dioses vengadores del perjurio, cuando la fidelidad á 
lo prometido, tan venerada ya en la antigüedad, lia 
sido además, como sucede frecuentemente, corrobora
da por un juramento. Sin embargo, los esponsales en
gendraron una acción. Si el padre niega la desposa
da que lia prometido, paga una indemnización, expian
do asi su culpa. También se concede acción en mate
ria de venta {mancipatio) j de préstamo [neccum]. La 
venta es perfecta cuando se entrega la cosa vendida en 
manos del comprador (mancipare) j éste entrega si
multáneamente su precio al vendedor, todo en presen
cia de testigos. Cuando el dinero llegó á ser el regu
lador del valor en lugar de las ovejas ó de los bueyes, 
el pago se bizo con ayuda de una balanza sostenida 
por un testigo imparcial [ l ibripens] , sobre la que se 
depositaba la cantidad de metal convenida (1). El ven-

(l) L a mancipación, en la forma en que nos es conocida, es 
necesariamente posterior á la reforma sarviana. Prueban esto 
los cinco testigos sacados de las clases (testes clasicij; es la enu
meración de las cosas vendibles ó no (mancipi, nec mancipij, 
cuidadosamente calculada para la conservación de la propiedad 
rural; y lo es, por último, la misma tradición, que atribuye ^ 
Sérvio la invención de la balanza. E n el fondo, la mancipación 
es mucho más antigua. Solo tenia lugar primitivamente res
pecto de los objetos que el comprador podia tomar con la ma
no, remontándose de este modo hasta los tiempos en que la 
propiedad consistía solo en esclavos ó en ganados (familia pe-
cuniaquej. E l número de testigos y la enumeración de las cosas 
mancipias, son formalidades á las que evidentemente ha toca
do el reformador, aun admitiendo que el uso de la moneda 
y de la balanza sea más antiguo que aquel. L a mancipación es 
sin duda alguna la forma primitiva y general de la venta: apli
cábase á todas las cosas mucho antes de Servio; y cuando la ley 
ha dicho después que tales ó cuales cosas debían ser enagena-
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dedor debia además afirmar que era propietario legíti
mo; ambos, el vendedor y el comprador, estaban obli
gados á cumplir al pié de la letra lo estipulado. En 
caso contrario, debia el contraventor satisfacer á la 
otra parte exactamente lo mismo que si le hubiera 
hurtado la cosa. Es necesario el contrato perfecto y 
consumado por ambas partes para que nazca la acción; 
ni la venta ni el crédito consensúales confieren por sí 
mismas la propiedad, ni ninguna clase de reivindica
ción. La formalidad del préstamo es exactamente la 
misma: el prestador pesa y entrega delante de testigos 
al que le pide la cantidad convenida, con la obligación 
{nexum) de restituir capital é interés; este último se 
fija generalmente en un 10 por 100 al año (1). Venci
do el plazo, se realizaba el pago de la misma manera. 
Si un deudor del Estado faltaba á sus compromisos, se 
vendía con todo lo que poseía sin ninguna especie de 
procedimiento: la deuda era real con solo que el Estado 
la reclamase. No sucedía lo mismo con los particula
res. Tratándose de una reivindicación [vindicim] ante 
el Rey por un ataque á la propiedad, ó de una demanda 
de pago por un préstamo efectuado, era necesario exa
minar préviamente si había lugar á la averiguación 
del hecho, ó sí resultaba á primera vista de las cir
cunstancias del litigio. Una instrucción preparatoria 
era muchas veces muy útil en los procesos en materia 
de propiedad: en los asuntos de préstamo podía, por el 
contrario, el litigio ser pronta y fácilmente terminado 

daa por la mancipación, ha dado lugar á im verdadero error 
jurídico, como sí solo ellas debieran ser consideradas en el por
venir como res mancipi. 

(J) O sea para el año de diez meses, la duodécima parte del 
capital ó la onza funda), que da un 8'/» por 100 para el año 
de diez meses y un 10 por 100 para el de doce. 
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según las reglas usuales, llamando á los testigos del 
contrato. Por otra parte, el punto de hecho estaba 
puesto bajo la forma de p a r í ; cada parte llevaba un 
depós i to , que perdía la que salía condenada [ sacra-
mentum). En los procedimientos importantes, cuyo va
lor era de más de 10 bueyes, la tasa del sacramentum 
era de uno por cada cinco; en los de ménos impor
tancia era también de un carnero por cada cinco. El 
juez decidía entonces quién h a b í a ganado, y el de
pósito del que perdía era adjudicado á los sacerdotes 
para, que lo empleasen en los sacrificios públicos. Si el 
que perdía no daba satisfacción en el término de trein
ta días, si en el caso en que el litigio versase sobre una 
simple prestación debida al acreedor, si en materia de 
préstamo, por ejemplo, no probaba por medio de testi
gos el obligado que había restituido, se pasaba á las 
vías de ejecución, á apoderarse de él ^nanns i n j e c t i ó ) . 
El acreedor le detenia en donde quiera que lo hallaba, 
y le conducía á la presencia del juez para obligarle á 
pagar la deuda reconocida. En esta situación no podía 
oponer defensa, á no ser que presentándose á su vez un 
tercero viniese á sostener lo mal fundado de la ejecu
ción [vindex). y la detuviese saliendo personalmente 
responsable. El deudor domiciliado necesitaba un fia
dor también domiciliado. Cuando el deudor no daba sa
tisfacción ó presentaba en su lugar alguna caución, el 
Rey lo adjudicaba al demandante, que se lo llevaba y 
lo trataba como esclavo. Durante los sesenta días s i 
guientes, se exponía tres veces en el mercado, en don
de se preguntaba en alta voz si había alguien que se 
compadeciese de él. Pasado este plazo los acreedore s 
tenían derecho á matarlo y á distribuirse su cuerpo, ó 
venderlo como esclavo al extranjero á él, sus hijos y sus 
bienes, ó á retenerlo definitivamente como esclavo. Sin 
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embargo, mientras permanecía en el recinto de la ciudadr 
no permitía la ley romana que se hiciese de él un esclavo 
propiamente dicho (pág*. 158). Tales eran las medidas 
legales que protegían antiguamente en Roma la fortu
na de los ciudadanos; llama la atención su extraordi
nario rigor contra el robo ó el daño de la propiedad^ 
contra la posesión indebida, y sobre todo contra la in
solvencia del deudor. 

Tute la ,—Derecho hereditario.—Aquellos que no 
pueden defender por sí mismos su haber encuentran 
ayuda y protección en la ley; ésta vigila por los inte
reses de los incapacitados, de los menores, de los men
tecatos, y sobre todo, de las mujeres confiadas á la cus
todia de sus más próximos herederos, que sucedían al 
padre de familia después de su muerte. Todos los que 
tenían derecho participan por igual del caudal, incluso 
las mujeres, dejándose á la viuda una parte igual á la de 
un hijo. Solo el voto popular puede dispensar del or
den de sucesiones legales, después de emitido el pare
cer del Colegio de los sacerdotes, pues la trasmisión de 
los bienes de la familia; entra, en efecto, en el órden de 
los deberes religiosos, sin embargo, concediéronse,, 
desde un principio y con frecuencia, semejantes dispen
sas, y hasta se pasó de esto al derecho absoluto de la 
libre disposición entre vivos [ í n t e r vivos). El propie
tario trasferia toda su fortuna á un amigo, que la dis
tribuía conforme á la voluntad que le habia sido mani
festada [ J i d e i - c o m i s ó ) . 

E m a n c i p a c i ó n . — e m a n c i p a c i ó n de los esclavo» 
no estaba puesta en práctica en la antigua Roma. Es 
indudable que no fué permitido a] propietario ejercer 
acto alguno de propiedad sobre su cosa; pero esta abs
tención no podía crear un nuevo estado jurídico entre 
el señor y el esclavo: ningún lazo de derecho era posi-
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"ble de él hácia su seííor; y con relación á los del pueblo 
romano no adquirían ni la c i u d a d a n í a , ni la l iospUal i -
dad. La emancipación comenzó por no ser más que un 
hecho, sin fundar un derecho; y el señor podia siempre 
volver á apoderarse del emancipado reduciéndole de 
nuevo á la esclavitud. Pero Ueg'ó un dia en que le fué 
asegurada la libertad, cuando el señor la prometía per-
pétua en presencia del pueblo. Ninguna formalidad es
pecial presidió á este acto, lo cual demuestra que no 
existia en los antiguos tiempos la emancipación j u r í 
dica. Se emplearon únicamente los medios usados para 
las demás cosas; se emancipó por testamento, por vía de 
proceso ó de declaración de censo. Mas por haber sida 
emancipado por un acto público de última voluntad, por 
un pleito de libertad intentado por el esclavo contra el se
ñor y tolerado por éste ó porque le habia sido permiti
do inscribirse en el censo, no pasaba en manera algu
na el liberto al estado de ciudadano; sin embargo, res
pecto á su antiguo señor ó á sus herederos era un hom
bre libre; clasificado primero como cliente, convirtióse 
después a p l e b e y o (pág, 131). 

La emancipación del hijo era mucho más difícil que 
la del esclavo: entre este y su señor la dependencia es 
simple y casual; por tanto puede el último desligarse 
de ella á su voluntad; pero el padre no puede dejar de 
serlo, y de aqui que fuese necesario, para la emancipa
ción posterior, que el hijo se constituyese primero en 
estado de esclavitud, con relación á su padre, para re
cibir después su emancipación; puede afirmarse empe
ro que, en la época que nos ocupa, esta emancipación 
era aún desconocida. 

L o s Olientes y los Amigos.—Tal era el derecho pa
ra los ciudadanos y para los clientes de la Roma mo
nárquica; por lejos que penetren nuestras miradas en 
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los tiempos primitivos, no parece que hay entre ellos 
desigualdad ninguna ante la ley civil privada. El ex
tranjero, por el contrario, si no se ha puesto bajo el pa
tronato de un ciudadano, no es cliente, no puede reivin
dicar ning-un derecho; ól y su haber están fuera de la 
ley. Cuando un ciudadano romano se apodera de su ha
cienda ó de un objeto que le pertenece, es como si hu
biera cogido un marisco sin dueño en la ribera del mar. 
De hecho, el Romano puede también adquirir y poseer 
una propiedad imueble más allá de la frontera, pero no 
es jurídicamente propietario de ella, por que nadie 
puede, á no ser la ciudad, extender el territorio roma
no. De otro modo sucede en caso de guerra: todo lo que 
el soldado que combate en el ejército gana, mueble ó 
inmueble, viene á ser, no suyo, sino del Estado, perte
neciendo a d e m á s al mismo decidir si la frontera se ex
tenderá ó no más adelante. 

La expulsión de los estranjeros sufre algunas ex
cepciones; tratados especiales pueden asegurar en Ro
ma ciertos derechos á los miembros de otras ciudades. 
Asi, por el tratado de alianza perpétua con el Lacio, 
los Romanos habían dado fuerza de derecho á todos 
los convenios privados celebrados entre un Romano y 
un Latino. Hasta habían organizado una especie de pro
cedimiento rápido ante los « r e c u p e r a d o r e s » juramen
tados [reciperatores), que, siendo siempre en número 
impar y múltiple, al contrarío del uso que en el dere
cho civil puro atribuye á un juez único el conocimien
to de las causas, componían, sin duda, una jurisdicción 
á medías, con sus jueces elegidos en uno y otro pue
blo, con su presidente, juzgando como una especie de 
tribunal de comercio, obligado á pronunciar la sen
tencia en el mismo lugar en que se había verificado 
el contrato en el término de diez días, á más tardar, 
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y sin pretesto. Las formas de ios actos entre Romanos 
y Latinos eran las usadas generalmente, aun entre patri
cios y plebeyos. Enganariase, en efecto, el que creyese 
hallar en la m a n c i p a c i ó n y el nexum formalidades rigo
rosas y especiales: no encontrará nunca en ellas más que 
la expresión figurada de las nociones juridicas vigentes, 
por lo ménos en todos los puntos en que se hablaba el 
idioma latino. Diferentes de estas fueron las formas y 
los actos con el extranjero propiamente dicho. Desde 
un principio entró Roma en relaciones comerciales con 
los Coeritas y con otros pueblos amigos. Los contratos 
verificados pudieron ser dilucidados ante la justicia, y 
fundaron de este modo el derecho privado internacional 
[ jus gentium) que fué desarrollándose en Roma á la 
par que el derecho civil privado. Encontramos las hue
llas de esta formación jurídica en algunas denominacio
nes notables. Wimutuum, por ejemplo (derivado de mu-
tare, como d i v i d u u s de d iv idere) , es un contrato de 
préstamo que no se funda como el nezum, en la pala
bra dada por el deador en presencia de testigos, sino 
en la tradición pura y simple, y de una mano á otra, 
del objeto prestado. Vésele nacer naturalmente de las 
relaciones entre Romano y extranjero, lo mismo que el 
neatum es el producto del comercio entre indigenas. 
No ménos curieso es que apareciese en el derecho griego 
de la Sicilia, bajo el nombre de ¡ U T O * (al mismo tiem
po que el xápxxpoi» procedente del latín carcer) . Notemos 
de paso estas copias hechas por el dialecto siciliano 
local, ai antiguo vocabalario del Lacio. ¿Puede negar
se nadie á ver en esto el testimonio indudable de las 
frecuentes relaciones de ios marinos latinos con la isla? 
Vinieron aqui y de aquí tomaron y en ella se sometie
ron á la e n c a r c e l a c i ó n , consecuencia en todos los paises 
de la insolvencia acreditada del deudor. Por el contra-
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rio, el nombre grieg-o de las prisiones siracusanas, las 
¡ a t o n í a s ó canteras, se trasportó muy pronto á Roma 
j se dió á la cárcel nacional [lautomice.) 

O a r á c t e r del derecho romano primitivo.—Echemos 
una ojeada retrospectiva sobre estas instituciones: 
hemos tomado de ellas los principales detalles del dere
cho consuetudinario de Roma durante la secunda m i 
tad del siglo que siguió á la abolición de la Monarquía, 
sin que se pueda dudar que habian estado también en 
vigor, en su mayor parto, durante los Reyes. Nos ofre
cen el cuadro de las leyes más notables de una ciudad 
agrícola y comercial, ya en vias de un progreso liberal 
y lógico. Han desaparecido las expresiones simbólicas 
y convencionales, así como los aforismos del derecho 
germánico. Me apresuro á reconocer que han tenido 
también su época entre los Italianos, como lo prueba la 
formalidad de las visitas domiciliarias, en las que, asi 
en Roma como entre los Germanos, el perseguidor no 
podia penetrar en la casa sino con la túnica del revés; aun 
mejor la antigua formalidad latina de la declaración 
de guerra, produciendo la simbólica usada entre los 
Celtas y los Germanos, la yerba p u r a {herva p u r a , l a 
clirene cJir uda de los F r a n c o s ) , imágen de la tierra na
tal, y el palo quemado y t e ñ i d o en sangre, signo de la 
declaración de guerra. Sin embargo, salvo en casos 
excepcionales, en que la costumbre antigua ha persis
tido, gracias al influjo de las ideas religiosas (como la 
declaración de guerra por los F e c i a l e s , la conf a r r e a -
don, etc.), el derecho romano, hasta donde nosotros 
podemos alcanzar, abandonó muy luego los símbolos, 
y no exigió más que la expresión pura, simple y com
pleta de la voluntad de los contratantes. La tradición 
de la cosa, ó la entrada en le matrimonio son completas, 
én el momento que las partes han declarado manifies-
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tamente su intención; j si aún sigue la costumbre de 
poner la cosa en la mano del nuevo propietario, de t i 
rar de la oreja al testigo, de velar la cabeza de la des
posada, y de conducirla en solemne procesión hasta la 
casa del marido, todas esas antiguas ceremonias no 
tienen ya valor jurídico sustancial. Sucedió en el de
recho lo mismo que en la religión, en la que toda ale
goría y toda personificación fueron muy pronto aban
donadas. Mientras que las instituciones germánicas y 
helénicas de los antiguos tiempos nos muestran el po
der de la ciudad luchando todavía contra la autoridad 
de las comunidades cantonales ó contra la de las fami
lias, no encontramos en Roma huella alguna de este 
estado de cosas primitivas; ninguna alianza ofensiva ó 
defensiva se formó allí en el seno de la ciudad, entre 
alg-uno, de sus miembros, para suplir la débil protección 
del poder central. Tampoco hallamos huella alguna for
mal de la venganza de l a sangre ó de restricciones del 
derecho de libre disposición, en interés de las propie
dades de la familia. También han pasado los Italianos 
este mismo camino; ciertos ritos del derecho religioso, 
el chivo expiatorio, por ejemplo, que el autor de un 
asesinato involuntario estaba obligado á dar al pariente 
más próximo del muerto, son una prueba de ello; pero 
por mucho que nos remontemos por los recuerdos y 
tradiciones de la Roma primitiva, vemos que franqueó 
mucho tiempo antes esa primera etapa de la civiliza
ción. No significa esto que las razas ni las familias han 
sido absorbidas por la ciudad, sino que no pueden aten
tar contra la omnipot encia del Estado en materia de 
derecho público sin que se perjudique la libertad ple
na y completa que deja ó que asegura á cada ciudada
no. En todos los actos jurídicos, el Estado aparece y 
decide: la palabra l ibertad no es más que la expresión 
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del derecho de ciudad, en su acepción más lata; la pro
piedad está basada en la tradición, efectuada expresa 
ó tácitamente por el Estado mismo, en favor del pro
pietario; y solo valen los contratos en cuanto los con
firma la ciudad por medio de sus representantes. Un 
testamento que no confirma la ciudad, no es válido. El 
derecho público y el privado tienen sus limites distin
tos y precisos; hay delitos contra el Estado que piden 
la acción del juez público, y que traen siempre consi
go la pena capital; los hay también contra los ciuda
danos y los huéspedes, que se arreg-lan por medio de 
acomodamientos, por una expiación ó una satisfacción 
privada, y que solo entrañan, cuando más, la privación 
de la libertad. A l lado del comercio tan ámpliamente 
abierto á todos, existen medidas ejecutivas muy r igu
rosas, así como en nuestros dias se facilitan mucho los 
cambios en las ciudades comerciales, cuando el proce
dimiento es rápido y severo. El ciudadano y el cliente 
son iguales en el terreno de los negocios; los tratados 
aseguran al huésped una igualdad casi completa; las 
mujeres, en cnanto á sus derechos, se colocan en la 
misma línea que los hombres, excepto en lo de comer
ciar libremente; el adolescente, en fin, en cuanto llega 
ála mayor edad, es dueño de su fortuna. Basta ser jur í
dicamente capaz, para ser en su casa un soberano tan 
absoluto como el Estado mismo lo es en asuntos polí
ticos. 

El sistema del crédito llama también la atención 
por caractéres no ménos importantes. Si no está orga
nizado el territorial, en vez de la hipoteca, aparece, sin 
embargo, el acto conclusivo del procedimiento de em
bargo inmoviliario; la propiedad se transfiere direc
tamente del deudor al acreedor. Por otra parte, el cré
dito fiduciario ó personal obtuvo las más extensas ga-
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rantías, por no decir las más excesivas. La ley trata al 
insolvente como si fuera un ladrón; concede al acree
dor, y esto del modo más formal, lo que el judío S l i y -
lock, cruel y burlón á la vez, exigre de su enemigo 
mortal. Especifica mejor aún que Shilock la cláusula 
reconvencional para el caso en que se hubiese cortado 
mucha carne, ¿Es posible explicar más claramente la 
voluntad de constituir una agricultura libre y exenta 
de deudas, y un crédito comercial rápido y fácil? El 
legislador proscribe al mismo tiempo, con una inflexi
ble energía, toda propiedad que no sea más que apa
rente, toda falta á la palabra dada. Agréguese á esto 
el derecho de establecerse libremente, concedido desde 
un principio á los Latinos (pág. 158), y la validez de 
los matrimonios civiles (pág. 135). Es necesario, pues, 
reconocer que, si el Estado lo exigía todo en Roma al 
ciudadano; si llevaba la noción de la sumisión del indi
viduo á la sociedad hasta un punto á que no ha llega
do en ninguna otra parte, no consiguió ni pudo conse
guir esto sino destruyendo, por un lado, las barreras 
del comercio, y desarrollando por todas partes esta 
misma libertad que encadenaba en el sistema guber
namental. Conceda ó niegue, la ley es siempre absolu
ta; si el extranjero es como la bestia cogida por los 
perros, el huésped es el igual del ciudadano. El con
trato no engendra por sí mismo la acción; pero, si se 
reconoce el derecho del acreedor, se hace omnipotente. 
No hay excusa ni salvación ni aun para el pobre; no 
hay humanidad ni compasión; parece que el legislador 
se ha complacido en erigir en ley los extremos en 
todo; en llevar hasta el fin las consecuencias más des
piadadas; en imponer violentamente, en su más dura 
inteligencia, la tiranía de sus principios absolutos. Los 
Romanos desconocían las formas poéticas, las sencillas 
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y suaves imágenes, que son el adorno de las antig-uas 
costumbres germánicas; entre ellos todo es claro y pre
ciso; no hay símbolo ocioso ni disposición inútil. Su 
ley no es cruel, no dice ni hace más que lo necesario; 
ordena la muerte sin rodeos; nunca, en esta época, ha 
permitido la aplicación del tormento contra el hombre 
libre; ¡el tormento, para cuya abolición han necesitado 
tantos siglos los pueblos modernos! Y no se crea que el 
antiguo derecho del pueblo romano, tan inflexible y 
aterrador por su rigor, se iba dulcificando con el tem
peramento de una práctica más humana; no es tal la 
costumbre de los códigos populares. Autorizó por mu
cho tiempo esos calabozos, especie de sepulcros para los 
vivos, que el pobre veia abrirse delante de él, más ter
ribles que los calabozos de Venecia ó que las habitacio
nes de tormento en la Inqu i s i c ión . Esto fundó, sin em
bargo, y consolidó la grandeza de Roma por lo mismo 
que el pueblo se lo había dado y se había sometido á ello, 
conciliando en una misma ley los principios eternos de 
la libertad y de la autoridad, los de la propiedad y los 
de la jurisdicción, sin falsearlos ni amenguarlos jamás. 



CAPITULO X I Í . 

L A RELIGIÓN.—Los dioses.—Los espíritus.—Los sacerdotes.— 
Peritos 8agrados:_ Augures, Pontífices.—Los Feciales.—Ca
rácter de esta religión.—Cultos extranjeros.—lleligion sa-
bélica.—Religión estrusca. 

L o s dioses.—Ya hemos diclio que el panteón roma
no reflejaba ]a Roma terrestre en el espejo de un ideal 
más elevado, que reproduce con una minuciosa exacti
tud desde las cosas más grandes hasta las más peque
ñas. El Estado, las familias, los hechos de la naturale
za, los del mundo moral, los hombres, los lugares, los 
objetos, hasta los actos del dominio de la ley se reflejan 
en el sistema de las divinidades de Roma; y así como 
las cosas terrestres fluctúan y cambian en un perpétuo 
vaivén, asi también el cielo divino se trasforma á todas 
horas. El genio que preside á cualquier acto de la vida, 
no dura más que lo que dicho acto; el individuo tiene 
también su génio que le protege y que nace y muere 
con él; respecto del mundo de los dioses, si bien es ver
dad que goza de una existencia eterna, es porque las 
acciones y los hombres son siempre los mismos, y por
que cada dia se regeneran los espíritus que están uni-

17 
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dos á ellos. También la ciudad romana tiene sus divi
nidades propias como las demás ciudades tienen las su
yas. Así como separa un abismo al ciudadano del que 
no lo es, el dios extranjero queda muy por bajo del i n 
dígena. Puede darse á los dioses, mediante tratados, el 
derecho de ciudad, como se dá á los hombres de ciuda
des extranjeras; y si sucedía que los habitantes de las 
ciudades conquistadas eran trasladados á Roma, se i n 
vitaba también á sus dioses á que viniesen á fijar en ella 
su residencia. 

No vamos á exponer aquí detalladamente la mito
logía romana; pero el no hacer resaltar su sencillez y 
la naturaleza íntima de las divinidades de Roma seria 
faltar á un deber de todo historiador. La esencia de las 
mitologías griega y romana era abstraer y personifi
car á la vez; el dios griego tiene también por prototipo 
un fenómeno natural ó una noción moral; y lo que 
atestigua la tendencia predominante á la personifica
ción religiosa en ambos pueblos, es que sus divinidades 
son tanto masculinas como femeninas. Veamos la invo
cación usada en Roma: «quien quiera que seas, dios ó 
diosa, hombre ó mujer.» Notemos por último esa supers
tición profunda de los Romanos, que les impedia pro
nunciar el nombre del genio protector de la ciudad, por 
miedo de que el enemigo de Roma lo supiese, é invo
cándolo á su vez, le invitase á pasar la frontera. La an
tigua figura de Marte, la más antigua y la más nacio
nal de las divinidades itálicas, es también un resto de 
estas poderosas personificaciones. Pero mientras que en 
otras partes la abstracción, que está en el fondo de toda 
religión, va elevándose en alas de un pensamiento cada 
vez más grande, mientras que tiende á penetrar cada 
vez más en la esencia de las cosas, se ve, por el contra-
TÍO, que las imágenes sensibles del paganismo romano 
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se petrifican de una manera increíble, y se establecen 
por grados, cada vez más humildes, en el órgano de las 
concepciones contemplativas. Para los Griegos, todo 
motivo religioso de alguna importancia se trasfigura 
también y dá origen á un grupo antropomórfico con su 
ciclo legendario é ideal. En Roma, la noción primera 
permanece en su punto de partida, en su rígida desnu
dez. No busquéis en ella las imágenes gloriosas, ter
restres é ideales á la vez del culto de Apolo, las divinas 
borracheras de Dionisos, los dogmas profundos y ocul
tos bajo los ritos y los misterios del mito de la t i e r r a 
^c&ív). La religión romana no tiene nada que pueda 
aproximarse á estas ilustres concepciones; no tiene na
da propio que oponerles. Tiene, es verdad, la noción de 
un dios malo ( Ve-jovis) (1); invoca á los dioses del a i r e 
insano, de la fiebre, de las enfermedades y hasta del ro-

• bo [ L a v e r n a ] (2); ha oido hablar de apariciones y de 
f a n t a s m a s [ l émures ) ; pero no sabe despertar en si ese 
terror misterioso que busca el corazón; no desea mez
clarse con las cosas incomprensibles, con los principios 
malos extendidos en la naturaleza y en el hombre, á los 
que toca, sin embargo, toda religión, por lo mismo que 
ésta nos abraza por completo. En el culto romano nada 
hay secreto á no ser el nombre de los dioses de la ciu
dad, los Penates: hasta la naturaleza de estos dioses es 
conocida del vulgo. 

La teología nacional de los Romanos se esforzó 
siempre en hacer sensibles é inteligibles los fenómenos 
y los atributos de la divinidad. Quiso traducirlos y pre-

( 1 ) Sobre el Ve-jovis véaae PEELLEK, p á g . 2 3 5 . 
(2) Laverna, diosa de los ladrones .—^ auten deafurum, 

dice un antiguo comentador de Horacio (EPOD., 1,16, 57 y si
guientes) tenia su altar en la vía Salar ia . 
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sentarlos como de relieve en las palabras de su termi
nología, y clasificarlos, trasportando con frecuencia en 
su nomenclatura las distinciones de las personas y de 
las cosas según los principios del derecho privado; has
ta se sujetó á sus propias reglas en las invocaciones, 
y las impuso á la multitud al comunicarle sus listas y 
fórmulas [ indigi tare) . Tales son los caracteres esencia
les de la religión romana: las nociones abstractas se 
refieren en ella á un concretismo exterior, y afecta 
una sencillez extrema, cuyas formas son unas veces 
venerables y otras ridiculas. La Sementera [ S a t u r -
ñ u s ) , el cultivo de los campos [Ops) , la F l o r { F l o r a ) , 
la G u e r r a [Bel lona) , el L i m i t e [ T e r m i n u s ) , la J u v e n 
t u d { J m e n t u s ) , la S a l u d [Sa lus ) , la F é [ F i d e s ) , y la 
Concordia [Concordia): éstas eran las divinidades más 
antiguas y santas (1). Habia una, sin embargo, que, do
tada de una personalidad especial, debió tener en Italia 
su culto propio y autóctono; hablo de Jano el de las dos 
cabezas. Hasta en la creación de esta figura se halla la 
expresión de la idea estrecha que presidia á la religión 
de los Romanos. Toda acción, cualquiera quesea, debe 
comenzar por la invocación al genio tutelar (2); y mien
tras que los dioses más individualizados de los Helenos 
marchan independientes unos de otros, en Roma pres
cribe un sentimiento poderoso acumular y reunir en 

(1) Véase en Preller estas mismas expresiones. 
(2) Las puertas de las ciudades y de las casas, y la mañana 

(Janus matutinus) eran protegidas por Jano; debia adorársele 
antes que á ningún otro dios: en las séries monetarias'va has
ta delante de Júpiter, prueba indudable de la noción abstracta 
de su divinidad. Preside á todo lo que "se abre" ó comienza. 
Su doble cara, vuelta á los dos lados opuestos, indica también 
la puerta que se abre hácia dentro y bácia fuera. Debe ser 
tanto ménos un dios amial ó solar, cuanto que el mes llamado 
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las mismas oraciones toda la serie de las creencias di
vinas, 

Pero de todos los cultos que se practicaron en Roma, 
no hay quizá ning-uno que haya penetrado más profun
damente en las costumbres que el de los gónios protec
tores de la casa. Notemos en los ritos oficiales las i n 
vocaciones á Vesta y á los Penates; en las oraciones de 
la familia las dirigidas á los dioses de los bosques y de 
los campos, á los Silvanos; y ante todo, á los dioses 
propios del hogar, los L a s e s ó L a r e s , que toman parte 
en las comidas de familia, y á los que, hasta en tiem
pos de Catón el Mayor, dirigía primeramente sus de
vociones el señor cuando entraba en su casa (1). Por 
tanto, en el órden de las digaidades divinas, ocupan el 
último lugar los génios campesinos ó domésticos. ¡No 
podia suceder otra cosa bajo el imperio de una re l i 
gión que carecia de todo ideal! La piedad de los fieles 
no iba á bascar su alimento en las abstracciones leja
nas y generales; por el contrario se arrodillaba ante 
las nociones más simples y más individuales. 

Las tendencias de la religión romana son también 
prácticas y utilitarias, rechazando siempre el principio 
idealista. Después de los dioses del hogar y de los bos-

de su nombre {Januarim, Enero) es el undécimo del aíio roma
no, y no el primero. Me parece que este nombre del mes pro
cede sin duda de que precisamente despuea del reposo forzado 
del centro del invierno, vuelven á emprender de nuevo su cur
so los trabajas de los campos. Por lo demás , nadie puede n i 
debe admirarse do que si más tarde comenzó el año desde el 
mes de Enero, haya sido puesto su pr incipio bajo los auspicios 
de Jano. 

{1) Los lares se invocan en el canto de los Arvales, el m o 
numento más antiguo de la lengua romana. Se ha l la rá repro
ducido en el cap. X V de este l i b ro . 
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ques, los Latinos, y con ellos las naciones sabélicas, 
veneran respetuosamenteá T/^'c^,? ó H e r c u l e s , e l dios 
de l a qu inta ó a l q u e r í a cul t ivada en paz [de Jiercere), 
que se convirtió en seguida en dios de la riqueza y del 
lucro. Nada más ordinario que ver al Romano ofre
cer el diezmo de sus coseclias en el a l tar p r i n c i p a l [ a r a 
m á x i m a ) del dios, situado en el mercado de los bueyes 
[ f o r u n loar ium) . Le suplica que aleje la pérdidas que le 
amenacen, ó que haga prosperar su capital. Como en 
este mismo lugar era donde se acostumbraba á cerrar 
los contratos, y á confirmarlos con el juramento, se 
identificó muy pronto Hércules con el dios de la huena 

f é [Deus F i d i u s ) , Por nada entraba el acaso en el culto 
de la divinidad protectora del negocio: se le honraba, 
dice un antiguo escritor, en todas las aldeas de Italia: 
en todas partes se hallaban sus altares, tanto en las ca
lles de las ciudades, como á lo largo de los grandes ca
minos. Asi, y por los mismos motivos, invocaban los 
Latinos, desde muy antiguo y en todas partes, á la dio
sa del acaso y del buen é x i t o [ F o r s , F o r t u n a ) , y al 
dios comerciante [Blercur ius ) . Una economía domésti
ca severa y disposiciones especiales para el comercio, 
eran uno délos rasgos distintivos del pueblo romano: no 
hay que admirarse, pues, de encontrar la imágen d i 
vinizada de sus virtudes hasta en los más íntimos dog
mas de su religión. 

L o s Espír i tus .—Poco hay que decir del mundo de 
los Espíritus: las almas de los mortales después de su 
fallecimiento, los manes ó los buenos, bajan en estado 
de sombras al lugar en que reposa el cuerpo, y los 
que sobreviven les dan de comer y beber. Pero su mo
rada está en el fondo de los abismos, y ningún camino 
pone en comunicación el mundo inferior con los hom
bres que moran sobre la tierra, ni con los dioses del 



247 

mundo superior. El culto griego de los héroes es des
conocido entre los Romanos, j una de las pruebas más 
evidentes de la tardía invención de esa pobre leyenda 
que quiere contar la fundación de Roma, es la meta-
mórfosis, poco romana en verdad, del Rey RÓYMÍIO 
convirtiéndose en el dios Quirino ( Q u i r i n u s ) . Numa, 
el personaje más antiguo j más venerable de la leyen
da, no ha sido nunca en Roma objeto de un culto se
mejante al de Teseo en Aténas. 

L o s sacei 'dotes—En los tiempos en que las razas 
indígenas ocupaban todavía la Península, ajenas á 
todo contacto con el extranjero, las religiones roma
na é italianas en general tuvieron su divinidad co
mún, y, por decirlo así, central, en el dios que mata y 
M a u r s ó M a r s (1), al que representan blandiendo su 
lanza, protegiendo los rebaños y combatiendo por las 
Ciudad cuyos enemigos aterra. Pero cada ciudad itáli -
ea tiene su dios Marte; lo considera el más fuerte y el 
más santo, y cuando principia la p r i m a v e r a s a g r a d a 
{ver sacriom), cuando una cuadrilla de emigrantes 
marcha á fundar una nueva ciudad, parte bajo la pre-
teccion del Marte local. A este es á quien pertenece el 
primer raes del calendario romano: es sin duda el úni 
co dios que figura lo mismo en la nomendatura men
sual de los Latinos y de los pueblos Sabélicos, el único 
también común, y esto desde los tiempos más remotos, 
con el de la mayor parte de los nombres propios de los 
ciudadanos (por ejemplo, los M a r c u s , los Mamerc i t s , 

(\) Maurs es la forma má,3 arcálca: dá origen á diversos de
rivados, según que la u desaparece ó se trasforma; Mars, Ma -
vors, Mors. L a convemou de la u en o (como Pola Paula , et
cétera), aparece también en la doble forma Mar-Mor (compá* 
tese Ma-Murius), aliado de Mar-Mar y Ma-Mers. 
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los M a m u r i u s , etc). Marte y su ave favorita, el p ico , 
juegan un papel en la más antigua de las profecías itá
licas: el lobo, que le está generalmente consagrado, es 
el animal distintivo del vecindario romano; j cuando 
las imaginaciones locales comenzaron á bosquejarlas 
primeras leyendas respecto á los orígenes sagrados de 
la Ciudad solo se refieren al dios Marte, ó á Quirino, 
que no es más que su duplicado. También le corres
ponden los más antiguos cuerpos sacerdotales. Citemos, 
en primer lugar el Sacerdote vitalicio del dios de la 
ciudad., el F l a m e n M a r t i a l i s , «el encetidedor del a l i a r 
de M a r t e , » llamado así porque es el que quémala víc
tima; los doce saltadores ó Salios [ S a l i i ) , jóvenes que 
bailan y cantan en el mes de Marte la danza de las 
armas , en honor de su divinidad. Cuando la ciudad de 
las colinas se fundió con la ciudad Palatina, se duplicó 
el Marte romano, y hubo un segundo ̂ mew-, el flamen 
quirinal [flamen q i d r i n a l i s ) , y una segunda cofradía 
de bailadores ó danzantes, los S a l i o s de las colinas 
[ S a l i i C o l l i n i ) , de cuyo hecho hemos hablado ante
riormente (pág. 128], 

Otros cultos se practicaban además en la Roma p r i 
mitiva, anteriores sin duda en la- mayor parte de sus 
ritos al nacimiento de la ciudad, y cuyas solemnida
des estaban públicamente confiadas á asociaciones ó á 
familias elegidas. Tal era la de los doce hermanos de 
los campos ó A r v a l e s [ f ra t i e s a ivaies) , encargados de 
pedir en el mes de Mayo los favores de la diosa f e c n n -
da [Dea dia) sobre las sementeras, y que eran los p r i 
meros después de las dos hermandades de los Salios. 
Citemos además la hermandad de los T i c i o s , encarga
dos del culto especial de las tribus ticias (pag. 71); 
y los treinta Jlamines curia les encarg-ados de la vigi 
lancia de los fuegos sagrados de las treinta curias. 
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Otros ritos ménos importantes pertenecian, como 
ya hemos dicho, á ciertas familias; pero el público so-
lia también tomar parte en ellos. La f e s t i v i d a d del lo* 
io [Inper-cales l u p e r c a l í a ) se celebraba en honor del 
dios socorredor ó dios f a u n o , [ f a m m s ] , durante el mes 
de Febrero. hn.gens Q u i n c i a , y despuesdela unión déla 
ciudad Colina, la gens F a b i a , tenian este privilegio. 
Era un verdadero carnaval de pastores; veiánse allí los 
lupercos [ luperci , los que a lejan el lobo) correr y ba
lar, con el cuerpo desnudo, y con una piel de chivo ro
deada á la cintura, y aporreaban á los transeúntes á za-
leazos. —El culto de Hércules pertenecía también á l a s 
gentes de los policianos y de los P i n a r i a n o s . No cabe 
duda que hubo, y en gran número, otros ritos confia
dos á ciertas familias encarg-adas de representar la Ciu
dad. A estos cultos orig-inarios de la Roma antigua v i 
nieron á unirse otros más recientes, El más notable de 
todos se refiere á la reunión de las tres ciudades en una 
sola, á lo que yo llamo la segunda fundación, en los 
tiempos en que se construyó el nuevo muro de circun
valación y la cindadela. Hablo del culto do J ú p i t e r 
Capitol ino, que llegó á ser muy pronto el más grande 
y el mejor de los dioses. Verdadero génio tutelar del 
pueblo romano, está á la cabeza de toda la cohorte ce
lestial, y su sacerdote, instituido de por vida, ú F l a m e n 
D i a l i s , forma, con los dos Sacerdotes de Marte, una es
pecie de trinidad sacerdotal suprema. En esta misma 
época comenzó el culto del nuevo hogar sag rado de la 
ciudad una é indivisible, el culto de Vesta, y el de los 
Penates comunes que enlaza con aquel (pag. 168). Seis 
vírgenes hijas del pueblo romano presidian á estos r i 
tos piadosos, y conservaban siempre encendido el fue
go saludable del altar de la ciudad, ejemplo y símbolo 
á la vez que debían imitar los particulares (pág\ 58). 
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Como centro sagrado de un culto público y doméstico, 
la religión de Vesta persistió largo tiempo aun en me
dio de las ruinas del paganismo, j fué la última que 
cedió á la invasión de la idea cristiana. 

También tuvo Diana su templo sobre el Aventino, 
en donde representaba la confederación latina (pági
na 160); pero por esta misma razón no tuvo á su servi
cio un colegio de Sacerdotes romanos. Roma dejó por 
último introducirse en su recinto otras muchas divini
dades, ya les consagrase fiestas generales, ya institu
yendo para ellas cuerpos especiales de Sacerdotes ó 
dándoles también J iamines. Cuéntanse, en efecto, hasta 
quince de éstos, entre los que se distinguieron siempre 
los tres grandes sacerdotes [Jlamines mejores). Fueron 
siempre elegidos entre las ant iguas familias de los ciu
dadanos; y asimismo mantuvieron lá prioridad sobre 
todas las demás, las tres cofradías las délos Saltos Pa la - ' 
t inor y Q u i r i n a l e s , y la de los A r v a l e s . Las asocia
ciones religiosas instituidas por el Estado ó los Sacer
dotes especiales asignados por él á los diversos cultos, 
debieron atenderá las prestaciones cuotidianas que exi
gía cada uno de ellos. Mas para cubrir los gastos con
siderables de los sacrificios, recibieron los templos ya 
tierras propias, ya el producto de las demandas jud i 
ciales (pág. 118). 

La religión de los Latinos, y aun la de las tribus 
sabélicas, eran, á no dudarlo, semejantes ó poco dife
rentes de la antigua religión de Roma. Los Flamines, 
los Salios, los Lupercos y las Vestales, no son una ins
titución puramente romana: poseíanlas todos los Lati
nos, y no es ciertamente, con arreglo á un formulario 
romano, como fueron creados en un principio los tres 
primeros colegios de sacerdotes en las ciudades empa
rentadas con Roma. Digamos, por último, que si el es-
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tado reg-lamentó el culto de las divinidades públicas, 
cada ciudadano tenia el derecho de hacer otro tanto 
respecto á las divinidades domésticas; les ofrecía sa
crificios, les consagraba templos y les asignaba ser
vidores. 

P e r i t o s sagrados .—A ugures) P o n t í f i c e s . —La clase 
de los sacerdotes era muy numsrosa en Roma, y no 
obstante, cuando un ciudadano necesitaba implorar la 
protección de los dioses jamás los tomaba por interme
diarios. Todo el que hace oración, ó una promesa se acerca 
directamente á la divinidad; la ciudad por boca del Rey. 
la curia por la del curion; y la caballería por sus jefes. 
Nunca el sacerdote se constituyó en tercero, ni vino á 
ocultar ú oscurecer la noción primitiva y simple de la 
invocación personal. Mas no era fácil conversar con los 
dioses. Estos tenian un leng-uaje inteligible solamente 
para aquel que poseia su clave; el hombre instruido en 
este santo comercio no sabe solamente interpretar la 
voluntad divina, sino también inclinarla, sorprenderla 
y hasta dominarla, si es necesario. De aquí el hábito 
que tenia el que adoraba á los dioses de llamar á su 
lado hombres espertos que le aconsejasen; de aquí la 
organización religiosa de éstos en una corporación 
especial; de aquí, en fin, esa institución profundamen
te nacional é itálica, destinada á desempeñar en la po
lítica un papel muy distinto que el de los sacerdotes ó 
las corporaciones sacerdotales. Se ha hecho mal en 
confundir muchas veces los unos con los otrcs. Estos 
tienen por misión el Culto propiamente dicho de su dios; 
aquellos conservan la tradición de ciertos actos reli
giosos de un órden ménos especial, y del que solo ellos 
poseían la fórmula y el sentido, ó cuya fiel trasmisión 
de edad en edad importaba á los intereses del Estado. 
Exclusivos por excelencia, y saliendo solo de entre los 
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ciudadanos, se convirtieron estos per i tos en los depo
sitarios de las ciencias y de los procedimientos del artes 
En la ciudad romana, y aun en la ciudad latina, no 
hubo en un principio más de dos colegios de perito, 
sagrados: el de los A u g u r e s y el de los Pontifices (1). 
Los seis Augures reconocian el lenguaje de los dioses 
en el vuelo de las aves: prosiguieron asiduamente sus 
estudios y los elevaron á la altura de un sabio sistema 
de interpretación sagrada. Los cinco constructores de 
puentes [pontifices) tomaron su nombre del cargo san
to é importante que les estaba confiado, do montar y 

(l) Encuéntranse, en efecto, los Augures y los Pontífices en 
toda ciudad latina constituida á la manera que Roma, (CICE
RÓN, De lege agr . 2 , 35, 96.) Vénse también en gran número de 
inscripciones. Da los demás nunca se ha hecho mención. Los 
Auguras y los Pontífices pertenecen, por tanto, al fondo común 
del Lacio primitivo, y vienen con las diez curiad, los P lami -
nes, los Salios y los Lupercos. Por el contrario, los Duoviros 
los Feciaks y demás colegios pertenecen á una época romana 
más reciente, como las treinta curias, las tribus y las centurias 
de Servio. Así es que han continuado siendo especiales de Ro
ma. Quizá el nombre del segundo colegio, el de los Pontífices, 
reemplazarla en las instituciones latinas y por efecto de la 
influencia romana, á un nombre másantiguo y variable por su 
naturaleza; q}X\z\ también en su origen la expresión ÔH-S sig
nificara simplemente camino (lo cual hacen creer sórias indi
caciones filológicas) y no puente; de donde poníijice {pontifex) 
debió significar constructor de caminos. E n cuanto á los A u 
gures, varían las fuentes en lo tocante á su número primitivo. 
Se ha dicho que fué siempre impar; pero Cicerón, í . c , con
tradice formalmente esta aserción. Tito Liv io está muy lejos 
de afirmarla (10, 6). Dice únicamente que su número era siem
pre divisible por tres, de donde se sigue que es rediictible á 
una cifra impar. Según el mismo autor {eod. loe.) debió haber 
seis Augures hasta la ley Ogulnia, lo cual conviene perfecta
mente con los detalles suministrados por Cicerón {De rep., 2, 
9, 14), cuando dice que llómulo creó cuatro Augures, á los que 
Ñama agregó dos más. 
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desmontar el puente del Tíber. Fueron, propiamente 
hablando, los ingenieros romanos que sabían los se
cretos de las medidas j de los n ú m e r o s . De aquí el 
deber que tenían de formar el Calendario público, y 
anunciar la luna nueva ó llena, los días de fiesta, y de 
vigilar para que se cumpliesen regularmente en días 
propicios las solemnidades del culto y de la justicia. 
Semejante misión les hizo intervenir muy pronto y Con 
grande autoridad en los asuntos de la relig'ion; así es 
que, ya se trate de matrimonio, de testamento ó de a d -
rogacion (adopción civil), en todos los actos para los 
que era necesario en primer lugar saber que no habría 
ningún obstáculo por parte de la ley religiosa, eran 
interrogados los Pontífices por las partes. Ellos fueron 
además los que fijaron y notificaron al pueblo el Códi
go general de la ley sagrada, conocido después bajo 
el nombre de R e c o p i l a c i ó n de leyes reales (1). En la 
época de la caída de la Monarquía habían conquistado 
ya probablemente la supremacía religiosa. Vigilantes 
supremos del culto y de las cosas á él anejas (y quizá 
todas lo estaban en Roma) definían ellos mismos su 
ciencia profesional 'da ciencia de las cosas divinas y 
humanas» (2). Y de hecho, ellos presidieron al comien-
zo de la jurisprudencia sagrada y civil y á la redac
ción de los primeros anales. La historia, en efecto, se 
auxilia forzosamente del Calendario y del libro de los 
tiempos del año; y en cuanto á las reglas del procedi
miento ó á las máximas del derecho, como no podía 
formarse una tradición en los tribunales romanos, por 

(1) Leges regiae. No existo de ellas más que un corto frag-
mento^ que se hallará al principio del Gran Diccionario latino 
de Freund (París, Didot, 1855), t. I , p. 24 del apénd. 

(2) Jurisprudentia, est divinarum at que humanarum re-
rum notitia, dice más tarde el jurisconsulto romano.— 
Instit. I , 1, y 1. 10, § 2.° de Justitta etjztre. 
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su organización esencialmente movible, los conoci
mientos teóricos j prácticos se refugiaron en el cole
gio de los Pontífices, únicos competentes para indicar 
los dias judiciales y dar aviso -sobre las cuestiones re
ligiosas en litigio. 

Los F e c i a l e s . — A l lado de los dos colegios más an
tiguos j considerables de los peritos sagrados, viene á 
colocarse el de 20 mensajeros del E s t a d o , ó F e c i a l e s 
(palabra de origen incierto), archivos ambulantes, que 
perpetuaban por la tradición oral el recuerdo de los tra
tados pasados con las ciudades vecinas. Deciden en for
ma de dictámen sobre el caso de violación de estos tra
tados y sobre los derechos que de ellos se desprenden; 
reclaman las expiaciones debidas, ó declaran la guerra 
cuando éstas se niegan. Los Feciales eran respecto al de-
recho de gentes lo que los Pontífices respecto al dere
cho sagrado; como aquellos, éstos no pronuncian la 
sentencia, sino que muestran la ley. En efecto, por 
grande que fuese la altura á que habían plegado y por 
poderosas y extensas que fuesen sus atribuciones, nun
ca se olvidó en Roma que los miembros de los colegios 
sagrados no tenían el derecho de juzgar, sino solo el 
de emitir su dictámen; ellos no podían interrogar á los 
dioses, sino simplemente interpretar la respuesta. Por 
esto el primer sacerdote iba detrás del Rey, y no le 
aconsejaba hasta que era preguntado. Solo al Rey to
caba decidir si debia consultarse el vuelo de las aves, y 
cuándo; los Augures eran los que en este caso asistían 
y traducían, si era necesario, el lenguaje de los envia
dos celestiales. El Pontífice y el Fecial no intervenían 
en los asuntos del derecho civil y del derecho público 
sino cuando lo exigían las partes interesadas. A pesar 
de las sugestiones de la piedad, Roma ha mantenido 
siempre y de un modo inflexible esta máxima: que el 
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sacerdote no debe intervenir en los asuntos del Gobier
no; y que lejos de dar órdenes, debe, como todo ciuda
dano, obedecer á los más humildes empleados públicos. 

C a r á c t e r de esta r e l i g i ó n . —La satisfacción del goce 
de los bienes terrenales, y el temor de los fenómenos 
de la naturaleza cuando desencadena su poder, son los 
caractéres fundamentales de la religión latina. Esta 
aparece preferentemente en medio de las manifestacio
nes de la alegria, en los cantos, en los juegos y en la 
danza; le gusta ante todo regalarse ó comer bien. En 
Italia, lo mismo que en todos los pueblos agrícolas, que 
viven principalmente de alimentos vegetales, la muer
te de una res del ganado es la señal de una fiesta do
méstica ó de una solemnidad religiosa. El sacrificio de 
un puerco era considerado como el más agradable á los 
dioses, porque proporcionaba generalmente el asado 
déla fiesta. Pero la sobriedad romana se oponía al mis
mo tiempo á las prodigalidades y á los excesos. El cul
to latino es económico hasta para con los dioses: este 
es uno de sus rasgos más distintivos; y la severa disci
plina de las costumbres contenia allí con mano fuerte 
el vuelo de la imaginación popular. Cuando en otros 
países en los arrebatos de su licencia producía ésta 
deformidades monstruosas, entre los Latinos todo iba 
con calma y medida. Y no es que ellos obedeciendo á 
tendencias morales, siempre poderosas sobre el corazón 
del hombre, no trasportasen al mundo de los dioses 
la falta y el castigo terrestres. Ver en la una un cri
men contra la divinidad, y en el otro una expiación, 
es la esencia de toda religión; y los Latinos abundan en 
esta creencia. La ejecución del condenado á muerte y 
el asesinato del enemigo herido en una guerra justa, 
son á sus ojos verdaderos sacrificios expiatorios. El la
drón nocturno de los frutos de los campos es sacr i f i ca ' 
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do á Ceres en una horca, como el eneniig-o malo cae en 
el campo de batalla sacrificado ala buena Madre, á l a 
Tierra y á los Genios buenos. Practicaban por último 
también los Latinos el dogma profundo y sombrío de 
la r e p r e s e n t a c i ó n expiatoria . Cuando los dioses de la 
Ciudad estaban irritados, cuando el culpable del cri
men que excita su cólera era desconocido, si había un 
ciudadano que se sacrificase voluntariamente [de vove-
re se), se apacig-uaban al momento. Se veia cerrarse 
una gran sima envenenada, abierta poco ha en medio 
de la ciudad, y la batalla casi perdida tornarse en vic
toria desde el momento en que el patriota que acepta 
el papel de víctima propiciatoria se precipitaba en el 
abismo ó en las filas de los enemigos. Las mismas 
ideas son la causa y la explicación de la institución de 
la p r i m a v e r a sagrada [ver sacrum): todo lo que nacia 
en esta época, hombres ó animales, era ofrecido á los 
dioses, Y si se quiere forzosamente ver en el fondo de 
tal costumbre un sacrificio humano, podrá sostener
se también que este sacrificio no ha sido inusitado en 
los cultos latinos. Sin embargo, por mucho que pro
fundicemos en la historia, nunca veremos en Italia 
quitar la vida á la víctima, á excepción del criminal 
jurídicamente convencido, ó del inocente que va espon
táneamente á la muerte. Verter la sangre humana so
bre los altares es contrario á la noción primitiva de 
la ofrenda hecha álos dioses, y en las razas indo-ger 
mánícas al menos, acusa siempre una degeneración y 
un retroceso li,ácia el estado salvaje. Los Romanos j a 
más han dado cabida á esta bárbara costumbre. Ape
nas si en una sola y única circunstancia la miseria 
de los tiempos, la superstición y la desesperación los 
han podido obligar á recurrir á este horrible medio de 
salvación. También son raros los vestigios de una 
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creencia en los expectros, en los encantamentos y en 
los misterios del mnndo extranatural. Nunca han te
nido los oráculos ni los profetas el poder que habian 
adquirido en Grecia: nunca han podido imponer los 
actos de la vida pública y privada. En cambio la reli
gión latina se limitó y hasta decayó muy pronto por 
la inanición y la aridez, y terminó por no ser más que 
un ritual difícil y vacio en cuanto al pensamiento. E l 
dios itálico, repetimos, es ante todo un mediador que 
proporciona á los fieles la consecución material de sus 
deseos terrestres. Los Italianos han tenido siempre esa 
tendencia innata hácia las nociones concretas y realis
tas, y sus ideas religiosas siguen en la actualidad el 
mismo camino. Para ellos, el hombre es á Dios lo que 
el deudor es al acreedor* todos se creen con dere
cho justo y legitimo á realizar sus deseos. Los dioses 
eran en número igual á los momentos de la vida ter
restre. Despreciar ó trastornar su culto en la hora fija
da por ellos, era atraer sobre sí una venganza inme
diata. Por tanto, ¡qué cuidado y trabajo no se impondría 
el Latino, aunque no fuese más que para recordar 
oportunamente todos sus deberes religiosos! Dirigíase 
constantemente á aquellos sacerdotes instruidos en el 
derecho divino, á aquellos p o n t í f i c e s cuya influencia 
creció entonces desmesuradamente. El hombre justo 
guardaba en el cumplimiento de los ritos sagrados la 
puntualidad comercial que le caracterizaba en los de
más actos de su vida privada: ponia su sueldo al már-
gen lo mismo que la divinidad sacaba también el suyo. 
El contacto con los dioses es un asunto de especulación: 
las promesas, en su espíritu y en su letra, son un con
trato formal entre ambas partes. El hombre aseguraba 
al dios ciertas prestaciones en cambio de los auxilios 
divinos; y como en Roma no se hacia en esta época 

18 
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niDgun contrato 'por medio de procurador , era éste un 
motivo muy sério para rechazar la intervención del 
sacerdote, en el momento en que el fiel presenta su de
manda. Así como el comerciante no comprometerá 
nunca su honor, con tal que se atenga á la letra y solo 
á la letra del contrato, los teólogos de Roma ensena
ban que era suficiente dar á los dioses ó recibir de ellos 
un símbolo nominal de la cosa prometida, A l dios de 
la bóveda celeste se le presentan cabezas de cebolla ó de 
adormideras , suplicándole que caigan sobre éstas los 
rayos lanzados contra las de los hombres; y en pago de 
las ofrendas anuales exigidas por el dios del Tíber [pa -
ter T i b e r i s ) , se arrojan á su corriente treinta muñecos 
juncos (1). ¡Mezcla singular de las nociones de la gra
cia y de la reconciliación divina con las sugestiones 
de un fraude piadoso que se esfuerza en engañar á un 
señor temible y satisfacerle con un pago que nada tie
ne de serio! El temor de los dioses ejerce en Roma 
grande influencia sobre los espíritus; pero no tiene nada 
de común con ese terror que la naturaleza soberana ó la 
divinidad omnipotente inspiran á los pueblos que profe
san el panteísmo ó el monoteísmo. Allí el temor era pu
ramente material, y apenas se diferencia del que sen
tía el deudor romano delante de su acreedor legal, tan 
exacto como poderoso. Concíbese, por consiguiente, 
que semejante religión, lejos de promover y madurar 
el génio artístico ó metafísico, ha debido ahogarlo en 
su gérmen. Entre los Griegos, por el contrario, los mi-

(1) Una opinión muy ligera é irreflexiva no ha visto en este 
rito mas que un resto de antiguos sacrificios humanos.—Aqui 
se trata de los Argeos (ArgeiJ arrojados por las Vestales al Tí
ber desde lo alto del puente de madera (subl ic iusj . Véase pági
na 83 nota. 
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tos sencillos de la antigüedad primitiva revistieron muy 
pronto un cuerpo de carne y hueso; sus nociones de la 
divinidad se convirtieron en elementos de las artes 
plásticas y poéticas; alcanzaron rápidamente la univer
salidad y esas facultades de expansión, patrimonio ver
dadero de la naturaleza humana, al mismo tiempo que 
son la virtud innata de toda religión terrestre. De este 
modo, las visiones más sencillas en el órden de las co
sas naturales fueron engrandeciéndose y universal!-
zándose; las puras nociones morales se profundizaron 
y convirtieron en humanitarias; y durante muchos si
glos abarcó sin trabajo la religión helénica todos los 
dogmas, físicos y metafisicos. y todas las conquistas 
de la nación en el dominio ideal. A medida de sus pro
gresos iba creciendo en profundidad y en extensión, 
hasta que llegó el dia en que se rompió el vaso por las 
crecientes efusiones de la imaginación libre y de la 
filosofía especulativa. La encarnación de los dioses fué 
siempre en el Lacio tan sencilla y trasparente que no 
pudieron los poetas hallar en ella materia para sus pro
ducciones. La religión era allí extrafía y hasta enemiga 
del arte. No siendo la divinidad más que la noción espi
ritualizada ó abstracta de un fenómeno terrestre, tenia 
en este mismo fenómeno su propia imágen y su san
tuario [iemplnm). Los muros, los ídolos hechos por el 
hombre, hubieran, á los ojos de los primitivos La
tinos, aprisionado y como oscurecido el dogma ideal 
del dios. Por esto, en el culto primitivo de los Roma
nos no encontramos estátuas ni templos. Y si es ver
dad que los Latinos, á imitación de los Griegos, eri
gieron desde muy antiguo á sus dioses ídolos y peque
ños santuarios [mdicula], fué esta una innovacino en
teramente contraria á las leyes sagradas de Numa. 
Ya la pureza del dogma comenzaba á alterarse por las 



2G0 

importaciones extranjeras. El Jano de las dos caras 
[bfrons] es quizá el único dios romano que ha tenido 
siempre su estatua; y algunos siglos más tarde se bur
laba Varron de las supersticiones de la multitud, que se 
apasionaba por miserables Idolos j monigotes conver
tidos en dioses. Toda esta religión carecía por tanto de 
inspiración creadora: no ha contribuido poco á la incu
rable esterilidad de la poesia y de la filosofía romanas. 

Los mismos caracteres distintivos se notan hasta en 
las cosas da la vida práctica. El Romano, bajo este pun
to de vista, no saca de su religión más que un resul
tado: con la jurisprudencia sacerdotal, recibe de manos 
de los Pontífices un cuerpo de leyes morales, cuyos 
preceptos hacen para él las veces de un reglamento de 
policía, en esos tiempos tan lejanos aún de toda tutela 
administrativa, y cuyos mandatos le conducen ante el 
tribunal de los dioses, para cumplir allí los deberes 
que la ley política ignora ó no sanciona sino con ayu
da de la penalidad religiosa. A la primera clase de pre
ceptos corresponden primeramente órdenes severas para 
la celebración de los dias festivos, para el cultivo más 
técnico de los campos y de las viñas (que describire
mos en otro lugar); después, para citar ejemplos pal
pables, vienen los ritos relativos á los dioses Lares, al 
culto del hogar (pág. 245), ála incineración del cadáver 
de los muertos, costumbre usada entre los Romanos des
de un principio, desde mucho tiempo antes que la co
nociesen los Griegos, y que supone, sobre los dogmas 
de la vida y de la muerte, una doctrina absolutamente 
extraña á las ideas en boga en los tiempos más anti
guos y en los tiempos modernos (1). Conviene segura-

(1) Los cuerpos reducidos á cenizas, son entregados á la 
buena Madre, la T i e r r a , que los recobra y santifica. (CICERÓN, 



261 
mente considerar en la relig-ion romana estas innova
ciones j otras prácticas análogas. 

En el órden moral, sus efectos son muy decisivos. 
En primer lugar, toda sentencia capital es considerada 
como el cumplimiento de un anatema lanzado por los 
dioses, el cual acompaña y completa á la vez la de c i 
sión del juez secular. Contra el marido que vende á su 
mujer, contra el padre que vende á su hijo, contra el 
hijo ó la nuera que hieren á su padre ó suegro, contra 
el patrono que viola le f¿ jurada al huésped ó cliente, 
la ley civil no tiene, propiamente hablando, sanciones 
penales; pero en su lugar pesa sobre la cabeza del cu l 
pable la maldición de los dioses. No significa esto que 
la vida del excomulgado [sacer) sea pregonada ó pros
crita: semejante acto seria contrario á toda buena dis
ciplina en la ciudad . Solo en circunstanbias excepcio
nales y durante las discordias civiles entre los órdenes, 
es cuando tal sanción vino á agregarse á la maldición 
religiosa. El cumplimiento de la sentencia divina no 
pertenecia, por punto general, á la jurisdieccion civil, 
cuanto monos á tal ó cual ciudadano, á tal ó cual sacer
dote, puesto que éste no tenia, como sabemos, ningún 
poder político. El excomulgado no es, en una palabra, 
cosa que pertenezca á los hombres, sino á los dioses. 
Sin embargo, las creencias populares se conmovían po
derosamente por la sentencia de excomunión; y en 
estos antiguos tiempos imprime un gran terror aun en 
los espíritus de los malvados. La religión ha ejercido, 
pues, una influencia civilizadora, tanto más pura y 
profunda, cuanto que no se valia de las armas de la 
justicia temporal. Pero, fuera de estos preceptos de dis-

De leg. 11,22 y 55.—TraGüLoí 1,12 y 13.—Pliuio, Hist. nat. 63, 
V I I , 54 y 55.) 
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ciplina civil y de moral, nada ha dado la religión al 
pueblo latino. Los cultos helénicos han hecho mucho 
más por el pueblo griego: no les debe éste solamente 
su cultura intelectual, sino también todos sus progre
sos en el sentido de la unidad nacional. Todo lo que en 
él es grande y constituye la riqueza común de la na
ción vive y se mueve en derredor de los o r á c u l o s , en 
medio de las fiestas religiosas, en Belfos, en Olimpia y 
en el comercio de las Musas, hijas de la fé. Y ¡cosa 
extraña! También el Lacio supera en esto á la Grecia. 
Por bajo que esté allí el nivel de la religión es en cam
bio más clara é inteligible para todos. Mientras que en 
Grecia habita solo en las profundidades del pensamien
to, y no se revela por completo nada más que á los sá-
bios, creando desde muy temprano con su cortejo de 
bienes y malea la brillante aristocracia de las inteli
gencias, mantiene en Roma la igualdad civil. ¿No es 
la religión en Roma como en todas partes el producto 
de las infinitas meditaciones de la conciencia humana? 
Creer que el Empíreo Romano carece, de profundidad 
por que se abre fácilmente á las miradas, es no ver las 
cosas más que á la superficie; es creer que un rio no es 
caudaloso por que sus aguas sean cristalinas. Conven
go en que las primeras y más intimas creencias se eva
poran con el tiempo como el roclo á los primaros rayos 
del sol saliente. La religión latina se sometió también 
á la ley común, y llegó un dia en que se evaporó; pero 
por lo ménos resistió mucho más tiempo que la de otros 
pueblos; los Latinos tenian todavía una fe sencilla cuan
do los Griegos habían perdido hacia mucho tiempo la 
suya. Y así como los colores son hijos de la luz al mis
mo tiempo que degradaciones físicas de ella, asi t am
bién las artes y las ciencias van destruyendo las creen
cias á quienes debían la vida. En el vaivén fatal de es-
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tas creaciones y aniquilamientos, las leyes de la natu
raleza han colocado equitativamente en el lote de las 
primitivas épocas ciertos dones que el hombre se esfor
zará después en vano por reconquistar. El génio griego 
con su poderoso vuelo intelectual ha podido muy bien 
fundar una serai-unidad religiosa y literaria; pero ha 
hecho imposible al mismo tiempo la formación de la 
unidad política: no ha sabido inspirar la dócil sencillez 
de los caracteres y de las ideas, el espíritu de despren
dimiento y de fasion, condiciones primeras de la unifi
cación. Tiempo es ya de que cosen los infantiles pa
ralelos históricos, en los que se ensalza á los Griegos 
á espensas de los Romanos, ó á éstos á espensas de los 
Griegos: como la encina puede vivir al lado del rosal, 
estudíense, el uno al lado del otro, estos dos gigantes de 
la historia antigua, no para ensalzarlos ó maldecirlos, 
sino para comprenderlos bien, y para confirmar una vez 
más que sus grandes cualidades proceden en cierto mo
do de sus defectos. La grande, la profunda diferencia de 
ambas naciones consiste principalmente en que, al tiem
po de sus progresos, el Lacio no estuvo en contacto con 
el Oriente, mientras que la Grecia lo estaba sin cesar. 
Ningún pueblo del mando ha sido bastante perfecto por 
sí mismo para sacar de su propio fondo las maravillas 
de la civilización helénica, y más tarde, las de la civi
lización cristiana. Háse necesitado, para hacer brotar esa 
centella creadora, trasportar los dogmas religiosos de 
la Aramea al suelo fecundo de la cultura indo-europea. 
Pero si la Helada ha continuado siendo el prototipo 
del humanismo puro, el Lacio será siempre el prototipo 
de la nacional idad. En cuanto á nosotros, hijos del 
mundo moderno, debemos honrar á estos dos pueblos, 
y sacar de ellos eficaces enseñanzas. 

Cultos extranjeros,—Hemos bosquejado el cuadro 
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de la religión romana en la nativa pureza de sus dog
mas y en su progreso libre y popular. Recibió, empe
ro, desde los más antiguos tiempos^ cierto número de 
importaciones procedentes de cultos y de dogmas ex
tranjeros, aunque sin modificar su carácter; á la ma
nera que la comunicación del derecho de ciudad á 
ciertos regnícolas, venidos de lejos, no perjudicó nun
ca en lo más mínimo al Estado. Roma cambió muy 
pronto con los Latinos sus dioses á la vez que sus mer
cancías; pero lo que más nos extraña es la inmigración 
de dioses y de cultos pertenecientes á pueblos y razas 
extranjeras no emparentadas con los Romanos. Ya he
mos mencionado los ritos sabinos de losTicios(pág. 248): 
lo que parece dudoso es que hayan entrado en Roma 
algunos dogmas Etruscos: los L a s e s , ó buenos Genios, 
bajo su nombre más antiguo [Lases , Lasc ihus ) , y la 
M i n e r v a , diosa de la memoria [mens, menervare), que 
se suponen importados de la Toscana, parecen más 
bien indígenas, según los datos filológicos. Sea como 
quiera, ningún culto extranjero ha encontrado en Ro
ma tanto favor ni tan pronto como el de la Grecia. 
Este es un hecho histórico indiscutible, y confirmado 
además por todo cuanto sabemos de las relaciones exis
tentes entre los dos países. Los oráculos helénicos fue
ron sin duda los primeros. Las divinidades romanas 
contestaban solo de un modo conciso s i ó no, ó anun
ciaban sus voluntades, en los tiempos primitivos, por 
medio de suertes, echadas según la costumbre itáli
ca (1): las divinidades griegas, por el contrario, bajo 

(1) Sors, de serere, enfilar. Las susrtea no eran en un prin
cipio más que una série de pequeñas chullas de madera, enris
tradas en un cordón, y que, arrojadas á la tierra, caían descri
biendo diversas figuras, poco más ó méiios como las Runas 
escandinavas. 
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la inspiración quizá de las creencias procedentes de 
Oriente, tenian un lenguaje m;ls directo, j se comu
nicaban á los mortales por verdaderas sentencias. Los 
Romanos las recopilaron desde un principio; hablan re
cibido de sus huéspedes y amig-os, los Griegos de la 
Campania, las páginas preciosas y profét;icas del libro 
de la sacerdotisa de Apolo, de la famosa Sibila de Cu
mas. Para leer su texto maravilloso habian fundado 
un colegio de dos sacerdotes d u o v í r í s a c r i s f a c i u n d i s , 
que ocupaban un rango inmediato al de los Augures y 
Pontifíces: tenian como adjuntos dos esclavos públicos 
que sabian la lengua griega. Dirigíanse los ciudadanos 
á estos conservadores del oráculo en todas las circuns
tancias críticas, cuando, por ejemplo, para conjurar un 
peligro inminente era necesario celebrar alguna solem
nidad piadosa en honor de un dios cuyo nombre se i g 
noraba, y en una forma en que aún no se habia verifi
cado. No contentos con esto, iban los Romanos hasta 
Delfos á consultar á Apolo. Un gran número de leyen
das, á las que ya hemos hecho alusión anteriormente, 
atestiguan este comercio. Hallamos también en todas las 
lenguas itálicas la palabra tJiesaurus, tomada eviden
temente del á^aupóg del oráculo délfico. Por último, hasta 
la antigua forma latina del nombre de Apolo [ A p e r t a , 
el que abre, el que hace saber), es una derivación y una 
degeneración del Apel lan de los Dórios, cuyo arcaísmo 
no se descubre por su misma barbárie. 

, Los dioses de los navegantes. Castor y Pol ideukes; 
el P o l u x de los Romanos, Hermes', el dios del comer
cio, que no es otro que Mercurio; el dios de la salud 
Asc lap ios ó Esculapio [ E s c u l a p i u s ) : todas estas divi
nidades griegas fueron también reconocidas en Roma 
desde la más remota antigüedafl, por más que no se las 
tributase culto hasta más tarde. También se remonta á 
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épocas muy remotas el nombre de la festividad de la 
dueña diosa {fiona dea), el damium (1), que correspon
de al griego Sautov 6 Búunj. El Dios protector de las 
alquerías, el Hércules Itálico [ H é r c u l e s ó fferculus, 
de hercere, mantener en paz) , no tardó en confundir
se con el dios héroe, á quien los Helenos denominaban 
H e r a k l e s . No deben considerarse como verdaderas co
pias, sino coincidencia primitiva de los dogmas, la 
identidad de los nombres dados por ambos pueblos al 
dios del vino, al «libertador» [Ly&os, Lyoeus, l iher p a ~ 
ter) que saca los jugos; al dios que reina en los abismos 
terrestres (/Vcw^m, d i s p a t e r b D U i s p a t e r ) , en Pintón, 
dispensador de las riquezas; en Perseplione, su espo
sa, á la que, bajo la denominación latina de p r o s e r p i n a 
{que hace g e r m i n a r ) (2), se habian trasportado los atri
butos de la divinidad griega. Citemos, por último, la 
diosa de la confederación romano-latina, la Diana del 
monte Aventino, que parece una imitación de la A r -
¿ e m i s de Efeso. diosa de la confederación de los Jónios 
del Asia Menor. Su imagen de madera esculpida, en su 
templo de Roma, era la reproducción del tipo efesia-
co (pág. 170). Si la religión Araraea ha arrojado algunas 
ramas lejanas hasta la Italia en los tiempos primitivos, 
solo ha podido hacerlo por los mitos intermedios de 
Apolo, de Dionysos, á e P l u t o n , á.e f lercules j de A r t e -
mis , completamente impregnados, en su origen, de las 
ideas orientales, Pero estos cultos copiados á las reli
giones extranjeras no han ejercido nunca en Roma 
una influencia decisiva; el naturalismo simbólico de 
las edades primitivas no dejó muy pronto más que ves-

(1) Véase PRELLER, p. 355. 
(2) Qaod sata in lucem proserpant, cognomiiiaiam ese P r o -

seqyinam. (ARNOB., I I I , 33.) 
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tig-ios (como la leyenda de los bueyes de Caco, por 
ejemplo). La relig-ion romana, tomada en su conjunto 
y en su carácter general, ha sido más bien una crea
ción original y sistemática del pueblo que la ha prac
ticado. 

R e l i g i ó n s a h é l i c a . —Poco sabemos acerca de los cul
tos umbríos y sabélicos: parece, sin embargo, que se 
fundan en las mismas bases que la religión latina, sal
vas las diferencias locales de formas y de colores. Que 
existían diferencias, pruébalo el haberse instituido en 
Roma una congregación especial para el mantenimien
to del rito sabino (págs. 70 y 71); y se vé también en 
qué consistían. En ambos pueblos eran los dioses con
sultados por el vuelo de las aves; solo que no eran las 
mismas las aves consultadas por los Ticios y por los 
Augures de los Ramnes. Por lo demás, son análogos en 
todos sus puntos; y, si varían la lengua sagrada y los 
ritos, tienen en cambio, en común, la noción del dios 
Impersonal por su naturaleza, é imagen abstracta de 
un fenómeno terrestre. En las épocas contemporáneas, 
eran sin duda grandes las diferencias del culto, pero no 
nos es posible percibir rasgos característicos muy dis
tintos. 

R e l i g i ó n etrmca.—Otro espíritu muy diferente, v i 
sible aun bajo los restos de su sistema sagx"ado, reinaba 
en la religión de los Etruscos. Un misticismo sombrío 
y fastidioso, el jueg-o de ios números, los pronósticos 
por los signos, la solemne entronización de una supers
tición delirante que sabe, en todos los tiempos, encon
trar y dominar su público, tales eran los caractéres de 
ese culto. ISÍo lo conocemos muy de cerca en la pureza 
y detalles de sus ritos, como el de RDma: los sueños de 
la erudición moderna han podido añadirle ó recargar
lo de dogmas tenebrosos y fantásticos completamente 
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ágenos al ritual latino. Sea como quiera, no es ménos 
cierto que esta religión, á la vez misteriosa y salvaje, 
tenia también sus fundamentos en el génio propio del 
pueblo toscano. En el estado en que nos encontra
mos, no intentaremos exponer las diferencias esencia
les de las religiones latina y etrusca; mencionaremos 
solamente, como un hecho importante, los dioses ma
los y perjudiciales, colocados en primer término en el 
olimpo de la Toscana; los ritos crueles y sanguinarios 
y el sacrificio de los cautivos sobre los altares: bue
na prueba de ello son los prisioneros Focenses degolla
dos en Cérea, y los prisioneros Romanos cuya sangre fué 
vertida en Tarquinia. En lugar del mundo tranquilo 
y subterráneo, en donde los Latinos creen que moran 
los «espíritus buenos» los Toscanos tienen un verdade
ro infierno, en donde las almas desgraciadas son en
tregadas al suplicio de las mazas y de las serpientes 
por el conductor de los muertos, viejo semibestial, con 
alas y armado de un gran martillo. Los Romanos co
piaron más tarde esta especie de traje, disfrazando con 
él, en los juegos del circo, al hombre encargado de re
tirar de la arena los cadáveres. Los suplicios infernales 
son lo único reservado ordinariamente á las sombras ó 
almas de los muertos: solo ciertos sacrificios misterio
sos tienen el privilegio de libertarlas de aquellos y ha
cer que las almas desgraciadas suban al mundo de los 
dioses superiores. ¡Cosa notable! para poblar los Etrus-
cos el infierno, han tomado los más lúgubres mitos de 
los Griegos: el del Aqueronte y el del mismo Carón 
juegan un papel importante en su sistema religioso. 

Pero la piedad etrusca se preocupa ante todo del 
sentido de los signos y de los prodigios. Los Romanos 
creian oir la voz de los dioses en la voz de la natura -
leza; sin embargo, su augurio solo se hallaba entre los 
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signos más sencillos; no podía reconocer más que en 
conjunto si el hecho que iba á realizar seria feliz ó des
graciado. Todo trastorno en el curso ordinario de los 
fenómenos le parecía un mal pronóstico y le impedia 
pasar adelante. Un trueno ó un relámpago hacia que 
se disolviese inmediatamente la asamblea del pueblo: 
otras veces se procuraba deshacer lo hecho: el niño que 
nacia deforme, por ejemplo, se le mataba a! momento. 
A l otro lado del Tíber no se contentaban con tan poco. 
El Etrusco más meditabundo sabia leer en los relám-
gos ó en las entrañas de la victima todo el porvenir del 
hombre piadoso. Cuanto más extraño era el lenguaje 
divino, más sorprendentes parecían los signos y los pro
digios, j más alto se proclamaba la seguridad de su 
adivinación, j el medio de prevenir los peligros anun
ciados. Formóse entonces una ciencia completa de los 
relámpagos, de los arúspices y de los prodigios, que se 
perdían en las sutilezas caprichosas de una inteligen
cia disparatada: pero los relámpagos eran principal
mente los que ocupaban el primer lugar en la discipli
na augural. Un dia descubrió un labrador con el ara
do, cerca de Tarquinia, una especie de pequeño gno
mo con cara de niño y cabellos blancos, llamado Tagos 
por la leyenda (como si realmente hubiera sido una i r 
risión viviente de esta ciencia, á la vez infantil y ca-
ducaj. Este debió ser el que la ensenó á los Etrúseos; y, 
después que hubo cumplido su misión murió. Sus dis
cípulos y sucesores enseñaron qué dioses son los que 
lanzan los relámpagos: reconocían los rayos de tal ó 
cual dios; según el punto del cielo de donde partía, ó 
según su color, decían sí el relámpago presagiaba un 
hecho permanente, ó un acontecimiento pasajero, y en 
esta última hipótesis, si el acontecimiento tenía una 
fecha inmutable, ó sí á fuerza de arte sería posible re-
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trasar su reapai'icion en ciertos límites; ensenaban á 
encerrar el rayo después de caer, á oblig-arlo á herir 
cuando no hácia más que amenazar, entregándose á 
otros mil manejos en los que se dejan ver fácilmente 
las incitaciones de la codicia profesional. Un método 
tan complicado no estaba en nada conforme con el sis
tema de la piedad romana; y lo que lo prueba es que, si 
después fué seguido en Roma algunas veces, nunca i n 
tentó establecerse allí definitivamente. Los Romanos 
encontraron siempre medio de satisfacer su piadosa cu
riosidad con los oráculos indígenas ó con los griegos. 
Bajo otra relación, la religión etrusca es superior á su 
vecina en que, teniendo lo que falta absolutamente á 
ésta, bosqueja, bajo el velo de los ritos sagrados, una 
especie de filosofía especulativa. El mundo etrusco tie
ne sus dioses, sobre los cuales están los dioses ocultos 
que consulta basta el mismo Júpiter toscano: pero este 
mundo es finito y perecedero, y como ha tenido su prin
cipio, tendrá también su fin, después de un larguísimo 
tiempo, cuyas horas son los siglos. ¿Habia en el fondo 
de esta cosmogonía y de»estos sistemas filosóficos de la 
Etruría alguna cosa séria? Cuestión es ésta difícil de 
resolver. El dogma estrecho de la fatalidad, y el juego 
ciego de los números parece que fueron los que predo
minaron allí siempre. 



CAPÍTULO XI I Í . 

LA AGRICULTURA, LA INDUTRIA Y EL COMERCIO.—La agricultu
ra.—Comunidad de las tierras.—Los cereales.—Las viñas.— 
E l olivo.—El cultivo.—Los grandes propietarios.—Pastos.— 
Industria.—Comercio interior de la Italia.—Comercio de 
importación en el Lacio y de esportacion en la Etruria.— 
Ilelaciones entre la Etruria, el Atica, el Lacio y la Sicilia. 

La agricultura y el comercio se enlazan íntima
mente con el progreso constitucional y la riqueza ex
terior de los Estados: no puede dejar el historiador de 
hacer á ellas continuas alusiones. Fiel á la ley de la ló
gica política, voy á intentar comprender en un cuadro 
Ibastante completo las instituciones económicas de la 
Italia y sobre todo las de Roma. 

L a agr icu l tura .—Ya sabemos que, para los pueblos 
de la Italia, el tránsito de la vida pastoral á la vida agrí
cola se habia efectuado antes de su llegada al suelo de 
la Península. El cultivo de los campos es la base de to
do sistema de sus ciudades, ya sean sabélicas, etruscas 
ó latinas. La era histórica no conoce en Italia pueblos 
pastores propiamente dichos: sin embargo, según la na
turaleza de los lugares en que habitaban, asociaron los 
Italianos la economía pastoril al cultivo de los campos. 
Profundamente convencidos de que toda sociedad tiene 
en la agricultura su más sólido fundamento, tenían un 
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hábito bello y simbólico: antes de comenzar á edificar 
sus ciudades, trazaban con un surco el recinto de las 
futuras murallas. En Roma, para hablar más especial
mente de las instituciones agrícolas que nos son mejor 
conocidas, el centro de g-ravedad política estaba colo
cado en medio de la clase rural, y se procuraba man
tener alli por completo los cuadros de habitantes esta
blecidos en las tierras. La reforma de Servio Tulio acre
dita muy claramente que los labradores constituían en 
realidad el núcleo del Estado. Cpn el tiempo, una gran 
parte de la propiedad agrícola vino á caer en manos de 
poseedores no ciudadanos, que no tenían ni los derechos 
ni los deberes de la ciudad. La constitución reformada 
procuró reparar esta grave falta, y prevenir sus peligros 
presentes y futuros. Sin tener en cuenta su situación po
lítica, dividió todos los regmcol&ü en propietarios y p r o 
letarios) hizo recaer las cargas comunes sobre aquellos 
que, según el curso natural de las cosas, estaban llama
dos á heredar los derechos comunes. La política guer
rera y conquistadora de los Romanos tenia, lo mismo 
que su constitución, su punto de apoyo en la propie
dad territorial: puesto que en el Estado los únicos que 
se tienen en cuenta son los propietarios, la guerra 
tenia por objeto principal aumentar su número. La ciu
dad vencida era obligada á ir en masa á formar par
te de las clases rurales; si escapa á esta medida, paga 
en vez de contribución de guerra, un pesado tributo; 
y abandonaba una gran parte de su territorio, el tercio 
generalmente, en donde se levantaban al poco tiempo 
las quintas ó alquerías del labrador romano. Muchos 
pueblos han sido vencedores y conquistadores; pero 
ninguno ha sabido apropiarse la tierra como el pueblo 
romano, regándola con el sudor de su frente después de 
la victoria, y conquistando segunda vez con el arado 
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lo que había ganado primero con la espada. La g-uerra 
puede recobrar lo que ha dado: el arado no devuelve 
jamás el terreno que ha fecundizado. Los Romanos han 
perdido más de una batalla; pero no sé que hayan ce
dido en ninguna paz una parte notable de territorio. 
El campesino romano defendía su campo con tanto éxi
to como tenacidad. El dominio del suelo constituye la 
fuerza del hombre y la del Estado. La grandeza roma
na tuvo su más inquebrantable fundamento en el dere
cho absoluto é inmediato del ciudadano sobre su tierra 
y en la unidad compacta de la clase fuerte y exclusiva 
de los labradores. 

Comunidad de las tierras.—Hemos visto anterior
mente (págs. 60 y 109) que en un principio fueron ocu
padas las tierras en común y repartidas sin duda entre 
las diversas asociaciones de familia, y que sus produc
tos se distribuían solamente por hogares. La comunidad 
agrícola y la ciudad constituida por la asociación de las 
familias estaban ligadas entre sí por íntimas relaciones, 
y mucho tiempo después de la fundación de Roma se 
encuentran todavía verdaderos comunistas, viviendo y 
explotando el suelo en común (1). El lenguaje del añ

il) No se vaya á buscar en las antigüedades i tá l icas una co
sa parecida k la comunidad agraria de los Germanos, la pro
piedad dividida éntrelos compañeros, al lado del cultivo del sue
lo hecho en común. Aun cuando cada miembro de la familia pu
diera ser considerado, lo mismo que en Germania, como el pro
pietario de tal campo, comprendido en tal cantón y préviamen-
te deslindado del territorio común, la separación de los culti
vos no dejaría por eso de ser posterior y de haber salido de la 
división de las porciones laborables. Pero es precisamente lo 
contrario lo que ocurrió en Italia; aquí las partes asignadas á 
cada habitante llevan desde un principio su nombre (fundus 
Gornelianus); y la posesión territorial, como se vé pOr este tea-
timonio, se individualiza en cuanto nace y aparece real y com
pletamente exclusiva. 

19 
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tiguo 'derecho acredita que la riqueza ha consistido en 
un principio en ganados j en derechos reales de u s u -

fructOf j que solo más tarde es cuando se dividió la 
tierra entre los ciudadanos á título de propiedad p r i 
vada (1). ¿Se quiere una prueba indudable de ello? La 
fortuna se llamaba entonces con un nombre especial, 
pecunia , f a m i l i a pecuniaqub {los r e b a ñ o s , los esc la
vos y los r e l a ñ o s ) : los ahorros personales del hijo de 
familia ó del esclavo coustituian su peculio [peculium, 
Tiaber en ganado); la más antigua forma de adquirir la 
propiedad consistía en la toma de posesión manuaX 
[mancipatio), que no se extendia más que á las cosas 
muebles (pág. 229): la extensión del primitivo dominio 
territorial, de la heredad [heredium, de herus , dueño) 
no comprendía más que dos yugadas (0,504 hect.), la 
extensión de un simple huerto y de ningún modo la de 
un dominio laborable (2). No podemos determinar tam

i l ) Cicerón (De Rep. 2, 9, 14), ae expresa de este modo: 
uTum (en tiempo da Eómulo) erat res in pecore et locorum 
possessionibus, es quo pecuniosi et locupletes vocabantur.— 
(Numa) priraum agros, quos bello Romulus ceperat, divisit TÍ-
rit in civibua." Dionisio de Halicarnaso atribuye también á 
Eómulo la divis ión de las tierras en 30 distritos de curias; á 
Kuma el establecimiento de los l ímites y la introducción de la 
fiesta del dios Término (Terminalia ) (DIONISIO, I , 7, 2, 74; 
PLUTARCO, Ntima 16.) 

(2) Como se impugna ordinariamente esta aserción, dejare-
moa hablar laa cifras. Loa agrónomos romanos dicen que son 
necesarios unos 5 modios de simiente por cada yugada (á 8,75 
litros por modio son 43,73 lit.), los cuales deben rendir cinco 
por uno. Según esta base, haciendo abstracción de la eaaa, de 
las cuadras y de la barbechera, y considerando todo el here
dium como tierra laborizable y constantemente productiva, 
dará 50 modios, ó 40 solamente si ae deduce la simiente. Ahora 
bien; Catón cuenta que cada esclavo adulto y dedicado á un 
trabajo fuerte consume 51 modios cada año. De donde se sigue 
que no ea siquiera cuestionable si un heredium podia sostener 
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poco la época en que se hizo esta primera división de las 
tierras. Solo se sabe que en la Constitjicion primitiva 
de Roma tenían las comunidades de familia el lugar 
que ocuparon más tarde los as idnos ó ciudadanos fijos 
en su dominio [as idui) : y que la Constitución de Servio 
Tulio tuvo á la vista una división anteriormente con
sumada. Es también cosa probada que en esta última 
época estaban la mayor parte de las posesiones ag r í 
colas en manos de una clase media rural; cada familia 
encuentra en su lote trabajo y medio de satisfacer sus 
necesidades; los dominios eran suficientes para mante
ner un rebano y una yunta; por último, si no nos es po
sible decir con toda exactitud cuál era el contenido or
dinario de las heredades, podemos por lo ménos afirmar 
que no era menor de 20 yugadas (5,040 hect.) 

Los cereales .—VI objeto principal del cultivo eran 

una familia. E n vano se harán esfuerzos para destruir estos re
sultados, añadiendo al producto del heredíum todos los demás 
frutos accesorios de la tierra ó de los pastos comunes, como 
higos, legumbres, leche, carnes, etc. Sabemos que los pastos eran 
cosa de poquísima importancia en el territorio romano, y que 
los cereales eran el principal alimento de la población. Se en
salzará quizá la intensidad del cultivo entre los antiguos. E s 
indudable que los labradores de aquella época sacaban de sus 
campos uu producto mucho mayor que los poseedores de las 
vastas plantaciones de la época imperial; y añadiremos al to
tal la cosecha de higos, las dobles cosechas, y todo aquello, en 
fin, que ha podido acrecentar el producto neto. Todavía se ne
cesitará permanecer en una cierta medida y no olvidar que, tra
tándose de una evaluación media y de una agricultura poco 
adelantada y á la que no ayudaban grandes capitales, no se lle
gará nunca á cubrir el déficit enorme que hemos señalado an
teriormente por un simple aumento en el rendimieuto.—Se 
sostendrá también que aun en los tiempos históricos se han 
fundado colonias en donde los lotes asignados no pasan de dos 
yugadas; pero nótese bien que el único ejemplo que se cita, el 
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los cereales, sobre todo el del espelta {^ar); pero no des
cuidaban las plantas leguminosas j otras útiles. 

L a v i d . —¿Fué la viua introducida por los emigran
tes helénicos, ó la conocian ya los pueblos itálicos des
de su origen? No es fácil decidir esta cuestión (pági
na 34). En apoyo de la última opinión viene el hecho 
de que una de las festividades del vino [ v ina l ia ] , que 
caia después del 23 de Abril , y se denominaba la fiesta 
de la a p e r t u r a de las t i n a j a s , estaba dedicada al J o v i s 
p a t e r , á Júpiter, y no al dios del vino, D y a u s pater , to
mado posteriormente de los Griegos. Según una leyen
da muy antigua, Mecenzio, Rey de los Coritas, hizo pa
gar un tributo de vino á los Latinos ó á los Rutulos, y 
según una versión muy extendida y comentada en d i 
versos sentidos en toda la península, habiendo tenido 
los Celtas noticia de las grandes cosechas y esquisitos 

de Lavicum. (*) en el año 336 (418 antes de J. C ), está lejos, se
gún los sábios con quienes vale la pena de discutir, de aproxi
marse una tradición histórica digna de crédito hasta en sus de
talles, y aundá origen A infinidad de dificultades {Tit. L i v , I V , 
47.—Véanse las notas del cap. V . del lib. I I de esta obra). Lo 
que parece cierto es que cuando se habian hecho ya asignacio
nes de territorio á todos los ciudadanos faí/griia^to viriíanaJ,8Ín 
envió de colonia, estas asignaciones no comprendían general
mente más que un corto número do yugadas (Tit. V I H , 11, 21.) 
Pero en este caso no era á cultivadores nuevos sino k antiguos á 
los que se daban nuevas parcelas tomadas del territorio con
quistado. (Conf. C . I . R. I . , p. 83.) Cualquiera que sea la opi-
nioa que se adopte, siempre será mejor que guiarse por h ipó 
tesis absurdas por lo maravillosas. Los campesinos romanos 
eran mucho ménos modestos que sus historiógrafos. Como he
mos dicho en otro lugar (pág. 146), no creían poder vivir cuando 
su dominio era solo de 7 yugadas (1.764 hect.) ó cuando no pro
ducía más de 140 modíos (12 hect.. 25 litros y 63 centilitros.) 

{*) En el Lacio, eatre TuscuUim y Prenesle, no lejos de un lugar llamado cu 
la actualidad Colorína. 
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frutos, principalmente de la uva, que producía la tier
ra de Italia, se decidieron á pasar los Alpes. Aunque 
no se las tome muy en sério, acreditan sin embargo es
tas tradiciones que los Latinos estaban org-ullosos con 
sus riquezas vinícolas, y que sus vecinos se las envi -
diaban. Vése también desde los tiempos más remotos 
que los sacerdotes ejercían una asidua vig-ilancia sobre 
este cultivo. En Roma no comienza la vendimia hasta 
que lo ordena el gran sacerdote de la ciudad, el sacer
dote de Júpiter, que coge con su mano los primeros 
racimos. Tampoco el derecho sagrado de los Tuscu-
lanos permite vender el vino hasta que el sacerdote 
ha publicado solemnemente la «apertura de las tina
jas» {a). Citaremos además las libaciones y el vino que 
derramaban con tanta frecuencia según el ritual de los 
sacrificios, y sobre todo la tan conocida ley de Numa, 
que prohibe al sacerdote romano presentar á los dioses 
el vino procedente de racimos que no estuviesen cura
dos; disposición análoga á la que prohibe la ofrenda de 
cereales frescos, para evitar sin duda su recolección an
tes que estuvieran secos. 

J ? l olivo. —El olivo, más nuevo en Italia que la vina, 
procede seguramente de Grecia (1), y debió aclimatarse 
á fines del siglo I I (550 años antes de J. C.) en las re
giones occidentales del Mediterráneo. Su rama y su 
fruto desempeñan en el ritual romano un papel ménos 
importante que el del vino. Sin embargo, también se le 
tiene en grande estimación: en medio del F o r u m , no 

{«) El traductor francés emplea la palabra impropia tonel', 
pero todo el mundo sabe que los antiguos Romanos encerraban 
su vino en vasijas de barro cerradas; calpar, eupa. (N. del T.) 

(1) Oleum, oliva, proceden de íXaiov, ¿kata.: amurca (el zumo 
que sale de la prensa) es el ¡x^yn de loa Griegos, 
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lejos de la fuente de Curcio, había plantados una cepa 
de parra y un olivo. 

Entre los árboles frutales hay uno, sobre todo, útil 
y nutritivo, que parece indígena. Sabemos el enre
do de las leyendas relativas á las viejas hig-ueras que 
subsistieron mucho tiempo en el Palatino y en el F o -
r u m : en la puerta del templo de Saturno habia otra 
contemporánea de la ciudad; y su robo, en el año 260 
(494 ailos antes de J. C ) , es una de las fechas más an
tiguas que precisa la historia local. 

Cul t ivo de las t i e r r a s . — E l labrador araba la tier
ra y proveía á los demás trabajos de los campos, con la 
ayuda de sus hijos, y puede dudarse que recurriera or
dinariamente al auxilio de los esclavos ó de los jorna
leros. El buey, y alguna vez la vaca, tiraban del ara
do: las bestias de carga eran el caballo, el asno y el 
mulo. La producción de ganados para la carne y lacti
cinios no era objeto de un ramo especial de la agri
cultura, por lo ménos bajo el régimen de las comunida
des. El labrador poseía además su pequeño rebaño, que 
apacentaba en los terrenos del común; en toda alque
ría se veían puercos, aves caseras, y sobre todo gan
sos. El agricultor era infatigable; daba rejas sobre re
jas; el campo se consideraba como mal preparado cuan
do los surcos no estaban suficientemente cerrados para 
hacer inútil el tableo; pero por intenso que fuese este 
cultivo, no era de los mejores. El arado era mediano; 
la siega y la trilla se hacían siempre lo mismo, de una 
manera imperfecta. El obstáculo al progreso procedía 
quizá ménos de la rutina obstinada del labrador que 
de la notable inferioridad de las artes mecánicas. En 
efecto, el Italiano, con su espíritu eminentemente prác
tico, no experimentaba grande apego á los antiguos 
métodos de sus padres. Comenzó desde muy antiguo á 
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inventar ó tomar de sus vecinos los procedimientos me
jores para el cultivo de las plantas y el riego de los 
prados. La literatura romana empezó por tratados di
dácticos de economía rural. A l trabajo constante suce-
dia la época del descanso. En este momento intervenía 
también la relig-ion, dulcificando, hasta para los más 
humildes, las fatig-as de su existencia, marcándoles las 
horas de reposo, ó los recreos de un más libre ócio. 
Cuatro veces por mes, cada ocho dias [TIOTKB) (1), iba el 
campesino á la ciudad para sus compras, ventas y de
más negocios. No hay más dias de descanso, propia
mente hablando; nada más que fiestas consagradas, y 
ante todo el mes de las fiestas después de la semente
ra de invierno [feria sementixxB) (2). Entonces reposa
ba el arado por mandato de los dioses, y la religión es
tablecía el descanso mismo para el criado y el buey que 
para el labrador y el dueño. 

Tales eran las prácticas agrícolas de los más anti
guos tiempos. Si el labrador administraba mal, disi
pando su fortuna hereditaria, no tenían los interesados 
otro recurso ante la ley que ponerle bajo la tutela, 
como á un mentecato. Siendo las mujeres esencial
mente incapaces de disponer, se les daba general
mente un esposo elegido en la misma asociación de 
familias, á fin de que su fortuna no pudiese salir de 
ésta. Se prevenía el exceso de deudas perjudiciales 
á la propiedad, ya en caso de hipoteca, ordenando la 
trasmisión inmediata de lo comprometido de las ma-

(1) Annum ita diviserunt, ut nonis modo diebus urbanas res 
usurparent, reliquís V I I ui rura colerent.—VARRON, R. R . 2, 
pref. 51. 

(2) Ovidio las describe: fast. 1, 663 y siguientes. Estas 
festividades eran las de todo elpayus, de donde se llamaron 
paganalia. Se celebraban en Enero. 
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nos del deudor á las del acreedor, ya en materia de 
préstamo sencillo, formalizando un procedimiento de 
ejecución rápido, distribuyendo del mismo modo la 
cosa en un concurso de acreedores: sin embargo, como 
veremos más adelante, este último modo estaba muy 
mal reglamentado. La ley no ponia ningún obstáculo á 
la libre división de las heredades. Por bueno que fuese 
ver á los coherederos continuar indivisamente la po
sesión del fundo paterno, quedó en todo tiempo abierto el 
derecho de división en provecho del copartícipe. Es in
dudablemente útil que los hermanos vivan tranquilamen
te en familia; pero obligarles á ello seria contrario al 
espíritu liberal del derecho romano. Se vé, por la Cons
titución serviana que, aun en tiempo de los Reyes, 
hubo en Roma colonos y jardineros que reemplazaban 
el arado con la azada. Dejando á la costumbre y al 
buen sentido de los habitantes el cuidado de impedir la 
excesiva división de la tierra, habia obrado muy sa
biamente el legislador; los dominios se mantuvieron 
intactos en su mayor parte, lo cual atestigua el uso in -
veterado de darles el nombre de su poseedor primitivo. 
Pero el Estado las desmembró muchas veces de una ma
nera indirecta. Creando nuevas colonias necesitaba ha
cer varios lotes de nuevas heredades, y muchas veces 
hasta introducir el arrendamiento y el colonato parce
lario, conduciendo alli como colonos á pequeños pro
pietarios. 

L o s grandes propietarios.—En cuanto á los gran
des propietarios, su situación es más difícil de determi
nar. Su número mucho más considerable, á juzgar 
por la Constitución de Servio Tulio y la posición 
que en ella se dió á los caballeros, se explica también 
fácilmente por la distribución de las tierras comunes 
en cada familia. El número necesariamente variable 
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de los miembros de las familias llevaba consigo la exis
tencia de poseedores de heredades de una extensión des
igual Por último, los capitales, que el comercio aglo
meraba en Roma, se consolidaron frecuentemente con 
adquisiciones territoriales. ]?ero no busquemos en esta 
época en Roma el grande y esmerado cultivo que ve
remos se hace después cuando se empicó en él un ejér
cito de esclavos. A la gran propiedad se aplica siem
pre la antigua definición según la cual eran denomina
dos los senadores padres { p a i r e s ) ; repartieron sus 
campos entre sus labradores, lo mismo que un padre 
entre sus hijos. Dividían en parcelas, para que fuesen 
cultivadas por hombres de su dependencia, ya todo su 
dominio, ya solo la porción que ellos no cultivaban. 
Aún se sigue en nuestros dias esta práctica en Italia. 
El arrendatario podia ser, ó hijo de familia ó esclavo 
del que arrendaba; si era libre, su posesión era esen
cialmente parecida al Estado de derecho llamado más 
iü,vñ.e precar io [precarium). Solo la conservaba mien
tras agradaba al propietario; ning-un medio legal habia 
de que se le respetase en la posesión contra la volun
tad de aquel, y á.cada instante podia ser expulsado. 
Por lo demás, no pagaba necesariamente censo: si tenia 
que hacer prestaciones, como sucedía con frecuencia, 
se libraba de ellas entregando una parte de los frutos, 
aproximándose de este modo á la condición del arren
datario, sin serlo por esto. En efecto, su posesión no 
era por término fijo; no engendraba lazo ni acción j u 
rídica entre las partes; la renta no estaba garantida al 
dueño más que por su derecho correlativo de expul
sión. Siendo la única ley la fidelidad á la palabra em
peñada, no se necesitaba para sancionarla más que la 
intervención de una costumbre que la religión de
bió consagrar. Esta distribución de los productos fué 
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en realidad la base más sólida de la institución mo
ral y religiosa de la d ientela . Pero no vaya á creerse 
que la clientela nació después de la supresión de las co
munidades agrarias: así como el propietario separado 
lo fué más tarde para su dominio, asi también la fami
lia pudo antes asignar á los subordinados ciertos lotes 
de su heredad indivisa. Nótese además que la clientela 
no es un lazo puramente personal, y que siempre el 
cliente entró con todos los suyos bajo el patronato del 
padre ó de toda la familia. 

El antiguo sistema rural de los Romanos indica 
también que los grandes propietarios fundaron una 
aristocracia agrícola, y no una nobleza ciudadana. Co
mo aún era desconocida la funesta clase de los inter
mediarios y de los empresarios agricultores, el propie
tario vivia unido á la gleba lo mismo que el campesi
no; lo veia todo y en todo ponia la mano; y era un elo
gio ambicionado por el ciudadano rico el de ser tenido 
por buen agricultor. Tenia su casa donde su hacien
da: en la ciudad no poseía más que un alojamiento á 
donde venia, en dias. fijos, para arreglar sus negocios, 
y algunas veces durante la canícula para respirar un 
aire más puro. Estos hábitos crearon al mismo tiempo 
buenas relaciones entre los grandes y los pequeños, y 
evitaron los grandes peligros anejos á todas las consti
tuciones aristocráticas. La masa de los proletarios se 
componía de libres-poseedores á título precario (página 
134), descendientes en su mayor parte de familias que 
habían venido áménos, de clientes y de emancipados; no 
estaban bajo la dependencia del terrateniente, como no 
lo está el pequeño arrendatario bajo la del grande pror 
pietario. Donde los invasores no habían subyugado 
de una vez tocia la población, eran todavía raros los es
clavos; en su lugar se veían trabajadores libres, que 
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desempeñaban un papel muy diferente del que les fué 
más tarde asignado. También en Grecia se encuentran 
en los primeros siglos los, jornaleros (ásís), eu lugar de 
los esclavos. Ciertas repúblicas, la de los L o crios, por 
ejemplo, no conocieron la esclavitud hasta los tiempos 
liistóricos. Por lo demás, el criado de labor era siem
pre en Italia de origen itálico: la actitud del prisionero 
de guerra, Volsco, Sabino ó Etrusco respecto de su se
ñor, no tenia nada de común con la liumildad servil 
del S i r i o ó del Gaio de los tiempos posteriores. Esta
blecido sobre una parcela de terreno, poseía de hecho, 
si no de derecho, su campo y su ganado, su mujer y 
sus hijos, lo mismo que el propietario; y cuando co
menzó á practicarse la emancipación (pág. 232) le per 
mitió su trabajo adquirir pronto su libertad propia. La 
constitución de la propiedad en grande escala no fué en 
la Roma primitiva un ataque á la economía general del 
sistema político; lejos de esto, prestó servicios esenciales. 
Creó para una porción de familias una existencia fá
cil, bajo y fuera de la propiedad pequeña y media. La 
clase de los grandes propietarios, más independientes 
aún, y colocados en más alto lugar que los demás ciu
dadanos, proporcionó á la ciudad sus jefes naturales y 
sus gobernantes; la de los labradores no propietarios 
vino á ser para la colonización exterior un ejército 
siempre dispuesto y sin el que no hubieran podido rea
lizarse nunca las prácticas coloniales de los Romanos. 
Es verdad que el Estado podia dar tierras al indigente; 

. pero no el valor y la fuerza necesarios para conducir el 
arado; para hacer un colono se necesita un labrador. 

L o s pastos,—La división de las tierras no se exten-
dió á los pastos. Estos no son propiedad de las comuni
dades, sino del Estado que los utilizaba, eu parte para el 
servicio de los altares públicos, que exigían sacrificios 
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y gastos de toda especie, y al pié de los cuales se lleva
ban constantemente las multas en ganado; y abandona
ba el resto á los poseedores de rebaños en cambio de una 
módica retribución i s c r i p t u r a ) . Este derecho á los pas
tos de los terrenos públicos ba debido pertenecer en un 
principio, y ha pertenecido en efecto á los propietarios 
de las demás tierras; pero la ley no había hecho del es
tado de propietario la condición legal para el disfrute 
parcial de los pastos. La razón de ello es clara. El sim
ple domiciliado podía adquirir la propiedad: el disfrute 
de los pastos públicos era, por el contrario, el privile
gio del c iudadano, y solo por excepción lo habían con
cedido los Reyes algunas veces á otros individuos. Por 
lo demás, los dominios del Estado no tenían en esta 
época más que una importancia secundaria en el siste
ma económico: los pastos públicos eran, en un princi
pio de poca importancia; y respecto á las tierras con
quistadas, eran repartidas al momento y dedicadas al 
cultivo, primero entre las familias, y después entre los 
particulares. 

I n d u s t r i a . — N o por ser la agricultura en Roma la 
Primera y la más importante de las industrias impidió 
que se ejerciesen otras. En sus rápidos progresos vino 
á ser la Ciudad el gran mercado del pueblo romano. En -
tre las instituciones de Numa, ó, si se quiere, éntrelos 
monumentos tradicionales de la Roma ante-histórica, 
se enumeran siete gremios de oficios: los tocadores de 

flauta, los plateros, los trabajadores en cobre, los c a r 
p in teros , los bataneros, los t intoreros, los a l fareros y 
los zapateros. En esta época en que los panaderos y los 
médicos eran oficios desconocidos, en que las mujeres 
hilaban en su casa la lana de las túnicas que servían 
de vestidos, la lista anterior contenia sin duda todas las 
industrias de los que trabajaban por cuenta de otro. Qui-
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zá llamará la atención el que no figuren en ella los herre
ros. Esto atestigua que este metal se trabajó muy tar
de en el Lacio; si consultamos el ritual, veremos en él 
que hasta tiempos muy posteriores fueron también de 
cobre el arado y el cuchillo sacerdotal. Los diversos ofi
cios que se practicaban en Roma, contribuyeron podero
samente al progreso de la Ciudad, asi como á su influen
cia en las poblaciones latinas. Si se quiere tener la medi
da de la industria romana en esta época, no debe tomar
se en consideración un estado de cosas más reciente, 
cuando una innumerable multitud de esclavos desempe
ñaban oficios en provecho de su señor, y el lujo atraia 
á l a Ciudad una porción de mercancías extranjeras. Los 
antiguos cantos nacionales no celebran solamente á M a 
m é i s , dios de la guerra, sino también á M a m u r i u s , el 
hábil armero, que supo forjar para sus conciudadanos 
escudos semejantes al escudo divino caido del cielo (1). 
En Roma, lo mismo que en todas partes, en el comienzo 
de la civilización, al que forja la reja y la espada se le 
tiene en la misma estima que al que las maneja: aún se 
está muy lejos de ese desden soberbio de la posteridad 
para todo lo que es trabajo del artesano. Cuando la re
forma serviana sujetó á los domiciliados á la obligación 
del servicio militar, no teniendo los industriales en su 
mayoría morada fija, se vieron de hecho, aunque no por 
la ley, excluidos del derecho de llevar las armas. Hago 

(1) "Mamuri Veturi nomen frecuenter in cantibus roraani 
frecuentabant hac de causa: Numa Pompilio regnante, é celo 
cecidisse fertur ancile.. unaque edita vox, oranium poten-
tisiman fore civitafcen, quandiu id in ea mansisset. Ita que 
facfca sunt ejuaden generis plura quibua miaceretur, ne ínter 
nosci celeste posset» Probatur opus est Mamuri.M Fetc ed. Mu-
11er par. 131.—Ovid., F a U 3. 391. Propercio, 4, 2, 61. , 
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una excepción para los carpinteros, los trabajadores en 
bronce j algunas clases de tocadores de instrumentos, 
que recibieron una especie de organización militar, y de 
los que algunas escuadras acompañaban al ejército. 
Tal vez sea este el origen de la inferioridad politica 
asignada más tarde álos oficios. Respecto á las corpora
ciones, siendo su objeto el mismo que el de las sacerdo
tales que se les parecían por el nombre, tenian sus peri
tos, que se reunían para mantener y afirmar la tradi
ción, y procuraban arrojar de su seno á todo el que 
no fuera de su oficio. No se ven, sin embargo, entre 
los Eomanos tendencias marcadas hácia el monopo
lio, ni garantías organizadas contra la fabricación de 
malos productos. Confesamos ademas que, entre todas i 
las ramas de la historia económica de Roma, es preci
samente del ramo de la industria del que tenemos ménos 
datos. 

Comercio inter ior de la I t a l i a . — E l comercio italia
no estuvo limitado en un principio á las relaciones 
de los indígenas entre sí: este es un hecho que se ex
plica por sí mismo. Desde la más remota antigüedad 
existieron en la Península las ferias [mercatus], las cua
les no deben confundirse con los mercados semanales 
ordinarios {nundina¡ ) . Es posible que en Roma no coin
cidiesen en un principio con la época de las fiestas c í 
vicas, y se verificasen más bien en las fiestas federales, 
no lejos del templo del Aventino. Todos los aíios, hácia 
el 13 de Agosto, los Latinos, que venían á Roma en esta 
ocasión, la aprovechaban para arreglar allí sus nego
cios y comprar lo que necesitaban. Reuniones semejan
tes, y no ménos importantes que éstas, se verificaban en 
Etruria, cerca del templo de Voltumna (hoy Monte-
fiasconi, sin duda), en el país de Vols in ia . Habia allí 
al mismo tiempo una feria bastante frecuentada por 
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los mercaderes romanos. Pero la más considerable de 
todas las ferias italianas se verificaba bajo el monte 
S o r a c t a , en el bosque sagrado de la diosa F e r o n i a , si
tio muy favorable para los cambios de toda clase entre 
los tres grandes pueblos limitrofes. La masa escarpada 
de la montaña, que se eleva en medio de la llanura del 
Tiber, ofrece á lo lejos un aspecto que no pueden des
conocer los viajeros. Toca á la vez á las fronteras de 
los Etruscos y de los Sabinos, aunque pertenece prin
cipalmente al territorio de estos últimos, y es, al mismo 
tiempo, de fácil acceso para los que vienen del Lacio 
y de la Umbria, Allí es donde iban los Romanos en 
gran número á evacuar sus negocios; allí es, en fin, 
donde las injurias frecuentemente recibidas dieron orí-
gen á muchas cuestiones con los Sabinos. 

El comercio era ya muy activo, cuando aparecieron 
en el mar occidental las primeras naves griegas ó feni
cias. Si la recolección faltaba, los vecinos proporcio
naban grano á las ciudades que sufrían escasez: re
baños, esclavos, metales, y toda clase de mercancías, 
entonces necesarias, hallaban fácil salida en las ferias. 
La primera moneda de cambio consistió en un princi
pio en bueyesry en carneros; cada buey se contaba por 
diez carneros- Marcos comunes y legales del valor en 
cambio ó del precio, medida recíproca de relación en
tre el ganado pequeño y el grande, encontraremos 
también estos animales sirviendo de moneda hasta en 
el fondo de la misma Germania: mucho antes que los 
Griegos y los Italianos, en tiempo de los pueblos pas
tores, hacían ya este mismo servicio (1). Necesitaban 

(1) Esta relación legal del valor entre los carneros y los 
bueyes se fijó en la cifra proporcional de uno por diez, en r a 
zón de que, cuando la conversión en dinero de la prestación 
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los Italianos metales en cantidades considerables, j a 
para los instrumentos del cultivo, ya para las ar
mas; y como estos metales los producían pocos países el 
cobre ó el bronce [CBS] constituyó muy pronto otro ar
tículo de importación y de cambio: los Latinos, que no 
lo tenían en su territorio, lo adoptaron como tipo, y su 
nombre pasó en la lengua comercial como titulo de es
timación del valor [astimatio; a s - t u m o . o t r o pun
to de vista, este uso aceptado en todas partes de un 
equivalente común de los cambios, los signos de la 
numeración, de pura invención italiana, y cuyas sen
cillas combinaciones describiremos más adelante (ca-
pít. XIV), y por último, el sistema duodecimal, tal 
como lo veremos vigente después, todos estos hechos 
notables atestiguan de un modo seguro la existencia y 
la actividad de un mercado interior que ponía exclusi
vamente en contacto todos los pueblos de la Península. 

Pero llegó el día de las transacciones comerciales 
con los pueblos de allende los mares. Ya hemos dado á 
conocer en otro lugar sus principales resultados en lo 
tocante á los Italianos que permanecieron independien
tes (cap, X). Las razas sabélicas, ocultas como estaban 
detrás de la zona estrecha é inhospitalaria de sus cos
tas, escaparon casi por completo á su influencia: lo 
que recibieron del exterior, su alfabeto, por ejemplo, 

en ganado de las multas eapiatorias, el carnero fué tasado en 
diez ases y el buey en ciento. (FEST. Véase Peculatus, pági
na 237.—AUT.GEL. 11,1.—PLUTARCO, Popliculall .) L a misma 
apreciación se encuentra en la ley islandesa: la vaca vale doce 
carneros; solo que, como se vé, el derecho alemán sustituye el 
sistema duodecimal al sistema decimal primitivo. No insis
tiremos en la denominación latina adoptada para designar el 
dinero (pecunia); el mismo hecho se produjo entre los Germa
nos (feé en inglés, en alemán vkh,) 
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les fué trasmitido por los Latinos ó los Etruscos: de 
aquí la ausencia entre ellas de grandes centros de reu
nión. En esta época, parece que carecían todavía de 
importancia las relaciones de Tarento con la Apulia y 
la Mesapia. Pero al Oeste sucedía lo contrario. Los 
Griegos y los Italianos vivían juntos pacíficamente en 
la Campania, y se hacia en Etruría y en el Lacio un mo
vimiento regular y extenso de cambios. Sabemos cuá
les eran los artículos de importación y nos ayudan los 
objetos bailados en las escavaciones y en los antiguos 
sepulcros, los de Cérea particularmente, confirmando 
las huellas numerosas que el extranjero ha dejado en la 
lengua y en las instituciones de Roma, y asistiendo so
bre todo al impulso que aquel comunica á la industria 
indígena. Por lo demás, los productos confeccionados 
en el exterior se venían vendiendo mucho tiempo an
tes de ser imitados. No sabremos determinar á qué 
punto habrían llegado las artes, ya sea antes de la se
paración de las razas, ya en la época en que aún vivía 
la Italia su vida propia y exclusiva. ¿Contribuyéronlos 
bataneros, los tintoreros, los curtidores y los alfareros 
de la Grecia y de la Fenicia á la educación de los de la 
Pe nínsula, ó habían éstos ya en esta época, perfeccio
nado su industria? No es fácil averiguarlo. Por lo que 
hace al oficio de platero, ejercido en Roma desde tiem
po inmemorial, no llegó á perfeccionarse mucho hasta 
después del establecimiento del comercio ultramarino; 
entonces es cuando los habitantes de Italia comenzaron 
á sentir el gusto por las alhajas de oro y por la púr
pura. Hánse encontrado en los sepulcros más anti
guos de C é r e a y de V u l c i , en Etruría, y de P r a n e s t e , 
en el Lacio, placas de oro en las que hay grabados leo* 
nes ú otros adornos de la industria babilónica. Podrá 
discutirse cuanto se quiera sobre su procedencia, sos-

20 
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tener que estos adornos venían de fuera, ó que eran una 
imitación indígena; pero siempre resultará que los meta
les trabajados en Oriente eran traídos en gran cantidad 
en aquellos tiempos á las costas occidentales de Italia. 
Cuando llegue el momento de que hablemos detallada
mente de las artes, haremos ver claramente la influen
cia que desde un principio ejerció la Grecia, asi sobre 
la arquitectura como sobre la plástica del barro ó del 
metal: los primeros modelos y los primeros instrumen
tos vinieron indudablemente de este país. Otras joyas 
se han encontrado además en los sepulcros, como cier
tos vasos de cristal fundido y de color azulado, ó de 
barro verduzco, que serian, sin duda, de procedencia 
egipcia, á juzgar por la materia, el estilo y los gero-
glíficos grabados en sus paredes; vasos de alabastro 
oriental, muchos de los cuales reproducen la figura de 
la diosa I s i s \ huevos de avestruz pintados ó esculpi
dos, con esfinges, ó grifos; y, por último, perlas de 
vidrio ó de ámbar amarillo. Estas últimas podían pro
ceder del Norte, y haberlas traído á través del con
tinente; pero respecto á los demás objetos que acaba
mos de enumerar, se vé que el Oriente surtía á Italia de 
perfumes y de adornos diversos, asi como también de 
las telas y la púrpura, del marfil y del incienso que sir
vieron desde muy antiguo para cintas y prendidos, para 
mantos reales de escarlata, para los cetros y para los 
sacrificios. Su mismo nombre índica su origen (xívcw, 
linuni', vroftpvpa, p ú r p u r a am-nr^ov, C/TTWV, scipio; y hasta 
f ^ a j , ebur; tóu?, ¿ b u s ) . También designan los Latinos 
con nombres importados de Grecia las mercancías de co
bre, los vasos, las bebidas, etc. Citemos, por ejemplo, el 
aceite, de que ya hemos hablado antes (nota de la página 
277]; el cántaro (d¡x(po^vs, a m p ñ o r a , ampulla)', la copa 
(xpaxÁp, c rá tera ] ) la gula (xw/^w, commissari); la artesa 
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(ON̂ VÍOI/, o f i sonin ium); la masaí^a^a, massa); y otros nom_ 
bres de comestibles { v h i M f a lacuns; TTXXKOUS, p l a c e n t a ; 
rv^ovs, turunda) . Por el contrario, otros nombres Latinos 
[patincB^a.TÓ.vn, el plato; arh ina , aq&vn, la grasa), han te
nido acceso en el idioma griego de Sicilia. La costumbre 
practicada después de colocar en los sepulcros vasos mag
níficos procedentes de Atenas y de Corcira, atestiguan, 
en unión con los datos filológicos, la antiquísima impor
tación de los vidriados griegos en Italia. Sabemos que 
los Latinos empleaban principalmente el cuero en sus 
armaduras: la palabra Griega que designa este produc
to industrial (¡rx^rog), se convierte en scutum [escudo) 
entre los Latinos; como lorica [coraza) procede de lo-
rum [cuero). Mencionaremos por último los términos 
numerosos tomados de los Griegos relativos á la nave
gación: sin embargo la vela [velumi); el mástil [malus), 
y la verga [antenna), son puramente latinas (1) á las 
denominaciones no ménos notables de e p í s t o l a [iTriaTotáu 
carta) de tessera ( r íWapa, señal) á e arraho j a r r a (appa&j, 

(1) Vehim es indudablemente de origen latino; lo mismo 
sucede con mahcs, que no significa solamente el mástil, sino el 
árbol en general; antenna parece formada de la preposición 
ftva (como en anhelaríy antestari), y á.Q tendere, y equivale ásw-
pertensa. E n cambio son griegos gubernare (xujScpvav, gober
nar), áncora (árxupa, ancla), prora (Trpwpa, la proa ó delante
ra), aplustre (atpXaarov, la popa), anquina (ccyxozva, el cabo ó 
cuerda de la verga), nausea (vautjsa el mal de madre). Que los 
cuatro vientos principales, el Aquilón viento del águila; la 
Trasmontana ó viento del Norte; Volíurnus (de origen incierto, 
sin duda el viento del buitre) ó viento del Sudeste; el Auster, 
viento seco del Sudoeste [el siroco); el Favonius, viento del 
Noroeste, que sopla del mar Tirreno y favorece al navegante, 
ninguno tiene un nombre indígena aplicable á la navegación. 
Pero todos los demás vientos latinos tienen nombres griegos, 
como el Eums, el Notus; ó nombres traducidos del griego 
como el Solamis {á.mXiúrvs), el yl/ncas (X¡i¡/) etc. 
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arras): j mencionaremos en sentido inverso la intro-
ducion de palabras italianas en el lenguaje jurídico 
del griego siciliano, y el cambio entre ambos idiomas 
de relaciones y de nombres en materia de moneda, pe
sos y medidas. Después volveremos á tratar de este 
asunto. Todas estas imitaciones ó copias tienen un ca
rácter semi-bárbaro, prueba decisiva de su remota an
tigüedad. El latin forma particularmente su nominativo 
con el acusativo griego [placenta, procede de TrXaxoDvra; 
á n f o r a , de á/^psa; s tatera, de o-raT^a). En el órden reli
gioso vemos el culto del Dios del comercio [ M e r c u r i u s i 
sobrecargarse, desde un principio, de mitoslielénicos;y 
su festividad anual se coloca en los idus de Mayo, por
que la poesía griega celebra en este dia al bijo de la 
hermosa M a i a . No puede dudarse de esto: la antigua 
Italia, lo mismo que la Roma imperial, han sacado del 
Oriente todos los objetos de lujo, antes de ponerse á fa
bricarlos copiando los modelos importados: y no tenian 
nada que ofrecer en cambio sino las primeras materias, 
el cobre, la plata y el hierro, y después, los esclavos, 
maderas de construcción marítimas, ámbar procedente 
del Báltico, y cereales, cuando las cosechas faltaban en 
el extranjero. 

Qomercio de i m p o r t a c i ó n en el L a c i o y de exporta
c i ó n en l a Etruria.—Siendo diversas las necesidades y 
las mercancías, puede comprenderse por qué el comer
cio es enteramente diferente en el Lacio y en la Etru
ria. Careciendo los Latinos de artículos de exportación 
no tenian en realidad más que un comercio pasivo: en 
lugar del cobre que los Etruscos les llevan, les dan bes
tias y esclavos. (Véase en la pág. 158 como Laclan la 
trata en la orilla derecha del Tiber). El balance comer
cial se hacia también con ventaja para la Etruria, en 
Cérea y en Popúlenla, en Capua y en Espina. Por con-
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siguiente, progresaba el bienestar en estas regiones, y 
las relaciones se extendian de un modo extraordinario. 
Durante este periodo continúa siendo el Lacio un país 
puramente agricola. Los mismos resultados se notan en 
todas partes. En Cérea se encuentran innumerables se
pulcros de un estilo griego tosco, pero cuja construc
ción y menage acredita una prodigalidad que no tiene 
nada de helénica: entre los Latinos, por el contrario, á 
excepción de P r a n e s t e , que colocada en una situación 
excepcional mantiene estrechas y diarias relaciones con 
los F a U r i o s [ F a l e r i i ) y con la Etruria meridionel, en 
ninguna parte se encuentra ni uno solo de esos sepul
cros fastuosos de las antiguas épocas. En el Lacio lo 
mismo que en la Sabina, basta con un montecillo de 
césped que cubra el cuerpo. Las monedas más antiguas, 
casi contemporáneas á las de la Gran Grecia, pertene
cen á la Etruria y á la Populonia sobre todo. Durante 
toda la época de los Reyes, el Lacio pagaba en cobre 
entregado por peso, y no recibía las monedas extranje
ras; no se han encontrado en las escavaciones practi
cadas más que dos ó tres, salvo, por ejemplo, alguna me -
dalla procedente de Populonia. Las artes de la arqui
tectura, de la plástica, déla T o r é u t i c a ó cincelado, pa
recen tambiem propias de los dos países; pero solo en 
Etruria es donde disponen de capitales considerables, 
en donde se fundan grandes talleres y se perfeccionan 
los procedimientos. Las mismas mercancías son, en una 
palabra, las que se venden, compran ó fabrican en am
bas orillas del Tíber; pero el pueblo latino quedó muy 
por bajo de sus vecinos del Norte en lo que toca á la 
actividad industrial y comercial. En un dia dado, ge 
vió la Etruria en disposición de proveer al Lacio, y par
ticularmente á P r m i e s t e , de los objetos de lujo que con
feccionaba á imitación de los Griegos: llegó á venderlo» 
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hasta entre estos mismos; nunca los Latinos han hecho 
otro tanto. 

Relaciones entre la E t r u r l a , é l A t i c a , e l Lac io y 
l a Sic i l ia .—Las rutas seguidas por el comercio de am
bos pueblos se diferencian también de una manera no 
ménos notable. Del comercio primitivo de los Etrus-
cos en el Adriático solo se sabe que, según todas las 
probabilidades, partian de Espina j Hatria, para d i 
rigirse á O o r c i r a : se ha visto además que los Etruscos 
occidentales se lanzaron, desde muy antiguo, á los ma
res de Oriente, comerciando, no solo con la Sicilia, si
no también con la Grecia propia (pág. 215). Sus rela
ciones con el Atica son atestiguadas, asi por las alhajas 
de plata atenienses que se encuentran en gran canti
dad en los sepulcros de fecha más reciente ó que fue
ron importadas en la misma época para otros usos que 
los de los funerales, como también por las lámparas de 
cobre y las copas de oro tirrenas, muy codiciadas en
tre los Atenienses, y sobre todo por las monedas. Las 
de plata de Populonia fueron copiadas del modelo de 
una pieza antigua del mismo metal, que llevaba en el 
anverso la cabeza de la Gorgona, y por el reverso un 
cuadro grabado, y que se han hallado á la vez en Ate
nas y en la antigua ruta por donde se traia el ámbar, 
en el país de Posen: es quizá un ejemplar de la mone
da de Solón. Hemos visto que después de la alianza 
marítima entre los Etruscos y los Cartagineses han 
predominado quizá las relaciones comerciales entre 
ambos países; y si en los sepulcros más antiguos de 
Cérea se han encontrado muchos objetos de bronce ó 
de plata de fabricación indígena, se ha encontrado aún 
mayor cantidad de piezas de arte oriental, que pueden 
haber traído los mismos mercaderes griegos, pero que 
todo induce á creer que son más bien de procedencia 
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fenicia. No es que sea necesario dar á este comercio 
con los Fenicios una grande importancia; no debe ol
vidarse que pertenece á los Griegos el honor de haber 
realmente civilizado á la Etmria con el auxilio de su 
alfabeto j demás importaciones. 

El comercio del Lacio siguió otro camino muy d i 
ferente. Por raras que sean las ocasiones de comparar 
el uso que hadan los Ktruscos y los Eomanos de los 
datos proporcionados por la Grecia, se ve que ambos 
pueblos trabajan con un mismo objeto de una manera 
absolutamente independiente, y se nota además que 
han influido sobre ambas civilizaciones dos razas grie
gas distintas. Tomad los alfabetos latino y etrusco y 
os sorprenderá una completa divergencia que acusa 
su diferente origen. El alfabeto etrusco es completa
mente primitivo: no permite adivinar la localidad don
de se ha formado. El de los Latinos, por el contrario, 
recuerda, asi por los signos como por las formas, el 
alfabeto usado en las colonias calcidicas y dórias de la 
Italia y de Sicilia, El mismo fenómeno se observa en 
las palabras. El P o l l u x romano y el Pwl tuke de los 
Etruscos son ambos la alteración expontá nea y local 
del Polydeukes helénico. El Uthuce toscano es un deri
vado del Odysseus griego, cuya denominación sicilia
na reproduce el Ulises [ U l i x e s ] romano. El A ivas 
etrusco corresponde á la forma griega primitiva: el 
A j a x romano [ A i a x ) no es más que una derivación usa
da en Sicilia; por último, el A p e r t a ó el Apello latino 
y el A p e l l u m samnita proceden del Ape l lan Dório; el 
ApolioTi griego se encuentra, por el contrario, en el 
A p u l u etrusco. Todo, pues, concurre á mostrar el co
mercio del Lacio con Cimea (Cumas) y Sicilia; todos 
los vestigios de estos antiguos tiempos lo atestiguan; 
la moneda de Posidonia encontrada en el Lacio, los ce -
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reales comprados á los Volscos, Cimeos, Sicilianos y 
Etruscos cuando había escasez en Roma, y sobre to
do las relaciones intimas de los sistemas monetarios 
de los Latinos y de los Sicilianos. La pieza de pla
ta, llamada w/w?, en el dialecto dorio-calcidico, la 
medida siciliana llamada ipimt son el Tiummus y la 
Iiemina de los Latinos, y tienen la misma significa
ción. Los nombres itálicos délos pesos y medidas, l i b r a , 
tr iens , cuadrans , sextans, uncid , indican que las can
tidades y el peso del cobre que sirve primero de mone
da entre los Latinos, han penetrado, desde el siglo I I I , 
en Sicilia y ocupado un lugar en la lengua usual bajo 
las formas híbridas y corrompidas de xirpa, rírpa?, rpiág, 
££as, ovyxíct. Los Sicilianos han sido los únicos, entre los 
Griegos, que han puesto sus pesos y monedas en exac
ta relación con la moneda y el peso de cobre en bruto 
de los Italianos. No se contentaron con atribuir á la 
plata un valor convencional y legal, superando quizá 
doscientas cincuenta veces al del cobre, sino que acu
naron en Siracusa, desdelos tiempos más remotos, libras 
de plata (X/rpa áprupou), que son la representación exac
ta del valor de una libra siciliana de cobre del ta
lento ático, 2/3 de la libra romana), en lo que se fun
dan para concluir que las barras de cobre de los Ita
lianos tenían circulación en Sicilia: que el comercio la
tino era puramente pasivo, y que, como consecuencia di
recta, la moneda latina circulaba allí mucho. ¿Tendre
mos aún necesidad de invocar aquí como pruebas las 
palabras italianas usadas por los Sicilianos para desig
nar ú. p r é s t a m o comercial, pr i s iones y el plato para 
servir los manjares, y por otra parte las palabras sici
lianas recibidas por la lengua romana (pág.235)? 

Los Latinos mantuvieron también en los primeros 
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siglos relaciones con las ciudades calcídicas de la Italia 
meridional, Cimea j Neapol is , j con los Focenses de 
IMea j de M a s a l i a , de lo cual se encuentran todavia 
algunos vestigios. Pero este comercio fué infinitamen
te menos activo que el que se hacia con la Sicilia. La 
prueba de esto está á la vista, por el empleo exclusivo 
de la forma dória en las palabras griegas latinizadas 
(v. g. oesculapius, ¡ a t o n a , aperta j machina, ya men
cionadas anteriormente). Si hubiese habido entre el 
Lacio y las ciudades de origen jonio, como Cimea 
(pág. 205), y los establecimientos focenses, relaciones 
tan frecuentes como con los Dorios sicilianos, encon
traríamos huellas de esto en la lengua, por más que 
estas colonias jonias sufriesen muy pronto la influen
cia dória y se desnaturalizasen á su vez en su dialecto. 

Todo contribuye á mostrar la extensión del movi
miento comercial de los Latinos, y su contacto diario 
con los Griegos del mar .Occidental, y sobre todo de la 
Sicilia. ¿Ha habido este mismo movimiento en otras 
direcciones ó hácia otros puebloá? Esto es lo que nada 
nos lo puede decir coa certeza: la filología no encuen
tra una sola huella de su contacto con los pueblos de 
lengua aramea (1). Si se pregunta cómo se hacia este 

(1) A excepción'de las palabras Sarranus, Afer, y otros 
nombres análogos de lugares (pág. 21S), no se encuentra en el 
l a t ín antiguo n i una sola palabra tomada directamente de los 
dialectos fenicios. Podrán indudnblemenbe citarse algunas de 
ra í z fenicia, como arralo, arra, y quizá miirrha, nardus, etc.; 
pero que han pasado primeramente por el griega. Este contie
ne, en efecto, un gran número da palabras orientales que acre
di tan antiguas y activas relaciones con los Arameo ?. Otro tan
to diremos de la palabra thesaurus, que ha sido un enigma para 
los filólogos, griego puro ó vocablo tomado por ios Griegos á 
loa Fenicios ó á los Persas, y de los Griegos fué de quienes los 
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comercio, si por los comerciantes italianos yendo al 
extranjero, ó viniendo á Italia los mercaderes de otros 
países, contestaremos que, en lo que concierne al Lacio, 
nos inclinamos al primer sistema. No podría com
prenderse de otro modo la recepción en el dialecto 
usual de los pueblos de Sicilia de todas las palabras 
que designan el equivalente monetario latino j el trá
fico comercial. ¿Habria sido posible semejante emigra
ción si los comerciantes sicilianos luibiesen venido á 
Ostia solo para recibir aquí el cobre en cambio de los 
objetos de bujetería que les traian? 

En cuanto al estado de las clases j personas dedi
cadas al comercio, es cosa notable que el de Roma no 
se constituyese jamás en una casta independiente al 
lado de la propiedad territorial: pero esto no es más 
que una anomalía fácil de explicar. El alto comercio 
ha estado siempre en manos de los grandes propieta
rios. Colocados en un país regado por muchos rios en
tonces navegables, pagándoles solamente en especie 
sus censatarios, se procuraron, según atestiguan los 
monumentos y la misma naturaleza de las cosas, una 
pequeña flota; y poseyendo los frutos que habían de 
exportar y los medios de trasporte, se dedicaron direc
tamente al comercio marítimo. Los primeros Romanos 
no conocieron las aristocracias rivales de la tierra y 
del dinero; los grandes propietarios de terrenos fueron 
también entre ellos los grandes especuladores y capi
talistas. A ser el comercio muy extenso, hubiera sido 
imposible reunir ambas profesiones; pero no se olvide 

Latinos lo tomaron á su vez, lo cual atestigua la persistencia 
de la til aspirada. (Véase lo que hemos dicho anteriormente 
acerca de las influencias orientales.) 
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que no tenían entonces más que una importancia re
lativa. Por más que el comercio del Lacio estuviese to
do concentrado en Roma, esta ciudad continuó, en 
cuanto al mercado, muy atrás de Cérea j de Tárente, 
y no cesó de ser la capital de un Estado principalmente 
agrícola. 



CAPÍTULO X I V . 

PESOS,MEDIDAS Y ESCRITURA.—Medidas italianas.—Sistema de
cimal,—Sistema duodecimal.—Medidas griegas en Italia.— 
Calendario itálico anterior á la venida de los Griegos.—Ca
lendario itálico-griego primitivo.—Los alfabetos griegos en 
Italia.—Perfeccionamiento de los alfabetos italianos.—Re
sultados adquiridos.—Degeneración de la lengua y de la es
critura. 

Lo geometría somete el mundo al hombre; la escri
tura perpetúa sus conocimieutos adquiridos, que de 
otro modo son perecederos como él: ambas le dan lo 
que le niega la naturaleza, el poder y la duración. El 
historiador de un pueblo tiene el derecho j el deber de 
llevar sus indagaciones á estos dos ramos de la ciencia. 

Medidas italianas.—Toda medida supone la u n i 
dad de la noción de tiempo, de espacio y de peso, y la 
del todo divisible en sus partes; de aquí los números 
y sus sistemas. En lo tocante al tiempo, proporciona 
la naturaleza una primera indicación en las revolucio
nes solar y lunar, en el dia y en el mes; la medida del 
espacio encuentra su tipo en el pié humano, cuyo em
pleo es más cómodo que el del brazo: por último, cuna
do el hombre extiende éste y sostiene [ l ibrare) el 
objeto que tiene en la mano, estima inmediatamente 
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su peso { l ibra) . La división del todo en partes iguales 
tiene su tipo en los cinco dedos de la mano ó en los 
diez de las dos manos, origen del sistema decimal. Es
tos elementos de la medida y de los números no han 
procedido simplemente de la separación de las razas 
griegas y latinas; se pierden en la profunda noche de 
los siglos. La lengua es la primera que dice cuáu an
tigua es la medida del tiempo basada en el curso de la 
luna. Este modo de calcular los dias que median entre 
las fases lunares, contando, no aquellos que acaban 
de pasar con relación á los que han de venir, sino al 
contrario, es también anterior por lo ménos á la sepa
ración de las razas. 

Si s t ema decimal.—El sistema decimal pertenece á 
los Indo-Germános. Su antigüedad y su origen están 
atestiguados por la concordancia de todas las lenguas 
derivadas, desde el número uno hasta el número ciento 
inclusive (pág. 31). A este mismo sistema correspon
den en Italia los más antiguos cálculos. Recordemos 
solamente el número decimal de los testigos y de las 
cauciones, de los enviados y de los magistrados; el va
lor relativo del buey y de los diez carneros, la división 
del pagus en decurias, división que persiste en todos 
sus detalles; los amojonamientos, el diezmo de los sa
crificios, y por último el prenombre Dec imus tan fre
cuente entre los Romanos. Las cifras no son ménos no
tables y se refieren á un mismo sistema antiguo, ya 
por la numeración, ya por la escritura. Aún no exis
tían los signos convencionales, cuando se separa los 
Griegos y los Italianos. 

En cambio, las tres cifras más antiguas é indispen
sables, I , V ó A, X (1, 5, 10), imitaciones visibles de 
la extensión del índice, de la mano ó del cruzamiento 
de las dos manos, no han sido tomados ni de los Grie-
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gos ni de los Fenicios; pero son comunes á los Roma
nos, á los pueblos Babélicos y á los etruscos. Demues
tran la existencia de una escritura nacional, aun en su 
principio, y atestig-uan además la actividad de ese co
mercio itálico interior que debió preceder al marítimo 
(páginas 283 y síg.) Cuál es el pueblo itálico que las i n 
ventó y cuál es el que las copió, cosa os que no puede 
asegurarse. Tampoco existen vestigios de ese siste
ma decimal primitivo: se puede citar por tanto el vol -
sus (1), medida superficial sabélica de cien piés cuadra
dos, y el ano romano de diez meses. 

S i s t e m a d u o d e c i m a l . — C u t i n á o las medidas no se 
aproximaban á las helénicas, ó precedían á las relacio
nes entre Griegos é Italianos, se referían las predomi
nantes á la división del todo {as) en doce unidades 
{uncica). Las antiguas corporaciones sacerdotales, los 
Saliosy los Arvales, contaban doce miembros (pág. 248}; 
hay además una D o d e c á p o l i s en Etruria. El número 
doce se encuentra sin cesar en los pesos y en las me
didas longitudinales de Roma, en donde la libra [ l ibra] 
y el pié [pes] se dividen en doce fracciones iguales. Res
pecto á la unidad de medida superficial, es compuesta, 
participando á la vez del sistema decimal y del duode
cimal: el actus [acta geodés i ca ) tiene 120 piés cuadra
dos (2). Las medidas de los sólidos parece que tuvieron 

(1) Vorstim dictmt 100 2}edes quoquoversum quadratum, 
(VARKON, De re rust . 1,10, 1). Quod greci plethron apelant, 
osciet Umhr i vorsum. (FRONTÍN, i><? Zm¿¿., pág. 30.) 

(2) JEn un principio el actus, como su doble, que se encuen
tra mu chas veces, e l jugerum ( á e j u g u m , yugo ó yunta); como 
el morgen (mañana ó dia de los Germanos), son más bien we-
d i d a s de trabajo quede E l jugerun designa el traba
jo del dia; el actus el del medio dia. Se sabe que los Italianos 
divid ian exactamente el dia de labor por el descanso del medio 
dia. 
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denominadores semejantes, pero que hoy desconocemos. 
E l que quiera profundizar los orígenes del sistema duo
decimal, estudiar su marcha y probar que, en los tiem
pos más remotos, los números 10 y 12 parecen salir i n 
diferentemente de las mismas séries, es fácil que se con
venza de que es necesario buscar la clave de este pro
blema en las revoluciones solares y lunares. Los diez 
dedos de las manos, la revolución solar anual, que com
prende unos 12 ciclos lunares próximamente, ofrecianal 
hombre una aproximación natural y fácil á la unidad 
divisible en unidades fraccionarias iguales, en comple
ta armonía con la teoría instintiva: de aquí procede la 
noción del sistema de la numeración, primer punto de 
partida del pensamiento matemático; este pensamiento, 

traducido en números duodecimales, parece pertenecer 
á la Italia; es anterior á su contacto con la civilización 
griega. 

Medidas griegas en Italia.—Pero habiendo descu
bierto un dia el traficante griego el cami no hasta las 
costas occidentales de la Italia, se modifica ron por este 
nuevo contacto internacional las medidas de longitud, 
los pesos, las de los cuerpos líquidos ó sóli dos, sin las 
cuales no seria posible el comercio. Solo quedaron i n 
tactas las medidas superficiales. El pié romano, un poco 
más corto entónces que el pié griego (1), fué después, 
ó igual ó considerado como tal. Además de su división 
latina en doce partes, fué dividido, como el tipo griego, 
en cuatro palmos [palmus) y en 16 pulgadas {digituSy 
dedo). Después se pusieron los pesos en exacta relación 
con los de los Atenienses, usados en toda la Sicilia (mé-
nos en Cimea): nueva prueba del camino seguido por 
el comercio. Cuatro libras romanas valían tres minas 

(l) E l pié romano tiene "/as del pié griego. 
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áticas, ó mejor dicho, la libra romana equivalía á una 
l i t r a j media ó á 3/4 de mina de la Sicilia (pág, 293). 
Pero los nombres j relaciones más curiosas se encuen
tran principalmente en las medidas de los cuerpos. 
Estos nombres se han formado, ó de una palabra grie
ga corrompida, [ampAora, modiuSy que viene de /¿^ Í / ÍVO?; 

congius, de Xoi;?; kemina; cyathus); ó de una palabra 
traducida del griego [acetahulum (1), de ó ^ a ^ ) . 
En cambio el griego ^Vrus es también una corrupción 
latina de s ex tar ius [sextario). Todas las medidas 
eran idénticas, con muy pocas excepciones; para los 
líquidos, había el congio [congius), el sextario [sex-
t a r i u s ) , j el cyatTins-, estas dos últimas servían también 
para los sólidos. El ánfora romana tenia la misma ca
pacidad ó peso que el talento ático; está exactamente 
eu relación de t r e sá , dos con la metreta griega, y de dos 
á uno con el m e d í m n o s . También en estos números y 
nombres podrá todo aquel que tenga ojos ver la verda
dera medida de las relaciones y de laactividad comer
cial entre los pueblos italo-sicílianos. Por lo demás, los 
Latinos no tomaron de los Griegos sus signos de nume
ración; solo el Romano fué á buscar en el alfabeto helé
nico que importó en su país las tres letras aspiradas 
que le eran inútiles, para formar de ellas las cifras 50, 
100 y 1.000. La cifra 100, por lo ménos, parece haber 
sido tomada de los Griegos por los Toscanos. Después 
acabaron de fundirse los sistemas usados en ambos pue
blos vecinos, y las cifras romanas predominaron en 
Etruria. 

C a l e n d a r i o i t á l i c o anterior á la venida de los 
Griegos .—Lo mismo ha sucedido respecto al calendá

is) V inagrera , y más tarde, medida de capacidadj Vé de la 
hemina. 
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rio romano y al de los pueblos itálicos en general. Na
cional en un principio, sufrió muy pronto la influencia 
griega en sus perfeccionamientos ulteriores. Lo que 
primero salta á la vista del hombre en la división de 
su vida, es la salida y ocultación alternativas del sol; 
la luna nueva y la luna llena. Asi, durante muchos si
glos se midió el tiempo por dias y meses determinados, 
no calculando de antemano su revolución, sino con la 
ayuda de simples observaciones personales. La salida y 
puesta del sol han sido, hasta tiempos muy recientes, 
anunciados en Roma por un pregonero público; y sin 
duda también en los tiempos antiguos proclamaba el 
sacerdote, en cada cuarto de luna, los dias que hablan 
de trascurrir hasta el venidero. Por último, en todq el 
Lacio, y probablemente entre los Sabelios lo mismo que 
entre los Etruscos, se contaban los dias, como acabamos 
de ver, no por los trascurridos desde el último cuarto, 
sino por los que hablan de trascurrir hasta el siguiente. 
Después de los dias veníanlas semanas, variaban entro 
siete y ocho dias (de una duración media de 7 dias 3/8); 
después de las semanas venian los meses, que eran 
también lunares. Siendo la duración media del mes si
nódico de 29 dias, 12 horas y 44 minutos, los meses lu
nares eran de 29 y de 30 dias. Por espacio de algún 
tiempo no conocieron los Italianos una fracción menor 
que el dia ni mayor que el mes. 

Después se dividió el dia y la noche en cuatro par
tes cada una, y se acostumbró á calcular por horas. 
Pero, cosa notable; entre las diverjas razas de origen 
común, el principio del dia no se colocaba en un mis
mo instante: entre los Romanos, comenzaba á media 
noche y entre los Sabélicos y los Etruscos al medio dia. 
A juzgar por las denominaciones tan distintas que en
tre unos y otros sirven para designar el año y las es-

21 
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tacíoneg, aún no existia el Calendario anual cuando se 
separaron los Griegos y los Italianos. En cuanto á és
tos, parece que, aun antes de las emigraciones heléni
cas, y sin haber sabido arreglar todavía un Calendario 
fijo, habían adoptado una unidad de tiempo dos veces 
mayor. Pero simplificando los Romanos el cálculo de 
sus meses lunares con ayuda del sistema decimal, ha
bían adoptado la denominación de ani l lo ( a m u s ) para 
designar la revolución de los diez meses; y esta deno
minación lleva por consiguiente el sello de una remota 
antigüedad. Cuando más tarde, aunque siempre antes 
de la invasión de la influencia griega, se puso en voga 
el sistema duodecimal, como se refiere evidentemente 
á la marcha del sol, que verifica una sola revolución, 
mientras que la luna doce, se tomó naturalmente la 
misma relación por medida de la unidad de tiempo. 

Citemos una prueba y una concordancia en apoyo 
de este aserto. Los nombres de los meses no han podi
do usarse hasta que apareció el mes como la dozava 
parte del ano solar: ahora bien, estos nombres, los de 
Marzo y Mayo especialmente, no fueron adoptados á la 
vez por los Italianos y por los Griegos; pero todos los 
Italianos los usan en común. Establecer un Calendario 
usual en armonía con los movimientos lunar y solar; 
resolver de este modo un problema casi tan insoluble, 
bajo cierto aspecto, como la cuadratura del círculo, y 
que solo á fuerza de muchos siglos de trabajo ha podi
do terminarse, es quizá una tarea ante la que el génio 
italiano no había retrocedido, aun en los tiempos ante
helénicos; pero si se intentó, han desaparecido absolu
tamente las huellas de esta empresa nacional. 

Galendario i t á l i c o - g r i e g o primitivo.—^,1 Calenda
rio más antiguo que ha llegado hasta nosotros, y que se 
ha usado en Roma y en algunas ciudades latinas (de la 
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Etruria y de los países sabélicos no sabemos nada so
bre esto), se funda seguramente en las bases del siste
ma griego primitivo: esfuérzase en seguir las fases de 
la luna y el curso de las estaciones; admite una revo
lución lunar de veintinueve dias y medio, y una revo
lución solar de doce meses y medio, ó de trescientos 
sesenta y ocho dias y tres cuartos, alternando los me
ses completos de treinta dias con los incompletos de 
veintinueve, y el año de doce meses, con el de trece. 
Púsose, en fin, aunque no del todo bien, de acuerdo 
con el movimiento verdadero del cielo, agregando ó su
primiendo arbitrariamente cierto número de dias. No 
niego que este arreglo del año griego pudo muy bien 
entrar sin cambio alguno en los usos de los pueblos la
tinos: sin embargo, en la forma más antigua que nos 
es conocida, sin presentar grandes diferencias con los 
resultados de su ciclo ni en las alternativas de la revo
lución de los doce y de los trece meses, se aleja el año 
griego de su modelo, ya por las denominaciones de los 
meses, ya por la cantidad de dias que comprende cada 
uno de ellos. Comienza en la primavera: su primer 
mes, el único que lleva un nombre de divinidad, se de
nomina Marzo [ I f a r H u s ) ; los tres meses que siguen 
son el de los botones que comienzan á abrirse [ A p r i l i s , 
A I r i l ) , el de el crecimiento [Majus , M a y ó ) , y el del flo
recimiento { J u n i u s , J imio ) . La designación aceptada 
para los demás meses desde el quinto al décimo, el del 
número de órden [quincti l is , Ju l io ) sext i l i s (Agosto), 
JSeptemier, Octoher Novemder, Decemler; el undécimo 
es el mes de la apertura de los trabajos agrícolas 
n u a r i u s . E n e r ó ) . Después del descanso del invierno, el 
duodécimo ó último mes del año común era el de las 
[purificaciones f e h r u a r i u s , Febrero) (1). En los años 

(1) Fehruarius mensis dictus, quod htm, id esf, estremo 
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intercalados periódicos se añade un décimotercio mes 
sin nombre al fin del periodo anual; Tiene después de 
Febrero; es un « m e s de trabajo» j recibe también el 
epiteto de mercedonius, consagrado á la paga (1). Asi 
como el calendario romano da á los meses nombres pu
ramente latinos y tradicionales, lefe asigna también una 
duración que les es propia. El ciclo griego cuenta cua
tro años de seis meses de treinta dias, y de otros seis 
de veintinueve, con la adición cada dos años, de un 
mes intercalar, cuya duración alterna entre veintinue
ve y treinta dias (354+384-h354-{-383=1475 dias? 
que es el total del ciclo de cuatro años). Entre los Ro
manos, por el contrario, el periodo se compone de cua
tro años, en el que se encuentran cuatro meses de trein
ta y un y dias (1.°, 3.°, 5.° y 8.°); siete de veintinueve; 
un mes de Febrero de veintiocho dias, en los tres p r i 
meros años, y uno de veintinueve en el cuarto; y, por 
último, un mes intercalar de veintisiete dias cada dos 
años (355+383+355+382=1474 diaspara cada cua
tro años). El Calendario tenia por otra parte, lo mismo 
que el anterior, por punto de partida la división or i 
ginaria del mes en cuatro semanas de siete y ocho dias, 
cayendo el primer cuarto regularmente en el sétimo 
dia de los meses de 31; en el quinto en los meses de 
29 caia la luna llena el 15 en los primeros y el trece en 
los segundos. De esta suerte la segunda y cuarta sema
na del mes eran de ocho dias, la tercera de nueve, ex
cepto en el mes de Febrero, en que no se contaba más 

mente anni, popuhis fchruaretur, idest, lustraretur etpurgare-
tur. (FEBT., pág. 85.—MÜLLER, Februa Romani dixere pia-
mina paires.—Ovwio, FAST . ,2, 19.) 

(1) Mercedonios (dies) difsertmt á mercede solvenda. FEST., 
pág. 124, ed. MULLER.—Véase GHUTER, Vest. kalend. Román. 133. 
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que oaho, j en el raes intercalar de 27 dias, en el que 
solo tenia siete. La primera semana era de seis dias en 
los meses de 31, y de cuatro en todos los demás. Siendo 
las tres últimas semanas, como se ve, semejantes en 
cuanto á la duración, no habia necesidad más que de 
anunciar cada vez con anticipación la duración variable 
de la primera semana, cuyo primer dia de la misma toma 
el nombre de d ia del anuncio ó calendas [Kalendos] (1). 
El dia que comenzaba la seg-unda y la cuarta semana, 
de ocho dias ambas, se denominaba el noveno ó las 
nonas {nunce, nundince (2), conforme al uso seguido en 
Roma de contar en el plazo el dia en que éste espi
ra) (3); mientras que el primer dia de la tercera sema
na habia conservado el antig-uo nombre de I d u s {dia 
separativo). Tal era el órden curioso del nuevo Ca
lendario de los Romanos. Tuvo sin duda por razón de
terminante la fé en el poder saludable de los números 
impares. Tomando en general por base la antigua for
ma del auo griego, se ve claramente que se separa de 
él en los detalles, y que sufrió la influencia decisiva de 
las doctrinas pitagóricas, omnipotentes á la sazón en 
Italia, y muy impregnadas, como sabemos, del misti
cismo de los números. Por consecuencia, si conserva 
la huella de un esfuerzo manifiesto hecho para armo
nizarse á la vez con las revoluciones solar y lunar, este 
Calendario no está nunca de acuerdo, en realidad, con 

(1) Primd dies novxinati calencke, ab eo qitod is diehus ca-
lanfur ejus mensis nonoe a pontijicibus, quentimance ctn septt-
man& sint ftitum. VARR., L . L . 6, 4, 59. 

(2) Calan, pues, nueve diaa antes de los idus. (VARR., 1. c., 
§28 . ) 

(3) Do aquí el axioma jurídico: Dies termini eomputatur i% 
termino. 
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el curso de la luna, como sucedía con el que le había 
precedido entre los Griegos, por lo ménos en el con
junto. En cuanto á las estaciones ó tiempos solares del 
año, no le era posible seguirlas sino procediendo como 
el Calendario griego primitivo, j sobrecargándose de 
numerosas intercalaciones arbitrarias; y sin embargo, 
la concordancia es todavía muy imperfecta. Los Roma
nos no podían manejar su Calendario de una manera 
más inteligente que lo habían concebido. Conservar 
obstinadamente el órden de los meses, ó lo que es lo 
mismo, el cálculo por años decamensuales, era recono
cer tácitamente, aunque de un modo implícito, la irre
gularidad y la insuficiencia de su antiguo año solar, 
El Calendario de Roma parece que fné en general 
seguido en el Lacio, en las partes esenciales de su 
sistema en aquel tiempo que en todos los países se 
ve que varían la fecha del comienzo del aüo y los 
nombres de los meses, las simples divergencias en 
los números de órden y en las designaciones no impi
den la existencia de una base y de un órden común. 
Así también, en cada uno de sus Calendarios especia
les, sin dejar de tener fija la vista en los movimientos 
de la luna, pudieron los Latinos adoptar los meses de 
una duración arbitraria, ó en relación con sus festivi
dades anuales. Tal fué el Calendario de Alba, por ejem
plo, en donde los meses variaban entre 16 y 36 días. 
Es probable también que la T r i e t e r i a griega déla Italia 
del Sur (rp/£-n?p/s, período y fiesta trienal) fuese adoptada 
desde un principio por los Latinos y quizá también por 
los demás pueblos italianos; debió sufrir además en los 
Calendarios de las diversas ciudades numerosas modifi
caciones de detalle. 

Cuando los Romanos quisieron medir períodos ma
yores, pudieron seguramente contar por el reinado de 
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sus Reyes; dudo sin embarg'o que este método, propio 
del Oriente, haya sido desde esta época adoptado por 
la Grecia y por la Italia. Pero en el periodo cuadrienal 
intercalario, con censos y purif icaciones expiatorias 
de la ciudad, en el cálculo de los lustros por último, 
veo una institución y un cómputo en relación con el 
cálculo de las ol impiadas helénicas (1). Pero todas las 
concordancias cronológicas han desaparecido por efec
to de la creciente irregularidad de las operaciones cen-
satarias. 

Los alfabetos griegos en I t a l i a , — l i Z . escritura fo
nética es más reciente que la ciencia de las medidas. 
N i los Italianos ni los Griegos tuvieron una escritura 
nacional, aunque, en lo que concierne á los primeros, 
podria hallarse un gérmen de ella en sus signos numé
ricos y en las suertes ó tarjas de madera enristradas 
de que usaron primitivamente, exenta de toda tradi
ción ó influencia helénica. Un solo y único alfabeto, 
trasmitido de raza en raza y de pueblo en pueblo, ha 
bastado, y basta todavía, para surtir todo el grupo de 
las civilizaciones Aramea, India y Greco-romana, lo 
cual prueba cuán difícil ha sido la primera individua
lización de los sonidos, en medio de las infinitas com
binaciones de la historia. Como creación poderosa del 
genio humano, ha sido este mismo alfabeto la obra 
común de los Arameos y de los Indo-europeos. 
familias de las lenguas semíticas, en donde las^ 

(l) El censo se hacia cada cinco años: 'ibtf i^Bu^CSftdo de 
lustraciones y de sacrificios (lustnm), despuaa do/fos cuales 
resignaban los censores sus funciones.—TIT, LivTjíib. I . 44.— 
FKEUND, Dict. lat., voc. lustrum, y sobre todo, SMIT. Dici. of 
Greeck and Román antiquüies (London, 1856), verh, cenms 
lustratio, lustrum. 
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solo desempeñan un papel secundario, j no aparecen 
nunca al principio de las palabras, la individualización 
de las consonantes es por lo mismo más fácil; asi, es 
indudable que este alfabeto sin vocales fué el primero 
que se inventó. Después vinieron los Indios y los Grie
gos, que, ag-reg-ando cada cual las diversas invenciones 
de su g-énio, han retocado el boceto de la escritura 
aramea con ciertas consonantes que el comercio les ha
bla hecho conocer, y han completado el alfabeto, aña
diendo las vocales, ó completando las silabas. Eurípi
des precisa perfectamente su obra cuando hace decir á 
Palamedes: «Yo he traído el remedio al olvidadizo pa
sado, colocando en las palabras las silabas mudas ó re
sonantes, é inventando para los mortales la ciencia de 
la escritura.» 

El alfabeto arameo-helénico fué importado en Ita
lia en una época muy remota; pero antes de esto habia 
recibido en Grecia un notable perfeccionamiento por la 
adición de tres letras nuevas ^ ^ ^ j por el cambio 
delossignos r, (Véaselanotaprimeradelapág*.205). 
Ya hemos dicho anteriormente que, en realidad, han 
penetrado en Italia dos alfabetos griegos, el uno con la 
doble s (la sigma, j , y el san , sch), la k sencilla y la 
antigua forma P [ r ) , que fué seguido en Etruria: el 
otro con la s simple, la doble JiT [kappa, el hoppa, q), 
y la forma más reciente r , predominó entre los L a t i 
nos. La escritura etrusca primitiva no está dispuesta 
en l í n e a ; describe contornos y serpentea: otra más re
ciente va de derecha á izquierda en líneas paralelas 
desiguales. La escritura latina, por el contrario, por 
lejos que nos remontemos en el estudio de los monu
mentos, sigue la misma disposición; pero en líneas 
iguales, yendo en un principio arbitrariamente de de
recha á izquierda, ó de izquierda á derecha, fijándose 
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al poco solo en este último sentido, entre los Romanos; 
entre los Etrnscos, por el contrario, se fijó en sentido 
inverso. ¿De dónde procede el alfabeto etrusco? No es 
seguramente de Corcira, de Corinto ni de los Griegos 
Sicilianos. La opinión más probable lo enlaza con la an
tigua lengua ática, en donde el koppa (q) parece ha
ber sido abandonado antes que en ninguna otra región 
de la Grecia. Pero no se sabe tampoco si es por Cérea 
ó por Espina por donde ha llegado á los Toscanos, 
aunque todas las probabilidades están en favor de Ce-
rea, la última entre las antiguas factorías ó escalas del 
comercio y de la civilización. 

El alfabeto latino, por el contrario, es una impor
tación manifiesta de los Griegos de Cimea y de Sicilia; 
parece que no fué recibido todo de una vez, como el de 
los Etrnscos. Gracias á su activo comercio con la Sicilia, 
estuvieron los Latinos constantemente expuestos á la 
corriente del alfabeto usado en la grande isla, y su
frieron sus alteraciones sucesivas. Vemos, por ejemplo, 
que las formas arcaicas 2 y /\/ \ | no fueron desconocidas 
por los Romanos, sino que las reemplazaron por ^ y A A> 
lo cual no se comprenderla si los Latinos no se hubie
sen servido ya mucho tiempo del alfabeto griego, tan
to para las denominaciones griegas que hablan adop
tado, como para las pertenecientes á la lengua madre. 
Por esta misma razón seria peligroso, comparando las 
dos escrituras, romana y etrusca, fallar la cuestión de 
propiedad en favor de esta, únicamente por que perte
nece á un alfabeto griego relativamente más antiguo 
que el importado en Roma. 

La adquisición del precioso tesoro de la escritura 
hizo una impresión profunda sobre los pueblos itálicos, 
que acababan de recibirla; presentían una fuerza la 
tente en estos pequeños signos oscuros. ¿Se quiere una 
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prueba de ello? Uno de los vasos más notables extraí
dos de las escavaciones de Cérea antes de la invención 
de la bóveda, tiene dibujado en sus paredes el antignio 
alfabeto griego, tal como fué importado en Etruria en 
los primeros tiempos; después, al lado de éste, un sila
bario toscano, al que ha servido de tipo, con ciertas 
agregaciones análogas á las dePalamedes (1). Este vaso 
es, sin duda, una reliquia sagrada, queperpetúael re
cuerdo de la introducción de la escritura fonética y de 
su aclimatación en Etruria. 

Perfeccionamiento de los alfabetos italianos.—Una 
vez naturalizado el alfabeto en el suelo italiano, reali
zó en él progresos no ménos importantes que el hecho 
de su llegada. Se ve esclarecerse de este modo con un 
rayo de luz el comercio interior de l a Península, su
mido hasta entonces en las tinieblas más difíciles de 
i luminar que apartar el velo del comercio de las costas 
con los pueblos extranjeros. E l alfabeto etrusco no se 
extiende en sus primeros tiempos, en aquellos en que se 
practicaba tal y como se habia recibido, más allá de la 
Etruria del Pó y de l a que hoy es la Toscana; partiendo 
después de Hatria y de Espina, se dirigió hacia el Sur 
extendiéndose por toda la costa oriental hasta los Abru-
zos: al Norte penetró en el país de los Vénetos y en 
el de los Celtas, y llegó hasta los Alpes, tocando en el 
Tirol y en la Estiria con sus últimas ramificaciones. La 
segunda época comienza por una reforma: se caracte
riza por la introducción de líneas paralelas desiguales, 
por la supresión de la que en la pronunciación se 
confundía con la ÍÍ; y por la agregación de una nueva 
letra, l a / , cuyo signo faltaba al alfabeto del primer pe-

(1) Inventor, según se dice, de la e, Z, X , y hasta do la 
Y y A. 
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ríodo. Esta refundición es principalmente obra de los 
Etruscos occidentales; no se extiende al Norte del Ape-
nino, pero se naturalizó en todos los pueblos Sabélicos 
y aun en los ümbrios. Mas tarde, el alfabeto reformado 
siguió su camino separadamente entre las diversas ra
zas, entre los Etruscos del Arno j de Capua, entre los 
Umbríos y los Samnitas, perdiendo en todo ó en parte 
las letras medianas, y creando nuevas vocales y con
sonantes. La época de la reforma tasco-occidental es 
muy remota, aun mucho más antigua que la construc
ción de las más antiguas grutas funerarias de la Etru-
ria. El silabario inscrito sobre el vaso de que liemos ha
blado anteriormente ofrece ya el tipo retocado, pero 
con algunas modificaciones esenciales é innovaciones 
de un carácter más moderno. Y como el tipo mismo lo 
es con relación al alfabeto primitivo, el pensamiento 
puede, á duras penas, remontarse hasta la época de su 
importación. 

Mientras que los Etruscos propagaban su alfabeto al 
Norte, al Sur y al Este de la Península, pasaba el de 
los Latinos los límites de su país, en donde se mantuvo 
sin notables variaciones. Llegó, empero, un diaen que 
pronunciándose del mismo modo la r y la x, la 3- y la <r; 
uno de los dos signos homófonos (la >t y la ?) des
apareció también de la escritura. Es verdad, por lo mé-
nos, que en la época de la publicación de la ley de las 
Doce Tablas no se usaban ya las dos letras en cuestión. 
Si se quiere, sin embargo, estudiar bien las abrevia
turas de las inscripciones más antiguas, en que la r y 
la la o? y la k, se distinguen todavía perfectamen
te (1); si se recuerda que la época en que estas letras se 

(1) Se encuentra á la vez G. {gaius) y G F {Gnaeus]\ pero 
la K permanece en K(Sso. Esto no se aplica más que á las abre-
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confundieron en el lenguaje, j que aquella en que las 
abreviaturas se formaron y fijaron, se remonta mucho 
más allá de la publicación de las Doce Tablas, si se re
flexiona en fin, que entre la introducción de la escritu
ra j la creación de un sistema de abreviaturas conven
cionales, ha debido necesariamente trascurrir un largo 
intervalo, venimos á parar, querámoslo ó no, á referir, 
asi para la Etruria como para el Lacio, los principios 
del arte de la escritura hasta los tiempos seg-uramente 
inmediatos al segundo período Egipcio de Sirio (1), en 
la era histórica, ó si se quiere, más próximos al ano 
1382 antes de Jesucristo, que al 776, que sirve de punto 
de partida á la cronologna griega de las olimpiadas (2). 
Hay además otros muchos vestigios que comprue
ban la gran antigüedad de este arte en Roma. La his
toria atestigua que han existido monumentos escritos 
pertenecientes á la época de los Reyes. Citaremos, por 
ejemplo, el tratado hecho por uno de los Tarquines, j 

viaturas de fecha reciente; la ^ no está allí representada por la 
C , sino por la G [G A L, Galería); la x está regularmente in
dicada por una G ( d centum, COS. , C O L . , Cónsul, colina]', y 
delante de la J . , frecuentemente por una K ( K A R . Karmenta' 
lia, M E U K . Merkaius.) 

(1) O periodo sótico, llamado así porque comenzaba y ter
minaba con la salida heliaca de Sotís, la estrella Sirio ó del 
perro. Duraba 14G0 años. 

(2) S i este razonamiento es exacto, las poesías bomáricas 
(entendiéndose que no hablo aquí de la redacción definitiva 
que ahora conocemos!, las poesías homéricas, repito, se remon
tan á una época muy anterior á la que Herodoto asigna al flore
cimiento de Homero (100 años antes de Roma). E s verdad, en 
efecto, que si la introducción del alfabeto griego en Italia se 
coloca al comenzar las primeras relaciones comerciales entre 
los Italianos y los Griegos, ha sido también muy posterior á loa 
tiempos homéricos. 
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no por el último, según parece, entre los Gabios y los 
Komanos. Escrito sobre la piel de un toro sacrificado 
expresamente para el acto, era religiosamente conser
vado en lo alto del Quirinal, entre los tesoros de anti
güedades del templo de Sancus , que parece fué quema
do cuando la invasión de los Galos. Citemos el acta de 
alianza con el Lacio, levantada en tiempo de Servio 
Tulio, y que Dionisio de Halicarnaso pudo leer todavía 
en una tabla de bronce en el templo de Diana Aven tina. 
Esto era sin duda una copia transcrita al poco tiempo 
del incendio por los Galos, con arreglo al ejemplar que 
conservaban los Latinos; porque parece difícil admitir 
que en el tiempo de los Reyes se grabase ya sobre el 
metal. I n s c r i b í a s e entonces con una punta, especie de 
tachuela [escarare, scribere parecido á scrohis) (1) ó 
se p intada [Unere, de donde procede l i t tera) sobre ho
jas [folium], sobre una corteza [liher), sobre tablitas de 
madera [ tah i la , á lbum) , j después sobre el cobre y el 
lienzo. Los títulos sagrados de los Samnitas, los de los 
sacerdotes de A n a g n i estaban escritos en rollos de lien
zo. Lo mismo sucedía con las listas de los más antiguos 
magistrados de Roma, depositadas en el templo de la 
diosa Juno moneta (2) (diosa que advierte) sobre el Ca
pitolio. Si hay necesidad, recordaremos también la «!?^¿-
gua c i r c u n s c r i p c i ó n ó marca grabada al ganado que se 
enviaba á pastar [scriptura)', las palabras de invocación 

(1) As i también el antiguo término sajón wri tan {reissen, 
despedazar, trazar, en alemán) ha significado más tarde escri

bir. (Aparece en la expresión inglesa to w r ü e , 
(2) Vóase el vocablo maneta, en el Diccionario de Freund, y 

en Preller, M i t . pág. 252.—Atqtie etiam s c r i p t u m á m u l t i s cst, 
qum terree motus faetus sset, ?í¡f sua p l e n a p r o c u r a í i o j i e r e t , vo~ 
cent, ha oede J u n o n i s ex arce[extiiisse, quo eirea Junonem 
i l l a m apellatam monetam. Gic , D i v i n . 1, 45, 101. 
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que se dirigían al principio de todo discurso á los sena
dores p a i r e s (conscript i ) ; los antiguos libros de los 
oráculos, los registros genealógicos, y por último, los an
tiguos Calendarios de Roma y de Alba. Desde el tiempo de 
la expulsión de losEeyes habla la tradición de las chozas 
ó casetas del jPorum, á donde iban á aprender á leer y 
escribir los hijos y las hijas de los notables. Esto será 
tal YCZ una fábula; pero no hay necesidad de ella. Si 
no conocemos exactamente las antigüedades de la his
toria romana, no es ciertamente ni por la falta de la 
escritura ni de documentos. Debemos acusar más bien 
de ello á los historiadores, que, cuando recibieron la 
misión de averiguar y escribir los anales de Roma, se 
mostraron absolutamente incapaces cFe desenredar y 
poner en órden los archivos; que tomaron la tradición 
al revés; fueron á buscar motivos, caractéres que po
ner en escena, relatos de batallas y de revoluciones, y 
que, cerrando los ojos á la luz, no vieron ó no quisie
ron ver lo que los monumentos revelan claramente á 
todo investigador serio é imparcial. 

Resultados adquiridos.—En resumen, la historia de 
la escritura en Italia confirma el hecho del predominio 
de la influencia griega en los pueblos del Oeste, mien
tras que, por el contrario, no se ejerció poderosa ni di
rectamente en los pueblos sabélicos. Estos recibieron su 
alfabeto de los Etruscos y no de los Romanos, y todo 
indica que lo recibieron antes de haber pasado las cres
tas del Apenino. Los Sabinos y los Samnitas, lo llevaron 
consigo al dejar la patria primitiva. 

Por otra parte, esta misma historia lleva á una con
clusión que destruye inmediatamente todas las opinio
nes falsas, tan preconizadas después en la misma Ro
ma, que veia todo un mundo en el fárrago místico de la 
antigüedad etrusca, y que recogidas y celebradas por la 
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crítica moderna, quieren absolutamente colocar en Etru-
ria el g-érmen j el núcleo de la civilización romana. Si 
asi fuese, se hallaría en alguna parte su huella. Lejos 
de esto, el g-érmen de la escritura latina es griego, pu
ramente griego: además, ha sido nacional y exclusivo 
en sus progresos, hasta el punto de que nunca se apro
pió la letra / , que tanto usaban los Etruscos. Si ha 
habido alguna copia en los signos de la numeración, 
por ejemplo, ha sido hecha por los Etruscos, que toma
ron de los Romanos por lo ménos la cifra L (50). 

D e g e n e r a c i ó n de la lengua y la e s c r i t u r a . — Es cosa 
muy notable, por último, que al mismo tiempo que se 
va propagando y desarrollando entre todas las razas 
itálicas, se va también corrompiendo el alfabeto grie
go. Por ejemplo, las letras medias desaparecieron de 
los idiomas etruscos: entre los Umbríos se pierden la y 
y la la ¿? es la única que abandonaron los Samnitas 
y la r los Eomanos; éstos casi confundían la ¿ y la r . 
La o y la w se confundían también desde muy antiguo en 
Etruria, y se prepara'ya en el Lacio el mismo accidente. 
Lo contrario sucede respecto de las silbantes. Mientras 
que los Etruscos se obstinan en conservar la ¡s, la .? y el 
sclh (el san), y los Umbríos, aun rechazando la í , i n 
ventan dos nuevas silbantes, los Samnitas y los Falis-
cos se contentan, como los Griegos, con la Í y con la r ; 
los Romanos conservan solamente la s. Es verdad que 
siendo los importadores del alfabeto griego en Italia 
gente instruida y hablando los dos lenguas, tenían un 
oído sensible á los sonidos más delicados; pero llegado 
el día en que la escritura italiana pudo dejar de co
piar servilmente su modelo helénico, elidió poco á 
poco las medias y las hreves, y alteró resueltamente las 
silbantes y las vocales, elisiones ó alteraciones esen
cialmente contrarias al génio de la lengua griega. Des-
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aparecieron al mismo tiempo gran número de formas 
de flexión ó de derivación. Se dirá que esto era efecto 
de la barbarie; sea, pero no puede verse en ello más 
que la corrupción fatal en que caen incesantemente to
das las lenguas cuando la literatura y la gramática ra
cional no se oponen á ello. Solo que, cuando en todas 
partes pasa el fenómeno sin dejar huellas, aquí lo ha 
conservado la escritura. Los Etruscos han sufrido, más 
que ningún otro pueblo itálico los efectos del barba-
rismo: nueva prueba, después de tantas otras, de su 
genio rebelde á la civilización. Si, por otro lado, se 
deja sentir también profundamente entre los Umbríos 
la degeneración del idioma escrito, y no tanto entre los 
Romanos, y sobre todo entre los Sabelios del Sur, la 
causa de ello es quizá fácil de señalar. Los Umbríos 
estaban en comunicaciones diarias con los Etruscos: 
los demás pueblos estaban más en contacto con los 
Helenos. 



CAPITULO X V . 

E h AIÍTE.—Vocación de los Italianos para las artes.—La dan
za, los juegos y los cantos en el Lacio.—Cantos religiosos.— 
Cantos de alabanza y satíricos.—Mascaradas.—Medida del 
verso.—Melodías.—La máscara.—Primeras influencias grie
gas.—Carácter de la poesía y de la educación en el Lacio,— 
L a danza, los juegos y el canto entre los Etruscos y los pue
blos sabélicos.—Arquitectura primitiva.—Influencia anti
gua del arte griego.—La plástica.—Relaciones artísticas.— 
Diversidad do génio entre los Etruscos y los Italianos. 

Vocación de los I ta l i anos p a r a las artes.—hn, poe
sía es el leng-uaje de la pasión; su modo es la armonía: 
todos los pueblos tienen su poesía y su música; pero la 
naturaleza los ha dotado bajo esta relación de una ma
nera diversa, y la nación itálica no puede colocarse 
entre los pueblos poéticos por excelencia. Los Italianos 
no sienten la pasión del corazón; no tienen ni las as
piraciones sobrehumanas liácia el ideal, ni la imagina
ción que presta movimiento y vida á los objetos que 
carecen de estos atributos; no tienen, en una palabra, 
el fuego sagrado de la poesía (1). El Italiano tiene la 
mirada viva y penetrante, el génio flexible y gracioso, 

(1) Debemos traducir fielmente el pensamiento y la expre
sión del autor, fiel intérprete á su vez de las ideas demasiado 
exclusivas que predominan al otro lado del Rhin. 

22 
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maneja admirablemente la ironía y el tono jovial de 
la novela, como lo acreditan Horacio y Bocacio. Ga
tillo y las lindas c a n d o n c i í a s populares de Nápoles 
juguetean con el amor; por último, el sainete y la f a r 
s a brotan espontáneamente en el pueblo italiano, asi 
como la parodia de la tragedia en los antiguos tiempos 
y la de la epopeya caballeresca en los modernos. N i n 
gún pueblo ha igualado á los Italianos en el arte de la 
retórica ni en el decorado de la escena dramática; y si 
bien nos han legado modelos acabados del arte, habre
mos de reconocer, sin embargo, que no han pasado de 
la facilidad improvisadora: en ninguna época de su l i 
teratura han producido una verdadera epopeya ni un 
drama sério y completo. Las más elevadas y felices 
producciones de su génio, las divinas efusiones de la 
Comedia del Dante, las obras maestras de Salustio y 
Maquiavelo, de Tácito y de Colletta, son obras de re
tóricos más bien que de pasión. Y hasta la música ita
liana, asi en los tiempos antiguos como en los moder
nos, se ha distinguido menos por la profundidad de su 
idea creadora que por la facilidad prodigiosa de una me
lodía que se engolfa en las florecillas del génio musical: 
en lugar del arte verdadero é íntimo, el músico italia
no tiene por ídolo una divinidad hueca, y á veces ár i 
da. El arte tiene su dominio lo mismo en el mundo mo
ral que en el mundo físico, y no es en las regiones del 
ideal donde el artista italiano ha hecho sus principales 
conquistas. Para conmoverle debe la belleza aparecer, 
no solo á su alma, sino también á sus sentidos; así se 
explica su triunfo en la plástica y la arquitectura. Há-
sele visto ser en estas en los tiempos antiguos el discí
pulo más aventajado de los Griegos; en los tiempos 
modernos el maestro de ios artistas de todos los pue
blos de la tierra. 
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L a danza, los juegos y los cantos en el Lac io .—La 
falta de datos precisos nos impide asistir á los progre
sos del arte en los principales grupos de naciones itá
licas. En particular de la poesía, no podemos decir na
da, á no ser de la délos Latinos. Entre ellos, lo mismo 
que en todas partes, el arte de la poesía es hijo de la 
lira, ó mejor dicho, ha nacido en medio de los regoci
jos y fiestas anuales, en las que el baile, los juegos y 
los cantos se reunían en una misma solemnidad, y 
cosa curiosa y seguramente verdadera, estos últimos 
van siempre delante de los dos primeros. La fiesta prin
cipal de los Romanos comenzaba por una procesión, y 
en ésta, detrás de las imágenes de los dioses y detras 
de los guerreros, iban las comparsas de bailarines, sé-
rios los unos, alegres los otros; divididos los primeros 
en tres grupos, adultos, adolescentes y niños, llevando 
todos túnica roja con el cíngulo bronceado, armados 
de espadas ó de lanzas cortas; los hombres llevaban 
además cascos en la cabeza é iban adornados con toda 
su armadura; los segundos colocados en dos filas: la de 
las ovejas vestida efectivamente de pieles de estos ani
males, adornadas con objetos de diversos colores, y la 
banda de chivos, desnudos hasta la cintura y cubierta 
la espalda con pieles de estos animales. Los saltadores 
[ sa l i i , Sa l ios , ) fueron quizá, como hemos visto, la más 
antigua y santa de las corporaciones sacerdotales (pá
gina 248); los bailarines { lud i i , Indianés) asistían á 
todos los cortejos religiosos y á las solemnidades fú
nebres; su arte fué una profesión muy común durante 
los antiguos tiempos. Después venían los músicos, que 
entonces se reducían á flautistas. También éstos asisten 
á todos los sacrificios, á las ceremonias nupciales y fú
nebres; su colegio [collegium t i H c i n u m , pág. 284) es 
tan antiguo como el de los Sálios, pero ocupaba un l u -
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gar muy inferior. Respecto al carácter de su música» 
es cosa fácil de comprender, cuando se les ve en su fes
tividad anual correr enmascarados y beodos por todas 
las calles. Defendieron por mucho tiempo su privilegio 
contra los severos esfuerzos de la policía romana. Sien
do el baile un asunto de religión, y formando los jue
gos, aunque inferiores á él, parte del programa de las 
funciones, no hay que extraiiar q ue tuviesen sus cor
poraciones públicas. ¿Qué lugar quedaba entonces á la 
poesia, sino el que le daban la casualidad ó la ocasión, 
ya quisiese hablar sola, ya acompañar los pasos y los 
saltos de los bailarines? 

Gantos religiosos.—Los primeros cantos que oyeron 
los Romanos fueron el ruido armonioso de las hojas en 
la soledad de los bosques. Los murmullos y los cantos 
del buen espíritu [ f a u n u s , de f a v e r e ) en la floresta, fue
ron recogidos por aquellos á quienes era dado oírlos; por 
el sábio [vates], por la cantante c«.sw«d!, carmenta), que 
los refieren á los hombres, sea con la flauta ó con pa
labras rimadas (casmen, más tarde carmen, de canere). 
Los nombres de algunos de estos mediadores inspirados 
de los dioses, sobre todo el del divino cantor iffarcio, se 
conservaron mucho tiempo en la memoria de la poste
ridad. A l lado de las profecías, es necesario colocar los 
mágicos encantamentos, los conjuros contra las enfer
medades y toda clase de males, los malos cantos que ale
jan la lluvia, que llaman el rayo ó atraen las semente
ras de un campo á otro. Estas fórmulas parece que no 
fueron en su origen más que simples interpelaciones 
verbales ó quizá simples gritos (1). Por último, una 

(1) Tal es, por ejemplo, la fórmula preservadora de la torce-
dura del pié , citada por Catón el Mayor (De re rust; 160): ha-
uat, hauat, Jiauat, ista pista sisia damia bodanna usira, la cual 
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tradición no ménos antigua, pero más precisa, nos da 
á conocer las l e t a n í a s religiosas, cantadas y bailadas 
por los Salios y demás miembros de las corporaciones 
sacerdotales. Una de esas letanías (la única) ha llega -
do hasta nosotros. Es el canto alterno y acompañado 
del baile de los hermanos Arvales en honor de Marte; 
parécenos que merece hagamos de él una mención es
pecial: 

IIEUOS, Lases, invate! 
Nevé lúe rae, Marmar, sina incurrere iapleores! 
Satur fú, fero Mars! limen sali! Sta! berberí 
Semunis alternis advocapit conotos! 
Enos, Marmar, iuvato! triumpe! (l) ." 

A loa Dioses Lares, venid en nuestra ayuda! 
Marte, Marte! no siembres la muerte 
y la ruina entre la multitud! 
Date por satisfecho, feroz Marte! 

A uno de los hermanos. Salta del asiento! de pié! azota! 
A todos Invocad vosotros alternativamente A 

todos los Semones! (Dioses lares). 
A l Dios Tu Marte! ayúdanos! 
A los hermanos. Bailad! bailad! 

tendria probablemente el mismo sentido para su inventor que 
para nosotros, esto es, ninguno. Las fórmulas interpeladoras 
existian también en gran númeroj se preservaban de la gota, 
por ejemplo, fijando en ayunas su pensamiento en un tercero y 
diciendo veintisiete veces, al mismo tiempo que se toca la tier
ra y se escupe; n¡pienso en tí; ven en ayuda de mis piés; que la 
tierra reciba mi mal, y yo quede sano !M térra pestem teneto, sa-
his hic maneto. (VABRON, De re rust., 1, 2, 27). 

(1) nNos lares, juvate!—Ne luem ruem (ó ruinam), Ma-
mers, aínas incurrere in plures!—Satur esto, fere Mars! Ju 
limen in aili! Sta! Ververa (limen?)—Semones alterni ad vo-
cate conotos!—Nos, Mamers, yubato!—Tripudia!" Los cin
co primeros versos se repetían tres veces y el último cinco.— 
Nuestra traducción debemos confesar que no será del todo exac
ta, principalmente en la tercera y quinta línea. Este canto ha 
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El latín del canto de los Arvalea j el de los raros 
fragmentos que nos quedan de los cantos de los Salios, 
era considerado por los filólogos del siglo de Augusto 
como el monumento más antiguo de la lengua. Es al 
latín de la ley de las Ooce Tablas lo que el lenguaje de 
los N i l e l u n g e T i es al alemán de Lutero; y podemos muy 
bien, en cuanto al fondo y al idioma, compararlo álos 
Vedas de la India. 

Cantos de alabanza y sat ír icos .—También perte
necen á la época primitiva los cantos de alabanza y de 
burla. Estos últimos tuvieron siempre gran éxito en 
Lacio. ¡Se acomodaban perfectamente al carácter del 
pueblo! Su existencia y su abundancia están atesti
guadas por las antiquísimas prohibiciones de la policía. 
Las loas tuvieron siempre más importancia. Cuando se 
conducía al sepulcro el cadáver de un ciudadano, se
guía al féretro una mujer elegida entre sus parientes 
ó amigas, y cantaba la canción de los funerales acom
pañada por una flauta [nenia). Cuando un padre de 
familia iba á tomar parte en un banquete, era costum
bre que fuese acompañado de un coro de niños. Duran
te la comida, celebraban éstos á los antepasados de su 
patrono, unas veces acompañados por la flauta, otras 
sin acompañamiento [assa voce canere) (1). Por último, 
también había coros de hombres que cantaban en los 

sido conservado en las Actas de los hermanos Armles, graba
das sobre dos tablas de piedra, en el año 218 después de J . C , 
y encontradas en Roma en 1777; puede verse un excelente co
mentario hecho sobre ellas en el Corpus inscriptionum, publica
do por encargo de la Academia de Berlín, Inscripciones latinee 
antiquísimos, ed. T.Mommsen, Berlin, 1863, pág. 29. 

(1) n ln conviviis puerimodesti ut cantarent carmina ant i 
cua, in quibus laudes erant majorum, et, assa voce, et cum t i -
bicine.rf {YAB.RON, Be vit. pop, R. lib. 2.) 
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banquetes; pero esta fué sin duda una costumbre toma
da más tarde de los Griegos. De los cantos de los an
tepasados no ha lleg-ado ninguno hasta nosotros, pero 
se comprende que debian tratar de sus grandes haza
ñas, y que, bajo esta relación, salían con frecuencia 
del género puramente lírico, para entrar en el dominio 
de la epopeya. 

M a s c a r a d a s . — E l elemento poético se manifestaba 
también en las fiestas y danzas alegres ó s a t u r a (pági
na 48) del carnaval popular, cuyo uso se remonta, sin 
ningún género de duda, á una época anterior á la se
paración de las razas. No faltaban en estos juegos los 
cantos, acompañamiento ordinario y casi imprescindi
ble de las fiestas públicas, de las nupcias, etc. Veíanse 
en ellas muchos bailadores ó muchas cuadrillas de baila
dores mezclar sus pasos y sus figuras; y los cantos ae 
modulaban en forma de drama, en los que reinaba na
turalmente el buen humor, la broma y muchas veces 
hasta la licencia más desenfrenada. Tal fué el origen 
de las canciones de estrofas alternas, conocidas más 
tarde bajo el nombre de f e scen innas (1), y de esta co
media popular primitiva, cuyo gérmen encontró un 
terreno muy propicio en el genio cáustico de los italia
nos, en su vivo sentimiento de las cosas exteriores, en 
su amor al movimiento cómico, al gesto y al disfraz. 
Pero nada se ha conservado de los orígenes de la epo
peya y del drama romanos. Los cantos de los antepa
sados fundábanse solo en la tradición, lo cual se com
prende fácilmente, y hasta se tiene la prueba de ello 
en que se recitaban ordinariamente por los niños. En 
los tiempos de Catón el Mayor habían desaparecido por 

(l) Fescennina per htmc inventa licencia morem. 
Versíbus alternis opprohria rustica fvdit.—(HOR,, ¿p. 2, 1, 

145.) 
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completo. En cuanto á las comediáis, si es que se les 
quiere dar este nombre, no fueron por mucho tiempo 
más que improvisaciones sencillas y fug-itivas. Así, de 
toda esta posesía, de toda esta melodía popular, no po
día salir nada más que el ritmo, el acompañamiento 
musical ó del coro, j quizá el uso de la máscara. 

Medida del verso,—Puede dudarse de que entonces 
hubiese lo que llamamos verso y s u medida. La leta
nía de los hermanos Arvales no sigue ningún metro 
fijo, y parece que era solo una especie de recitado muy 
animado. Pero después apareció la poesía saturnia na ó 
de Fauno (1), en la que se nota un metro grosero, abso
lutamente desconocido de los Griegos, y contemporáneo 
sin duda alguna de los primeros y toscos ensayos de la 
musa popular de los Latinos. Véase un ejemplo en el 
fragmento, aunque mucho más moderno, que vamos á 
trascribir. 

Quod ré s u á d i f e í d e n s — á s p e r é a ñ e í c f a 
P a r é n s t i m é n s heic vcvit—voúo hoi soluto 
D e c u m á f a c t á pro ló i tcóa—le ibere i s lubéntes 

D o n ú d a n ú n t , I l é r c o l e i — m á x u m é " ^ M é r e t o 
S e m ó l te oránt se vót i—crebro con démnes 

(1) E l nombre de versos saturninos ó saturnianos significa 
canto métr ico , no siendo la S a t u r a entonces máa que una can
ción de las fiestas del Carnaval. Tiene la misma raiz que Ssetur-
nus ó Saiturnu» (Dios de la sementera), del que se ha hecho des
pués el Sa turmis . Pero cuando se ha referido el verso saturnia-
no al Dios Saturno {versus saturniits) , cambiando en larga la 
primera sílaba breve de la palabra, ha sido mucho después.—En 
cuanto al nombre de verso de F a u n o , se explica por sí mismo: 
Cui{versu i )pr i s ca apud latinosetas tanquam I t a l o et indigence. 
Sa turn io sive F a u n i o nomen dedit. [ M a r , Vict . , 3, p. 25, 86.) 
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nHé aquí lo que, temiendo por 3U fortuna duramente atacada, 

E l abuelo aterrado ha prometido: cumpliendo su voto, 
Este diezmo que traen al banquete sagrado, los niños gustosos 
Te lo dan, ¡oh, Hércules, Dios muy benéfico! 
¡Te suplican también que atiendas siempre sus ruegos! n 

Los versos saturnianos eran laudatorios y humorís
ticos; se recitaban con acompañamiento de flauta; la 
cesura de cada hemistiquio estaba muy marcada, y mu
chas veces, en los cantos alternos sobre todo, el se
gundo cantor recitaba la secunda pa^te del verso. Te
nían su cuantidad y su medida, como todos ios metros 
de la antigüedad griega y romana: pero en los antiguos 
versos la prosodia era muy imperfecta. Las licencias 
eran grandes, frecuente la omisión de las cadencias, la 
extructura más grosera, un hemistiquio en p i e s y á m 
bicos seguido simplemente de otro en trocaicos; todo 
esto ofrecía un cuadro muy insuficiente para las efu
siones rimadas de la alta poesía. 

M e l o d í a s . e s t e tiempo fué también cuando de
bieron producirse los primeros ensayos de la música 
popular y de la coreút i ca de los Latinos; pero nada sa
bemos sobre esta rama del arte. Solo ha llegado hasta 
nosotros un detalle. La flauta era recta, corta y delga
da, con cuatro agujeros, y hecha en su origen, como 
índica su nombre (tibia), con el hueso de la pierna de 
algún animal. 

L a m á s c a r a . — L a comedia popular ó A t e l a n a (1), 
enmascaró más tarde á sus principales personajes, 
Maceas [el a r l e q u í n ) , Buceo [el g lo tón) , P a p p u s [el vie-

jobonachon), Dossennus (^ í i^ 'o ) , e tc . ; personajes cuyos 
retratos han reproducido ingeniosamente en la farsa 
moderna del 'polichinela, los dos criados, el p a n c i s t a 

(1) Atellana fábula, TIT. L i v , 7,2, Este es el pasaje clásico. 
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y el doctor. ¿Pero se remonta el uso de la máscara á 
los primeros tiempos del arte? No se tiene prueba de 
ello. Lo que haj de cierto es que, váyase lo lejos que se 
quiera, se encuentra la máscara en el teatro latino po
pular; cuando el teatro griego, por el contrario, vino á 
levantar sus tablados en Roma, no la usó todavía por 
espacio de un siglo. Pero como no puede negarse que la 
máscara de las Atelanas es de origen puramente itálico; 
como sin ella, sin el papel fijo y obligado que imponía 
al actor, no se comprendería bien cuál era el cuadro 
ni la ejecución de estas piezas improvisadas, es nece
sario, con razón, remontar su uso á los primeros días de 
la escena romana, y hasta ver en la misma el motivo 
que inspiró sus primeros ensayos. 

P r i m e r a s influencias griegas.—Por poco instruidos 
que estemos sobre la civilización primera y los primeros 
resultados del arte entre los Latinos, sabemos aún mé-
nos, como puede comprenderse, acerca de los primitivos 
contactos entre el arte romano y el exterior. Con
viene por tanto colocar entre éstos el conocimiento de 
las lenguas extrañas, principalmente del griego. Los 
Latinos en general no sabían el griego, como lo prue
ban los intérpretes nombrados para los libros sibilinos 
(pág. 265); pero debiendo los comerciantes familiarizar
se con él, debieron al mismo tiempo y en las mismas cir
cunstancias aprender á leer y escribir (pág. 309). Mas 
la cultura del mundo antiguo no estaba en manera a l 
guna subordinada al conocimiento de las lenguas ó de 
los elementos y procedimientos técnicos comparados. El 
Lacio debió más bien sus primeros progresos á las i m 
portaciones de la musa griega, las cuales se remontan 
á una época muy remota. No son los Fenicios ni los 
Etruscos, sino los Griegos solamente, los que han ejer
cido una grande y fecunda influencia sobre los Italia-
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nos; en ninguna parte hallareis entre ellos la huella de 
un impulso artístico literario procedente de Cérea ó de 
Cartago. Las civilizaciones fenicia y etrusca deben 
ser clasificadas entre aquellas que no han dado frutos, 
ó que, si los han dado, óstos han sido estériles (1). No ha 
sucedido lo mismo con la civilización fecunda de los He -
leños. La lira de siete cuerdas [Jides, de o-©^, cuerda de 
t r i p a , ó h a r h ü u s .sífároq), no es como la flauta, indígena 
del Lacio; ha sido siempre considerada como un instru
mento procedente del extranjero; j todo prueba la an
tigüedad de su naturalización en Italia, la mutilación 
de su nombre griego por parte de los Latinos y su em
pleo en las ceremonias del culto (2). Fueron al mismo 
tiempo importados en el Lacio ciertos fragmentos de 
las leyendas griegas. Vése, en efecto, popularizarse ra

í l ) Tito Livio (9, 36) no refiere más que un paro cuento 
cuando dice que "los niños romanos recibían en los antiguos 
tiempos una educación á la moda efcrusca, como después la re
cibieron á la moda griega;" esta es una aserción desmentida 
por todo el sistema de educación de la juventud romana. Y 
además, ¿qué podían aprender estos jóvenes en Ebruria? ¿Iban 
á estudiar la lengua etrusca como se estudia el francés cuando 
no se ha nacido en Francia1? Esto es lo que no se atreverían á 
afirmar los más celosos defensores del culto de Tagos, y hasta 
los que consultaban los Arúspices, miraban la ciencia de los adi
vinos etruscos como indigna de ellos, ó como inasequible. (Véase 
MULLER, Etrusc. 2, 4). L a elevada opinión que tenían de la 
Etruria los arqueólogos de los últimos tiempos de la Repúbli
ca, tiene probablemente su origen en los relatos sistemáticos de 
los antiguos anales, que para hacer posible, por ejemplo, la 
conversación legendaria de Muccio Escévola con Porsena, hicie
ron que aprendiese desde muy niño la lengua etrusca. (DIONI
SIO DE HALIC , 5, 28.—Plutarco, Foplícola 17, y además DIO
NISIO DE HALIC., 3, 70.) 

(2) Atestiguan muchos escritores el empleo de la lira en las 
ceremonias religiosas. ( C í e , De Orat., 3,51,197; Tuse,, 4,2,4.— 
DIONISIO DE HALTC. 7, 72.—APIA.NO, Pun., 66.—Véase también 

http://Apia.no
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pidamente las imágenes creadas por la estatuaria de los 
Griegos con todos los atributos distintivos de que las 
habia dotado la poética fantasía de este pueblo. P r o -
ser p i n a en el latin bárbaro de entonces, se denominó 
Prosepna; BeUrofon , se cambió en Melerpanta\ el O i ~ 
clope, en Cocles', Laomedonte, en A l u m e n í u s ; Cfani-
medes, en Catamitus; el N i l o , en Melus; S e m e l é , en 
S t i m u l a \ haciendo ver por la degeneración de estos 
nombres cuán antigua es la época en que los relatos le-
gendarios se hablan propagado ya en la Italia central. 
Digamos, por último, dos palabras de la grande y prin
cipal fiesta de la ciudad romana [ l u d í m a x i m i R o m a -
ni) que, si no fué importada de la Grecia, le debe al 
ménos haber copiado después los principales episodios 
de sus ritos. Instituida primero como una solemnidad 
extraordinaria de acción de gracias para el cumpli
miento de la promesa hecha por un general en el mo
mento de dar la batalla, se convirtió en festividad ha
bitual de la vuelta del ejército en la estación de otoño. 
Los soldados ciudadanos subian al Capitolio y daban las 
gracias á Júpiter y á todos los dioses, que habitaban con 
él. El cortejo pasaba por el G r a n C i r c o , levantado en-

á ORELLI, Inscrip. 2448 y 1803).—Servíanse también de ella 
para acompañar las nenias. (YARR en Nonius, palabras nenia 
y praficee). Sin embargo, los Romano» mostraron siempre peca 
habilidad para tocarla. (ESCIPION, en Macrov, Saturn. 2> 
10, etc.). Cuando en el año 639 (115 años antes de J . C.) se pro
hibió la música en virtud de una ley, fueron únicamente ex
ceptuados "los flautistas y los cantores latinos," y los convi
dados pudieron cantar en los banquetes acompañados solamen
te dé la flauta. (CATÓN, en Gic, Tuse, l , 2, 3 ,4 , 2 y 3.—VARR., 
1. c , palabra assa voce.—HORAC., car. 4,15, 30). E s verdad que 
Quintiliano dice lo contrario [Inst., 1,10, 20); pero ha aplicado 
por menosprecio á los banquetes privados lo que Cicerón decia 
solamente de los banquetes ofrecidos á. los dioses (.De Orat. 4,51). 
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tre el Aventino y el Palatino, con su arena y sus gra
das para los espectadores. Marcliaban á la cabeza los 
niños, colocados en el mismo órden que las divisiones 
del ejército, caballería é infantería; después los lucha
dores y las bandas de bailarines que ya conocemos, ca
da cual con su música; venían en seguida los servido
res de los dioses con los vasos turiferarios y los demás 
utensilios sagrados; por último, los dioses colocados 
en una especie de andas. La solemnidad de la fiesta 
era la imágen de la guerra de estos tiempos; se lucha
ba en carros, á caballo y á pié. Las primeras carreras 
eran las de los carros; cada uno de éstos, á la manera 
de los relatos homéricos, tenia su cochero y su guer
rero; después saltaba éste en tierra para combatir; lue
go llegaba su turno á los caballeros con su caballo de 
combatey su caballo de mano [desultor], según la moda 
romana; por último, la gente de á pié, que no llevaba 
más que un cíngulo en la cintura, disputaba el premio 
de la carrera, de la lucha propiamente dicha y del pu
gilato. Nunca había más que una sola lucha y dos r i 
vales que se disputaban el mismo premio. El vencedor 
recibía una corona; y tal era el honor que se daba á 
esta simple palma, que á su muerte la colocaban sobre 
su ataúd. La fiesta no duraba más que un día, y des
pués de las justas quedaba tiempo suficiente para los 
regocijos del carnaval romano. Entonces es cuando los 
bailarines desplegaban su agilidad y se entregaban á 
mil locuras. Acababan por último las fiestas con otros 
juegos, las carreras de los jóvenes caballeros, por ejem
plo (1). Las distinciones ganadas en los combates des-

(1) Eepetimos que la gran festividad no duraba en los p r i 
mero» tiempos nada más que un dia, porque en el siglo V I de 
Roma consagraban cuatro completos álosjuegos escénicos uno 



334 

empeñaban también un gran papel en la festividad; el 
guerrero afortunado exponia á la vista del público la 
armadura del rival vencido, y recibia una corona de la 
ciudad reconocida. 

De este modo se celebraba la gran festividad roma
na ó de la Victo7'ia; podemos representarnos fácilmen
te, según los precedentes detalles, las solemnidades casi 
semejantes, aunque más limitadas, de las demás festi
vidades públicas. En la de los manes ó de los muer
tos (1), por ejemplo, los bailarines se entregaban á sus 
ejercicios ordinarios, j hasta se unia á esto en caso ne
cesario las carreras de caballos, j toda la ciudad era 
invitada por el pregonero á asistir á la pompa fune
raria. 

Todas estas solemnidades y juegos están muy mar
cados con el sello de las costumbres y de los usos de los 
Eomanos; es además cosa evidente que son esencial
mente semejantes al uso de las fiestas populares de la 

á los del Circo. (Eits. Parerga, L, 313); ahora bien, es notorio 
que los juegos de la escena fueron una innovación de los tiem
pos ulteriores. Para cada oíase de premio se luchaba solo una 
vez. DíceloTito Liv io ( X L I V , 9), y fué por último una inno
vación la de ver un hermoso dia correr sucesivamente veinti
cinco pares de carros. (VARR., en Sfrvüts, Georg, I I I , 18). 
Solo corrían á la vez dos carros ó dos caballeros, así como tam
poco había más que una pareja de luchadores. Nunca, en efec
to, superó el número de carros al de facciones; ahora bien, en 
estos tiempos no se contaban más que áos facciones ó campos, 
la de los blancos y la de los rojos. Sábese que César restableció 
las carreras á caballo de los efehos patricios, ó las carreras 
troyanas, como él las llamaba, y las colocó entre los juegos del 
circo. No hay duda en que se referían á la antigua Procesión de 
los niños, montados y colocados en fila, como soldados ciudada
nos del ejército. (DIONISIO DE HALICARNASO, V I I , 72.) 

[\) Feralia, á fines de Febrero. (Véase PRELLER, pág. 483, 
V I I parte 5.8) 
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Grecia. El pensamiento fundamental es el mismo: los 
ritos de la religión van unidos á las luchas guerreras; 
los ejercicios especiales son idénticos á los de Olim
pia celebrados por Pindaro; la carrera á pié, la lucha, 
el pugilato, la carrera en carros, el tiro del venablo 
ó del disco. El premio es el mismo: en Roma j en 
Grecia se da una corona al vencedor en los juegos 
nacionales; este vencedor no es, en la carrera de los 
carros, el cochero, sino el propietario del tiro de caba
llos: por último, ambos pueblos comprenden en el pro
grama de las solemnidades las hazañas de los guerreros 
y las recompensas patrióticas. Semejantes concordan
cias no son el efecto del acaso; es necesario atribuirlas, 
ó á usos antiguos y comunes, ó al contacto de las rela
ciones internacionales; y en verdad, todas las probabi
lidades están de parte de la segunda opinión. La festi
vidad cívica de los l u d í m a x i m i no es, en la forma que 
ha revestido, una de las instituciones primitivas de Eo-
ma; el Gran Circo pertenece á los últimos tiempos de 
los Reyes (pág. 109). Y asi como la reforma constitucio
nal fué inspirada en esta época por las ideas proceden
tes de la Grecia (pág. 148), asi también, conservando los 
ejercicios indígenas (pág. 48), del s a l i ó , ( tr iumpus) 
de la danza, de los balances del cuerpo y las contorsio
nes, que caracterizaron por tanto tiempo la festividad del 
monte Albano (1), las solemnidades de los grandes jue
gos acogieron las carreras de los Griegos, y hasta les 
dieron un ancho campo á espensas de su antiguo pro
grama. Antes de esta época no se halla en el Lacio hue
lla alguna de las carreras de carros; en Grecia son, por 
el contrario, populares. Por último el estadio de los 
griegos (crTrcóĉ v en el dialecto dórico) ha pasado desde 

(1) Latina /erice, Véase PBELLER, hoc-verbo,) 
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muy antiguo con su mismo sentido á la leng-ua latina 
[spatium]; testimonio cierto de que los Romanos toma
ron de las gentes de T h u r i u m las carreras á caballo y 
en carro; otra tradición pretende hacerlos proceder de 
la Etruria. Sea como quiera, así como hablan recibido 
de la Grecia el primer impulso musical y poético, asi 
también recibieron de ésta los Romanos la invención 
útil de las luchas y ejercicios gimnásticos. 

C a r á c t e r de lapoesia y de la educacioru en el Lac io . — 
Los Latinos pudieron poner al servicio de su civilización 
elementos semejantes á los de la civilización y del arte 
helénicos. Además, la Grecia ha influido poderosamente 
y desde los tiempos más remotos, en la cultura del Lacio. 
Poseían los Latinos rudimentos de la gimnástica: el niño 
del ciudadano ó del campesino romano aprendía á con
ducir los caballos del carro, ó á manejar el venablo 
que se empleaba en la caza: en Roma, por último, todo 
ciudadano era soldado. Además, el baile se elevaba 
aquí á la altura de una función pública; después, los 
juegos del Circo griego fueron trasportados muy pronto 
á Roma con sus incitaciones y perfeccionamientos. En 
la poesía, las artes lírica y trágica habían salido de los 
cantos de fiestas semejantes á las de los Romanos. En 
la canción de los antepasados tenían el gérmen de su 
epopeya; en la máscara el de su comedía: tampoco en 
esto faltaron al Lacio los ejemplos de la Grecia. 
Y ¡cosa notable! en vez de madurar, se marchitaron 
todos estos frutos. La educación física de la juventud le 
dió fuerza y destreza corporales; nunca le comunicó la 
flexibilidad elegante y artística, resultado ordinario de 
la gimnástica entre los Griegos. Importados en Italia, 
modificaron los juegos públicos helénicos sus reglas 
esenciales, y perdieron su sentido nacional. Unica
mente los ciudadanos podían en Grecia tomar parte en 
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ellos; así sucedió también en un principio en Roma: 
pero después, caballeros y luchadores, no fueron más 
que hombres dedicados á esa profesión. Lo primero que 
habia que hacer en Grecia para bajar á la arena, era 
probar que se era libre j descendiente de familias grie
gas: entre los Romanos fueron admitidos, desde muy 
antiguo, los emancipados, los extranjeros y hasta los 
esclavos. Por consiguiente, la asistencia, compuesta en 
un principio de combatientes rivales, degeneró en una 
muchedumbre de curiosos: muy pronto no se disputará 
ya en Roma la corona del vencedor, esa corona que 
la historia ha adjudicado después, tan justamente, á la 
Grecia. Lo mismo sucedió con la poesía y demás artes. 
Solamente á los Griegos y á los Germanos ha sido dado 
beber en las cristalinas fuentes de los versos y en la do
rada copa de las musas: solo raras gotas han caído sobre 
la tierra itálica [a). La leyenda local no se ha formulado 
allí en poemas. Los dioses han continuado siendo puras 
abstracciones; no se han elevado á mayor altura ó en
vuelto en una personificación transfigurada. Los héroes 
más grandes continúan sencillamente siendo hombres; 
y, mientras que los Griegos, practicando la religión de 
los recuerdos y cultivando amorosamente la tradición 
que legaban sus grandes hombres, los colocaban en el 
empíreo al lado de los dioses, los Latinos continúan 
considerándolos como simples mortales. Su poesía na
cional no salió nunca de su cuna. Las musas, princi
palmente la poesía, tienen el gran privilegio de supri
mir las barreras que separan las ciudades, hacer que 
varias razas formen un pueblo, y todos los pueblos un 
mundo, una civilización. Así como en nuestros dias la 
literatura es universal y ha destruido las oposiciones 

(a) Véase la nota primera de este capítulo. 
23 
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entre las naciones civilizadas, asi también la poesía 
griega había transformado el génio estrecho y egoísta 
de las tribus helénicas, les había inspirado la concien
cia del sentimiento nacional, y últimamente la a l t í 
sima y fecunda idea de la humanidad universal. De 
otro modo sucede en Italia: y si ha habido poetas en 
Alba y en Roma, no han escrito ni la epopeya nacional, 
ni siquiera un catálogo de preceptos rurales, á manera 
de los T r a b a j o s y los D i a s deHesiodo, La festividad de 
la federación latina hubiera podido muy bien conver
tirse en una fiesta artística y nacional, semejante á los 
juegos ístmicos y olímpicos. Ilion había inspirado á 
los Griegos un completo ciclo de leyendas; la caída de 
Alba debió inspirar largos relatos poéticos, en donde 
todas las familias del Lacio hubieran depositado y en
contrado, por decirlo asi, sus archivos. Nada de 
esto se verificó, y la Italia quedó sin arte y sin poesía 
nacional. Repito que hay que concluir que los secre
tos de la musa, importados de la Grecia, iban per
diéndose entre los Latinos, en vez de preparar un nue
vo florecimiento. La tradición confirma además, por 
completo este resultado. En un principio la mujer es 
en todas partes la encargada de desempeñar la fun
ción de la poesía, antes que los hombres comenzasen 
á cultivarla: los encantos mágicos y los cantos fune
rales son ahora su objeto privilegiado: ahi están para 
confirmar esta verdad las camenas del Lacio y las 
M u s a s de la Grecia. Los poetas despidieron más tarde 
á las cantoras en este último país, y Apolo marchó, en 
adetante, á la cabeza de las Musas. Una cosa análoga 
ha sucedido en el Lacio; y si el pueblo latino no tiene 
un dios especial para el canto, el solo nombre del can
tor sagrado, del vate, le hace experimentar una impre
sión profunda y misteriosa. Sin embargo, están muy 
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lejos de obedecer, como lo hicieron los Griegos, los 
atractivos de las bellas artes: borráronse muy pronto 
las primeras impresiones, y los Romanos abandonan el 
cultivo de las artes á las mujeres ó á los niños, á corpo • 
raciones ó á hombres vagos. Sabemos que las nenias eran 
cantadas por las mujeres, las canciones de mesa por n i 
ños, así como también los himnos religiosos. Los músi
cos estaban organizados en colegios: los bailadores y las 
lloronas [prceñca) ejercían un oficio independiente. El 
baile , la música instrumental y el canto fueron siem
pre en Grecia lo que hablan sido un momento en el 
Lacio; profesiones honrosas, útiles á los ciudadanos 
y al ornamento de la ciudad. Pero los Román os de las 
altas clases abandonaron á porfía estas artes , completa
mente vanas á sus ojos, y su desden cr eció á medida 
que su publicidad y que las innovacio nes extranjeras 
les imprimían nuevo vuelo. No les desagradaba la flau
ta, pero no gustaban de la lira: toleraban las funciones 
de máscaras, pero no se interesaron nunca en las l u 
chas de la palestra, por no decir que despreciaban á 
los luchadores. En Grecia, las artes de las Musas son el 
tesoro de todos y de cada uno en particular , y el fondo 
común de la cultura nacional: entre los Latinos no tu 
vieron acceso desde muy antiguo en el sentimiento po
pular; se redujeron á humildes oficios bajo todas rela
ciones; el g-ran pensamiento de educar con su ayuda 
una juventud brillante y nacional, pasó en un princi
pio como un fugaz meteoro por la mente de este pue
blo, y no volvió jamás á presentarse. La juventud ro
mana vive encerrada en el estrecho recinto de la casa 
paterna. El hijo está siempre al lado de su padre; le 
acompaña á los campos, y maneja el arado ó la hoz; 
á casa de sus amigos, en cuya sala de reunión es un 
huésped, cuando es llamado al consejo. Era esta una 
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buena preparación para la vida de la familia ó la vida 
política: el respeto que el hombre formado impone al 
adolescente, y el que el anciano inspira á la inocente 
juventud, son otros tantos fundamentos sólidos de las 
tradiciones domésticas y públicas: fortifican los lazos 
de la familia y comunican sobre todo á los hábitos de 
los Romanos esa gravedad [grav i tas ) moral y dig-na 
que los ha ilustrado tanto. La educación era á la vez 
sencilla y profunda: admirémosla bajo este aspecto; 
pero convengamos en que no la ha podido conseguir 
ni la ha conseguido sino á costa del sacrificio, nunca 
bastante sentido, de la independencia individual del ca
rácter y de la renuncia á los dones de las Musas, do
nes seductores y fecundos aun en medio de todos sus 
peligros. 

L a danza , los juegos y el canto entre los E t r u s c o s 
y los pueblos S aiélicos.—^QSQSQXO al progreso délas 
artes entre los Etruscos y los Sabelios estamos reduci
dos á la ignorancia más absoluta (1). Todo cuanto de 
ellos podemos decir es que en Etruria, quizá antes que 
en Roma, habian convertido los bailarines, los mími
cos [h i s tr i , Mstriones) y los flautistas [suhulones) su 
arte en oficio; y, sin que se les tuviese ningún género 
de consideraciones, iban, por un mínimo salario, á 
presentarse ante el público etrusco, ó ante el romano. 
El detalle más notable consistía en que, en las grandes 
festividades etruscas celebradas por el sacerdote fede
ral en presencia de las doce ciudades, habia juegos se
mejantes á los de la festividad romana; pero no se s i 
gue de aquí en manera alguna que las artes hubiesen 

(1) Y a mostraremos oportunamente que las Atelanae y los 
versos Fescenninos pertenecen solo al arte latino, y no al cara-
panio ó etrusco. 
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tomado en Etruria un vuelo más poderoso ó más nacio
nal que en el Lacio, y que se hubieran elevado á la al
tura de un códig'o común. Por otra parte, ya se hubie
sen encontrado sin duda todos los elementos de esa fal
sa y pobre ciencia astrológica ó teológica tan celebra
da por esa caduca crítica de un tiempo de decadencia, 
y que ha valido á los Toscanos el honor de ser coloca
dos en la misma línea que los Judíos, los Caldeos y 
los Egipcios, como si hubiesen sido la fuente maravi
llosa de toda doctrina sagrada. Menos aún sabemos, si 
esto es posible, del arte de los pueblos Sabélicos, sin 
que por esto creamos que han marchado detrás de sus 
vecinos. Si, partiendo del carácter y del génio propio 
de las tres principales razas itálicas, nos permitiése
mos algunas conjeturas, diríamos que los Etruscos han 
quedado mucho más atrás de los Griegos; que los Sam-
nitas, por el contrario, se les han aproximado más ba
jo la relación de la vocación artística. ¿No es cierto, 
por ejemplo, que los mejores y más originales de los 
poetas latinos, Nevio , E n n i o , L u c i l l o y Horac io , han 
pertenecido á los países samnitas? La Etruria, por el 
contrario, no tiene representante en la literatura ro
mana, á no ser tal vez Mecenas de A r r e t i u m { A r r e z -
zo), el poeta cortesano y falto de inspiración, insopor
tablemente insulso, respecto al adorno de sus versos, ó 
también, P e r s a de Volaterra ( Vol terra) , ese ideal del 
poetrastro jó ven, arrogante y gastado. 

A r q u i t e c t u r a p r i m i t i v a . — S é h e s e que todas las ra
zas han poseído en común los rudimentos del arte de 
edificar. Por la casa es por donde ha comenzado la ar
quitectura; lo mismo sucedió entre los Griegos é Ita
lianos. Construida de madera y cubierta con un techo 
de paja ó de tablas, la casa antigua es un rectángulo 
cuadrangular, abierta en el centro y por el techo, por 
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el ancho orificio del cavum a d i u m , correspondiente á 
la canal por donde corren las aguas pluviales [Í7nplu-
vium) , j por donde sale el Immo. Debajo de un negro 
tedio [atrium] se preparan y consumen los manjares; 
allí se colocan el hogar de los dioses domésticos, el le
cho nupcial y la caja de los muertos; allí el jefe de la 
casa recibe á sus huéspedes; allí, en fin, está sentada 
la esposa, hilando la lana en medio de sus mujeres. No 
tiene patio de entrada, porque no puede darse este 
nombre al espacio descubierto que comunica de la 
puerta á la calle. Se llamó vestibulum, porque se acos
tumbraba á no entrar en la casa nada más que con la 
túnica, envolviéndose, por el contrario, al salir en los 
pliegues de su ancha toga. Nada de distribución inte
rior y complicada en la época que vamos historiando: 
solo al rededor del atrium habia especie de camarotes 
para dormir [cuMcwla] ó para las provisiones. Tampoco 
habia entonces escaleras ni cámaras. 

Inf luencia ant igua del arte griego.—No nos pre
guntemos si ha existido alguna vez huella de un arte 
italiano primitivo de edificar, cuyos débiles ensayos, ha
biendo prevalecido después el arte griego, quedarían se
pultados en el olvido con las nuevas construcciones. Los 
más antiguos vestigios ó muestras que nos son conocidos 
están calcados con tanta fidelidad, por decirlo asi, en 
el tipo griego, como lo están los monumentos de la era 
de Augusto. Véanse las más antiguas tumbas de A l -
siwm (1) ó de Cérea, ó la más antigua entre las recien
temente descubiertas en el lugar que ocupó Prasnoste 
[Palestrina]' . se parecen exactamente á los tesoros de 
OrcJiomenes y de Micenas: están construidas de cal y 
canto, abovedadas y cerradas por lo alto con una enor-

(1) E n la deaembocadura del Arno. 
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me losa. Encuéntrase un ejemplar semejante en el an
tiquísimo monumento unido al muro de la ciudad de 
Tmculum (1); por último, el Tiillianum [Santo Pietro 
in carcere), el pozo antiguo abierto al pié del Capito
lio, no tuvo otro techo hasta el dia en que se truncó su 
cono por la cúspide para asentar en él otra construc
ción (2). Las puertas de Arpinum (3) y de Micenas se 
parecen y están edificadas con arreg-lo al mismo piano. 
El canal de desagüe del lago allano recuerda el del lago 
copáis. Los muros de circunvalación, llamados c ic ló
peos, no son raros en Italia, particularmente en la 
Etruria, en la Umbria, en el Lacio y en la Sabinia; 
pertenecen seg-uramente al antiquísimo sistema de 
construcciones locales: es necesario, sin embarg-o, re
conocer también que una porción de ellos han sido eri
gidos en tiempos relativamente modernos: algunos no 
se remontan quizá más atrás del siglo V I I de Roma. 
Consisten, lo mismo que los muros griegos, ya en p i 
lares de roca sin tallar, superpuestos y sostenidos por 
piedras más pequeñas colocadas en las irregularidades 
de las junturas; ya en un sistema de sillares cuadran-
guiares horizontales (4); ya, en fin, en un conjunto de 

(1) Sobre la altura de Frascati. 
(2) Página 73 j la nota primera. 
(3) Arpiño en la tierra de labor. 
(4) Tales eran los muros del recinto serviano, cuyos restos 

se han encontrado hnce poco tiempo sobre el Aventino, por el 
lado de San Pablo, en la Vina Macarana; y por el lado del T i -
ber, debajo de SanCa Sabina. (Encuéntraseles reproducidos y 
descritos en los Annalli dell. Instit. Román., 1855, tab. X X I 
á X X V , pág. 87 y sig.) Los trozos de toba están tallados en 
largos pilares cuadrangulares; y en partes, á consecuencia de 
su mayor solidez, están colocados dando'frente al exterior a l 
ternativamente el lado mayor y el menor. E n otro lugar se en» 
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pedruscos poliédricos y desiguales enlazados unos con 
otros. Parece que la elección de la forma de la arqui
tectura obedece necesariamente á la naturaleza de los 
materiales; y como los Romanos no construían en los 
primeros tiempos nada más que con toha, no podian 
practicar entonces el sistema poligonal regular. Las 
analogías, en cuanto á los dos primeros y más sencillos 
modos, pueden referirse muy bien á la especie de la 
piedra y al objeto mismo de la construcción; pero no 
podrá decirse otro tanto cuando se encuentran muros 
construidos de una manera más inteligente en la for
ma poligonal pura. No ha sido en verdad casual que 
se hayan construido á la vez en Italia y en Grecia 
esas puertas con sus calzadas siempre inclinadas hácia 
la izquierda, obligando asi al agresor á dejar su 
flanco derecho expuesto á los golpes de los combatien
tes que defienden la ciudad. Notables vestigios atesti-

cuentra en lo alto del muro un gran arco regular de eatilo en
teramente igual, pero que parece una adición de tiempos pos
teriores. Los fragmentos del recinto descubierto se componen 
de 14 pilares; falta el coronamiento, y las partes bajas están en 
muchos puntos ocultas por otras construcciones de aparato re-
ticulado. (Opus reticulatum.J E l muro corria evidentemente á 
lo largo del costado exterior de la colina. Continuando las es-
cavaciones, se ha confirmado que los pozos y las galerías del 
Aventino atraviesan el suelo en todos sentidos, lo mismo que 
las de la colina del Capitolio. Estas últimas pertenecen al sis
tema abovedado cuya extensión é importancia en la antigua 
Eóma ha demostrado Braun. ( A n n a l i etc., 1852, pág. 331.) 
También se encontrará enGell (Topography o f Rom,e,\) ig. 494) 
la reproducción de otro fragmento del muro de Servio, desen
terrado no lejos del sitio de la puerta Gapena. Por últ imo, 
existe en la pendiente del palatino, por el lado del Capitolio, 
en la Viña Nussi i ier, un trozo de muro parecido al de Servio 
(Braun L c ) , y que parece no ser más que un despojo del re
cinto primitivo de la R o m a quadra ta , pág, 79. 
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guan que esta fortificación se ha usado solamente en 
las regiones de la Italia en que, sin poder los Griegos 
imponer su dominación, hablan no obstante introdu
cido su comercio. Solo se encuentra en Etruria el muro 
poligonal regular en P irgy (1), y en las cercanas ciu
dades de Qosa, (2) y de Saturnia (3). El nombre de 
Pirgy quiere decir torres, [^7^) en griego, y sumi
nistra una razón más para referir la construcción de 
sus muros á la arquitectura helénica. Como se refiere 
también á ella la de las fortificaciones de Tyrinto, en
contramos allí, aun en nuestros dias, el tipo según el 
cual los antiguos Italianos debieron construir los mu
ros de sus ciudades. 

El templo llamado toscano, bajo los Emperadores, 
no era más, aun á los ojos de los Romanos, que una 
construcción modelada en los antiguos tipos griegos. 
En su conjunto tiene, como éstos, una sala cuadran-
guiar ó celia, cerrada entre los muros, y las columnas 
cubiertas por un techo formando dos planos inclinados. 
Los detalles de las columnas y de todo el edificio re
producen también los caractéres del sistema helénico. 
Debemos concluir de todos estos hechos que, verosímil
mente, antes de su contacto con los Griegos no sabían 
los Italianos edificar más que chozas de madera ó de ra
maje, ó toscas habitaciones de piedra ó de tierra: la ver
dadera obra de fábrica, y quizá los instrumentos en ella 
usados, fueron importados probablemente de la Hélada. 
¿Puede dudarse que le deben el uso del hierro, la pre
paración de la cal {calex, calcare, de 55̂ *5)1 los an-

(1) E l puerto de Cérea, hoy San Severo, cerca de Givitta-
Vecchia, 

(2) Hoy vin*jáo?itíi, sobre la costa. 
(3) A l Norte de Manciano, sobre el Á Ibegna. 
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damios [macJdna an-^avíí); la reg-la de los albañiles 
[groma, corrupción de y v ú u u v , yvaua} , j por último la 
cerradura [clathri xX^jy)? La parte de arquitectu
ra itálica, si ha habido alguna, se reduce, pues, á muy 
poca cosa; á lo más, trasformada la antigua casa de 
madera por los ejemplos debidos á la Grecia, conser
vó ó perfeccionó algunos detalles especiales; y éstos, á 
su vez, pudieron pasar á los planos arquitectónicos de 
los templos consagrados á los dioses. Por los Etruscos 
es, por otra parte, por quien llegó á Italia el arte de 
la edificación. Todavia, sin embargo, conservaron los 
Latinos y los Sabelios sus chozas de madera; negában
se á construir una morada para los dioses y los manes; 
guardaban además la antigua y buena costumbre de 
consagrarles simplemente un lugar al aire libre, cuan
do ya los Etruscos comenzaban á construir habitacio
nes más artísticas, y dedicaban un templo á la divini
dad, y una tumba á los manes de los muertos, á la ma
nera de los edificios destinados para habitación del 
hombre. Así, cuando penetraron en el Lacio con las 
influencias etruscas construcciones más lujosas, tomó 
el nuevo estilo el nombre de Etrusco ó Toscano (1). En 
el fondo, y sin su carácter esencial, el templo griego 
importado en Italia imita la tienda y la casa-habita
ción: es de sillares cuadrados y está cubierto con tejas: 
en la sabia combinación de la piedra y del ladrillo 
es donde los arquitectos griegos han sabido conciliar á 
la vez las leyes de lo útil con las de lo bello. Los Etrus
cos, por el contrario, confundieron muy pronto la casa 
del hombre, hecha necesariamente de madera, y la de 
los dioses, en las que debe predominar la piedra. Su 
templo recortado se aproxima al cuadrado; su más alto 

(1) Ratio Tuscarda, cavum cedium Tuscanicum. 
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cornisamento, sus columnas claras, su mayor declive 
en el techo, el mayor vuelo de las maderas apoyadas 
en el arquitrabe y las columnas, todo atestigua una 
relación intima entre las construcciones sagradas y do
mésticas: el templo etrusco continúa siendo, en una 
palabra, hasta en sus detalles, parecido á la antigua 
casa de madera. 

L a plásiica.—L&s artes del diseno y de la plástica 
son más modernas que la arquitectura: antes de ador
nar el frontispicio y los muros fué necesario construir 
el edificio. No creemos que estas artes hubiesen pene
trado ya en Italia y se hubieran aclimatado allí en la 
época de los Reyes; pero se hablan introducido en Etru-
ria, como artes ó como oficios, gracias á las riquezas 
aglomeradas por el comercio y la piratería. El arte grie
go habia progresado muy poco todavía cuando fué i n 
troducido en Etruria, á juzgar por las imitaciones que 
ha producido; y el siglo en que iosEtruscos aprendieron 
á trabajar el barro y los metales, parece contemporáneo 
á aquel en que recibieron su alfabeto. Las monedas de 
plata de Populonia (1), único ensayo que es posible re
ferir á esta misma época, distan mucho de darnos una 
alta idea de la habilidad artística de los Toscanos; sin 
embargo, la mayor parte de esos bronces tan estima
dos más tarde por los inteligentes, parece que pertene
cen á esos remotos tiempos. Fabricábanse también con 
algún éxito los barros cocidos, pues los adornos más 
antiguos de este género colocados en los templos de 
los Romanos, las estátuas de Júpiter Capitolino, el 
cuadriga, erigido sobre el techo de su santuario, y 
otros, hablan sido encargados á Veyos, y los grandes 
adornos de los techos de los demás templos se denomi-

(1) Fionvino. 
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naron también más tarde trabajo toscano. No ha suce
dido lo mismo entre los pueblos de la Italia propia, en
tre los Sabelios y aun entre los Latinos. Aqui no exis
tían todavía, por decirlo así, la escultura y el diseño. 
Toda obra de arte de alguna importancia que pudiera 
hallarse allí procedía del extranjero. Ya hemos citado 
á Veyes y sus barros cocidos: en las más recientes es-
cavaciones se han encontrado bronces fundidos en 
Etruria, que tienen inscripciones etruscas, y que, si 
aún no estaban en boga en toio el Lacio, encontraban 
por lo ménos un mercado fácil en Praneste. La estátua 
de Diana, en el templo romano federal del Aventino, 
se consideró por mucho tiempo como la más antigua 
de Roma (1). Parecíase exactamente á la Artemis (ó 
Diana Efestaca) de Massalia, y sin duda había sido 
traída de esta ciudad ó de Elea (2). Si no había en este 
tiempo en Roma corporaciones de alfareros, de fabri
cantes de cobre ó de plateros (pág. 282), podría dudar
se que poseyera los más simples rudimentos de las ar
tes del diseño. Es imposible apreciar en la actualidad 
de una manera segura los progresos adquiridos y el 
camino recorrido. 

Relaciones art íst icas . — Génio diverso dé los E t r u s -
cos y de los Italianos.—Sea como quiera, los raros 

(1) Varron afirma (SAN AGUST., De civit Dei, I V , 31, y PLU
TARCO, Nima, 8} quo los Romanos adoraron á los dioses por 
espacio de ciento setenta años sin levantarles estátuas. Su 
aserción se refiere evidentemente á la imágen de madera de 
que hablamos en el texto. No fué efectivamente dedicada y 
consagrada sino por los años 176 á 219, según la cronología 
convencional de los Romanos; y era también sin contradic
ción la estátua más antigua de que se hace mención en los do
cumentos que el ilustre anticuario romano tenia á su dispo
sición. 

(2) E n Lucania, hoy Gastellamare della Bruca. 
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monumentos que' menciona la Historia y las tradiciones 
legadas por los sig-los primitivos, han permitido por lo 
ménos á la crítica fundar un juicio, y afirmar que, así 
como los pesos y medidas y la escritura, han llegado las 
artes á la Italia por conducto de los Griegos y no de los 
Fenicios. 

No hay una sola rama de las artes que no se enlace 
al tronco común helénico; y la leyenda dice verdad en 
el fondo, cuando queriendo referir la invención de los 
barros pintados, las más antiguas entre las obras de es
tos tiempos, las atribuye á los tres obreros griegos 
Encheir [el hábil de manos), Biopos [el ordenador), y 
Eugrar.imos [el dibujador)', aunque, de hecho, es muy 
dudoso que las artes plásticas hayan venido, como dice 
aquella, de Corinto, y hayan elegido á Tarqidnia 
como primera morada. No existe ningún vestigio de 
importación oriental, como tampoco de creaciones or i 
ginales ó indígenas. ¿Se quiere objetar los escarabajos 
y los abejorros, parecidos á los de Egipto, y que fabri
caban en gran número los lapidarios de la Etruria? Los 
Griegos los tallaban también desde los tiempos más re
motos: háse encontrado en Egina uno de aquellos, con 
una antiquísima inscripción helénica. Los Griegos han 
sido probablemente los que los han introducido entre los 
Etruscos. Con los Fenicios comerciaban los Italianos, y 
con los Griegos aprendian. ¿A qué raza helénica son 
los Etruscos deudores de su educación? Cuestión tan 
difícil de resolver como la del origen de su alfabeto. 
Hagamos solo constar que en los asuntos del arte exis
ten notables relaciones entre el Atica y la Etruria: los 
tres géneros de trabajo cultivados más tarde en gran
de escala por los Toscanos, solo hablan sido seguidos 
de un modo muy restringido en Grecia. Sin embargo, 
Aténas y Egina son los únicos puntos del territorio he-
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lénico eu donde la pintura de las tumbas, el arte de cin
celar los espejos y el arte del lapidario parecen haber 
encontrado notables vestigios. El templo toscano no está 
exactamente conforme al estilo dórico ni al jónico; pero 
por sus caractéres distintivos más importantes, por su 
columnata peripteral que rodea por todos lados la ca
bana, por las bases mismas de sus columnas, se acerca 
más al estilo jónico de la seg-unda época. Ahora bien, 
vemos que en Grecia el sistema que más se aproxi
ma al toscano en sus disposiciones generales, es preci
samente el jónico-ático, en el que ha penetrado pro
fundamente el elemento dórico. 

En lo que toca al Lacio, carecemos de datos his
tóricos respecto al camino por donde llegó allí el arte. 
Sin embargo, si, como parece, es razonable admitir 
que ha seguido el mismo que el comercio, se llega á 
una conclusión enteramente favorable á los Griegos de 
la Campania y de la Sicilia. Ellos son principalmente 
los que han debido traer sus modelos artísticos á los 
latinos. Se objetará la Diana del Aventino y su seme
janza con la Artemis de Efeso\ pero este es un hecho 
aislado que no prueba nada. Concedemos también que 
los antiguos Etruscos han proporcionado modelos á sus 
vecinos. En cuanto á las razas sabélicas, sucede lo mis
mo que respecto al alfabeto griego: solo por segunda 
mano y por el intermedio de los pueblos de la Italia oc
cidental es como ha llegado á su conocimiento la esta
tuaria y la arquitectura helénicas. Si hubiésemos de 
emitir un juicio definitivo sobre la vocación artística de 
las diversas naciones itálicas, lo formularíamos en pocas 
palabras. Desde la época en que nos hallamos está con
firmada la prioridad de los Etruscos en la práctica de 
las artes, lo cual mostraremos aún mejor al historiar 
los hechos de los siglos posteriores. Los trabajos de este 
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pueblo son á la vez más ricos y considerables; pero al 
mismo tiempo es patente su inferioridad respecto de los 
Latinos y los Sabelios. La convenincia en las formas y 
la verdadera utilidad se observa ménos entre ellos, y no 
tienen en el mismo grado la inspiración y el sentimien
to de lo bello. Pero solo en la arquitectura es donde 
aparecen principalmente estas diferencias. La estructu
ra poligonal, tan bella y tan apropiada á su objeto, se 
encuentra frecuentemente en el Lacio y en las regiones 
centrales. En Etruria es rara, y hasta los muros de la 
misma Cérea no ofrecen en ninguna parte el aspecto de 
pedruscos poliédricos. Construcciones religiosas nota
bles, el arco y ios puentes (pág. 252) (1), hacen presen
tir ya los grandes destinos del arte romano, la época de 
los acueductos y de las vías consulares. Los Etruscos, 
por el contrario, iniciados en los principios de la ar
quitectura monumental de la Grecia, los desnaturaliza
ron inmediatamente. Aplican torpemente á los edificios 
de madera las leyes que rigen las construcciones de 
piedra; inclinan el techo de un modo exagerado; dejan 
mucha distancia entre las columnas, y, para valerme 
de la expresión de un arquitecto antiguo, dan á su tem
plo un aspecto alargado, chato y pesado. Los Latinos 
no han copiado las proporciones ricas y artísticas de los 
Griegos, pero han sabido apropiarse por completo lo 
poco que de ellos han tomado. En la construcción po
ligonal del muro de las ciudades han superado quizá á 
sus maestros. El arte etrusco es la brillante manifes
tación de una increíble destreza de manos mantenida 
por una industria infatigable; pero esta industria ates-

(1) Véa33 sobre este punto el cap. IX del lib. I I de esta 
obra. 
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tigua cuando más, como el arte chino, un génio se
cundario de imitación, de receptividad, para hablar en 
términos de escuela. Aún se querrá disputar; pero así 
como hemos mostrado anteriormente que el arte grie
go no era hijo del etrusco, tendremos que reconocer to
davía que ocupa éste, no el primero, sino el lugar últi
mo en la historia artística de Italia. 
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Excmo. Sr. Marqués de San Felices.—Madrid. 
Sr. Conde de Trígona.—Madrid. 
Excmo. Sr. D. Manuel Pedregal.—Madrid. 
Sr. D . Eugenio Lanzarot.—Madrid. 

Wenceslao López "Rubio.—Sorbas. 
Francisco García Roca.—Sorbas. 
Juan Miguel Guerrero.—Albanchez. 
Antonio Linares Molina.—Albanchez. 
José Ramón Linares Molina.—Albanchez. 
Francisco Aguilar.—Valencia. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 

Sr. D . Jacinto Ferrer.—Madrid. 
Donato Sánchez Molina.—Madrid. 
Amador Jiménez Molina.—Gaiiuoria. 
Pío Verdú y Pérez.—Monóvar. 
Vicente Ibars }T Vals.—Torralva. 
Arturo Corvella.—Tarragona. 
José Miranda.—Madrid. 
Damián Méndez Rayón.—Madrid. 
Lu i s de Torres.—Madrid. 
Enrique García Alonso.—Madrid. 
José Fuentes Pérez.—Félix. 
Miguel Fernandez Domínguez.—Huercai. 
Ramón Linares y Trigueros.—Málaga. 
Juan Clemente Cavero y Martínez.—Zaragoza. 
Juan Llordachs.—Barcelona. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 

Sr. D . Enrique Sancho y Tirado.—Madrid. 
Francisco de Prat y Várela.—Morón de la Frontera. 
José Ramón Melendreras.—Oviedo. 
Vicente Cid y Osorio.—Cofuua. 
Luís A. Nordenfels.—Madrid. 
Adolfo Izquierdo y Diez.—Ronda. 
Antonio Alvarez Aguilar,—Malaga. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 

Sr. D . Joaquín Mozo Crespo.—Zamora, 
limo. Sr. D. José Ahumada y Centurión.—Madrid. 
Sr. D. Manuel de la Revilla.—Madrid. 
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Excmo. Sr. D. Nicolás Salmerón y Alonso.—Madrid. 
Excmo. Sr. D . José Muro.—Valladolid. 
Colegio de Escolapios de San Antonio.—Madrid. 
Excmo. Sr. D . Segismundo Moret y Prendergast.—Madrid. 
Ilrao. Sr. D. Manuel Merelo.—Madrid. 
Sr. D . José Ausó y Arenas—Alicante. 

Joaquín Berdú.—Monóvar. 
Ciro Pérez.—Monóvar. 
Eustaquio Albert y Berdú.—Monóvar. 
Ensebio Ruiz Chamorro.—Madrid. 
Jeremías Pérez Albert.—Monóvar. 
Nazario Fernandez.—Orcheta. 

limo. Sr. D, Miguel Morayta.—Madrid. 
Sr. D. Alfonso Durán.—Madrid. 

E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 

Sr. D . Juan BarbA y Cantera.—Paltana. 
Francisco Ubeda Antolinez.—Madrid. 
E l mismo (por encargo.) 
E l mismo (p,. e.) 
E l mismo (p. e.) 

Sr. D . Antonio María Sbert y Borras.—Palma de Mallorca, 
José María Fernandez Sánchez.—Santiago. 
Pedro Pablo Párraga.—Purchena. 
Manuel María Añibarro y Rivas.—Búrgos, 
Manuel Bofill.—Barcelona. 
Joaquín Rodríguez Vela.—Almería. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l m?^ o. 
E l mismo. 
E l mismo. 

Sr. D . Fernando Vida.—Madrid. 
Francisco Cánovas.—Lorca. 
Rafael Joaquín de Lara.—Coruña. 
Victoriano Romero y Rivero.—Córdoba. 
Francisco Aguilar.—Valencia. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 

Sr. D . Alvaro Amorena.—Madrid. 
Leopoldo Haro.—Madrid. 
Baldomero Gullon.—Madrid. 
Antonio Orozco Ortiz,—Madrid, 

limo. Sr. D. Juan Uña.—Madrid. 
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Excmo. Sr. D . José Fernando González.—Madrid, 
limo. Sr. D. Ramón Campoamor.—Madrid, 
limo. Sr, D. Mariano Carreras y González.—Madrid. 
Sr. D . Francisco Giner de los Ríos.—Madrid. 

Federico Camacha.—Madrid. 
Antonio Buenavida.—Madrid. 
Francisco González.—Madrid. 
Antonio Atienza.—Madrid. 
Lino Fernandez.—Madrid. 
Cayetano Meca.—Madrid. 
Manuel Gómez G . de la Lastra.—Madrid. 
Urbano González Serrano.—Madrid. 
Manuel González Araco.—Madrid. 
Valeriano Mena.—Madrid. 
Manuel Ramos Salas.—Madrid. 
Victoriano Suarez.—Madrid. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 

Sr. D . José del Pino Cortés.—Borge. 
Luis Santistéban Porras.—Terque. 
Francisco Sánchez.—Terque, 
Valeriano Rodrigiiez.—Terque. 
José Salvador,—Ventarique, 

limo. Sr. D . Gumersindo Azcárate.—Madrid. 
Sr. D. Juan Llordach.—Barcelona, 

E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo, 

Sr. Marqués de la Merced.—Madrid. 
Sr. D, José Urrea y Cortés.—Madrid. 

José Cortés y Segura.—Lubrin. 
Juan García Asensio.—Lubrin. 
Domingo Ibañez.—Calatayud. 
Mariano Hoefler.—Madrid. 
Joaquin Juste Garcés.—Madrid. 
Manuel Garrido y Osorio.—Logroño. 
Severo Pascual Sarañana.—Alicante. 
M. Murillo.—Madrid. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 

Sr. D, Federico Abarrátegui.—Badajoz, 
Ramón Mazon,—Badajoz, 
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Exorno. Sr. D . José C. Sorní .—Madrid. 
Sr. D . Jaan Anglada.—Madrid.^ 

Jacinto Anglada.—Madrid. 
Emi l io Carranza.—Madrid. 
José González Galindo.—Madrid. 

Excmo. Sr. D . Francisco Pí MargalL—Madrid. 
Sr. D . Miguel Buiz Rubio.—Vera. 

Joaquín Kodriguez Nogueras.—Coruña. 
Sebastian Carrasco y Cálvente.—Madrid. 
Diego García .—Tahal . 
Luis Torres Acevedo.—Madrid, 
Donato Guío.—Madrid. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 

Sr. D . Antonio Mar t in Toro.—Badajoz. 
Diego Mar t in Toro,—Viator. 
José Antonio Diaz.—Gador. 
Juan flubira y Ruiz.—Madrid. 
Faustino Sancho y Gi l .—Madrid . 
Francisco Fontanals.—Barcelona. 
Hermenegildo Col! de Valldemia.—Mataró. 
Bernardo del Saz.—Valencia. 
José Fernandez Domínguez ,—Madrid . 
Alfonso Durán .—Madr id . 
E l mismo. 
El mismo. 
E l mismo, 

. E l mismo. 
E l mismo. 

Sr. D . Juan Cánovas y López.—Totana. 
Pedro Antonio Ibañez.—Totana. 
Antonio Araque.—Totana. 
Alfonso Cánovas.—Totana. 
Alejandro Cánovas,—Totana. 
Telesforo Cayuela.—Totana. 
José Mírete y Visedo.—Madrid. 
José García Palenzuela.—Viator. 
JoséMuniz Carro.—Madrid. 

Sres. Hijos de Fó.—Madrid . 
Los mismos. 
Los mismos. 
Los mismos. 
Los mismos. 
Los mismos. 

Sr. D . Eduardo López Fuentes.—Huercal-Overa. 
Federico L i r i a Cerri l lo.—Lijar . 
Manuel Sevi l la ,—Almería . 
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l imo . Sr. D . Pedro de Madrazo.—Madrid. 
Sr. D. Federico Arrazola.—Madrid. 

Francisco Mesonero é Ichaso.—Madrid. 
Miguel García Saez.—Lijar. 
Hermenegildo Saiz Mart ínez.—Lijar . 
Victoriano Suarez.—Madrid. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 

Sr. D . Gaspar Ntiñez.—Almería. 
José Vivas Salazar.—Almería. 
Teobaldo Fernandez.—Almería. 
Manuel Toro.—Almería. 
Jonquin Mir.—Mahon, 
M . Mnri l lo .—Madrid . 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 

Sr. D . Isidro Tordesillaa.—Madrid. 
Genaro de Cos.—Madrid. 
Ildefonso E-evesundo.—Zamora. 
Juan Guillen.—Cáceres. 
Dionisio Calvo.—Vitigudino. 
Donato Guio.—Madrid. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 

Sr. D . José Fernandez Carreras.—Madrid. 
Lu i s Ortiz y Sancho.—Madrid. 
Víctor Cobian y Junco.—Madrid. 
Hir ió Guimera.—Madrid. 
Juan Ortega y Hubio.—San Sebastian. 

Sres. Hijos de Fé .—Madrid . 
Los mismos. 
Los mismos. 
Los mismos. 
Los mismos. 
Los mismos. 

Sr. D . Gaspar y Hondedeu.—Barcelona. 
E l mismo. 

Sr. D . Indalecio Góngors .—Pechina. 
E l mismo (p. e.) 
E l mismo (p. e.) 

Sr. D . Rufino Machiadiarena.—San Sebastian, 
Teodoro Sainz de Rueda.—Madrid, 

l imo . Sr. D . Salvador Saulate.—Madrid. 
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Excmo. Sr. D . Patricio de la Escosura.—Madrid. 
Sr, I ) . Salvador Monserrat.—Sevilla. 

E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 

Sr. D . Francisco G. García .—Viator . 
l imo . Sr. D . Luis de la Escosura —Madrid. 
Sr. D. Augusto Manzano y Vi la .—Madrid . 

Alfredo Velasco.—Madrid. 
Jorge Montero.—Valladolid. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 

Sr. D . Ecequiel García Salas,—Albanchez. 
Cárlos liubira.—Totana, 
Eugenio Sánchez.—Tarancci1. 
Antonio Granero García .—li jóla . 
Cris tóbal Espinosa.—Almería . 
Cris tóbal López.—Lubrin.* 
Mar t in Rodríguez y Peraza.—Santa Cruz de Tenerife. 
Miguel Alvarez Moreno,—(Cuba) Remedios, 
E l mismo (p. e.) 
E l mismo idem. 
E l mismo idem. « 
E l mismo idem. 
E l mismo idem. 
E l mismo idem. 
E l mismo idem. 
E l mismo idem. 
E l mismo idem. 

Excmo. Sr. D . Valeriano Fernandez Femz.-—San José (Costa-
Rica). 

Sr, D. Manuel Matoses,—Madrid. 
Josó Robles,—Granada, 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 

Total, 325. 
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